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1

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL DEL DIA 15 DE MARÇ DE 2019

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 9 hores i 30 minuts del dia 15 de març
de 2019, s’obri la sessió davall la presidència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb l'assistència
de huit dels deu membres de la Junta de Govern Local, els senyors tinents i les senyores tinentes
d'alcalde María Oliver Sanz, Consol Castillo Plaza, Anaïs Menguzzato García, Giuseppe Grezzi,
Vicent Sarrià i Morell, Pilar Soriano Rodríguez i Glòria Tello Company; actua com a secretari el
senyor tinent d'alcalde Sergi Campillo Fernández.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'alcaldia, els senyors regidors i la senyora regidora
Isabel Lozano Lázaro, Carlos Galiana Llorens, Ramón Vilar Zanón i Roberto Jaramillo Martínez,
i el secretari general de l'Administració municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca.

Excusen la seua assistència  les senyores tinentes d'alcalde Sandra Gómez López i Neus
Fábregas Santana.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió que va tindre lloc el dia 7 de març de
2019.

Es dóna per llegida i és aprovada l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 7 de
març de 2019.

2 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2010-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 9, desestimatòria del Recurs PO
núm. 552/09, interposat contra una declaració d'amenaça de ruïna imminent i ordre de
rehabilitació.

"Por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana se ha dictado Sentencia
que desestima el recurso de apelación seguido contra Sentencia del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 9 dictada en el Recurso PO nº. 552/2009, y siendo firme la
Sentencia del Juzgado y favorable a los intereses municipales, y en virtud de las atribuciones que
corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la
redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el informe de la
Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 276, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 9 en fecha 21 de junio de 2011, desestimatoria del Recurso PO
552/2009 interpuesto por Dª. ****** contra Resoluciones G-1377/09 y U-833/09 que,
respectivamente, desestimó su reposición, la primera, y declaró la amenaza de ruina inminente en
camino ******, ****** y ordenó su rehabilitación al encontrarse el inmueble catalogado con un
nivel de protección 3º, la segunda; y ello habida cuenta que por Sentencia del TSJ nº. 991, de 30
de noviembre de 2016, se ha desestimado el recurso de apelación interpuesto por la recurrente
con imposición de costas."

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2019-000074-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 4, desestimatòria del Recurs PA
núm. 23/18, interposat contra la imposició d’una sanció per miccionar en la via pública.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 4 se ha dictado Sentencia en el
Recurso PA 23/2018, y siendo dicha Sentencia favorable a los intereses municipales y no
susceptible de recurso, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 70, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 4 de València en fecha 11 de febrero de 2019, desestimatoria
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–con imposición de costas al recurrente- del Recurso PA 23/2018 interpuesto por D. ******
contra Resolución 600-LL, de 10 de noviembre de 2017, que desestimó su recurso de reposición
contra Resolución 1900-GO, de 6 de abril de 2017, por la que se le impuso una sanción de 150 €
por miccionar en vía pública, calle Brigradas Internaciones cruce con calle Instituto Obrero de
València, el día 5 de mayo de 2016."

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2019-000078-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 2, desestimatòria del Recurs PA
núm. 242/18, en matèria de responsabilitat patrimonial.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 de València, se ha dictado
Sentencia nº. 53, en el Recurso PA nº. 242/2018 y siendo dicha Sentencia firme y favorable a los
intereses municipales, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 53, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 2 de València en fecha 4 de marzo de 2019, desestimatoria del
Recurso PA 242/2018 interpuesto por D. ****** y Gestiones Inmobiliarias JAVICASMA, SL,
contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de febrero de 2018, que desestima su
reclamación de responsabilidad patrimonial por daños derivados de haber sido dado de baja en la
Jefatura de Tráfico de València el vehículo matrícula ******, y haberse destruido el mismo o
llevado a un desguace sin haberlo notificado al titular del vehículo, para que pudiera retirarlo, y
por lo que reclamaba una indemnización de 11.000 euros. Todo con expresa imposición de las
costas a la parte actora."

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2019-000077-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada del Decret, dictat pel
Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 10, que declara acabat el Recurs PA
núm. 1008/17, interposat contra la desestimació d'una sol·licitud de vacances no gaudides
corresponents als anys 2015 i 2016.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. Diez de València se ha dictado
Decreto en el recurso contencioso-administrativo PA nº. 1008/17, considerando el mismo
ajustado a Derecho, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Decreto nº. 26, de fecha 1 de marzo de 2019, dictado por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. Diez de València, por el que se tiene por desistido
a D. ****** del recurso contencioso-administrativo PA 1008/17, interpuesto contra
desestimación de solicitudes de fecha 5 de mayo y 29 de septiembre de 2017 relativas al disfrute
de vacaciones correspondientes a los años 2015 y 2016."
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6 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04906-2019-000007-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
TRESORERIA GENERAL. Proposa publicar les dades del càlcul del període mitjà de
pagament a proveïdors de febrer de 2019.

"La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera – LOEPYSF -, en su redacción dada por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre,
de control de la deuda comercial en el sector público, tras disponer que las actuaciones de las
administraciones públicas están sujetas al principio de sostenibilidad financiera (art. 4
LOEPYSF), define ésta como la capacidad para financiar compromisos de gastos presentes y
futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial conforme
a lo establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa europea,
entendiéndose que existe sostenibilidad de la deuda comercial cuando el período medio de pago a
los proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad. Visto el
informe de la Tesorería General, el período medio de pago global de la entidad del mes de
febrero de 2019 asciende a 50,44 días.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Publicar los datos del cálculo del periodo medio de pago a proveedores del mes
de febrero de 2019 en la web municipal.

Segundo. Comunicar el cálculo a la Intervención General y a la Intervención de
Contabilidad y Presupuestos, para su remisión al Ministerio de Hacienda y Función Pública."

7 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01001-2018-000531-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa executar la Sentència dictada pel Jutjat de la Jurisdicció
Contenciosa Administrativa núm. 10 en el Procediment Abreviat núm. 238/17 i aprovar el gasto
corresponent.

"FETS

PRIMER. A l’any 2010 es va concedir al Sr. ******, funcionari núm. ******, una
reducció fins d’una hora diària, sense reducció de retribucions, per raó de llarga o crònica
malaltia no poder realitzar la jornada completa.

SEGON. En la Circular núm. 3/2012, de 26 de juliol de 2012, de la Delegació de Personal,
amb el títol 'APLICACIÓ DEL REIAL DECRET LLEI 20/2012, DE 13 DE JULIOL', es preveia,
entre altres, que atés que les reduccions de jornada sense reducció de retribucions s’havien
concedit a instància de part s’entenia, llevat que abans del dia 15 de setembre de 2012 les
persones interessades manifestaren el contrari, que optaven per continuar beneficiant-se d’esta
reducció de jornada amb la deducció proporcional de retribucions.

En les dades que es troben en la Secció figura que el Sr. ****** va optar per no continuar
beneficiant-se’n amb la reducció proporcional de les seues retribucions.
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TERCER. Per Resolució CF-220, de data 04-02-2016, se li va tornar a concedir una
reducció de jornada d’una hora diària per raó de llarga o crónica malaltia no poder realitzar la
jornada completa, amb efectes des del dia 25 de setembre de 2015.

QUART. L’esmentat funcionari, mitjançant instància de data 22 de setembre de 2016, va
sol·licitar la devolució de les hores deixades de gaudir des del 15 de setembre de 2012 fins al dia
24 de setembre de 2015. Petició que va ser inadmesa a tràmit per Resolució CF-337, de data
24-02-2017, i notificada el 6 de març de 2017. Totes este actuacios figuren a l’expedient tramitat
per la Secció amb el núm. E 01001 2017 000138 00.

QUINT. De les dades que obren en la Secció, resulta que el Sr. ****** va causar baixa en
la nòmina municipal amb motiu de la seua jubilació, amb efectes des del dia 14 de desembre de
2017.

Als fets anteriors són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

I

El Jutjat Contenciós Administratiu núm. 10 de València, per mitjà de la Sentència núm.
414/2018, de 9 de maig de 2018, estima el recurs contenciós administratiu interposat per ******
contra la Resolució núm. CF-337, de data 24-02-2017, declarant-la no ajustada a dret i
anul·lant-la. També reconeix en l'interessada la situació jurídica individualitzada consistent en
l’abonament de l’import equivalent a les hores no gaudides.

II

Per mitjà de comunicació de l’Assessoria Jurídica Municipal, amb data 10 de juliol de
2018, es trasllada l’acord de 29 de juny de 2018, de la Junta de Govern Local, el contingut literal
del qual és el següent:

'Quedar assabentada de la Sentència núm. 414, de data 9 de maig de 2018, dictada pel
Jutjat Contenciós-Administratiu núm. Deu de València en el PA núm. 238/17 interposat pel Sr.
****** contra desestimació de sol·licitud de reconeixement del dret a gaudir de reducció de
jornada, reconeixent-li al sol·licitant el dret a gaudir o a que se li retribuïsquen les hores per
reducció de jornada no gaudides des del 15 de setembre de 2021 fins al 25 de setembre de 2015
…'.

En la comunicació esmentada també figura el literal següent:

'Atés que la Resolució judicial citada conté pronunciament/s estimatori/s de la/les
pretensio/ns de la part actora, es posa en el seu coneixement, amb remissió de còpia d'aquesta
Resolució judicial, a fi de que instrumente les actuacions que, si escau, s'entenguen procedents a
aquest efecte del seu compliment en la forma i termes que en ella es consignen, portant-la a pur i
degut efecte, practicant el que exigeix el compliment de les declaracions contingudes en la
disposició judicial (articles 103 i 104 de la Llei 29/1998, de 13 de juliol, reguladora de la
Jurisdicció Contenciós-Administrativa)'.
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III

Des del Servici de Policia Local, amb data 3 de setembre de 2018, es van quantificar les
hores que no va gaudir el Sr. ****** des del dia 15 de setembre de 2012 fins al dia 24 de
setembre de 2015, resultant un total de 528 hores.

IV

Per la Secció de Règim Econòmic del Servici de Personal, mitjançant informe de data 25
d’octubre de 2018, subsanat amb data 17 de desembre de 2018, com a conseqüència de la
diligència del Servici de Fiscal Gastos de data 13 de desembre de 2018, s’han quantificat
econòmicament les 528 hores no gaudides des del dia 15 de setembre de 2012 fins al dia 24 de
setembre de 2015, ascendint a un total de 10.564,82 euros, significant que esta quantitat és bruta,
pel que haurà de practicar-se la retenció d’IRPF.

V

Per la Secció de Gestió de la Seguritat Social del Servici de Personal, amb data 22 de
novembre de 2018, emet informe on figura que l’abonament al Sr. ****** de les quantitats per
compensació de les hores per reducció de jornada no gaudides des del 15 de setembre de 2012
fins al 24 de setembre de 2015 no suposarà cap cost de Seguritat Social a càrrec de l’empresa al
tindre quantificada la seua pensió de jubilació.

VI

Per a fer front a l’abonament dels 10.564,82 euros s’ha efectuat operació de despesa núm.
2019/000148 amb càrrec a l’aplicació pressupostària 2019 CC100 13200 12103 del vigent
Pressupost.

VII

L’òrgan competent per a aprovar l’abonament de la dita quantitat és la Junta de Govern
Local, d’acord amb el que establix l’article 127.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, de Bases de
Règim Local, en la redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la
modernització del Govern local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Reconèixer l’obligació de pagament a favor del Sr. ******, funcionari núm.
******, i en conseqüència abonar la quantitat de 10.564,82 euros en concepte d’execució de la
Sentència núm. 414, de data 9 de maig de 2018, dictada pel Jutjat Contenciós Administratiu núm.
10 de València, per la qual se li reconeix a l’esmentat funcionari el dret al fet que se li
retribuïsquen les hores per reducció de jornada no gaudides des del dia 15 de setembre de 2012
fins al dia 24 de setembre de 2015, ja que el dia 25 de setembre de 2015 va tornar a gaudir de
reducció de jornada.
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Segon. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació de despesa per import de 10.564,82
euros de l'expedient amb càrrec a l'aplicació pressupostària 2019 CC100 13200 12103 del vigent
Pressupost, segons operació de despesa núm. 2019/000148."

8 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2015-001413-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa executar el Decret núm. 29/19 dictat pel Jutjat de la
Jurisdicció Social núm. 10 i aprovar el gasto corresponent.

"HECHOS

Primero. Durante el período comprendido entre noviembre de 2014 y mayo de 2015,
****** prestó sus servicios a través del programa 'Mi primera experiencia laboral', realizando
prácticas no laborales y percibiendo por la realización de las mismas unas becas municipales.

Segundo. En fecha 30/11/2015 tuvo entrada en el registro general reclamación previa a la
vía laboral en materia de cantidad interpuesta por ******, solicitando, de acuerdo con los hechos
indicados en la misma, el abono de las cantidades salariales derivadas de la prestación de sus
servicios como maestra en educación primaria en la especialidad de lengua inglesa en el
programa 'Mi primera experiencia laboral', por entender que dichas tareas obedecían a las propias
de una maestra del centro de trabajo, y por lo tanto deberían ser declaradas de naturaleza laboral.

Tercero. Por Sentencia 202/2018 de 27 de abril del Juzgado de lo Social nº. 6 de València,
en relación con el procedimiento de oficio instado por la Tesorería General de la Seguridad
Social frente al Ayuntamiento de València, y con la intervención de ****** como interesada, se
declaró la naturaleza laboral de dichos servicios.

Cuarto. La Junta de Gobierno Local, en su sesión de fecha 8 de febrero de 2019, adoptó el
acuerdo que se transcribe a continuación:

'De conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica se acuerda quedar enterada del
Decreto nº. 29/2019, de 23 de enero, dictado por el Juzgado de lo Social nº. 10 de València,
aprobatorio de la avenencia alcanzada entre el Ayuntamiento de València y la demandante Dª.
****** en los Autos nº. 259/16, sobre reclamación de diferencias salariales. Todo ello sin

'.expresa imposición de costas

Figura en el mismo que el Ayuntamiento reconoce adeudar a la trabajadora la cantidad de
4.178,25 euros netos.

Quinto. Para atender dicho gasto se ha procedido a efectuar propuesta de gastos nº.
1805/2019, con cargo a la aplicación presupuestaria 2019 CC100 92010 13100 por entender que
la misma es la más adecuada al concepto que se le debe de abonar, por un importe total de
4.178,25 euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. El Decreto nº. 29/2019, de 23 de enero, dictado por el Juzgado de lo Social nº. 10
de València, aprobatorio de la avenencia alcanzada entre el Ayuntamiento de València y la
demandante ****** en el Auto nº. 259/16, sobre reclamación de diferencias salariales.

Segundo. La Junta de Gobierno Local como órgano competente para la adopción del
presente acuerdo, en virtud con lo dispuesto en el art. 127.h) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación de pago a favor de ******
por importe de 4.178,25 euros en concepto de diferencias salariales, en ejecución del Decreto nº.
29/2019, de 23 de enero, dictado por el Juzgado de lo Social nº. 10 de València, con cargo a la
aplicación presupuestaria 2019 CC100 92010 13100 del vigente Presupuesto mediante propuesta
de gastos nº. 1805/2019."

9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICIO DE PERSONAL. Propone aprobar un reconocimiento de obligación a favor de H y
J Fitness, SC.

"De l'anàlisi de les actuacions que es troben en l'expedient es deduïxen els següents:

Fets

10/01/2019: Resolució d'Alcaldia núm. CF-72 per la qual es va disposar contractar, per
mitjà de contracte menor, amb l'empresa especialitzada H i J Fitness, SC, CIF núm. J12933024,
el servici de cronometratge de prova esportiva a través de cèl·lula fotoelèctrica (eixida i arribada),
i de certificat d'homologació de l'equip i control informàtic en zona d'arribada per a registre de
temps i processament de dades en temps real, per a l'exercici denominat 'Pujada, baixada, pujada
a Torre de 18 metres amb 20 kg, jupetí llastat i pes russa 5 kg en mà' establit en la convocatòria
de l'oposició per a cobrir 29 places de bombers/eres de l'Ajuntament de València
(E.01101-2018-0022), per un import total de nou-cents set euros amb cinquanta cèntims (907,50
€) IVA inclòs. Proposta de gasto núm. 2019/00021, i ítem de gasto núm. 2019/011970.

05/02/2019: Informe de l'inspector cap del Departament de Bombers, Prevenció i
Intervenció d'Emergències, i, Protecció Civil, i el cap del Servici de Personal en què fan constar
la presentació al cobrament per part de l'empresa especialitzada H i J Fitness, SC, CIF núm.
J12933024, de la factura núm. 2019-008, de data 31 de gener de 2019, emesa en concepte de
servici de cronometratge de prova esportiva a través de cèl·lula fotoelèctrica (eixida i arribada), i
de certificat d'homologació de l'equip i control informàtic en zona d'arribada per a registre de
temps i processament de dades en temps real, per a l'exercici denominat 'Pujada, baixada, pujada
a Torre de 18 metres amb 20 kg, jupetí llastat i pes russa 5 kg en mà' establit en la convocatòria
de l'oposició per a cobrir 29 places de bombers/eres de l'Ajuntament de València (E.
01101-2018-0022), per un import total de mil dos-cents trenta-quatre euros amb vint cèntims
(1.234,20 €) IVA inclòs, que suposa un import superior del contractat per mitjà de la Resolució
d'Alcaldia núm. CF-72 de 10 de gener de 2019, excés la quantia del qual ascendix a la quantitat
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de tres-cents vint-i-sis euros amb setanta cèntims (326,70 €) IVA inclòs, i deriva d'una duració
superior a l'inicialment prevista pels tècnics municipals de la prova objecte de servici de
cronometratge, indicant, així mateix, que correspon, efectivament, a un servici realitzat per
l'empresa referenciada, d'acord amb les instruccions i indicacions tècniques especificades.

05/02/2019: Moció del tinent d'alcalde delegat de Personal impulsant la tramitació del
present 'Reconeixement de l'obligació'.

05/02/2019: El Servici de Personal formula la proposta de gasto núm. 2019/00886, de
reconeixement de l'obligació de l'import de la part de la factura corresponent a l'excés de l'import
contractat, que ha generat el document d'obligació núm. 2019/002892, i, la relació de documents
d'obligació núm. 2019/000592.

05/022019: El Servici de Personal elabora el document d'obligació núm. 002880 aplicat al
gasto corresponent a la part de l'import de la factura objecte del contracte menor, i la
corresponent relació de documents d'obligació núm. 000591.

05/02/2019: Memòria justificativa elaborada pel Servici de Personal, de conformitat amb la
base 31a.4 de les d'execució del vigent Pressupost.

12/02/2019: Diligències de la Intervenció General, Servici Fiscal de Gasto en les que
tornen la proposta de resolució d'abonament de la part de la factura corresponent al contracte
menor (expt. núm. 01101/2019/1) i la proposta d'acord de Junta de Govern Local de
reconeixement de l'obligació de la part de l'import de la factura referenciada que excedix a la
contractada (expt. núm. 01101/2019/711), assenyalant la necessitat de tramitar una única
proposta d'acord per ambdós imports de la mateixa factura.

13/02/2019: Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel Servici de
Personal.

Als fets anteriors se'ls apliquen els següents:

Fonaments de Dret

1. La jurisprudència ha definit l'enriquiment injust com una 'translació patrimonial que no
apareix jurídicament motivada o que no troba una explicació raonable en l'ordenament vigent'
(Sentència del Tribunal Suprem de 12 desembre de 1990). En el nostre ordenament jurídic no hi
ha un precepte legal específic que definisca l'enriquiment injust, mencionant-se, entre altres, en
l'article 10.9 del Codi Civil que assenyala: 'En l'enriquiment sense causa s'aplicarà la llei en virtut
de la qual es va produir la transferència del valor patrimonial en favor de l'enriquit'.

La doctrina jurisprudencial 'de l'enriquiment injust' té com principals requisits: augment del
patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;
i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal
Suprem de 21 de setembre de 2010, entre altres).

2. L'article 127.1.g) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del Règim local,
establix com a atribució de la Junta de Govern Local 'el desenrotllament de la gestió econòmica'.
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3. La competència per a l'aprovació i reconeixement de l'obligació del document/factura
corresponent a un contracte menor, està atribuïda al tinent d'alcalde delegat de Personal per
delegació de la Junta de Govern Local, de conformitat amb el que establix la disposició
addicional segona, apartat 11 de la Llei 9/2017 de 8 de novembre, de Contractes del Sector
Públic, i en virtut de l'acord de la Junta de Govern Local núm. 76, de data 3 de juliol de 2015,
punt IV, apartat 1), 9) i 13) (en la seua redacció actual introduïda per les modificacions
efectuades pels acords de Junta de Govern Local núm. 57 de data 28 de juliol de 2017 i núm. 71
de data 5 de desembre de 2018).

4. L'article 10.1.2 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic
establix que '1. Els òrgans superiors podran avocar per a si el coneixement d'un o més assumptes
la resolució del qual corresponga ordinàriament o per delegació als seus òrgans administratius
dependents, quan circumstàncies d'índole tècnica, econòmica, social, jurídica o territorial ho
facen convenient. En els supòsits de delegació de competències en òrgans no dependents
jeràrquicament, el coneixement d'un assumpte podrà ser avocat únicament per l'òrgan delegatori.
2. En tot cas, l'avocació es realitzarà mitjançant un acord motivat que haurà de ser notificat als
interessats en el procediment, si els haguera, amb anterioritat o simultàniament a la resolució
final que es dicte'.

5. La base 31a.2 de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la Junta
de Govern Local el 'Reconeixement de l'obligació' derivada d'un gasto realitzat en el mateix
exercici, amb crèdit pressupostari, sense autorització prèvia.

La proposta d'acord ha sigut informada per la Intervenció General, Servici Fiscal de
Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Avocar a favor de la Junta de Govern Local la competència per a l'aprovació i
reconeixement de l'obligació del document/factura corresponent a un contracte menor, que està
atribuïda al tinent d'alcalde delegat de Personal per delegació de la Junta de Govern Local, de
conformitat amb el que establix la disposició addicional segona, apartat 11 de la Llei 9/2017 de 8
de novembre, de Contractes del Sector Públic, i en virtut de l'acord de la Junta de Govern Local
núm. 76, de data 3 de juliol de 2015, punt IV, apartat 1), 9) i 13) (en la seua redacció actual
introduïda per les modificacions efectuades pels acords de Junta de Govern Local núm: 57 de
data 28 de juliol de 2017 i núm: 71 de data 5 de desembre de 2018), i l'article 10 de la Llei 10.1.2
de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic.

Segon. Aprovar i reconéixer l'obligació del document/factura que s'indica a continuació
corresponent a la part de la factura núm. 2019-008, de data 31 de gener de 2019, emesa pel
servici de cronometratge de prova esportiva a través de cèl·lula fotoelèctrica (eixida i arribada), i
de certificat d'homologació de l'equip i control informàtic en zona d'arribada per a registre de
temps i processament de dades en temps real, per a l'exercici denominat 'Pujada, baixada, pujada
a Torre de 18 metres amb 20 kg, jupetí llastat i pes russa 5 kg en mà' establit en la convocatòria
de l'oposició per a cobrir 29 places de bombers/eres de l'Ajuntament de València (E.
01101-2018-0022), corresponent a l'import contractat per mitjà de la Resolució d'Alcaldia núm.
CF-72, de 10 de gener de 2019:
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##ANEXO-1668654##

                                                                               
ANY/NUM.REL: 2019/000591                                                       
EXPEDIENTE : E 01101 2019 000001 00                                            
NUM. TOTAL DOCS. OB.:      1                                                   
IMPORTE TOTAL       :         907,50                                           
                                                                               
DOC.O/ACRE AÑO NUM.PROP-GASTO     REF.    APLIC. PP TARIA/TEXTO   IMPORTE       
---------- ---------------------- ------- --------- ------------ -------------- 
2019002880 2019 00021 2019 011970 Factura 2019CC100 9201022799           907,50 
  H Y J FITNESS, S.C.                     PARTE CON TR.MENOR SERV.CRONOM.PRUEB  
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Tercer. Autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació d'abonar a l'empresa H i J Fitness, SC,
CIF núm. J12933024, la quantitat de tres-cents vint-i-sis euros amb setanta cèntims (326,70 €)
IVA inclòs, en concepte de part de la factura núm. 2019-008, de data 31 de gener de 2019, emesa
pel servici de cronometratge de prova esportiva a través de cèl·lula fotoelèctrica (eixida i
arribada), i de certificat d'homologació de l'equip i control informàtic en zona d'arribada per a
registre de temps i processament de dades en temps real, per a l'exercici denominat 'Pujada,
baixada, pujada a Torre de 18 metres amb 20 kg, jupetí llastat i pes russa 5 kg en mà' establit en
la convocatòria de l'oposició per a cobrir 29 places de bombers/eres de l'Ajuntament de València
(E. 01101-2018-0022), corresponent a l'excés de l'import contractat per mitjà de la Resolució
d'Alcaldia núm. CF-72 de 10 de gener de 2019; derivat d'una duració superior a l'inicialment
previst pels tècnics municipals de la prova objecte de servici de cronometratge; tot això en virtut
del que disposa la base 31a.2 de les d'execució del vigent Pressupost.

Quart. Aplicar el gasto a què ascendix el reconeixement de l'obligació citat en el punt
anterior, amb un import total de tres-cents vint-i-sis euros amb setanta cèntims (326,70 €) IVA
inclòs, amb càrrec a l'aplicació pressupostària CC100/92010/22799, 'Altres treballs realitzats per
altres empreses i professionals', del Pressupost de gastos de 2019, proposta de gasto núm.
2019/00886, i ítem de gasto núm. 2019/045840. La present aplicació del gasto no tindrà efectes
en relació amb les restants necessitats durant l'any en curs del Servici de Personal."

10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-001111-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar el recurs de reposició interposat contra les
llistes definitives del personal aspirant admés i exclòs en la convocatòria de quaranta places
d'agent de Policia Local Mobilitat.

"HECHOS

PRIMERO. Por Resolución CF-2661, de fecha 26 de octubre de 2018, publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia número 217 de fecha 12 de noviembre de 2018, se declararon
aprobadas las listas provisionales de personal aspirante admitido y excluido en la convocatoria
para proveer en propiedad 40 plazas de agente de Policía Local; concediéndose un plazo de 10
días hábiles para la subsanación, en su caso, del defecto determinante de la exclusión, siendo
excluida la aspirante ****** por varias causas: falta de currículum y documentación, insuficiente
acreditación dos años mínimo y falta derechos de examen.

SEGUNDO. Por Resolución CF-3046, de 11 de diciembre de 2018, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia número 240 de 14 de diciembre de 2018, fueron publicadas las listas
definitivas del personal aspirante admitido y excluido en la presente convocatoria, habiendo
subsanado la interesada la presentación del currículum y los derechos de examen, pero no la
acreditación del requisito exigido en las bases de la convocatoria para el turno de movilidad
referido: b) Haber prestado servicios efectivos en puestos ocupados en propiedad durante al
menos dos años, como personal funcionario de carrera con la categoría desde la que se
concursa. 
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TERCERO. Que con posterioridad a la publicación de dicha Resolución, ****** con fecha
14 de diciembre de 2018 presenta recurso de reposición considerando a juicio de la interesada
que ha subsanado todas las causas de exclusión, solicitando se declare admitida en el citado
proceso selectivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de enero de 2018 se
aprueban las bases de la convocatoria para proveer en propiedad 40 plazas de agente de la Policía
Local de València, exigiendo entre los requisitos para participar por el turno de movilidad: b) 
haber prestado servicios efectivos en puestos ocupados en propiedad durante al menos dos años,
como personal funcionario de carrera on la categoría desde la que se concursa.c

La Sra. ****** alega en su recurso que presenta entre la documentación aportada con la
instancia de participación, certificaciones de los Ayuntamientos de Oliva, Pego, Burjassot y
Riba-Roja del Túria, donde consta, a juicio de la interesada, el requisito exigido en las bases. No
obstante hay que matizar que el último certificado, por orden de fecha, es el emitido por el
Ayuntamiento de Riba-Roja del Túria con fecha 27 de septiembre de 2017, en el que consta que
desde el 10 de agosto hasta la fecha de emisión del certificado, la interesada es agente de la
Policía Local, funcionaria de carrera, consecuentemente dentro del plazo de presentación de
instancias (25-05-2018 a 21-06-2018) no queda claramente acreditado que la categoría desde la
que concursa sea la de agente, y en consecuencia es excluida en las listas provisionales de
aspirantes admitidos y excluidos, presentando en el plazo de subsanación los mismos
documentos aportados inicialmente.

El Decreto 88/2001, de 24 de abril, del Gobierno Valenciano, por el que se establecen las
bases y criterios generales uniformes para la selección, promoción y movilidad de todas las
escalas y categorías de las policías locales y auxiliares de policía local de la Comunidad
Valenciana, en el artículo 22, respecto al desarrollo del concurso al personal aspirante que accede
por el turno de movilidad, señala que:

1. La provisión de plazas por turno de movilidad, correspondientes a las distintas escalas
y categorías de la Policía Local de la Comunidad Valenciana, se ajustarán a los baremos que se
establezcan por orden del conseller competente en materia de Policía, con arreglo a los
siguientes criterios:

a) La totalidad de los méritos alegados, y cualesquiera otros datos que se aporten,
deberán estar referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias.

Previamente a la aprobación y publicación de las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, se comprueban los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria de
conformidad con la documentación aportada por cada uno de los/las aspirantes. Si de ella se
deriva el incumplimiento o defecto de acreditación de alguno de los requisitos de participación,
se declara excluido/a, teniendo un plazo de subsanación de 10 días a partir de la publicación de
las listas provisionales para enmendar el defecto o causa de exclusión.
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En el supuesto que nos afecta, ****** es excluida de las listas provisionales por
insuficiente acreditación de los dos años mínimo desde la categoría desde la que se concursa,
dado que los certificados aportados en la instancia son anteriores a septiembre de 2017, no
quedando acreditado, en el plazo de presentación de instancias, desde qué plaza o categoría
concursa. Durante el plazo de subsanación la Sra. ****** presenta la misma documentación
aportada en la instancia de participación, no quedando, por tanto, acreditada la categoría desde la
que concursa dentro del plazo de presentación de instancias, quedando definitivamente excluida
del proceso selectivo, publicado en el BOP de fecha 14 de diciembre de 2018.

No se cuestiona si cumple los dos años como funcionaria de carrera en la categoría de
agente, sino si la categoría desde la que concursa es la de agente o cualquier otra, por cuanto no
queda acreditado que dentro del plazo de presentación de instancias señalado anteriormente
cumple con ese requisito.

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el art. 69.2.h) del Reglamento Orgánico
de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo plenario de
fecha 29 de diciembre de 2006 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 31 de
enero de 2007, el expediente deberá someterse, previamente a la adopción de acuerdo, a informe
de la Asesoría Jurídica Municipal, habida cuenta que frente a la resolución de este recurso, no
cabe otro recurso administrativo, salvo el extraordinario de revisión.

En virtud de lo expuesto, en atención al recurso presentado por Dª. ******, de
conformidad con los documentos obrantes en el expediente, la normativa relacionada en el
mismo, el informe previo de la Asesoría Jurídica Municipal y por lo señalado en el art. 127.1.h)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se acuerda:

Único. Desestimar el recurso de reposición de Dª. ****** por cuanto no subsana en plazo
la causa de exclusión por la cual fue excluida, no quedando acreditado, de la documentación
aportada por ella, dentro del plazo de presentación de instancias, el apartado b), señalado en las
bases de la convocatoria para el turno de movilidad, de haber prestado servicios efectivos en
puestos ocupados en propiedad durante al menos dos años, como personal funcionario de

 de conformidad con lo señalado en el artículocarrera con la categoría desde la que se concursa,
22 del Decreto 88/2001, de 24 de abril, del Gobierno Valenciano, por el que se establecen las
bases y criterios generales uniformes para la selección, promoción y movilidad de todas las
escalas y categorías de las policías locales y auxiliares de policía local de la Comunidad
Valenciana."

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-001190-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d’una subalterna per al
Servici de Jardineria.

"Vistos els informes del Servici de Personal, de la Intervenció General i altres documents
obrants en l'expedient, així com prenent en consideració l'article 10.1 del Text Refós de l'Estatut
Bàsic de l'Empleat públic aprovat per RDL 5/2015, de 30 d'octubre, l'article 16.2 i 4 de la Llei
10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, l'article 19.dos de
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la Llei 6/2018, de 3 de juliol, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2018, actualment
prorrogat, l'article 33.1 del Decret 3/2017 pel qual s'aprova el Reglament de selecció, provisió de
llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, els extrems 26 i 27 de la
vigent relació de lloc de treball aprovada per acord de la Junta de Govern Local de data 9 de
febrer de 2018, l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les Bases del
Règim Local, i el decret del Sr. regidor de Personal de 6 de març de 2019, s'acorda:

Primer. Declarar l'excepcionalitat i la necessitat urgent i inajornable de cobrir una plaça de
subaltern/a amb destinació al Servici de Jardineria, conformitat amb l'article 19.dos de la Llei
6/2018, de 3 de juliol, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2018, actualment prorrogat.

Segon. Nomenar com a subalterna interina, amb efectes des de l'endemà a la notificació de
l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 12 de març de 2019 i de l'efectiva
incorporació, la persona que a continuació es relaciona, en el lloc de treball i adscripció que així
mateix es detalla, tot això en la seua qualitat d'integrant amb millor dret de la borsa de treball de
la categoria d'auxiliars de servicis (grup professional 'AP') constituïda i aprovada per acord de la
Junta de Govern Local de 5 d'octubre de 2007 (derivada del procediment selectiu convocat per
acord de l'extinta Comissió de Govern de 29 de desembre de 2003), a la qual s'ha acudit, una
vegada esgotada la borsa de treball de la categoria de subalterns constituïda a aquest efecte, per
acord de la Junta de Govern Local de 13 d'octubre de 2006 (derivada del procediment selectiu
convocat per acord de l'extinta Comissió de Govern de 29 de desembre de 2003), prèvia
conformitat de la taula de negociació:

Núm. Nom i cognoms Ref. Categoria
Lloc de Treball

Barem

Adscripció orgánica

Aplicació Funcional

1 ******  5713 Subaltern/a

Personal subaltern/a (PH-F3)

Barem: AP.12.222.222

Vacant i reservat a funcionari de carrera

Servici Jardineria

17100

El present nomenament interí quedarà sense efecte, quan la plaça corresponent es proveïsca
en propietat, quan es produïsca la reincorporació a la plaça reservada del funcionari de carrera
titular d'aquesta, quan no existisca dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de
nomenament, o, en tot cas, quan la Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies
que ho han motivat o s'amortitze aquesta plaça. Així mateix quedarà sense efecte si l'informe
emés per l'oficina de medicina laboral declarara la persona interessada no apta per a l'exercici
dels llocs de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

El nomenament interí corresponent al lloc de treball amb número de referència: 5713,
queda condicionat a la prèvia aprovació del nomenament interí com a inspector d'obres i servicis
del funcionari número ******, la tramitació del qual en coordinació amb les presents actuacions
es duu a terme en l'expedient número: 01101/2019/0962, circumstància que determinarà la
transformació automàtica d'aquest de conformitat amb els extrems 26 i 27 de la vigent relació de
llocs de treball aprovada per la Junta de Govern Local en data 9 de febrer de 2018.
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Tercer. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem retributiu: Ap.12.222.222, sou base: 569,30 €; complement lloc de treball factor
acompliment: 880,27 €; complement lloc de treball factor competència: 269,96 €, sense perjudici
de la productivitat que puga percebre sobre la base dels acords que s'adopte.

A més tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Quart. Per a la despesa que suposa l'expedient, des de l'endemà a la notificació de l'adopció
del present acord, i sempre a partir del dia 12 de març de 2019, l'import del qual ascendeix a la
quantitat total de 25.372,01 €, autoritzat i disposat en part la despesa en la retenció inicial de
crèdits de despeses de Personal (OG 2019/12), existint crèdit suficient utilitzant la vinculació
jurídica de crèdits establida en la base 5a de les d'execució del Pressupost vigent, per la qual
cosa, en conseqüència, procedeix declarar disponible crèdit en la quantitat de 4.457,38 €, tot això,
de conformitat i amb càrrec a les aplicacions pressupostàries que s'indiquen en l'operació de
despesa número 2019/0162.

Cinqué. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-001283-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal tècnic superior AE,
categoria veterinari/ària, en el Servici de Pobles de València, CEMAS.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
8 de març del 2019 s’ha disposat:

'A la vista de les necessitats urgents de personal en el Servici de Pobles de València,
Centre Mundial de València per a l’Alimentació Urbana Sostenible, de l’oferiment realitzat per la
Corporació i de la designació del Comissionat entre les peticions presentades, inicien-se les
actuacions pertinents a fi d‘elevar a la pròxima Junta de Govern Local per necessitat urgent
d'efectius, proposta d’adscripció temporal en el Centre Mundial de València per a l’Alimentació
Urbana Sostenible de la Sra. ******, funcionària interina que ocupa lloc de treball de 'Personal
tècnic superior AE', referència número 8997, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de
treball en el Servici de Sanitat, en tant es produïsca l’aprovació del proper Pressupost. Tot això
amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte'.

SEGON. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categories farmacèutic/a i
veterinari/ària en el Centre Mundial de València per a l’Alimentació Urbana Sostenible, el
Comissionat Especial Centre Mundial per a l’Alimentació Urbana Sostenible en data 7 de març
del 2019 ha informat:
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'Havent finalitzat la ronda d'entrevistes amb les persones que, pel seu adequat perfil
professional, s'han presentat al procés de selecció per a la plaça que sota el nom GESTIÓ DEL
CONEIXEMENT, han presentat document d'inscripció en el procés selectiu, comprovat l'alt
nivell professional dels interessats i una vegada analitzats els currículums presentats, procedisc a
la següent notificació per deixar-ne constància als efectes oportuns:

De totes les opcions presentades, la de ****** ha resultat la més adequada per a les
característiques del lloc de treball que s'ofereix. No solament perquè ha demostrat un sobrat
coneixement en temes relacionats amb sistemes alimentaris urbans sostenibles, sinó perquè a la
seua titulació acadèmica amb grau de llicenciatura en veterinària per la Universitat de Múrcia, cal
afegir un màster universitari en qualitat i seguretat alimentària impartit per la Universitat de
València, promoció 2011-2012 i previ a aquest postgrau, un altre màster universitari en qualitat i
seguretat alimentària impartit per la Universitat de Vic, promoció 2008-2010. Ha d'afegir-se a
aquesta notable carrera universitària, un diploma de postgrau en qualitat i seguretat alimentària:
Sistema APPCC impartit per la Universitat de Vic, al gener de 2009.

A més són nombrosos els cursos, sympòsiums i certàmens internacionals als quals ha
assistit, molts en l'àmbit de la Comissió Europea i vinculats a centres internacionals
d'investigació.

És àmpliament coneixedora de la terminologia tècnica en castellà, valencià i anglés que
requereix el lloc per al qual opta ja que una part important del seu treball serà el d'estar en
permanent contacte amb ciutats, xarxes de ciutats, administracions públiques, fundacions i
agències de Nacions Unides. Compta amb la certificació B2 en anglés i amb el Grau Superior de
la Junta Qualificadora.

Cal afegir l'enorme motivació, un sorprenent nivell de coneixement de qüestions tècniques
pròpies de FAO, així com una capacitat d'organització i planificació idònies per a la missió
d'establir les bases del que amb el temps haurà de ser un Departament.

Per tots aquests motius, considere la persona més adequada de quantes s'han presentat, per
a ser seleccionat per al lloc de treball indicat'.

TERCER. ******, és funcionària interina de l'escala: Administració Especial, Subescala:
Tècnica, Classe: Superior, Categoria: Veterinària i subgrup A1 de classificació professional i
ocupa lloc de treball de 'Personal Tècnic Superior AE', referència número 8997, barem retributiu
A1-20-210-210, adscrit orgànicament en el Servici de Sanitat.

QUART. El present trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Personal tècnic superior AE', referència número 8997, barem retributiu
A1-20-210-210, en el Servici de Sanitat, en tant es procedix a l’adscripció definitiva del lloc de
treball referenciat en el Servici de Pobles de València, Centre Mundial de València per a
l’Alimentació Urbana Sostenible, amb l’aprovació del proper Pressupost.

QUINT. A la vista del decretat, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció
orgànica del lloc de treball, no suposar modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
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diferents de les aprovades en el Pressupost per al 2019 i no comportar canvi de barem retributiu,
no s’estima necessària la remissió d'este al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General
Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.3.c) de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de
l’Excm. Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que regula l’adscripció temporal per
necessitats urgents d’efectius.

SEGON. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra d) del reial
decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l’emissió
d’informe previ de Secretaria, que s’entén emés en virtut de la conformitat prestada per secretaria
a l’informe amb proposta d’acord, emés pel servici gestor, en els termes previstos en l’article 3,
apartat 4 de la citada norma reglamentària.

TERCER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

Si s'apreciara per la Junta de Govern Local, en les circumstàncies actuals, més necessari
l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball de 'Personal tècnic superior AE' exercit per
****** en el Servici de Pobles de València, Centre Mundial de València per a l’Alimentació
Urbana Sostenible, sense perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

Vistos els anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació obrant a
l’expedient i estimant, en les circumstàncies actuals, més necessari l’exercici de les funcions
pròpies del lloc de 'Personal tècnic superior AE' que exercix ****** en el Servici de Pobles de
València, Centre Mundial de València per a l’Alimentació Urbana Sostenible, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Pobles de València, Centre Mundial de València
per a l’Alimentació Urbana Sostenible, ******, funcionària interina de l'escala: Administració
Especial Classe: Superior, categoria: veterinària i subgrup A1 de classificació professional, per a
l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball de 'Personal tècnic superior AE', referència
número 8997 que exercix, mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de
treball en el Servici de Sanitat.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de la interessada, corresponents al lloc
de treball de 'Personal tècnic superior AE', barem retributiu A1-20-210-210, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent."
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13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-000239-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa el reingrés al servici actiu mitjançant adscripció
provisional a lloc de treball d'auxiliar de servicis en el Servici d'Acció Cultural, referència núm.
3164.

"FETS I FONAMENTS DE DRET

Primer. La Sra. ******, funcionària de carrera d’esta Corporació amb la categoria
d’auxiliar de servicis, en situació d’excedència voluntària automàtica des del 12 de novembre de
2007, en virtut d’allò que es va disposar per Resolució 3690-P, de data 15 de novembre de 2007,
sol·licita mitjançant instància de data 4 de setembre de 2018 el reingrés al servici actiu.

Segon. En virtut del decret del quart tinent d’alcalde coordinador general de l’Àrea de
Govern Interior, de data 1 de febrer de 2019, es procedix a iniciar els tràmits conduents a la
cobertura del lloc de treball vacant d’auxiliar de servicis en el Servici d’Acció Cultural,
referència 3164, mitjançant el reingrés per adscripció provisional de la Sra. ******.

Tercer. L’esmentat lloc de treball, referència 3164, compta amb un barem retributiu
AP.12.102.102, que implica incompatibilitat, i amb una dotació de dotze mesos en el Pressupost
per a l’any 2019, ascendint el gasto que es genera, a la quantitat de 24.964,82 euros (calculat per
al període comprés entre el 18 de febrer fins al 31 de desembre de 2019 i tenint en compte els 5
triennis del subgrup C2 que la interessada té reconeguts i el nivell 13 que te consolidat),
estimant-se l’existència de crèdit suficient per a fer front al mateix, excepte informe en contra de
la Intervenció General de Gastos, utilitzant la vinculació jurídica de crèdits establida en les bases
d’execució del vigent Pressupost, i trobant-se autoritzat i disposat crèdit per a eixe període en la
Retenció Inicial de Gastos, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries
2019/CC100/33400/12005, 12006, 12009, 12104, 12105 i 16000, és procedent regularitzar el
mateix, autoritzant i disposant el gasto per quantia de 1.389,68 euros, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2019/CC100/33400/12006, 12009 i 12105, segons detall reflectit en
l’operació de gastos 2019-163.

Quart. L’art. 136 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i gestió 
de la funció pública valenciana, així com els articles 87 del Decret 3/2017, de 13 de gener, del
Consell, pel que s’aprova el Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del
personal de la funció pública valenciana, i l’art. 62 del Reglament general d’ingrés del personal
al servici de l’Administració General de l’Estat i de Provisió de llocs de treball, promoció
professional dels funcionaris civils de l’Administració General de l’Estat, aprovat per RD 364/95,
de 10 de març, establixen que el reingrés al servici actiu del personal funcionari que no tinga
reserva del lloc de treball s’efectua mitjançant la seua participació en les convocatòries de
concurs o de lliure designació per a la provisió de llocs de treball, admetent, no obstant això, que,
'així mateix, el reingrés podrà efectuar-se per adscripció provisional, condicionat a les necessitats
del servici i sempre que es reunisquen els requisits per a l’exercici del lloc', fórmula esta de
l’adscripció provisional que empara els reingressos en esta Corporació fins que es desenvolupe
plenament el sistema de provisió de llocs de treball regulat per la normativa vigent i de
conformitat amb el condicionant previst en el punt segon de l’art. 136 anteriorment citat.
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Quint. El termini per a prendre possessió del seu destí en el supòsit de reingrés des de la 
situació administrativa d’excedència, serà d’1 mes a partir de l’endemà a la notificació del
corresponent acord, de conformitat amb l’art. 87.5 del Reglament de selecció, provisió de llocs
de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, aprovat per Decret 3/2017, de
13 de gener, del Consell de la Generalitat Valenciana.

De conformitat amb l’Orde Ministerial de 17 de gener de 1997, haurà de formalitzar-se
l’alta en la Seguretat Social amb anterioritat a l’efectiva incorporació de la interessada al lloc de
treball, per la qual cosa la Sra. ****** haurà de personar-se en la Secció de Gestió de la
Seguretat Social. Així mateix, la interessada haurà de formalitzar el seu efectiu reingrés
mitjançant compareixença en la Secció de Gestió d’Assumptes Generals del Servici de Personal
el dia del mateix i amb caràcter previ a la seua reincorporació.

Sext. De conformitat amb l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de
les bases de Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de l'expedient és la Junta de
Govern Local, per quant el reingrés es du a terme per adscripció provisional, forma temporal de
provisió de llocs de treball, a tenor, entre altres, de l’art. 105 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de
la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, i art. 87 del Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana,
aprovat per Decret 3/2017, de 13 de gener, del Consell de la Generalitat Valenciana.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Accedir a la sol·licitud formulada per la Sra. ******, funcionària de carrera d’esta
Corporació amb la categoria d’auxiliar de servicis, en situació d’excedència voluntària
automàtica des del 12 de novembre de 2007, segons es va disposar per Resolució 3690-P, de data
15 de novembre de 2017, i en conseqüència, reingressar a la mateixa en la plaça vacant d’auxiliar
de servicis, corresponent a lloc de treball d’auxiliar de servicis en el Servici d’Acció Cultural,
referència 3164, amb un barem retributiu AP.12.102.102 que implica incompatibilitat, tot això a
la vista de la sol·licitud subscrita per la interessada, del decret del quart tinent d’alcalde
coordinador general de l’Àrea de Govern Interior i dels informes del Servici de Personal i del
Servici Fiscal de Gastos.

La Sra. ****** queda adscrita al referit lloc de treball amb caràcter provisional, de
conformitat amb l’art. 136 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i
gestió de la Funció Pública Valenciana.

El termini per a prendre possessió del seu destí en el supòsit de reingrés des de la situació
d’excedència, serà d’un mes a partir de l’endemà a la notificació del present acord, de
conformitat amb el que preveu l’art. 87.5 del Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i
mobilitat del personal de la funció pública valenciana, aprovat per Decret 3/2017, de 13 de gener,
del Consell de la Generalitat Valenciana, havent la interessada de personar-se en la Secció de
Gestió de la Seguretat Social del Servici de Personal als efectes de formalitzar l’alta en Seguretat
Social. Així mateix, haurà de formalitzar el seu efectiu reingrés al servici actiu per mitjà de
compareixença en la Secció de Gestió d’Assumptes Generals del Servici de Personal, amb
caràcter previ a la seua incorporació al lloc de treball a què resulta adscrita. 
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Segon. Regularitzar les retribucions a percebre per la Sra. ******, en el sentit que, assignat 
al lloc de treball de referència un barem retributiu AP.12.102.102, la interessada percebrà el
nivell 13 de complement de lloc de treball (factor competencial) que té consolidat i els 5 triennis
del subgrup C2 que té reconeguts.

Tercer. Ascendint el gasto que suposa el reingrés de la interessada a l’esmentat lloc de
treball a la quantitat de 24.964,82 euros (calculat des del 18 de febrer fins al 31 desembre de
2019), i havent estat autoritzat i disposat crèdit per a l’esmentat període mitjançant la retenció
inicial de gastos de personal, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries
2019/CC100/33400/12005, 12006, 12009, 12105 i 16000, autoritzar i disposar gasto per la
quantitat de 1.389,68. € amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2019/CC100/33400/12006,
12009 i 12105, segons detall que es troba a l’operació de gastos 2019/163.

Quart. Efectuar els ajustos comptables necessaris, de produir-se efectes diferents dels
previstos, per a regularitzar el crèdit autoritzat i disposat en virtut del present acord i segons
l’operació de gastos 2018/641, reajustant el mateix amb la consegüent declaració de
disponibilitat de crèdits."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-001281-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa acceptar la renúncia a un nomenament interí com a
auxiliar administrativa.

"FETS

****** ha manifestat, per mitjà de compareixença realitzada en la Secció d'Accés a la
Funció Pública i Provisió de Llocs de Treball en data 07 de març de 2019, la seua renúncia al
nomenament interí com a auxiliar administrativa, aprovat per acord de la Junta de Govern Local
de 16 de novembre de 2018 en el Servici d’Educació, amb efectes des del dia 11 de març de
2019, donant-se per finalitzada la relació de naturalesa administrativa existent entre la interessada
i esta Corporació; tot això sense perjuí dels drets econòmics que pogueren correspondre-li
meritats fins al 10 de març de 2019.

FONAMENTS DE DRET

1r. L'art. 94.1.3.4 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, establix:

'1. Tot interessat podrà desistir de la seua sol·licitud o, quan això no estiga prohibit per
l'ordenament jurídic, renunciar als seus drets.

3. Tant el desistiment com la renúncia podran fer-se per qualsevol mitjà que permeta la
seua constància, sempre que incorpore les firmes que corresponguen d'acord amb el que preveu
la normativa aplicable.
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4. L'Administració acceptarà de pla el desistiment o la renúncia, i declararà conclús el
procediment llevat que, havent-se personat en el mateix tercers interessats, instaren estos la seua
continuació en el termini de deu dies des que van ser notificats del desistiment o renúncia'.

2n. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les Bases de Règim 
Local, establix que correspon a la Junta de Govern Local '…les altres decisions en matèria de
personal que no estiguen expressament atribuïdes a un altre òrgan', incloent-se entre les mateixes,
l’atribució relativa a l’acceptació de les renúncies a nomenament com a personal interí, o millora
d’ocupació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Acceptar la renúncia al nomenament interí com auxiliar administrativa en el Servici
d’Educació, aprovat per acord de la Junta de Govern Local de 16 de novembre de 2018,
efectuada per ******, amb efectes des de dia 11 de març de 2019, donant per finalitzada la
relació de naturalesa administrativa existent entre la interessada i esta Corporació, i sense perjuí
dels drets econòmics que pogueren correspondre-li meritats fins al dia 10 de març de 2019."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-001225-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa declarar la disponibilitat de crèdits vacants de febrer de
2019.

"PRIMER. Aprovat definitivament el Pressupost municipal per acord plenari de data 20 de
desembre de 2018, i una vegada executiu el mateix amb efectes d’1 de gener de 2019, es va
procedir a efectuar retenció incial dels crèdits habilitats en el Capítol I, d’acord amb els criteris
establits per a l’elaboració de l’esmentada retenció inicial, corresponent al gasto previst derivat
de les retribucions fixes i periòdiques, i de venciment superior al mes de tot el personal a 1 de
gener de 2019 que presta els seus servicis en aquesta Corporació, així com d’aquells llocs vacants
dotats de crèdit.

SEGON. Remés llistat de vacants de llocs de treball per la Secció de Plantilles
corresponent a las economies generades en el mes de febrer de 2019, i que es deixa unit a
l'expedient, dels quals es troba en la Retenció Inicial de Capítol I, per un import total de
1.012.485,90 €, segons operació de gastos de personal núm. 2019/161 amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries que en l’operació de gasto es detallen.

TERCER. Basant-se en allò que s’ha exposat, i vist l’informe de fiscalització favorable del
Servici Fiscal de Gastos de la Intervenció General Municipal, s'acorda:

Únic. Declarar la disponiblidad dels crèdits en les aplicacions pressupostàries i pels
imports que consten en l’operació de gasto de personal núm. 2019/161 per import total de
1.012.485,90 €, derivat de economies generades en el mes de febrer de 2019, dels quals es troba
en la Retenció Inicial de Capítol, segons es detalla en la documentació que es troba en
l'expedient, i els crèdits del qual es trobaven inclosos en la Retenció Inicial del Pressupost de
Capítol I per al vigent exercici pressupostari."
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16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2018-000107-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa la classificació i el requeriment de la millor oferta
del contracte de subministrament i instal·lació del sistema de climatització de les naus del
Complex Esportiu-Cultural la Petxina.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 23 de noviembre de 2018, aprobó
contratar el suministro e instalación del sistema de climatización de las naves del Complejo
Deportivo-Cultural La Petxina, según las características que se establecen en el pliego de
prescripciones técnicas, mediante procedimiento abierto, al amparo de lo dispuesto en los
artículos 156 a 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en adelante LCSP, por un
importe de 384.297,29 €, más 80.702,43 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total
de 464.999,72 €, a la baja; aprobó los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas
administrativas particulares que han de regir la contratación, aprobó el gasto plurianual
correspondiente y acordó proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación.

II. El anuncio de licitación al estar el presente procedimiento sujeto a regulación
armonizada fue enviado al Diario Oficial de la Unión Europea el día 29 de noviembre de 2018, y
asimismo se publicó en el Perfil de Contratante de la Corporación alojado en la Plataforma de
Contratación del Sector Público, finalizando el plazo de presentación de proposiciones, a las doce
horas del día 26 de diciembre de 2018, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo
135 de la LCSP.

III. Dentro del plazo de presentación de proposiciones tuvieron entrada dos proposiciones,
formuladas por las siguientes empresas:

EMPRESAS LICITADORAS

ICISER, SL

EULEN, SA

Todas fueron admitidas por la Mesa de Contratación en el acto interno de apertura de los
sobres de Documentación (SOBRE Nº. 1), celebrado el día 8 de enero de 2019.

La proposición de la empresa GENERA QUATRO, SL, se presentó fuera del plazo
establecido para la presentación de proposiciones, por lo que la misma fue excluida del
procedimiento de licitación.

El acto de apertura de los criterios evaluables de forma automática (SOBRE Nº. 2), tuvo
lugar el día 15 de enero de 2019. La Mesa en dicho acto admite las proposiciones y solicita a la
mercantil EULEN, SA, información adicional a fin de que clarifique el modelo de proposición
económica, posteriormente considera conveniente que las mismas sean informadas por el
Servicio Económico-Presupuestario.
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Por el Servicio Económico-Presupuestario el 6 de febrero de 2019 se emite un informe en
relación a los criterios evaluables de forma automática, establecidos en el apartado L del Anexo I
del pliego de cláusulas administrativas particulares, en el que pone de manifiesto que la
presentada por la mercantil ICISER, SL, podría considerarse anormalmente baja respecto al plazo
ofertado. No obstante, la oferta es objeto de valoración y al ser la baja mayor es la referencia para
la valoración del resto de ofertas, aplicando la fórmula prevista en el pliego, siendo el total de las
puntuaciones asignadas a cada empresa el siguiente:

  CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS (SOBRE Nº. 3)  

ORDEN PRESENTACIÓN EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

1ª ICISER, SL 100

2ª EULEN, SA 82,94

Habiendo sido identificada una proposición anormalmente baja, tras la aplicación del
criterio de valoración relativo a la reducción del plazo total de ejecución, previsto en el pliego de
cláusulas administrativas particulares, se ha seguido el procedimiento previsto en el artículo 149
de la LCSP, y, en su consecuencia se ha ofrecido audiencia a la misma, a fin de que justifique su
oferta; posteriormente, una vez presentada por la misma la documentación justificativa, se dio
traslado del expediente al Servicio de Deportes, emitiendo un informe el 22 de febrero de 2019.

Dicho informe, por las razones que expresamente indica y que se dan por reproducidas,
entiende que la justificación presentada por la mercantil ICISER, SL, no explica
satisfactoriamente la oferta realizada por lo que misma no puede aceptarse.

IV. La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 5 de marzo de 2019, acuerda de
conformidad con el informe de Deportes de fecha 22 de febrero de 2018 excluir a la mercantil
ICISER, SL.

Ante los informes de evaluación de las proposiciones efectuados por el Servicio de
Deportes y por el Servicio Económico-Presupuestario, atendiendo a los criterios establecidos en
el pliego de cláusulas administrativas particulares, la única proposición admitida obtiene la
siguiente puntuación:

  EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

  EULEN, SA 100

En su consecuencia, acuerda que la única oferta admitida, y en su consecuencia la mejor
oferta, atendiendo a los criterios establecidos en los apartados L del Anexo I del pliego de
cláusulas administrativas particulares, conforme a los mencionados informes del Servicio de
Deportes y del Servicio Económico-Presupuestario, es la presentada por EULEN, SA, con NIF
nº. A28517308, quien se obliga al cumplimiento del contrato, por un:
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Precio de 380.455,00 euros, más 79.895,55 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace
un total de 460.350,55 €.
Por una reducción del plazo total de ejecución de 35 días y por las siguientes mejoras:
Partida alzada de sustitución de tramada de tubería enterrada entre sala máquinas y galería
de instalaciones. Mínimo 0 ud. máximo 1 ud. Se ofertan: 1 ud.
ml. Sustitución de tubería de acero de 140 y 150 mm por tubería de PPR 160 aislada.
Mínimo 0 ml. máximo 155 ml. Se ofertan 155 ud.
ml. Sustitución de tubería de acero de 90 y 110 mm por tubería de PPR 125 aislada.
Mínimo 0 ml. máximo 278 ml. Se ofertan 270 ud.
ud. Sustitución válvulas 3 vías climatizadores 21/2'. Mínimo 0 ud. máximo 12 ud. Se
ofertan 0 ud.

La Mesa de Contratación acuerda asimismo en dicha sesión la procedencia de requerir a la
misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la LCSP, y propone la adjudicación
del contrato a su favor tras la acreditación de los correspondientes requisitos de capacidad y
solvencia.

V. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar válido el procedimiento abierto celebrado, al amparo de lo dispuesto en
los artículos 156 a 159 de la LCSP, para contratar el suministro e instalación del sistema de
climatización de las naves del Complejo Deportivo-Cultural La Petxina, según las características
que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Rechazar la proposición presentada por ICISER, SL, tras ser identificada su
oferta como anormalmente baja, en lo relativo al plazo, habida cuenta que conforme al informe,
que se encuentra a disposición de los interesados, emitido por el Servicio de Deportes, en la
documentación justificativa presentada, dentro del trámite de audiencia concedido, en
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 152 del TRLCSP, no resulta factible su ejecución.

Tercero. Aceptar la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, conforme a los
criterios establecidos en el apartado L del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas
particulares, por la que la única oferta admitida, obtiene la siguiente puntuación:

  EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

  EULEN, SA 100

Cuarto. Que por el Servicio de Contratación, se requiera a la licitadora que ha presentado
la mejor oferta, la mercantil EULEN, SA, con NIF nº. A28517308, quien se obliga al
cumplimiento del contrato, por un:

Precio de 380.455,00 euros, más 79.895,55 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace
un total de 460.350,55 €.
Por una reducción del plazo total de ejecución de 35 días y por las siguientes mejoras:
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Partida alzada de sustitución de tramada de tubería enterrada entre sala máquinas y galería
de instalaciones. Mínimo 0 ud. máximo 1 ud. Se ofertan: 1 ud.
ml. Sustitución de tubería de acero de 140 y 150 mm por tubería de PPR 160 aislada.
Mínimo 0 ml. máximo 155 ml. Se ofertan 155 ud.
ml. Sustitución de tubería de acero de 90 y 110 mm por tubería de PPR 125 aislada.
Mínimo 0 ml. máximo 278 ml. Se ofertan 270 ud.
ud. Sustitución válvulas 3 vías climatizadores 21/2'. Mínimo 0 ud. máximo 12 ud. Se
ofertan 0 ud.

a fin de que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación del
requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la LCSP, constituya en
los términos establecidos en la cláusula 18ª del pliego de cláusulas administrativas particulares la
garantía definitiva por importe de. 19.022,75 €, equivalente al 5 % del importe de adjudicación,
IVA excluido. Constituida la garantía deberá acreditarse, junto con la documentación requerida,
aportando el justificante de pago a la Plataforma de Contratación del Sector Público.

El Ayuntamiento, si así lo hubiese autorizado expresamente la referida licitadora en el
momento de presentar su oferta a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público,
verificará vía telemática en la Tesorería de la Seguridad Social y en la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social. En el supuesto de que la licitadora no hubiese autorizado
expresamente el acceso a dichos datos, deberá aportar, en el mismo plazo señalado
anteriormente, certificados de la Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, expedidos en el mes del requerimiento, que acrediten que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
Asimismo, el Ayuntamiento comprobará que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias
con el Ayuntamiento.

Asimismo, la licitadora, en el mismo plazo, deberá presentar el resto de la documentación
a que se hace referencia en la cláusula 17ª del pliego de cláusulas administrativas particulares, a
excepción de la relativa a la capacidad y solvencia en el supuesto de que hubiese autorizado
expresamente el acceso a los datos obrantes en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas
Clasificadas.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la licitadora ha retirado su oferta."

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2018-000156-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa adjudicar el contracte d'execució de les obres de
reforma de la instal·lació de fred industrial del mercat de Rojas Clemente.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2018, aprobó
contratar la ejecución de las obras de reforma de la instalación de frío industrial del mercado de
Rojas Clemente, según las características que se establecen en el pliego de prescripciones
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técnicas, mediante procedimiento abierto simplificado, al amparo de lo dispuesto en los artículos
156 a 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en adelante
LCSP, por un importe de 660.237,37 €, más 138.649,85 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo
que hace un total de 798.887,22 €, a la baja; aprobó los pliegos de prescripciones técnicas y de
cláusulas administrativas particulares que han de regir la contratación, aprobó el gasto plurianual
correspondiente y acordó proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación.

II. Todas las actuaciones referidas a este expediente, en cumplimiento del artículo 63 de la
LCSP están publicadas en el Perfil de Contratante de la Corporación municipal alojado en la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

III. El anuncio de licitación fue publicado en el mencionado Perfil de Contratante, por no
estar el procedimiento sujeto a regulación armonizada, finalizando el plazo de presentación de
proposiciones, a las doce horas del día 28 de enero de 2019, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 135 de la LCSP, habiendo tenido entrada tres proposiciones, formulada
por las siguientes empresas:

EMPRESAS LICITADORAS

1º FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, SAU

2º FULTON SA

3º VARESER 96, SL-LAVAD FRED, SL, UTE

IV. La Mesa de Contratación en el acto público celebrado el día 29 de enero de 2019
admite las proposiciones, y procede a la apertura de los sobres que contienen las declaraciones
relativas a la capacidad y solvencia de las personas o empresas licitadoras, así como la oferta de
las mismas en cuanto a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas,
referenciados en el apartado L del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares.

V. Tras la lectura de las ofertas correspondientes a los criterios evaluables de forma
automática, referenciados en el apartado L del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas
particulares, y tras los oportunos cálculos, la Mesa pone de manifiesto, que la oferta presentada
por la empresa FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, SAU, podría
considerarse anormalmente baja.

A la vista de la documentación justificativa presentada por la mencionada empresa, y de
conformidad con el informe emitido por el Servicio de Comercio y Abastecimiento, la Mesa de
Contratación entiende que la justificación presentada explica satisfactoriamente la oferta por lo
que la misma puede aceptarse.

VI. Atendiendo a las actuaciones reflejadas anteriormente, las proposiciones obtienen la
siguiente clasificación en función de las ofertas realizadas:
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ORDEN EMPRESAS LICITADORAS
PUNTOS

SOBRE Nº. 2

 PUNTOS

SOBRE Nº. 3

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª Fomento Valencia Mantenimiento y Limpieza, SAU-A96062948 80,00 20,00 100

2ª Vareser 96, SL- Lavad Fred, SL, UTE-237932 75,06 15,62 90,68

3ª Fulton, SA-A46035770 53,71 15,62 69,33

VII. La Mesa de Contratación, en sesión celebrada en fecha 19 de febrero de 2019, realiza
la propuesta de adjudicación a favor de la mercantil Fomento Valencia Mantenimiento y
Limpieza, SAU-A96062948, y previas las comprobaciones oportunas, requiere a dicha mercantil
a fin de que aporte la documentación a la que se refiere el art. 159 de la LCSP, constatándose,
una vez transcurrido el plazo legalmente establecido desde el día del envío de la comunicación,
que la citada mercantil ha presentado la documentación requerida, y ha constituido la garantía
definitiva.

VIII. Por los hechos anteriormente expuestos, concurren las circunstancias dispuestas en
los artículos 150 y 159 de la LCSP para la adjudicación del contrato.

IX. Por último, y dado que en fecha 14 de diciembre de 2018 se autorizó el gasto según
propuesta nº. 2018/05002, items 2018/155310 y 2019/006580, sin haber alcanzado la fase de
disposición en el ejercicio 2018, puesto que existe crédito suficiente y adecuado en el
Presupuesto 2019, se ha procedido por el Centro de Gastos a confeccionar dos nuevas propuestas
de gasto; propuesta de gasto núm. 2019/00423, ítem de gasto 2019/020800, con cargo a la
aplicación IB520 43120 63200, y propuesta de gasto núm. 2019/01602, ítem de gasto
2019/061940, con cargo a la aplicación IB520 43120 6320001, las cuales ha sido aprobadas en
fase A por acuerdo de Intervención de fecha 1 de enero de 2019, y por Junta de Gobierno Local
en acuerdo de fecha 22 de febrero de 2019, respectivamente; con cargo a la cuales se realizará el
gasto de la adjudicación, previa fiscalización.

X. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar la proposición presentada por la empresa Fomento Valencia
Mantenimiento y Limpieza, SAU- A96062948, tras ser identificada su oferta como
anormalmente baja, en lo relativo al plazo, habida cuenta que conforme al informe, que se
encuentra a disposición de los interesados, emitido por el Servicio de Comercio y
Abastecimiento, en la documentación justificativa presentada, dentro del trámite de audiencia
concedido, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 152 del TRLCSP, resulta factible su
ejecución.

Segundo. Aceptar la propuesta formulada por la Mesa de Contratación y adjudicar el
contrato de ejecución de las obras de reforma de la instalación de frío industrial del Mercado de
Rojas Clemente, a la mercantil Fomento Valencia Mantenimiento y Limpieza, SAU- A96062948,
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en su calidad de licitadora que ha presentado la mejor oferta, y quien se obliga al cumplimiento
del contrato por un importe de 402.480,70 €, más 84.520,95 €, correspondiente al 21 % de IVA,
lo que hace un total de 487.001,65 € y por un plazo de ejecución de 73 días.

Tercero. El gasto del contrato fue autorizado por importe de 798.887,22 €, mediante
acuerdo, de fecha 14 de diciembre de 2018, de acuerdo con la propuesta de gasto núm.
2018/05002, items 2018/155310 y 2019/006580. El gasto de 487.001,65 €, una vez adjudicado,
se realizará con cargo a la aplicación IB520 43120 63200 y IB520 43120 6320001 del vigente
Presupuesto, según propuesta de gasto núm. 2019/00423, ítem de gasto 2019/020800 y propuesta
de gasto núm. 2019/01602, ítem de gasto 2019/061940, respectivamente, que sustituye a la
anterior.

Cuarto. La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días
hábiles siguientes a aquel en que se reciba la notificación de la presente adjudicación, de
conformidad con lo previsto en el artículo 153 de la LCSP.

Quinto. De conformidad con el art. 62 de la LCSP, las facultades del responsable del
contrato serán ejercidas por el director facultativo.

Sexto. Publicar la presente adjudicación en el perfil de Contratante del Ayuntamiento de
València, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, y notificarlo a las
personas o empresas licitadoras, de conformidad con lo dispuesto en el art. 151 de la LCSP y la
cláusula 19ª del pliego de cláusulas administrativas particulares."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2018-000186-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar les obres del ‘Projecte d’execució d'obres
de reforma en parcs de bombers. Parc Centre Històric’, convocar procediment obert simplificat
i aprovar els plecs de condicions i el gasto corresponent.

"Hechos

I. Por la concejala delegada de Bomberos, en fecha 15 de junio de 2018 se suscribe una
moción en orden a contratar la ejecución de las obras de ejecución del 'Proyecto de ejecución de
obras de reforma en Parques de Bomberos. Parque Centro Histórico'. Por el Servicio de
Bomberos, Prevención, Intervención en Emergencias y Protección Civil se remite el expediente
núm. 01501/2018/292 que da origen al expediente de contratación núm. 04101/2018/186-O.
Dicho Servicio adjunta al expediente el proyecto básico y de ejecución de las obras anteriormente
referidas, redactado por San Juan Arquitectura, SL, y aprobado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local adoptado en su sesión de fecha 8 de junio de 2018, el acta de replanteo de fecha
11 de septiembre de 2018, el pliego de prescripciones técnicas y el informe de cláusulas
definidoras del contrato a incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares, que tras
su redacción por el Servicio de Contratación queda incorporado al expediente.

II. Obra en el expediente el informe de necesidad e idoneidad al que hace referencia el
artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en adelante
LCSP.
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III. El proyecto ha sido informado favorablemente por la Oficina de Supervisión de
Proyectos del Ayuntamiento.

IV. Consta asimismo en el expediente propuesta de gasto con cargo a la aplicación
presupuestaria DD670 13600 63200 del vigente Presupuesto.

De conformidad con lo establecido en las bases de ejecución del vigente presupuesto el
expediente ha sido informado por el Servicio Económico-Presupuestario.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de obras atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la LCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 25,
no está sujeto a regulación armonizada en virtud de lo preceptuado en los artículos 19 y 20, y no
es susceptible de recurso especial en materia de contratación de conformidad con lo establecido
en el art. 44 del citado texto legal.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 156 a 159 de la LCSP, la adjudicación será por
procedimiento abierto simplificado; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146
de la citada Ley, dicha adjudicación se realizará utilizando una pluralidad de criterios en base a la
mejor relación calidad-precio.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal en cumplimiento de lo
dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la LCSP.

4. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el expediente y disponer la apertura del procedimiento de adjudicación
para contratar la ejecución de las obras de ejecución del 'Proyecto de ejecución de obras de
reforma en Parques de Bomberos. Parque Centro Histórico', según proyecto básico y de
ejecución aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de junio de 2018 y las
características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Convocar procedimiento abierto simplificado para la adjudicación del referido
contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 159 de la LCSP, por un importe de 519.245,97 €,
más 109.041,65 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 628.287,62 €.

El contrato tendrá un plazo de duración de cinco meses, a contar desde el día siguiente al
de la firma del acta de comprobación de replanteo.

El valor estimado del contrato, de conformidad con el art. 101 de la LCSP, asciende a
519.245,97 €, determinado por los conceptos señalados en el apartado H del Anexo I del pliego
de cláusulas administrativas particulares.
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Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. Aprobar el gasto de 628.287,62 € que se halla reservado en la aplicación DD670
13600 63200 del vigente Presupuesto, según propuesta núm. 2019/00067, ítem de gasto
2019/012870.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05302-2015-000591-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa estimar el recurs de reposició i prorrogar l'autorització
d'ocupació temporal d'un immoble municipal.

"Hechos

Primero. Por Resolución núm. OS-679, de fecha 22 de agosto de 2018, dictada por la
segunda teniente de alcalde, delegada de Gestión de Patrimonio Municipal, en virtud de
delegación conferida por acuerdos de la Junta de Gobierno Local números 57, de 28 de julio de
2017, y 73, de 20 de abril de 2018, se dispuso autorizar a la entidad 'Escuela Infantil El Edén', la
ocupación temporal del inmueble de propiedad municipal sito en la calle José Orga, nº. 14,
sujetando la misma a una serie de condiciones, y hasta la fecha límite del 21 de diciembre de
2018, debiendo en el plazo de las dos semanas siguientes, a contar desde dicha fecha límite,
haber desalojado el inmueble y entregado las llaves al Ayuntamiento.

Segundo. Notificada la anterior Resolución, en fecha 3 de septiembre de 2018, por Dª. Mª.
Mercedes García Gil, administradora del centro de educación infantil, se presenta recurso de
reposición el día 2 de octubre de 2018, en el que formula las siguientes alegaciones:

1º. Que cuando se solicitó la autorización temporal, estaba prevista la realización por su
parte de obras de acondicionamiento en el local contiguo, de propiedad particular, a fin de poder
ubicar las 3 aulas de educación infantil, en las que se hallan matriculados 42 niños para el curso
2018-2019.

2º. Que por causas ajenas tanto a la interesada como al Ayuntamiento, no se ha podido
obtener el permiso de los propietarios de dicho inmueble contiguo para realizar las obras
necesarias para ubicar las unidades de educación infantil, tal y como se pretendía, por lo que a
fecha de diciembre de 2018, momento en el que debe desalojar el inmueble de propiedad
municipal, no dispone de solución para continuar las clases en el curso ya iniciado.

3º. Se considera que desalojar el inmueble municipal sin asegurar que se puedan ubicar las
3 unidades de educación infantil no sería actuar en interés de los 42 menores que quedarían sin
escolarizar, con el curso a falta de 2 trimestres, y teniendo en cuenta que el Ayuntamiento no
necesita proceder de forma inmediata a la ocupación del citado inmueble.
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En virtud de lo alegado, la interesada solicita al Ayuntamiento la prórroga de la
autorización concedida hasta la finalización del curso 2018-2019, es decir, hasta el día 31 de julio
de 2019, en las mismas condiciones ya autorizadas anteriormente.

Tercero. Así mismo, mediante escrito de 1 de febrero de 2019 manifiesta que se
compromete a no matricular niños que tengan que ocupar las instalaciones de la escuela
recayentes al nº. 14 de la c/ Orga, comprometiéndose a abandonar dicho local el 31 de julio de
2019, dejándolo libre y expedito para su ocupación por el Ayuntamiento.

Cuarto. La propiedad municipal del inmueble consta desde febrero de 2015, habiendo sido
adquirida por expropiación, y en él se halla ubicada la cita escuela de carácter privado desde años
antes. De acuerdo con el vigente Plan General de Ordenación Urbana de 1988, la edificación
actual se encuentra en fuera de ordenación sustantiva, no siendo compatible el uso actual, por lo
que no procede la consideración de autorización o concesión de larga duración a fin de continuar
su destino como centro escolar, pudiéndose autorizar únicamente con carácter temporal en base a
las circunstancias concurrentes.

Quinto. A la vista de los anteriores hechos y teniendo en cuenta que el Ayuntamiento no
necesita proceder de forma inmediata a la ocupación del inmueble, mediante moción de la
segunda tenienta de alcalde, delegada de Gestión de Patrimonio Municipal, se ha propuesto
estimar el recurso de reposición formulado, disponiendo la prórroga de la autorización concedida
a la 'Escuela Infantil El Edén' hasta la finalización del curso escolar 2018-2019.

Fundamentos de Derecho

I. El artículo 75.1.b del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 1372/86, considera un uso común especial la utilización de bienes de dominio público si
concurren circunstancias de este carácter por la peligrosidad, intensidad de uso o cualquier otra
semejante, quedando sujeta su utilización, a licencia o autorización, de conformidad con lo
establecido en el artículo 77.1.

II. La competencia para la adopción del presente acuerdo es de la Junta de Gobierno Local,
órgano delegante del que dictó el acto ahora impugnado, a la vista de lo dispuesto en el artículo
9.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siendo
igualmente de aplicación los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, relativos a la
interposición del recurso de reposición.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Estimar el recurso de reposición interpuesto por Dª. Mª. Mercedes García Gil, en
representación de la entidad 'Escuela Infantil El Edén' y, en consecuencia, prorrogar la
autorización concedida mediante Resolución núm. OS-679, de fecha 22 de agosto de 2018,
dictada por la tenienta de alcalde, delegada de Gestión de Patrimonio Municipal para la
ocupación temporal del inmueble de propiedad municipal sito en la calle José Orga, nº. 14, hasta
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la fecha límite del 31 de julio de 2019, debiendo en el plazo de las dos semanas siguientes, a
contar desde dicha fecha límite, haber desalojado el inmueble y entregado las llaves al
Ayuntamiento, y condicionando la autorización a que:

1. El uso de la propiedad municipal se ajuste a su naturaleza, respetándose la condición del
edificio y se limitará a la superficie objeto de autorización. No se realizará ningún tipo de anclaje
o sujeción en los elementos del inmueble.

2. La autorización se otorga durante el tiempo indicado y viene referida únicamente a la
ocupación de la propiedad municipal sita en calle José Orga, nº. 14, de propiedad municipal, por
lo que el autorizado deberá contar con todos los permisos, licencias y autorizaciones que resulten
legalmente pertinentes para realizar la actividad que vaya a desarrollar, y adoptará cuantas
medidas de seguridad, señalización, acotamiento de la zona sean necesarias.

3. Al término del periodo de autorización, la propiedad municipal debe quedar libre de
cualquier tipo de ocupación y residuo que sea consecuencia de la actividad llevada a cabo por la
autorizada, siendo a cargo de la entidad autorizada cualquier gasto que se deba realizar para dejar
el inmueble en las condiciones señaladas.

4. El Ayuntamiento de València se reserva la facultad de inspeccionar la propiedad
municipal objeto de autorización, para garantizar que la misma es utilizada de acuerdo con los
términos de esta Resolución.

5. Si la superficie objeto de autorización no se destinara al fin autorizado o se incumpliesen
las condiciones establecidas en el presente acuerdo, se dejará la misma sin efecto previa
audiencia al interesado.

6. La autorización podrá ser revocada unilateralmente por el Ayuntamiento de València en
cualquier momento por razones de interés público, sin generar derecho a indemnización, cuando
resulte incompatible con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, produzca daños
en el dominio público, impida su utilización para actividades de mayor interés público o
menoscabe el uso general."

20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05304-2017-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa rectificar un error material contingut en l'acord de la
Junta de Govern Local de 16 de novembre de 2018, sobre concessió administrativa de subsòl
públic per a aparcament privat al carrer d'Ángel Tomás García.

"ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por acuerdo nº. 78 de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de

16 de noviembre de 2018, se dispuso, entre otros extremos, aprobar el proyecto de ejecución con

fecha de visado colegial de 24 de octubre de 2016, relativo al aparcamiento subterráneo sito en el

subsuelo público de la calle Ángel Tomás García, esquina por el Este con calle Sagunto y por el
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Oeste con av. de la Constitución, que ocupa una superficie total construida de 405,50 m  bajo2

suelo público, ubicándose en el mismo un total de 28 plazas de garaje, distribuidas en 2 sótanos,

14 plazas en el 2º sótano y 14 plazas en el 3º; así mismo, se dispuso adjudicar directamente la

concesión administrativa, en los términos establecidos en el pliego de condiciones técnicas,

jurídicas y económico-administrativas aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14

de mayo de 2004, a la mercantil Constitución Sagunto, SL, titular del aparcamiento en subsuelo

colindante con los terrenos públicos objeto de concesión, en los restantes términos que en el

mismo se indican.

Segundo. Revisado el mencionado acuerdo, se comprueba que existe un error material en

el apartado Primero de su parte dispositiva, en el sentido de que la fecha del visado del proyecto

de ejecución que se aprueba es la de 12 de julio de 2018, y no la de 24 de octubre de 2016 como

se indica en el mismo; y ello de conformidad con los antecedentes obrantes en el expediente nº.

5304-2017-10 del Servicio de Patrimonio, en el que se ha tramitado el acuerdo, y tal como

expresamente se indica en el apartado tercero de la parte expositiva del acuerdo, al hacer

referencia al proyecto presentado para tramitación de la concesión administrativa del subsuelo

público solicitada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El artículo 109.2 de la Ley 39/15, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, dispone que las administraciones públicas podrán rectificar en

cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o

aritméticos existentes en sus actos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Unico. Corregir el error material existente en el apartado Primero de la parte dispositiva

del acuerdo nº. 78 de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de 16 de

noviembre de 2018, en el sentido de que la fecha de visado del proyecto de ejecución aprobado

es de 12 de julio de 2018, con arreglo a los antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho

anteriormente expuestos."

21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00202-2019-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’INNOVACIÓ. Proposa aprovar una modificació per transferència de crèdits del
sector pressupostari del servici.

"Antecedentes de hecho
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I. Por moción del concejal delegado de Innovación y Gestión del Conocimiento, de fecha
27 de febrero de 2019, se propone iniciar el correspondiente expediente de modificación de
créditos por transferencia incorporando a la aplicación presupuestaria AH640 49200 47000,
'TRANSFEREN. PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO', la cantidad de 100.000,00 euros,
causando baja por el mismo importe en la aplicación AH640 49200 22799, 'OTR.TRABAJOS
REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF'.

II. Que el vigente Presupuesto municipal de gastos para el ejercicio 2019 asigna al Centro
de Gastos 056, correspondiente al sector AH640 del Servicio de Innovación, la aplicación
presupuestaria 'AH640 49200 22799 OTR.TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS
EMPRESAS Y PROF.' destinada a gastos de estudio, trabajos técnicos, estadísticos o de otro
carácter, que se deriven de tareas encomendadas a otras empresas.

III. Se ha previsto por la Delegación de Innovación y Gestión del Conocimiento tramitar
un año más la convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos de innovación
social y urbana, incrementando su financiación para llegar a subvencionar más proyectos y para
ello se precisa la implementación de la aplicación presupuestaria destinada a este fin.

Así pues, se propone la ampliación de dicha aplicación presupuestaria, asignada al sector
presupuestario correspondiente, haciendo uso del crédito disponible en el mismo sector y
capítulo II del vigente Presupuesto, en el que existe suficiente crédito en el concepto económico
22799 'OTR.TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF.' para aportar la
cantidad de 100.000,00 euros (cien mil euros) al concepto económico 47000 'TRANSFEREN.
PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO'.

IV. La citada moción dispone que la presente minoración no menoscaba las actividades de
la Delegación, al no estar previsto el compromiso, para el presente ejercicio, de la cantidad a que
asciende la transferencia de crédito propuesta.

A estos antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes:

Fundamentos Jurídicos

PRIMERO. Las bases 7 y 8ª.3 de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal, así
como los artículos 179 y 180 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley de las Haciendas Locales, y los artículos 40 a 42 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, que regulan las transferencias de créditos y las limitaciones a las que se sujeta en
el ámbito local.

SEGUNDO. La base 8ª.3.b.2) de las de ejecución del vigente Presupuesto establece como
órgano competente para la aprobación de las transferencias que se realicen entre aplicaciones de
la misma área de gasto, estén o no dentro del mismo capítulo, la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la 11ª modificación por transferencia de créditos del sector presupuestario
de Innovación, que tiene por objeto incrementar el crédito de la aplicación presupuestaria AH640
49200 47000, denominada 'TRANSFERENC. PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO', por



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

5
Z
v 

w
q
W

q
 m

v5
X
 c

sZ
n
 t

b
6
k 

9
T
n
k 

it
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/03/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 15 DE MARÇ DE 2019 36

importe de 100.000,00 euros, causando baja por idéntico importe, en la aplicación asignada a esta
Delegación AH640 49200 22799, 'OTR.TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS
Y PROF'.

ESTADOS DE GASTOS

ALTA

FA   Modif. Cdto.

  AH640 49200 47000 'TRANSFERENC. PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO'. 100.000,00 euros

 

BAJA

FA   Modif. Cdto.

  AH640 49200 22799 'OTR.TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF'. 100.000,00 euros

El importe total de la modificación de créditos propuesta, asciende a 100.000,00 euros.

Una vez recabado el correspondiente acuerdo deberá darse traslado del mismo al Servicio
de Contabilidad, al Servicio de Control Financiero Permanente e Intervenciones
Delegadas-Sección de Control Contable y Presupuestario, al Servicio Fiscal Gastos y al Servicio
Económico-Presupuestario, que procederá a su grabación en el Presupuesto corriente siendo
desde ese momento operativa la modificación de créditos; y, simultáneamente, se deberá enviar
copia del expediente por correo electrónico (presupuesto@valencia.es) al Servicio
Económico-Presupuestario para su archivo (en PDF). BEP 7ª 10 (con el PIAE, para remitir copia
del expediente al SEP debe generarse un índice de documentos en un fichero ZIP y remitirlo por
correo electrónico antes de su finalización)."

22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2019-000136-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent al manteniment d'equips multifunció de propietat
municipal.

"HECHOS

PRIMERO. La empresa SERVICIO TÉCNICO CARLET, SLU (CIF B96786512), ha
presentado al cobro la factura nº. 145 de fecha 31 de enero de 2019, por servicios efectuados y
necesarios para el Ayuntamiento de València correspondientes al mantenimiento de equipos
multifunción de diversas marcas durante el mes de enero de los corrientes, y cuyo importe
asciende a 5.513,01 €, IVA incluido.

SEGUNDO. Este importe es de aplicación a la partida presupuestaria 2019 CD110 92060
21500, ' Dicha cuantía ha sido aplicada a la propuesta de gastos confeccionada paraMobiliario. 
ello, tipo 'R' en fase ADO nº. 2019/1171.
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TERCERO. Hay que informar respecto al gasto a reconocer de la factura nº. 145 arriba
mencionada, que en el expediente (01201/2017/304) en el cual se licitaron 4 lotes para el
mantenimiento de equipos multifunción y de impresión propiedad de esta Corporación, el Lote 1
correspondiente al mantenimiento de equipos multifunción de diversas marcas quedó desierto; en
cuanto que no se presentó ninguna proposición en relación al mismo, por lo que estos equipos
continúan a fecha de hoy, y siendo que el resto de lotes formalizaron su contrato a finales de
junio de 2018, sin contrato. Actualmente se está tramitando, por parte del Servicio, nuevo
expediente con el fin de adjudicar contrato de mantenimiento para este lote de máquinas, así
como para equipos de gran volumen (E/01201/2018/659). El último contrato referente a este tipo
de servicio finalizó el 31 de diciembre de 2017 (expte. 01201/2016/688).

CUARTO. Se trata de un gasto realizado en el ejercicio en curso, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición. Este gasto es necesario e inaplazable para poder prestar los servicios competencia de
la Corporación, cuya paralización ocasionaría un grave perjuicio al interés general de la misma.

A los anteriores hechos, se aplican los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La jurisprudencia ha definido el enriquecimiento injusto como una 'traslación
patrimonial que no aparece jurídicamente motivada o que no encuentra una explicación razonable
en el ordenamiento vigente' (Sentencia del Tribunal Supremo de 12 diciembre de 1990). En
nuestro ordenamiento jurídico no existe un precepto legal específico que defina el
enriquecimiento injusto, mencionándose, entre otros, en el artículo 10.9 del Código Civil que
señala: 'En el enriquecimiento sin causa se aplicará la ley en virtud de la cual se produjo la
transferencia del valor patrimonial en favor del enriquecido'.

La doctrina jurisprudencial del 'enriquecimiento injusto' tiene como principales requisitos:
aumento del patrimonio del enriquecido; correlativo empobrecimiento de la parte actora; falta de
causa que lo justifique; e inexistencia de precepto legal que excluya la aplicación del principio
(Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de septiembre de 2010, entre otras).

SEGUNDO. El artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, establece como atribución de la Junta de Gobierno Local 'el desarrollo de la
gestión económica'.

TERCERO. La base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto establece:

'Corresponde a la JGL:

b) Aprobar un gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito presupuestario a nivel de
vinculación jurídica, sin la previa autorización, y en su caso, disposición'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto y reconocer la obligación correspondiente a la factura
nº. 145 de fecha 31 de enero de los corrientes, correspondiente al mantenimiento de equipos
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multifunción de diversas marcas, propiedad del Ayuntamiento de València, durante el mes de
enero de los corrientes. Dicha factura ha sido emitida por la empresa SERVICIO TÉCNICO
CARLET, SLU (CIF B96786512), por 5.513,01 € (IVA del 21 % incluido). Por lo que el importe
total del reconocimiento asciende a la cantidad arriba mencionada (4.556,21 € más 956,80 € de
IVA al 21 %), de acuerdo con la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto, a cargo de la
aplicación presupuestaria del vigente presupuesto CD110 92060 21500, ' ', y según laMobiliario  
propuesta de gasto, ítem, documento de obligación y relación de documentos de obligación que
se detallan en cuadro anexo."
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##ANEXO-1669736##
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23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01305-2015-000376-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa desestimar la reclamació de
responsabilitat patrimonial presentada amb el número de registre 00110 2015 88694.

"HECHOS

PRIMERO. Dª. ****** mediante escrito registrado de entrada el día 5 de junio de 2015
solicita una indemnización por los daños sufridos, el 21 de abril de 2015, por una caída en la
piscina municipal de Ayora debido, según manifiesta, a un cambio de indicación de las calles lo
que provocó que al salir sus zapatillas estuvieran lejos sufriendo un resbalón.

La indemnización ha sido cuantificada en la cantidad de 23.771,19 €.

SEGUNDO.  La finalización de la instrucción del procedimiento y haber llegado el
momento del trámite de audiencia de los interesados determinó que, con ocasión del citado
trámite se redactara diligencia de Secretaría por la que se tuvo por concluido el periodo de prueba
y se concedió a los interesados un plazo de diez días para hacer alegaciones o presentar los
documentos y justificaciones que tuvieran por conveniente, abriendo así el trámite de audiencia.
De este modo tan sólo queda pendiente la adopción de la resolución del mismo.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De acuerdo con lo establecido en el artículo 106.2 de la Constitución, en el Título X de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común –artículo 139 y ss.-, y en el Reglamento de los
Procedimientos de las Administraciones Públicas en Materia de Responsabilidad Patrimonial,
aprobado por Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, normas a las que se remite el art. 54 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local, la Jurisprudencia ha
formado un cuerpo de doctrina a tenor de la cual para el nacimiento de la responsabilidad
patrimonial de la Administración se exige la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado con
relación a una persona o grupo de personas.

b) Que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, exigiendo
la doctrina del Tribunal Supremo que se produzca el daño en relación directa e inmediata y
exclusiva de causa a efecto, sin intervención extraña que pudiera interferir alterando el nexo
causal.

c) Que no concurra fuerza mayor.

d) Que el particular no tenga el deber jurídico de soportar los daños de acuerdo con la Ley.

e) Que no haya prescrito el derecho a reclamar y que se ejercite por persona legitimada.
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II.  El artículo 80 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común prevé que 'Los hechos
relevantes para la decisión de un procedimiento podrán acreditarse por cualquier medio de
prueba admisible en Derecho'.

III. En lo que se refiere a la carga de la prueba del daño causado, corresponde a quien lo
alega. Así se ha determinado por nuestra Jurisprudencia, entre otras, en las Sentencias del
Tribunal Supremo de fechas 06/04/92 y 20/10/98, así como en la Sentencia del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana de 13/06/98.

IV.  Por lo que respecta al requisito a) del Fundamento I, la realidad del daño y su
valoración, la interesada en su escrito registrado de entrada el día 26 de mayo de 2017 cuantifico
la indemnización en la cantidad de 23.771,19 €, para cuya justificación aporta informe médico
emitido por D. Alfredo del Toro López (2.277,99 € por 39 días impeditivos a razón de 58,41 € y
2.109,69 € por tres puntos de secuelas a razón de 703,23 € el punto de secuela).

De la documentación aportada puede deducirse la realidad de las lesiones sufridas y su
valoración quedando suficientemente justificada la cantidad solicita por la interesada.

V. En lo que se refiere a la relación de causalidad entre el funcionamiento de un servicio
público municipal y el daño producido no se ha acreditado en el expediente.

La interesada manifiesta que, el día de los hechos, mientras estaba nadando en la piscina,
como usuaria de baño libre, en la calle número 2 recibió indicaciones de los monitores para que
se cambiara a la calle número 1, lo que hizo por debajo de las cuerdas de las calles.
Posteriormente la reclamante finalizó su natación y en lugar de salir por la escalera de la calle
número dos, que es donde se encontraban sus zapatillas, salió de la piscina por la escalera de la
calle número 1 y al no tener su calzado resbaló con los azulejos del piso.

Recabada información de la Fundación Deportiva Municipal se emite informe de fecha 1
de junio de 2016 que dice '… Primero: Desde la FDM se le dio traslado de la referida
reclamación a la dirección de la instalación, para que emitiese el informe correspondiente y
aportara la documentación necesaria. Segundo: La Dirección de la Piscina Ayora emite informe
en el que presenta alegaciones y documentación anexa ante la reclamación de responsabilidad
patrimonial derivada del funcionamiento de los servicios públicos interpuesta por doña ******.
Tercero: La Piscina Ayora es de titularidad municipal aunque, según acuerdo del Excmo.
Ayuntamiento Pleno de 14 de abril de 2004, se gestiona de forma indirecta a través de un
contrato de gestión de servicio público. El servicio es prestado mediante concesión
administrativa por la empresa SIDECU, SL, con domicilio en 15006 A Coruña, Avenida General
Sanjurjo 290, 1º A y B. El pliego de concesión establece, como una de las obligaciones del
contratista, la de 'Responder de los daños y perjuicios a las personas y cosas que se deriven del
funcionamiento del servicio, ya sea por dolo, culpa, negligencia o por cualquier otra causa,
salvo cuando el daño fuera producido por daños imputables al Ayuntamiento o a la FDM. A
tales efectos, el concesionario, en el plazo de un mes contado desde la adjudicación y en todo
caso antes de iniciar la prestación del servicio, acreditará la constitución de las pólizas de
seguros oportunos, vigentes desde el inicio de la concesión'.  Cuarto: Adjunto se presenta el
recibo de pago de la póliza de RC de SIDECU, SL, contratada con la empresa ACE EUROPEAN
GROUP LIMITED. Anexo 1'.
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Asimismo, la Dirección del centro formula alegaciones registradas mediante escrito de 30
de mayo de 2016 en la que mantiene la inexistencia de nexo causal suficiente y relevante.

El informe de la Fundación Deportiva Municipal señala el régimen de concesión del
Complejo Deportivo indicando que la piscina se gestiona de forma indirecta a través de un
contrato de gestión de servicio público. El servicio es prestado mediante concesión
administrativa por la empresa SIDECU, SL. El pliego de concesión establece, como una de las
obligaciones del contratista, la de 'Responder de los daños y perjuicios a las personas y cosas que
se deriven del funcionamiento del servicio, ya sea por dolo, culpa, negligencia o por cualquier
otra causa, salvo cuando el daño fuera producido por daños imputables al Ayuntamiento o a la
FDM'.

La empresa gestora de la piscina manifiesta en su escrito de alegaciones que '…la propia
reclamante admite el motivo de su caída 'resbalé con los azulejos del piso, perdiendo el
equilibrio y cayendo al suelo' resumiendo de modo muy sintético el verdadero factor que
propició el accidente, la simple impericia de quien asume el riesgo … de determinados
procederes de la vida cotidiana que encierran cierto riesgo, máxime cuando se anda descalza
por una estructura húmeda y mojada tal y como es la zoan de playa de una piscina y que de
adverso se reconoce cuando se afirma que 'Salí por la escalera de la calle nº. 1 y me dispuse a ir

'a por las zapatillas que habían quedado a la altura de la calle nº. 2… .

La reclamante intenta hacer valer elementos externos al debate y en este sentido, la
empresa gestora de la piscina, y la propia Corporación consideran que resulta del todo accesorio
intentar relacionar el hecho de haber cambiado de calle de nado con la caída sufrida ya que, del
mismo modo que se le permitió a la reclamante cruzar pasando por debajo de la cuerda
separadora entre ambas, bien podría haberlo hecho en sentido contrario dirigiendose a por sus
zapatillas por la misma piscina hacia el lugar donde las había dejado. Así las cosas, la reclamante
eligió libre y voluntariamente recorrer el camino de la zona de agua sin las zapatillas.

Tampoco consta prueba alguna de que el pavimento fuera resbaladizo ya que ella resbaló
por ir sin zapatillas.

En la testifical propuesta se dice que es habitual el cambio de uso de las calles pero lo que
no dice es que por ello la dirección de la piscina de una orden de salir por una escalera diferente
por la que se accede al baño donde no están las zapatillas.

Efectivamente, el uso de una piscina supone que el usuario asume los riesgos inherente no
sólo a la actividad que desempeña, sino los que se derivan de la naturaleza propia de la
infraestructura sobre las que se desarrolla dicha actividad. Es imposible que los accesos donde
ocurrieron los hechos no se encuentren con el suelo mojado. Resumiendo, en un entorno por
naturaleza húmedo resulta imprescindible guardar unas mínimas precauciones al caminar.

En este caso, no se ha acreditado la realidad de ninguna deficiencia en la instalación ni en
cuanto a su configuración ni en cuanto a su mantenimiento.

En este sentido, existe una línea jurisprudencial que no exige la exclusividad del nexo
causal, esto implica que si la propia víctima interviene en la producción el daño de tal forma que
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sin su conducta este daño no se hubiera producido no podría atribuírsela responsabilidad al
Ayuntamiento como ha ocurrido en este caso.

La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Navarra de fecha 15 de septiembre de
2005 (871/2005, Sección 1ª) mantiene que en estas zonas es normal que exista un poco de agua
sin que ello implique un mal funcionamiento del servicio indicando que la caída de la actora se
debió a una caída fortuita.

Como consecuencia de todo ello, no se ha acreditado el nexo causal entre el
funcionamiento de un servicio municipal y los supuestos daños sufridos por la reclamante. O lo
que es igual, no se ha constatado la existencia de esa relación directa, inmediata y exclusiva de
causa a efecto, sin intervenciones extrañas que alteren el nexo causal entre el evento dañoso y el
funcionamiento del servicio municipal a que hace referencia la doctrina del Tribunal Supremo
como requisito necesario para el nacimiento de la responsabilidad patrimonial de la
Administración.

En este punto hay que recordar que, para el éxito de la acción de responsabilidad
patrimonial -así lo dice la Sentencia del Tribunal Supremo de 4 de junio de 1994- es necesario 
'que el daño o lesión patrimonial sufridos por el reclamante sean consecuencia del
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos en una relación directa, inmediata y

. Es preciso,exclusiva de causa a efecto, sin intervenciones extrañas que alteren el nexo causal'
pues, 'que exista una relación de causa a efecto entre la actuación administrativa y el resultado
dañoso, erigiéndose este nexo causal en elemento fundamental y sine qua non para declarar

 (Sentencia TS de 20 de diciembre de 1994).procedente la responsabilidad patrimonial'

Por último, debemos hacer referencia a la doctrina del Tribunal Supremo, contenida, entre
otras, en la Sentencia de 5 de junio de 1998, acerca de que la prestación por la Administración de
un servicio público y la titularidad por parte de aquélla de la infraestructura material para su
prestación, no implica que el vigente sistema de responsabilidad patrimonial objetiva de las
Administraciones Públicas convierta a éstas en aseguradoras universales de todos los riesgos con
el fin de prevenir cualquier eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados que pueda
producirse con independencia del actuar administrativo, porque, de lo contrario, se transformaría
en un sistema providencialista no contemplado en nuestro ordenamiento jurídico.

Así, pues, la reclamación debe ser desestimada por las razones que se acaban de exponer.

VI. En cuanto a legitimación activa de Dª. ******, el artículo 139 de la repetida Ley 30/92,
de 26 de noviembre, preceptúa que 'Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus

. En el presente caso, la legitimación queda acreditada al ser la reclamantebienes y derechos,.....'
la persona lesionada.

VII. En lo que se refiere a la legitimación pasiva, el artículo 142.2 de la mencionada Ley
30/92, de 26 de noviembre, preceptúa que 'Los procedimientos de responsabilidad patrimonial se
resolverán por el ministro respectivo, el Consejo de Ministros si una Ley así lo dispone, o por los
órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas o de las entidades que integran la
Administración Local'.
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En el presente supuesto la reclamación se dirige al Ayuntamiento de València, sin
embargo, como señala el informe de la Fundación Deportiva Municipal La Piscina Ayora es de
titularidad municipal aunque, según acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 14 de abril de
2004, se gestiona de forma indirecta a través de un contrato de gestión de servicio público. El

Enservicio es prestado mediante concesión administrativa por la empresa SIDECU, SL. 
consecuencia la presente reclamación debió dirigirse directamente a dicha entidad careciendo el
Ayuntamiento de legitimación pasiva.

VIII. La reclamación ha sido interpuesta en tiempo y forma. El plazo para la interposición
de la acción de responsabilidad patrimonial, tratándose de daños de carácter físico, es de un año
contado a partir de la curación o de la determinación del alcance de las secuelas, a tenor de lo
establecido en los artículos 142 de la citada Ley 30/1992 y 4 del Real Decreto 429/1993.

Según la reclamante los hechos ocurrieron el 21 de abril de 2015. Dado que el escrito de
reclamación se presentó el 5 de agosto de 2015 no se había producido la prescripción de la
acción.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar, por las razones que constan en el cuerpo de este acuerdo, la
reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por Dª. ****** mediante escrito
registrado de entrada el día 5 de junio de 2015 por la que solicita una indemnización por los
daños sufridos el 21 de abril de 2015 por una caída en la piscina municipal de Ayora debido a un
resbalon que se produjo cuando salio de la piscina."

24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01305-2015-000531-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa desestimar la reclamació de
responsabilitat patrimonial presentada amb el número de registre 00110 2015 111978.

"HECHOS

PRIMERO. Dª. ****** interpuso reclamación de responsabilidad patrimonial, mediante
escrito registrado de entrada el 22 de octubre de 2015, bajo la dirección letrada de Dª. Mª.

, por daños derivados de caída sufrida el día 24 de octubre de 2014, enAuxiliadora Gómez Martín
la calle de Hernán Cortés, a la altura de los números 40-42, debido al tropiezo con una plancha
metálica que cubría una zanja en una zona de obras, al principio del paso de peatones. 

SEGUNDO. Obran en el expediente informes emitidos por OCOVAL, Servicios del Ciclo
Integral del Agua y Policía Local, en fechas respectivas 27 de enero, 3 de febrero, 20 de enero de
2016.

TERCERO.  En virtud de diligencia de Secretaría de 31 de marzo de 2016, se abrió el
periodo de prueba, considerando interesada en el procedimiento a EMIVASA, URADIS Y
SICOTEC HIDRÁULICA, SA, empresa gestora de la obra a que se refiere la reclamación, y
subcontratistas.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

5
Z
v 

w
q
W

q
 m

v5
X
 c

sZ
n
 t

b
6
k 

9
T
n
k 

it
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/03/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 15 DE MARÇ DE 2019 45

En nueva diligencia de 14 de diciembre de 2016, se dispuso sobre los medios de prueba
propuestos por los interesados, habiéndose practicado la prueba testifical propuesta y admitida el
día 2 de mayo de 2017.

CUARTO.  Por último, por diligencia de 31 de octubre de 2017, se abrió el trámite de
audiencia por plazo de diez días.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De acuerdo con lo establecido en el artículo 106.2 de la Constitución, en el título X de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común –artículo 139 y ss.-, y en el Reglamento de los
Procedimientos de las Administraciones Públicas en Materia de Responsabilidad Patrimonial,
aprobado por Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, normas a las que se remite el art. 54 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Jurisprudencia ha
formado un cuerpo de doctrina a tenor de la cual para el nacimiento de la responsabilidad
patrimonial de la Administración se exige la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado con
relación a una persona o grupo de personas.

b) Que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, exigiendo
la doctrina del Tribunal Supremo que se produzca el daño en relación directa e inmediata y
exclusiva de causa a efecto, sin intervención extraña que pudiera interferir alterando el nexo
causal.

c) Que no concurra fuerza mayor.

d) Que el particular no tenga el deber jurídico de soportar los daños de acuerdo con la Ley.

e) Que no haya prescrito el derecho a reclamar y que se ejercite por persona legitimada.

II. Por lo que respecta a la realidad del daño y su individualización, la Sra. ****** aporta
al expediente documentación médica acreditativa de haber sufrido, el día 24 de octubre de 2014,
una contusión en la mano y en la rodilla y un esguince cervical. Solicita una indemnización de
10.853,27 €.

De esta cantidad, 5.198,49 € se solicitan por 89 días de incapacidad temporal.

En concepto de indemnización básica por lesiones permanentes (secuelas), la suma de
4.668,12 €, de los cuales 3.942,25 € corresponden a los 5 puntos de secuelas
fisiológicos-funcionales, a razón de 788,25 € el punto, y 725,87 € al perjuicio estético.

En concepto de factor de corrección por perjuicios económicos, la suma de 986,66 €.
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En justificación de lo solicitado, aporta la reclamante al expediente informe pericial del Dr.
D. Salvador Oliver Hernández de fecha 21 de diciembre de 2015, en el que se hace constar que la
paciente tuvo un tiempo de sanidad de 89 días, 3 puntos de algias postraumáticas, 2 puntos de
gonalgia postraumática y un punto de perjuicio estético ligero.

El informe del Dr. Oliver Hernández se nutre de los informes aportados también al
expediente por la Sra. ******; es decir, informe de urgencias del Hospital Arnau de Vilanova de
24 de octubre de 2014, informe de Traumatología de 28 de noviembre de 2014, partes de baja y
alta laboral.

Pues bien, con independencia de la acreditación de la relación de causalidad entre los
daños sufridos por la interesada y el funcionamiento de los servicios públicos municipales, puede
entenderse probado que la Sra. ****** necesitó para curar de sus lesiones 89 días de baja
impeditivos.

Ello sentado, en el hipotético caso de que se apreciara la responsabilidad patrimonial por la
que se reclama, para hacer una correcta valoración de la indemnización en su caso procedente,
habría que acudir, como hace la jurisprudencia con carácter orientativo, al baremo anexo al TR
de la Ley de Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor, aprobado
por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre. Dicho baremo recoge las
indemnizaciones correspondientes a las personas por daños y perjuicios sufridos en accidentes de
circulación, cuyas cuantías actualizadas se publican anualmente por Resolución de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, siendo aplicable en este caso la del año 2014, en que
ocurrieron los presuntos hechos, y que valora el día de baja impeditivo en 58,41 €, que
multiplicados por 89 días, dan un total de 5.198,49 €.

En cuanto a las secuelas funcionales, en el supuesto de estimación, debería dejarse a salvo
el contraste con otros informes médicos.

Por lo que se refiere al factor de corrección, debería rechazarse en este supuesto. En efecto,
la Sentencia nº. 39/06 dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda,
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en fecha 20 de enero de 2006 dice
taxativamente en su fundamento de Derecho Cuarto 'En cuanto al denominado factor de
corrección, se rechaza sin más, por infundado e improcedente en casos como este, de

'.responsabilidad patrimonial y no de indemnización derivada de aplicación de póliza de seguros

III. En lo que se refiere a la relación de causalidad entre el funcionamiento de un servicio
público municipal y el daño producido, a lo largo de la instrucción del procedimiento no ha
quedado acreditado que los hechos puedan atribuirse al funcionamiento de los servicios públicos
municipales.

En primer lugar, aunque obran en el expediente dos actas de fecha 2 de mayo de 2017, que
recogen la declaración testifical de los agentes de Policía Local con NIP ****** y ******, que
realizaron un parte de actuación por la asistencia prestada a la Sra. ****** el día 24 de octubre
de 2014, dichos agentes no fueron testigos presenciales de los hechos, habiendo acudido al lugar
con posterioridad a su caída.
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Aunque se citó para declarar a D. ******, testigo al que se hacía referencia en el informe
del Servicio de Policía Local de fecha 7 de noviembre de 2016, emitido a instancias de la Oficina
de Responsabilidad Patrimonial, no compareció el día señalado para la práctica de la prueba.

Por lo que se refiere a la declaración del agente ******, se remite a lo que figura en el
parte interno realizado, manifestando que la señora había tropezado con la plancha al cruzar el
paso de peatones, sin recordar si, a su llegada, estaba en el suelo o sentada en una silla, puesto
que no fue testigo presencial de la caída. A preguntas de la abogada de la reclamante, contesta
que se trata de una zona muy transitada, y reconoce el lugar de los hechos que se observa en las
fotografías que se le exhiben de las adjuntas al escrito de reclamación, afirmando que no sabe si
la plancha era visible, pero que la obra sí lo era.

A preguntas de EMIVASA, empresa contratista de las obras a que se refiere la
reclamación, contesta lo mismo, y que era de día.

Por lo que se refiere al agente con NIP ******, dice que en el escrito de la sección de
informes se hace constar que la reclamante cruzaba por el paso de peatones, y que el agente cree
recordar que se dirigía hacia el centro. Que cree recordar que, a su llegada, estaba siendo atendida
por algún familiar, sentada en una silla.

La reclamante le dijo que había tropezado con una plancha, que cubría la zanja en el paso
de peatones como protección para que nadie cayera en la misma, porque estaban haciendo una
zanja en toda la calle de Hernán Cortés, y para los accesos a los distintos lugares se colocan
planchas metálicas de unos 5 milímetros de espesor.

Sobre si la reclamante dijo si bajaba al paso de peatones o subía a la acera desde el paso, el
agente no lo recuerda con seguridad, pero cree que bajaba (todo según le dijo la reclamante).

En cuanto a la visibilidad de la plancha, opina que era visible, tal y como se observa en las
fotografías que se le exhiben.

A las preguntas planteadas por EMIVASA, dice que la plancha era visible y había luz.

Obra en el expediente informe del Servicio del Ciclo Integral de Agua de fecha 3 de
febrero de 2016, en el que se dice que, en la fecha de la caída se estaban realizando trabajos de
renovación de las redes de abastecimiento de aguas en la calle en cuestión, incluidas en el
proyecto municipal de 'Renovación y mejora de la red de abastecimiento de agua potable baja
presión ejercicio 2014', renovación de las tuberías de agua potable en dichas calles, ejecutadas
por la empresa gestora EMIVASA.

Se dice también que en la ejecución de los trabajos para el paso de los peatones en el cruce
de la calle de Hernán Cortés, se habilitó un paso protegido por una plancha metálica y vallas
laterales. El paso era claramente visible y disponía de los elementos de protección habituales. Se
acompañan fotos.

Los trabajos se subcontrataron con la empresa URADIS, que a su vez subcontrató con
Sicotec Hidráulica, SL.
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En efecto, en las fotografías aportadas al expediente por la propia reclamante, se observa
una plancha al principio del paso de peatones, junto a una valla que delimitaba la zona de obras
en marcha. La plancha en cuestión es perfectamente visible y distinguible del asfalto, lo mismo
que la zona de obras delimitada por las vallas.

En las fotos del informe del Servicio del Ciclo Integral del Agua se ve además claramente
que hay vallas delimitadoras a ambos lados de la plancha en cuestión, perfectamente visibles las
vallas y la plancha.

De todo lo dicho hasta ahora se deduce que, en el supuesto de que se admitiera la versión
de los hechos dada por la reclamante, la caída de la misma se habría debido únicamente a la
distracción y falta de atención y diligencia suficiente en su caminar, dada la hora en la que
ocurren los hechos, y la perfecta visibilidad de la plancha en cuestión.

El que hubiera más tránsito de personas hace que se incremente el deber de diligencia del
peatón en la vías públicas.

En este sentido, son numerosas las Sentencias que insisten en que '... hay riesgos
socialmente admitidos y que con frecuencia se dan en la vía pública por lo que la atención del

'. (Sentencia de 3viandante sería por sí misma suficiente para evadirlos evitando así las lesiones
de diciembre de 2003 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana).

Y la Sentencia de 7 de febrero de 2006 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 6
de València recuerda en su fundamento jurídico Primero '... la postura sentada por el TSJ de la
Comunidad Valenciana en el sentido que en los supuestos de caídas en la calle, y salvo que
concurra circunstancias relevantes a tener en cuenta le es reprochable al viandante una
diligencia y atención al circular por la vía pública donde obviamente el pavimento tiene
irregularidades, y por ende una falta de atención del recurrente rompe el nexo causal exigido
por la jurisprudencia para estimar una pretensión de responsabilidad patrimonial, todo lo cual
nos debe llevar a desestimar el recurso interpuesto.

No obstante, aun en el hipotético caso de que se hubiera apreciado la responsabilidad por la
que se reclama, no cabría imputarla tampoco a la reclamante, sino a las indicadas EMIVASA,
URADIS y Sicotec Hidráulica, SL, pues como se hace constar asimismo en el informe del
Servicio del Ciclo Integral del Agua, en el pliego de cláusulas administrativas particulares, el
artículo 20 l), sobre responsabilidad civil frente a terceros, establece que 'La empresa mixta será
directamente responsable, en relación con terceros de los daños causados como consecuencia del
funcionamiento normal o anormal de los servicios encomendados. Para hacer frente a dicha
responsabilidad la empresa mixta suscribirá una póliza de responsabilidad civil con una cobertura
no inferior a 3.606.072,63 € por siniestro y año'.

En vista de este informe, se puso de manifiesto el expediente a las indicadas EMIVASA,
URADIS y SICOTEC HIDRÁULICA, SA, en la diligencia de Secretaría por la que se abrió el
trámite de prueba de 31 de marzo de 2016, habiéndose personado únicamente en el expediente
EMIVASA.
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En conclusión, además de no apreciarse deficiencia alguna ni en la plancha a que se refiere
la reclamación, la obra en la que estaba colocada, y la señalización de la misma, no cabe la
menor duda de la falta de legitimación pasiva del Ayuntamiento en esta reclamación de
responsabilidad patrimonial, que debería dirigirse a EMIVASA, URADIS y SICOTEC
HIDRÁULICA, SA, constando en el expediente, en escrito de alegaciones de EMIVASA,
registrado de entrada el 22 de abril de 2016 que, en efecto, se reclamó en su día por la reclamante
contra EMIVASA.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único.  Desestimar, por las razones que constan en el cuerpo del presente acuerdo, la
reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por Dª. ******, mediante escrito
registrado de entrada el 22 de octubre de 2015, bajo la dirección letrada de Dª. Mª. Auxiliadora
Gómez Martín, por daños derivados de caída sufrida el día 24 de octubre de 2014, en la calle de
Hernán Cortés, a la altura de los números 40-42, debido al tropiezo con una plancha metálica que
cubría una zanja en una zona de obras, al principio del paso de peatones."

25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01501-2019-000130-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
DEPARTAMENT DE BOMBERS, PREVENCIÓ I INTERVENCIÓ EN EMERGÈNCIES I
PROTECCIÓ CIVIL. Proposa substituir la proposta de gastos del contracte de subministrament
d'un vehicle autoescala de 18 metres.

"HECHOS

Primero. El 19/10/2018, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, se aprobó la
contratación del suministro de un vehículo autoescalera de 18 metros con destino al Departament
de Bombers i Prevenció, así como convocar el procedimiento abierto, aprobar los pliegos de
condiciones y el gasto correspondiente.

Segundo. El gasto aprobado de 537.240,00 € se hallaba reservado en la aplicación DD670
13600 6240002, ítem 2018/111140, y aplicación DD670 13600 6240001, ítem 2018/111150, del
Presupuesto de 2018, según propuesta nº. 2018/03321.

Tercero. El ejercicio 2018 finalizó sin que llegara a producirse la adjudicación del contrato
y por tanto sin alcanzar la fase de disposición del gasto. No obstante, al tratarse de créditos
financiados con ingresos afectados estaba prevista su incorporación posterior al Presupuesto de
2019, como remanentes de crédito.

En fecha 11/01/2019, por necesidades relativas a la contabilidad municipal, el Servicio de
Contratación solicita al Departament de Bombers que aporte una propuesta de gasto del ejercicio
2019, por lo que dado que en dicha fecha no se había producido la incorporación de los
remanentes de crédito al Presupuesto vigente, se aportó una propuesta de gasto con cargo a los
créditos del Presupuesto de 2019, con el número 2019/254 (ítem 2019/016870).
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Cuarto. El 8/02/2019 se adjudicó el contrato mediante acuerdo de la Junta de Gobierno
Local a la mercantil FLOMEYCA, SA, cargo a la aplicación DD670 13600 62400 del vigente
Presupuesto, según propuesta 2019/254 e ítem de gasto 2019/016870, por un importe de
534.820,00 €.

Quinto. En fecha 22/02/2019, la Junta de Gobierno Local aprobó la 1ª modificación
presupuestaria por incorporación de remanentes de crédito al Presupuesto municipal del ejercicio
2019. Como consecuencia de dicho acuerdo se produjo la incorporación de los remanentes de
crédito de proyectos de gasto con financiación íntegramente afectada, como es el supuesto que
nos ocupa, reflejándose a través de la propuesta de gasto 2019/1478 (items 2019/60320 y
2019/60310).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 182.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo, de 5 de marzo de 2004, que regula la incorporación
obligatoria de los créditos que amparen proyectos financiados con ingresos afectados, salvo que
se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del gasto.

II. Artículos 47 y 48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la
regulación de las Incorporaciones de Crédito, y la base nº. 8.5 de las de ejecución del Presupuesto
2019.

III. El órgano competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Sustituir la propuesta de gastos 2019/254 (ítem 2019/016870) por la propuesta
2019/1478 (items 2019/60320 y 2019/60310) afectando ésta última al contrato de suministro de
un vehículo autoescalera de 18 metros con destino al Departamento de Bomberos (expediente
04101/2018/103), adjudicado mediante acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 8/02/2019.

Segundo. Declarar disponible el crédito reservado en la propuesta de gastos 2019/254
(ítem 2019/016870) para hacer frente a otras necesidades del Departament de Bombers."

26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2017-001882-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa autoritzar l'ampliació del termini
d'execució de les obres de construcció del carril bici a l’avinguda de la Constitució-Ronda
Nord.

"Hechos

PRIMERO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 7 de septiembre de
2018, acordó adjudicar a la mercantil Geocivil, SA, con CIF A-96113246, el contrato de obra
para la ejecución de las obras de construcción de los carriles bici seleccionados a través de la
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consulta ciudadana de inversiones en barrios 2016. Lote 2. El contrato se formalizó el 25 de
septiembre de 2018, por un plazo de ejecución de la obra, según la oferta presentada por el
contratista, de 75 días naturales desde el día siguiente a la firma del acta de comprobación del
replanteo, firmándose ésta en fecha 21 de diciembre de 2018.

SEGUNDO. Mediante Resolución delegada de la Junta de Gobierno Local GG-534, de 20
de diciembre de 2017, se adjudicó a la mercantil Revalia Soluciones, SL, con CIF B98217862, el
contrato menor para el servicio de dirección de obra y coordinador de seguridad y salud para la
obras de construcción de un carril bici en la Avda. Constitución-Ronda Norte.

TERCERO. En fecha 24/12/2018 se suspenden las obras en la vía pública como
consecuencia de lo dispuesto en el Bando de Navidad, levantándose, al efecto, la correspondiente
acta de suspensión, por el periodo comprendido entre el 24/12/18 y el 06/01/19, reanudándose las
mismas el día 07/01/19 de tal manera que se interrumpen las obras por un plazo de 14 días. Por
dicho motivo la fecha de finalización del contrato pasa a ser el 20 de marzo de 2019.

CUARTO. En fecha de 19 de febrero de 2019, el director de obra presenta la petición de
prórroga de la empresa adjudicataria de la obra junto a su informe sobre dicha solicitud donde se
pide, una prórroga hasta el día 5 de abril de 2019, argumentando que se han producido causas no
imputables al contratista que han implicado un retraso de la ejecución de la obra que impiden la
terminación de los trabajos en la fecha prevista debido a cuestiones tales como la dificultad en la
retirada de vehículos de la vía pública, festividad de San Antonio Abad en el ámbito de la obra,
etc.

QUINTO. El jefe de la Oficina Técnica de Infraestructuras y Datos Básicos del Servicio de
Mobilitat Sostenible ha emitido informe con fecha 20 de febrero en el cual se indica que la
aprobación del Bando de Fallas implicará la interrupción de las obras entre el 13 y el 19 de marzo
(7 días), y por tanto la nueva fecha de finalización de las obra, pasaría del 20 de marzo de 2019 al
27 de marzo de 2019. Considera también justificada la prórroga, según los motivos indicados por
la dirección de obra y por la empresa adjudicataria de la obra, y no se ve inconveniente en que se
conceda la ampliación de 9 días naturales, hasta el 5 de abril 2019.

A los hechos expuestos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 213 de la Ley 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, establece en el apartado 2: 'Si el retraso
fuese producido por motivos no imputables al contratista y este ofreciera cumplir sus
compromisos dándole prórroga del tiempo que se le había señalado, se concederá por la
administración un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el
contratista pidiese otro menor'.

II. El órgano competente para aprobar la presente ampliación de plazo es el órgano de
contratación, esto es, la Junta de Gobierno Local. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Autorizar la ampliación del plazo de ejecución de las obras de construcción del
carril bici en la avda. Constitución-Ronda Norte hasta el 5 de abril de 2019, debido a la
imposibilidad del cumplimiento del plazo inicial de ejecución del mismo por causas no
imputables al contratista, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 213 de la Ley 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público."

27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2018-002997-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a certificacions del contracte de servicis de ‘Coordinació de seguretat i salut de la
contracta de gestió intel·ligent del trànsit a la ciutat de València. 2015’.

"Hechos

Se inicia el trámite de aprobación del reconocimiento de obligación de pago de gastos
autorizados y dispuestos en los ejercicios 2016 y 2017, que no se incorporan como remanentes al
ejercicio 2018, porque en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 32, de la Ley Orgánica 2/2012,
de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, deben destinarse a la
reducción del endeudamiento neto municipal, con arreglo al siguiente detalle:

1. Factura nº. 201821 de fecha 3/8/2018, presentada el 31/12/2018, correspondiente a la
certificación 21/2018 del mes de julio, por un importe de 1.182,60 €, emitida por la UTE
Getinsa-Payma, SL-Paymacotas Levante, SLU, con CIF U98857220, con motivo de la
adjudicación, mediante RA CF-2101, de 5-10-2016, del contrato de servicios de 'Coordinación de
seguridad y salud de la contrata de gestión inteligente del tráfico en la ciudad de València. 2015'
(01801/2015/2739), con crédito autorizado y dispuesto en la aplicación presupuestaria LJ160
13300 21000, ppta. de gasto 2018/5124, ítem 2018/159120.

2. Factura nº. 201823 de fecha 3/10/2018, presentada el 31/12/2018, correspondiente a la
certificación 23/2018 del mes de septiembre, por un importe de 1.144,45 €, emitida por la UTE
Getinsa-Payma, SL-Paymacotas Levante, SLU, con CIF U98857220, con motivo de la
adjudicación, mediante RA CF-2101, de 5-10-2016, del contrato de servicios de 'Coordinación de
seguridad y salud de la contrata de gestión inteligente del tráfico en la ciudad de València. 2015'
(01801/2015/2739), con crédito autorizado y dispuesto en la aplicación presupuestaria LJ160
13300 21000, ppta. de gasto 2018/5124, ítem 2018/159120.

3. Factura nº. 201824 de fecha 8/11/2018, presentada el 31/12/2018, correspondiente a la
certificación 24/2018 del mes de octubre, por un importe de 1.182,60 €, emitida por la UTE
Getinsa-Payma, SL-Paymacotas Levante, SLU, con CIF U98857220, con motivo de la
adjudicación, mediante RA CF-2101, de 5-10-2016, del contrato de servicios de 'Coordinación de
seguridad y salud de la contrata de gestión inteligente del tráfico en la ciudad de València. 2015'
(01801/2015/2739), con crédito autorizado y dispuesto en la aplicación presupuestaria LJ160
13300 21000, ppta. de gasto 2018/5124, ítem 2018/159120.

4. Factura nº. 201825 de fecha 4/12/2018, presentada el 31/12/2018, correspondiente a la
certificación 25/2018 del mes de noviembre, por un importe de 1.144,45 €, emitida por la UTE
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Getinsa-Payma, SL-Paymacotas Levante, SLU, con CIF U98857220, con motivo de la
adjudicación, mediante RA CF-2101, de 5-10-2016, del contrato de servicios de 'Coordinación de
seguridad y salud de la contrata de gestión inteligente del tráfico en la ciudad de València. 2015'
(01801/2015/2739), con crédito autorizado y dispuesto en la aplicación presupuestaria LJ160
13300 21000, ppta. de gasto 2018/5124, ítem 2018/159120.

5. Factura nº. 201826 de fecha 31/12/2018, presentada el 31/12/2018, correspondiente a la
certificación 26/2018 a cuenta del mes de diciembre, por un importe de 572,22 €, emitida por la
UTE Getinsa-Payma, SL-Paymacotas Levante, SLU, con CIF U98857220, con motivo de la
adjudicación, mediante RA CF-2101, de 5-10-2016, del contrato de servicios de 'Coordinación de
seguridad y salud de la contrata de gestión inteligente del tráfico en la ciudad de València. 2015'
(01801/2015/2739), con crédito autorizado y dispuesto en la aplicación presupuestaria LJ160
13300 21000, ppta. de gasto 2018/5124, ítem 2018/159120.

Fundamentos de Derecho

Único. De acuerdo con la base 31ª.2.a) de las de ejecución del Presupuesto para el ejercicio
2019, la competencia orgánica para la aprobación del reconocimiento de la obligación para el
pago de gastos debidamente autorizado y dispuesto en un ejercicio anterior cuando no se haya
incorporado el remanente que lo ampara al Presupuesto corriente, existiendo crédito adecuado y
suficiente en el Presupuesto de 2019, en la aplicación presupuestaria LJ160 13300 21000, en las
propuestas de gasto indicadas anteriormente, recae en la Junta de Gobierno Local, todo ello de
conformidad con lo establecido en el artículo 127.1, letra g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
las Bases del Régimen Local, y la disposición adicional segunda, punto 3, del RDL 3/2011, de 14
de noviembre, que aprueba el TRLCSP, en relación con lo dispuesto en el artículo 185.1 y 3 del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobada por el artículo único del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor del proveedor, por los
conceptos, facturas e importes y con cargo a la aplicación presupuestaria 2019 LJ160 13300
21000 que se detallan en el siguiente cuadro:
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  Contratista CIF Contrato Factura/cert. Importe DO/RDO Aplic. Pres.

1
UTE Getinsa-Payma,
SL-Paymacotas Levante,
SLU

U98857220

Coordinación de seguridad y
salud de la contrata de gestión
inteligente del tráfico en la
ciudad de València. 2015

201821

(21/2018 julio)
1.182,60

2019/209

2019/980

2019 LJ160
13300 21000

Ppta. 19/1365

Ítem 19/57670

2
UTE Getinsa-Payma,
SL-Paymacotas Levante,
SLU

U98857220

Coordinación de seguridad y
salud de la contrata de gestión
inteligente del tráfico en la
ciudad de València. 2015

201823

(23/2018
septiembre)

1.144,45
2019/210

2019/980

2019 LJ160
13300 21000

Ppta. 19/1365

Ítem 19/57680

3
UTE Getinsa-Payma,
SL-Paymacotas Levante,
SLU

U98857220

Coordinación de seguridad y
salud de la contrata de gestión
inteligente del tráfico en la
ciudad de València. 2015

201824

(24/2018 octubre)
1.182,60

2019/212

2019/980

2019 LJ160
13300 21000

Ppta. 19/1365

Ítem 19/57700

4
UTE Getinsa-Payma,
SL-Paymacotas Levante,
SLU

U98857220

Coordinación de seguridad y
salud de la contrata de gestión
inteligente del tráfico en la
ciudad de València. 2015

201825

(25/2018
noviembre)

1.144,45
2019/214

2019/980

2019 LJ160
13300 21000

Ppta. 19/1365

Ítem 19/57710

5
UTE Getinsa-Payma,
SL-Paymacotas Levante,
SLU

U98857220

Coordinación de seguridad y
salud de la contrata de gestión
inteligente del tráfico en la
ciudad de València. 2015

201826

(26/2018 a cta.
diciembre)

572,22
2019/217

2019/980

2019 LJ160
13300 21000

Ppta. 19/1365

Ítem 19/57720."

28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2018-001374-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent al lloguer de carrosses per a la Batalla de Flors de 2018.

"De las actuaciones, documentación e informes que obran en el expediente, resultan los
siguientes:

Hechos

1. Por moción del concejal delegado de Cultura Festiva se dispuso que con motivo de la
Batalla de Flores de 2018 en virtud de Resolución FT-1141, de 27-7-2018, modificada por
Resolución FT-1397, de 20-11-2018, se adjudicó el contrato menor privado del alquiler de
carrozas a Miguel Cortés Roselló, con NIF ******, por un precio cierto de 2.334,71 € más
490,29 € en concepto de 21 % de IVA.

En fecha 24-10-2018 ha tenido entrada en el registre general de facturas, la factura nº. 12
de 22-10-2018 expedida por el empresario que trae causa del contrato, conformada por la anterior
jefa de Servicio de Cultura Festiva por un importe de 2.825,00 € (21 % de IVA incluido).

De acuerdo con lo expuesto el Servicio de Cultura Festiva iniciará las actuaciones
administrativas pertinentes para el reconocimiento de la obligación a favor del empresario en
aplicación de la base 31.2.a).1.2 de bases de ejecución del Presupuesto municipal de 2019.
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2. En aplicación de la base 31.2.a).1.2 de bases de ejecución del Presupuesto municipal de
2019, corresponde a la Junta de Gobierno Local:

El reconocimiento de la obligación derivada de uno gasto debidamente autorizado y
dispuesto en un ejercicio anterior cuando no se haya incorporado el remanente de crédito que el
amparo al presupuesto corriente. A tal efecto, el compromiso de gasto se considerará
debidamente adquirido cuando quedo acreditado en el expediente:

2.1. El acto administrativo adoptado por el órgano competente vinculante ante terceros.

2.2. La existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio de procedencia, mediante
indicación del número de la propuesta de gasto del ejercicio en el que se comprometió lo gasto.

En base a lo expuesto, por el delegado de Cultura Festiva se aprobaron los citados
contratos indicados en el punto 1°.

A través de la propuesta de gasto nº. 2018/4098 se efectuó la reserva de crédito por importe
total de 2.825,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria EF580 33800 20400 del Presupuesto
municipal de 2018.

3. En el sector presupuestario del Servicio de Cultura Festiva EF580 33800 20400,
conceptuada 'Arrendamiento material de transporte', del Presupuesto municipal de 2019 a cargo
de la cual ha sido reservado el importe total de 2.825,00 € en la propuesta de gasto 2019/1086.

4. Por el Servicio de Cultura Festiva se ha subsanado a través de la Resolución FT-287, de
fecha 19-2-2019, lo dispuesto en el párrafo 1 del punto 4 del informe del Servicio Fiscal del
Gasto de fecha 12-12-2018, en relación a la factura nº. 12 de 22-10-2018 por un importe de
2.825,00 € (21 % de IVA incluido) emitida por el contratista.

Asimismo, la discrepancia en el número de tripulantes en la factura emitida por el
proveedor en relación al contrato contenida en el párrafo 2 del punto 4 del citado informe de
fiscalización no afecta al cumplimiento del contrato por el proveedor, por cuanto el alquiler fue
realizado como lo acredita la conformación de la factura, y no ha producido un aumento de gasto
público sobre el autorizado y dispuesto por el órgano competente como lo acredita atendiendo al
detalle del importe total (IVA incluido) de la factura, por lo que cabe considerar, que se trata de
una equivocación en la transcripción del número de tripulantes y no un impedimento para su
tramitación, que en todo caso se ajustará a lo dispuesto en las bases de ejecución de Presupuesto
municipal de 2019.

5. Con carácter previo a la aprobación por órgano competente, debieron remitirse las
actuaciones al Servicio Fiscal del Gasto, para su fiscalización.

6. La competencia orgánica para aprobar el reconocimiento de la obligación corresponde a
la Junta de Gobierno Local, en aplicación de la base 31.2.a) de bases de ejecución del
Presupuesto de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único Autorizar, disponer y reconocer la obligación por importe total de 2.825,00 € (21 %
IVA incluido) a favor de Miguel Cortés Roselló, con NIF ******, por el alquiler de dos carrozas
ordinaria A y B para la Batalla de Flores de 2018, según factura nº. 12 de 22 de octubre de 2018
que tendrá que atenderse con cargo a la aplicación presupuestaria EF580 33800 20400,
conceptuada 'Arrendamiento material de transporte', de 2019 (nº. de propuesta 2019/1086, nº.
íem 2019/50820, documento de la obligación 2019/3338 y relación de documentos 2019/761)."

29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2018-001377-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació amb motiu
de la 'Gran Nit de Juliol' de 2018.

"En relación con la moción del concejal delegado de Cultura Festiva y emitidos los
informes por el Servicio de Cultura Festiva y Servicio Fiscal de Gastos y vistos los siguientes:

Hechos

1. Por moción del concejal delegado de Cultura Festiva, se dispone que con motivo de la
Gran Feria de València de 2018, en virtud de Resolución nº. 1 FT-1103, de fecha 20 de julio de
2018, del regidor delegado de Cultura Festiva, se adjudicó el contrato menor de los servicios de
redacción de documentación técnica para la autorización del evento en la plaza del Ayuntamiento
el 21 de julio de 2018, contemplando la redacción del proyecto de actividad eventual, plan de
autoprotección y emergencias y certificado final de instalaciones eventuales de un festival de
música situado en la plaza del Ayuntamiento de València, con motivo de la 'Gran Nit de Juliol'
de 2018, a favor del proveedor DLA INGENIERÍA Y CONSULTORÍA TÉCNICA, SL, amb
CIF nº. B98402852, por un precio cierto de 2.900,00 € más 609,00 € en concepto de 21 % de
IVA.

En fecha 11 de diciembre de 2018 ha tenido entrada en el registro general de facturas, la
factura nº. 51, de fecha 10 de septiembre de 2018, expedida por la mercantil que trae causa del
contrato, conformada por el jefe de Servicio de Cultura Festiva, PA jefe de Sección de
Patrimonio Festivo de la Delegación de Cultura Festiva por un importe de 3.509,00 € (21 % de
IVA incluido).

De acuerdo con lo expuesto el Servicio de Cultura Festiva iniciará las actuaciones
administrativas pertinentes para el reconocimiento de la obligación a favor de la mercantil en
aplicación de la base 31.2.a) 1.2 de bases de ejecución del Presupuesto municipal de 2019.

2. En aplicación de la base 31.2.a) 1 y 2 de bases de ejecución del Presupuesto municipal
de 2019, corresponde a la Junta de Gobierno Local:

a) El reconocimiento de la obligación derivada de un gasto debidamente autorizado y
dispuesto en un ejercicio anterior cuando no se haya incorporado el remanente de crédito que lo
ampara al Presupuesto corriente. A tal efecto, el compromiso de gasto se considerará
debidamente adquirido cuando quede acreditado en el expediente:

1. El acto administrativo adoptado por el órgano competente vinculante frente a terceros.
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2. La existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio de procedencia, mediante
indicación del número de la propuesta de gasto del ejercicio en el que se comprometió el gasto.

En base a lo expuesto, por el concejal delegado de Cultura Festiva se aprobó el citado
contrato indicado en el punto 1º.

A través de la propuesta de gasto nº. 2018/3898 se efectuó la reserva de crédito por importe
3509,00 € con cargó a la aplicación presupuestaria EF580 33800 22706 del Presupuesto
municipal de 2018.

3. En el sector presupuesto del Servicio de Cultura Festiva aparece la aplicación
presupuestaria EF580 33800 22706, conceptuada 'Estudios y trabajos técnicos', del Presupuesto
municipal de 2019 a cargo de la cual ha sido reservado el importe de 3.509,00 € en la propuesta
de gasto 2019/1050.

4. La competencia orgánica para aprobar el reconocimiento de la obligación corresponde a
la Junta de Gobierno Local, en aplicación de la base 31.2 de bases de ejecución del Presupuesto
municipal de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación por importe total de 3.509,00 € (21 %
IVA incluido) a favor de DLA INGENIERÍA Y CONSULTORÍA TÉCNICA, SL, con CIF
B98402852, según factura nº. 51 de fecha 10 de septiembre de 2018 conformada, relativa a 
trabajos técnicos para la celebración del concierto Gran Nit Fira de Juliol, que habrá de atenderse
con cargo a la aplicación presupuestaria EF580 33800 22706, conceptuada 'Estudios y trabajos
técnicos', de 2019 (nº. de propuesta 2019/1050, ítem 2019/049620, documento de la obligación
2019/1135 y relación de documento 2019/716)."

30 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2018-001420-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la celebració de la festivitat del 9 d'Octubre de 2018.

"Fets

En relació amb la moció del regidor delegat de Cultura i Festiva i emesos els informes pel
Servici de Cultura Festiva i Servici Fiscal de Gastos i vistos els següents:

1. Per moció del regidor delegat de Cultura Festiva, es va adjudicar: 

1.1. Per Resolució PN2 FT-1261, de data 03/10/2018, es va adjudicar a:

- PROFESSIONAL GREEN SOLUTIONS, SL, amb CIF núm. B9871729, el lloguer d’un
equip de so a la plaça de l’Ajuntament per al dia 8 d’octubre 2018, sistema line array DAS aero,
microfonia concert rondalles, 9 micròfons dinàmics amb peu girafa més taula so per directes, més
cd, més patch 50 mts, monitor escenari, front fill: 4 caixes stackables 1 kw sobre més etapes,
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il·luminació: Truss de 1 mts en torre Genie, més 2 trípodes, més 6 focus halògens metàl·lics 4002
més distribuïdor trifàsic, servici de 2 tècnics més 2 auxiliars, transport, instal·lació i retirada per
un preu cert de 1.600,00 € més 336,00 € en concepte de 21 % d’IVA, la qual cosa totalitza
1.936,00 €. Això d'acord amb els termes del seu pressupost de data 14 de setembre de 2018 amb
càrrec a l'aplicació pressupostària EF580 33800 20500, conceptuada 'Arrendament de mobiliari i
estris', del Pressupost municipal de 2018.

- En el registre general de factures han tingut entrada en data 25 d’octubre 2018, la factura
núm. 10016250 expedida per la mercantil que porta causa de l’esmentat contracte, conformada
pel responsable de l’activitat, per un import de 1.936,00 € (21 % IVA inclòs).

1.2 Per Resolució PN3 FT-1262, de data 03/10/2018, es va adjudicar a:

- FRANCISCO LLINARES GONZÁLEZ, amb NIF ******, l’actuació de timbalers en la
processó cívica del 9 d’octubre per un preu cert de 413,22 € més 86,78 € en concepte de 21 %
d’IVA, la qual cosa totalitza 500,00 €. Això d'acord amb els termes del seu pressupost núm. 4 de
data 13 de setembre de 2018 amb càrrec a l'aplicació pressupostària EF580 33800 22699,
conceptuada 'Altres despeses diverses', del Pressupost municipal de 2018.

- En el registre general de factures ha tingut entrada en data 07 de desembre 2018, la
factura núm. E 26 de data 02 de desembre de 2018 expedida per la mercantil que porta causa del
esmentat contracte, conformada pel responsable de l’activitat, per un import de 500,00 € (21 %
IVA inclòs).

D'acord amb l'exposat el Servici de Cultura Festiva iniciarà les actuacions administratives
pertinents per al reconeixement de l'obligació a favor dels empresaris en aplicació de la base
31.2.a).1.2 de bases d'execució del Pressupost municipal de 2019.

2. En aplicació de la base 31.2.a).1.2 de bases de execució del Pressupost municipal de
2019, correspon a la Junta de Govern Local:

a) El reconeixement de l'obligació derivada d'una despesa degudament autoritzada i
disposat en un exercici anterior quan no s'haja incorporat el romanent de crèdit que l'empara al
Pressupost corrent. A aquest efecte, el compromís de despesa es considerarà degudament adquirit
quan quede acreditat en l'expedient:

1. L'acte administratiu adoptat per l'òrgan competent vinculant enfront de tercers.

2. L'existència de crèdit adequat i suficient en l'exercici de procedència, mitjançant
indicació del número de la proposta de despesa de l'exercici en el qual es va comprometre la
despesa.

Sobre la base de l'exposat, pel regidor delegat de Cultura Festiva es van aprovar els citats
contractes indicats en el punt 1r.

- A través de la proposta de gasto núm. 2018/4555 es va efectuar la reserva de crèdit per
import 1.936,00 € amb càrrec a l'aplicació pressupostària EF580 33800 20500, conceptuada
'Arrendament de mobiliari i estris', del Pressupost municipal de 2018. En el sector pressupost del
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Servici de Cultura Festiva apareix l'aplicació pressupostària EF580 33800 20500, conceptuada
'Arrendament de mobiliari i estris', del Pressupost municipal de 2019 a càrrec de la qual ha sigut
reservat l'import de 1.936,00 € en la proposta de gasto 2019/194.

- A través de la proposta de gasto núm. 2018/4559 es va efectuar la reserva de crèdit per
import 500,00 € amb càrrec a l’aplicació pressupostària EF580 33800 22699, conceptuada 'Altres
despeses diverses', del Pressupost municipal de 2018. En el sector pressupost del Servici de
Cultura Festiva apareix l’aplicació pressupostària EF580 33800 22699, conceptuada 'Altres
despeses diverses', del Pressupost municipal de 2019 a càrrec de la qual ha sigut reservat l’import
de 500,00 € en la proposta de gasto 2019/194.

3. Pel Servici de Comptabilitat segons informes de data 7 de gener de 2019 han sigut
verificats els documents de l’obligació 2019/114 i 2019/119.

4. S'ha esmenat el punt 4º (observació complementària) indicat en l'informe del Servici
Fiscal de Gastos de data 27 de febrer de 2019. 

5. La competència orgànica per a aprovar el reconeixement de l'obligació correspon a la
Junta de Govern Local, en aplicació de la base 31.2 de les bases d'execució del Pressupost
municipal de 2019.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació per import total de 2.436,00 € (IVA
inclòs) a favor dels proveïdores que es detallen a continuació, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries del Pressupost municipal de 2019, pels conceptes e imports que a continuació se
relacionen:

Nº. DE FACTURA I
DATA

PROVEÏDOR

NIF/CIF

CONCEPTE IMPORT PRESSUPOST MUNICIPAL
2019

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA

PROP. GASTO

ÍTEM

DOC. OBLIG.

REL. DOC.

10016250de
25/10/2018

PROFESSIONAL GREEN
SOLUTIONS, SL

B-98717291

 

El lloguer d’un equip de so a la
plaça de l’Ajuntament per al
dia 8 d’octubre 2018, sistema
line array DAS aero,
microfonia concert rondalles, 9
micròfons dinàmics amb peu
girafa més taula so per directes,
més cd, més patch 50mts,
monitor escenari, front fill: 4
caixes stackables 1 kw sobre
més etapes, il·luminació: Truss
de 1 mts en torre Genie, més 2
trípodes, més 6 focus halògens
metàl·lics 4002 més
distribuïdor trifàsic, servici de 2
tècnics més 2 auxiliars,
transport, instal·lació i retirada

1.936,00 € (21 %
IVA inclòs)

 

EF580 33800 20500
Conceptuada 'Arrendament de
mobiliari i estris'

2019/194

2019/15570

2019/114

2019/135

 

 

Núm. E 26 de
07/12/2018

FRANCISCO LLINARES
GONZÁLEZ.

NIF ******

Actuació de timbalers en la
processó cívica del 9 d’octubre
2019

500,00 € (21 %
IVA inclòs)

EF580 33800 22699
Conceptuada 'Altres despeses
diverses'

2019/194 2019/15560
2019/119 2019/135."
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31 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2018-001438-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a servicis prestats amb motiu de la festa de Cap d'Any 2018.

"En relación con la moción del concejal delegado de Cultura Festiva y emitidos los
informes por el Servicio de Cultura Festiva y Servicio Fiscal de Gastos y vistos los siguientes:

Hechos

1. Por moción del concejal delegado de Cultura Festiva, se dispone que con motivo de la
fiesta de Fin de Año de 2018 en virtud de Resolución núm. CF- 3266, de fecha 19 de diciembre
de 2018, del concejal delegado de Servicios Centrales Técnicos, en su condición de concejal
delegado de Contratación, se adjudicó el contrato de la prestación de los servicios de asistencia
técnica, instalación, montaje, mantenimiento y desmontaje de infraestructuras (tarimas,
decorados, equipos de luz y sonido, generadores de electricidad, cableado, extintores, sanitarios,
vigilancia y limpieza), con el despliegue técnico y humano necesario para componer una
producción general acorde con el acto programado en la plaza del Ayuntamiento y Casa
Consistorial, a favor de la mercantil SAGARMANTA, SL, CIF B96457403, por un precio cierto
de 24.831,00 € más 5.214,51 € en concepto de 21 % de IVA, correspondiente a los ejercicios
presupuestarios de 2018 y 2019.

En fecha 4 de febrero de 2019 ha tenido entrada en el registre general de facturas, la
factura nº. 1, de fecha 2 de enero de 2019, expedida por la mercantil que trae causa del contrato,
conformada por el jefe de Servicio de Cultura Festiva, PA jefe de Sección de Patrimonio Festivo
de la Delegación de Cultura Festiva, por un importe de 24.705,51 € (21 % de IVA incluido),
relativa a los servicios realizados en el ejercicio presupuestario de 2018.

De acuerdo con lo expuesto el Servicio de Cultura Festiva iniciará las actuaciones
administrativas pertinentes para el reconocimiento de la obligación a favor de la mercantil en
aplicación de la base 31.2.a) 1 y 2 de bases de ejecución del Presupuesto municipal de 2019.

2. En aplicación de la base 31.2.a) 1 y 2 de bases de ejecución del Presupuesto municipal
de 2019, corresponde a la Junta de Gobierno Local:

a) El reconocimiento de la obligación derivada de un gasto debidamente autorizado y
dispuesto en un ejercicio anterior cuando no se haya incorporado el remanente de crédito que lo
ampara al Presupuesto corriente. A tal efecto, el compromiso de gasto se considerará
debidamente adquirido cuando quede acreditado en el expediente:

1. El acto administrativo adoptado por el órgano competente vinculante frente a terceros.

2. La existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio de procedencia, mediante
indicación del número de la propuesta de gasto del ejercicio en el que se comprometió el gasto.

En base a lo expuesto, por el concejal delegado de Cultura Festiva se aprobó el citado
contrato indicado en el punto 1º.
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A través de la propuesta de gasto plurianual nº. 2018/4885 se efectuó la reserva de crédito
por importe de 42.198,75 €, de los que 34.698,75 € son con cargo a la aplicación presupuestaria
EF580 33800 22799 del Presupuesto municipal de 2018 y 7.500,00 € son con cargo a la
aplicación presupuestaria EF580 33800 22799 del Presupuesto municipal de 2019.

3. En fecha 6 de febrero del 2019 se solicita al Servicio de Contabilidad la verificación del
documento de la obligación 2019/2846, recibiéndose el día 6 de febrero del 2019 el informe de
contabilidad en el cual se hace constar que se ha procedido a la contabilización en la cuenta 413
'Acreedores por operaciones pendientes de aplicar al Presupuesto' de la propuesta de verificación
del referido documento de obligación en el ejercicio 2019.

4. En el sector presupuesto del Servicio de Cultura Festiva aparece la aplicación
presupuestaria EF580 33800 22799, conceptuada 'Otros trabajos realizados por otras empresas y
profesionales', del Presupuesto municipal de 2019 a cargo de la cual ha sido reservado el importe
de 24.705,51 € en la propuesta de gasto 2019/1416.

5. La competencia orgánica para aprobar el reconocimiento de la obligación corresponde a
la Junta de Gobierno Local, en aplicación de la base 31.2 de bases de ejecución del Presupuesto
municipal de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación por importe total de 24.705,51 € (21
% IVA incluido) a favor de SAGARMANTA, SL, con CIF B96457403, según factura nº. 1, de
fecha 2 de enero de 2019, conformada, relativa a los servicios de asistencia técnica, instalación,
montaje, mantenimiento y desmontaje de infraestructuras (tarimas, decorados, equipos de luz y
sonido, generadores de electricidad, cableado, extintores, sanitarios, vigilancia y limpieza), con el
despliegue técnico y humano necesario para componer una producción general acorde con el acto
programado en la plaza del Ayuntamiento y Casa Consistorial, que habrá de atenderse con cargo
a la aplicación presupuestaria EF580 33800 22799, conceptuada 'Otros trabajos realizados por
otras empresas y profesionales' de 2019 (nº. de propuesta 2019/1416, ítem 2019/058730,
documento de la obligación 2019/002846 y relación de documentos 2019/1018)."

32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2018-001585-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació a favor de
diversos proveïdors d'Expojove 2018.

"En relació amb la moció del regidor delegat de Cultura Festiva i emesos els informes pel
Servici de Cultura Festiva i Servici Fiscal de Gastos i vistos els següents:

Fets

1. Per moció del regidor delegat de Cultura Festiva es va disposar que segons Resolució
núm. 1 FT-1443 de data 12 de desembre de 2018 es va adjudicar a: 
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- JOSÉ VICENTE GARIBO, amb NIF ****** la realització de l’espectacle 'Magic
Experience Jammes' en Expojove 2018 els dies 26, 27 i 31 de desembre de 2018 per un preu cert
de 2.550,00 € més 535,50 € en concepte d’IVA al 21 %, la qual cosa totalitza 3.085,50 €, això
d'acord amb els termes de la seua factura pro-forma de data 26 de novembre de 2018 amb càrrec
a l'aplicació pressupostària EF580 33800 22609, conceptuada 'Activitats culturals i esportives',
del Pressupost municipal de 2018.

En data 10 de gener de 2019 ha tingut entrada en el registre general de factures, la factura
núm. 02/01 de data 5 de gener de 2019 expedida per l’empresari que porta causa del contracte
citat, conformada pel cap de Servici de Cultura Festiva PA-cap de Secció de Patrimoni Festiu,
per un import de 3.085,50 € (21 % IVA inclòs).

- FEETS GESTIÓ DE PROJECTES, SLU, amb CIF B97287460, la realització d’un espai
de viva veu i un altre de paraules en Expojove 2018 des del 26 al 31 de desembre 2018 per un
preu cert de 5.100,00 € més 1.071,00 € en concepte d’IVA al 21 %, la qual cosa totalitza
6.171,00 €, això d'acord amb els termes de la seua factura pro-forma de data 26 de novembre de
2018 amb càrrec a l'aplicació pressupostària EF580 33800 22609, conceptuada 'Activitats
culturals i esportives', del Pressupost municipal de 2018.

En data 8 de gener 2019 ha tingut entrada en el registre general de factures, la factura núm.
69 de data 31 de desembre de 2018 expedida per l’empresa que porta causa del contracte citat,
conformada pel cap de Servici de Cultura Festiva PA-cap de Secció de Patrimoni Festiu, per un
import de 6.171,00 € (21 % IVA inclòs).

- MARÍA LORENA COMÍN, amb NIF ******, la realització d’un taller de xapes, d’un
taller de carteres de còmic i espanta natures valencians en Expojove 2018 des del 26 al 31 de
desembre 2018 per un preu cert de 6.060,00 € més 1.272,60 € en concepte d’IVA al 21 %, la qual
cosa totalitza 7.332,60 €, això d'acord amb els termes de la seua factura pro-forma núm. 22/2018
de data 27 de novembre de 2018 amb càrrec a l'aplicació pressupostària EF580 33800 22609,
conceptuada 'Activitats culturals i esportives', del Pressupost municipal de 2018.

2. En aplicació de la base 31.2.a) 1.2 de bases d’execució del Pressupost municipal de
2019, correspon a la Junta de Govern Local:

El reconeixement de l’obligació derivada d’un gasto degudament autoritzat i disposat en un
exercici anterior quan no s’haja incorporat el romanent de crèdit que l’empara al pressupost
corrent. A tal efecte, el compromís de gasto es considerarà degudament adquirit quan quede
acreditat en l’expedient:

2.1. L’acte administratiu adoptat pel òrgan competent vinculant davant de tercers.

2.2. L’existència de crèdit adequat i suficient en l’exercici de procedència, mitjançant
indicació del número de la proposta de gasto de l’exercici en el qual es va comprometre el gasto.

En base a l'exposat, pel regidor delegat de Cultura Festiva es va aprovar el citat contracte
indicat en el punt 1r.
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A través de la proposta de gasto núm. 2018/6094 es va efectuar la reserva de crèdit per
import de 25.591,50 €, que inclou 16.589,10 € referents als 3 contractes que ens ocupen, amb
càrrec a l’aplicació pressupostària EF580 33800 22609 del Pressupost municipal de 2018.

3. En el sector pressupostari del Servici de Cultura Festiva apareix l’aplicació
pressupostària EF580 33800 22609, conceptuada 'Activitats culturals i esportives', del Pressupost
municipal de 2019 al càrrec del qual ha sigut reservat l’import 16.589,10 € en la proposta de
gasto 2019/1377.

4. Pel Servici de Comptabilitat segons informe de data 20 de febrer de 2019 han sigut
verificats el documents de l’obligació 3702/2019, 3704/2019 i 3706/2019. 

5. La competència orgànica per a aprovar el reconeixement de l’obligació correspon a la
Junta de Govern Local, en aplicació de la base 31.2 de bases d'execució del Pressupost de 2019.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació per import total de 16.589,10 € (IVA
inclòs) a favor dels proveïdores que es detallen a continuació, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries del Pressupost municipal de 2019, pels conceptes e imports que a continuació se
relacionen:

NÚM. DE
FACTURA Y DATA

PROVEÏDOS

NIF/CIF

CONCEPTE IMPORT PRESSUPOST
MUNICIPAL 2019

APLICACIÓ
PRESSUPOSTÀRIA

PROP.GASTO

ÍTEM

DOC. OBLIG.

REL. DOC.

Núm. 02/01 de 5 de
gener 2019.

JOSÉ VICENTE GARIBO
GIMÉNEZ

NIF ******

Realització de l’espectacle
'Magic Experience Jammes' els
dies 26, 27 i 31 de desembre
2018

 

 

3.085,50 € (21 %
IVA inclòs)

EF580/33800/22609
conceptuada: 'Activitats
culturals i esportives'

2019/1377

2019/57920

2019/3702

2019/990

Núm. 69 de 31 de
desembre 2018. 

FEETS GESTIÓ DE
PROJECTES, SLU 

CIF B97287460

Realització d’un espai de viva
veu i un altre de paraules del 26
al 31 de desembre 2018

 

 

 

6.171,00 € (21 %
IVA INCLÒS)

EF580/33800/22609
conceptuada: 'Activitats
culturals i esportives'

2019/1377

2019/57960

2019/3704

2019/990

Núm 3 de data 7 de
gener de 2019.

MARÍA LORENA COMÍN

NIF ****** Realització d’un taller de xapes,
d’un taller de carteres de còmic i
espanta natures valencians del 26
al 31 de desembre de 2018

7.332,60 € (21 %
IVA INCLÒS)

EF580/33800/22609
conceptuada: 'Activitats
culturals i esportives'

2019/1377

2019/57970

2019/3706

2019/990."
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33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2019-000305-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació a favor de
diversos proveïdors amb motiu de l'Expojove 2018-2019 i de la Cavalcada de Reis 2019.

"En relació amb la moció del regidor delegat de Cultura Festiva i emesos els informes pel
Servici de Cultura Festiva i Servici Fiscal de Gastos, i vistos els següents:

Fets

1. Per moció del regidor delegat de Cultura Festiva es disposa que havent tingut entrada a
través del registre general de factures d'aquesta Corporació, factures relatives a Expojove de
2018-2019 i la Cavalcada de Reis de 2019 corresponent als gastos realitzats en 2019, i no
havent-se comptabilitzat els gastos prèvia aprovació de l'òrgan competent deurà el Servici de
Cultura Festiva tramitar les actuacions administratives pertinents per a procedir a aprovar les
obligacions econòmiques pendents de reconeixement de l'obligació per la Junta de Govern Local
a favor dels proveïdors, d'acord amb els criteris de la legalitat administrativa i pressupostària
d'aplicació, pels conceptes i imports que s'indiquen, amb imputació al Pressupost municipal de
2019 en les aplicacions pressupostàries que s'hi detallen.

2. Pel Servici de Cultura Festiva ha sigut elaborada la memòria en compliment del que està
previst en la base 31.2.b) d'execució del Pressupost municipal de 2019, subscrita pel cap de
Servici PA cap de Secció de Cultura Festiva que s'omet en aquest punt per obrar expressament en
les actuacions.

3. La realització dels gastos derivats de les factures apareixen definits en les factures
respectives conformades per la cap de Servici PA cap de Secció de Cultura Festiva i pel regidor
delegat de Cultura Festiva.

4. Les abans esmentades factures en legal forma originen una obligació de procedir al seu
pagament, ja que en cas contrari s'originaria un enriquiment injust a favor de la Corporació,
l'actuació de la qual si bé hauria d'haver-se ajustat a les regles de la contractació, l'actuació duta a
terme pel proveïdor justificada en la memòria de la festivitat referida, ha de considerar-se
fundada en el principi de la bona fe i confiança legítima, per la qual cosa l'empobriment en els
seus patrimonis (no seria atribuïble a les seues iniciatives personals o conductes culposes) i el seu
correlatiu enriquiment a favor del patrimoni de la Corporació no procediria, ja que no existeix
causa que ho justifique i precepte legal que excloga l'aplicació d'aquest.

5. L'omissió de l'aprovació del gasto, produeix un vici d'anul·labilitat que l'òrgan
competent pot validar en l'adopció del reconeixement de l'obligació i la corresponent
comptabilització en l'exercici corrent, açò en aplicació de l'art. 52 de la Llei 39/2015, de 1 
d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques i bases 31.2.b)
i 31.4 d'execució del Pressupost municipal de 2019.

6. La situació de les factures dels diversos proveïdors es correspon amb el reconeixement
de l'obligació, tractant-se de despeses realitzades sense la prèvia autorització i disposició de
conformitat amb la base 31a. 2 b) de les bases d'execució del Pressupost municipal en vigor.
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7. La competència orgànica per a aprovar el reconeixement de l’obligació correspon a la
Junta de Govern Local, de conformitat amb la base 31a.2.b) de les bases d'execució del
Pressupost municipal en vigor.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació per import total de 28.938,85 € (IVA
inclòs) a favor de les mercantils i empresaris corresponent a Expojove de 2018-2019 i Cavalcada
de Reis de 2019, pels gastos realitzats amb imputació a les aplicacions pressupostàries del
pressupost municipal de 2019, amb el detall que a continuació, s'expressa:

2019 EF 580 33800 20300 'ARRENDAM. MAQ. INST. UTILLATGE'

NIF/CIF PROVEÏDOR CONCEPTE
NÚM. FACTURA

DATA

IMPORT (IVA
INCLÒS)

PROP. GTO.

ÍTEM GTO.

DOC. OBLI.

REL. DOC.

B-97469969 FORMAS STANDS, SL

Treballs Stand Fira Expojove

(Del 26 de desembre de 2018 al 4 de
gener de 2019)

7

(16/01/2019)

1.057,90 € (21 %
IVA)

2019/529

2019/35750

2019/1837

2019/436

2019 EF580 33800 22199 'ALTRES SUBMINISTRAMENTS '

NIF/CIF PROVEÏDOR CONCEPTE
NÚM. FACTURA

DATA

IMPORT (IVA
INCLÒS)

PROP. GTO.

ÍTEM GTO.

DOC. OBLI.

REL. DOC.

B-97523435

 

MOQUETAS Y TEXTILES
TABOADA, SL

Subministrament i ampliació de
moqueta entrada i zona d'esports i

militars Expojove (Del 26 de
desembre de 2018 al 4 de gener de

2019)

19021

(14/01/2019)

3.902,98 € (21 %
IVA)

 

2019/529

2019/35760

2019/1838

2019/436

2019 EF580 33800 22699 'ALTRES DESPESES DIVERSES'
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NIF/CIF PROVEÏDOR CONCEPTE
NÚM. FACTURA

DATA

IMPORT (IVA
INCLÒS)

PROP. GTO.

ÍTEM GTO.

DOC. OBLI.

REL. DOC.

B-97704027 DINAMIC PRODUCCION DE
ESPECTÁCULOS, SL

Saltadors llit elàstic cavalcada de
reis de 2019 (5 de gener de 2019)

16

(17/01/2019)

2.299,00 €

(21 % IVA)

 

2019/529

2019/35860

2019/1855

2019/436

******

 

ALBERTO MESEGUER
CASTILLO

Taller 'Bootrailer' Expojove

(Del 26 de desembre de 2018 al 4
de gener de 2019)

0003

(07/01/2019)

18.145,16 € (21 %
IVA)

 

2019/529

2019/35880

2019/1856

2019/436

2019 EF580 33800 22799 'ALTRES TREBALLS REALIZATS PER ALTRES
EMPRESES I PROFESSIONALS'

NIF/CIF PROVEÏDOR CONCEPTE
NÚM. FACTURA

DATA

IMPORT (IVA
INCLÒS)

PROP. GTO.

ÍTEM GTO.

DOC. OBLI.

REL. DOC.

Q-4673004J
FERIA MUESTRARIO
INTERNACIONAL DE

VALENCIA

Quadres, escomeses i preses de
corrent Expojove.

(Del 26 de desembre de 2018 al 4
de gener de 2019)

66

(04/01/2019)

3.533,81 €

(21 % IVA)

2019/529

2019/35910

2019/1858

2019/436."

34 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2018-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar la justificació de les ajudes concedides a la
programació en espais escènics privats a la ciutat de València 2018.

"HECHOS 

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 13 de abril de 2018, aprobó la
convocatoria de ayudas del Ayuntamiento de València a programación en espacios escénicos
privados 2018. 

Segundo. El 21 de mayo de 2018 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia (BOP) el extracto sobre la convocatoria de las ayudas mencionadas, comenzando el
plazo de presentación de solicitudes de 20 días naturales al día siguiente de su publicación en
dicho Boletín y finalizando el 11 de junio de 2018. 
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Tercero. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 21 de septiembre de
2018, acordó aprobar la adjudicación de las ayudas a programación en espacios escénicos
privados por importe de 190.000 € (ciento noventa mil euros), resultando adjudicatarias de las
mismas Carme Teatre, SL, Arden Producciones, SL, Círculo de la Escena, SL, Off Teatro y Cine,
SL, Teatre el Micales, SL, L’Horta Teatre, SL, Olympia Metropolitana, SA, y Teatro de lo
Intestable, SL. 

SOLICITANTE IMPORTE ÍTEM DE GASTO

CARME TEATRE, SL 26.648,86 2018/128500

ARDEN PRODUCCIONES, SL 25.927,77 2018/128520

CÍRCULO DE LA ESCENA, SL 25.473,18 2018/128540

OFF TEATRO Y CINE, SL 24.297,49 2018/128550

TEATRE EL MICALET, SL 23.121,81 2018/128560

 

L'HORTA TEATRE, SL 22.988,56 2018/128580

OLYMPIA METROPOLITANA, SA 21.946,12 2018/128610

TEATRO DE LO INESTABLE, SL 19.594,75 2018/128620

El gasto anterior se abonó en su totalidad y con carácter anticipado a su justificación, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2018 ED260 33420 47900 del Presupuesto de 2018 del
Servicio de Acción Cultural, cuyo gasto se encontraba aprobado y autorizado según propuesta de
gastos 2018/01248 y de la que se segregaron los items indicados. 

Cuarto. Dado que el plazo de realización de las actividades señalado en la convocatoria
finalizaba el 31 de diciembre de 2018, en aplicación del artículo 34 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València se estableció un plazo de un mes para la
justificación de las mismas a contar desde la finalización del plazo mencionado, finalizando el
mismo el 31 de enero de 2019. 

Presentada en plazo la documentación justificativa por parte de las personas
subvencionadas citadas en el punto anterior, la misma ha sido revisada y tras haber sido
subsanados los reparos observados, se considera que cumple los requisitos establecidos en el
acuerdo de concesión de la subvención, que se han realizado las actividades para las cuales fue
concedida y se ha cumplido la finalidad de la misma, por lo que se propone su aprobación. 

Quinto. Por el Servicio de Acción Cultural y como trámite previo a la aprobación de la
justificación de las presentes ayudas, se ha comprobado que los beneficiarios se encuentran al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, Seguridad
Social y Hacienda Local, en los términos previstos en los artículos 10.11 y 11.e) de la Ordenanza
General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos. 
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Sexto. Desde el Servicio se propone la aprobación de la justificación de las subvenciones
concedidas, previo informe favorable del Servicio Fiscal de Gastos. 

A los hechos anteriormente expuestos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

II. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

III.  La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos. 

IV. Las bases de ejecución del Presupuesto 2019. 

V. Por último, el órgano competente para la aprobación del presente acuerdo resulta ser la
Alcaldía quien mediante Resolución nº. 20, de fecha 26 de junio de 2015, delegó esta facultad en
la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar las justificaciones presentadas por los siguientes interesados:

SOLICITANTE NIF/CIF

CARME TEATRE, SL B97511240

ARDEN PRODUCCIONES, SL B96903133

CÍRCULO DE LA ESCENA, SL B97763817

OFF TEATRO Y CINE, SL B97287452

TEATRE EL MICALET, SL B96639455

L'HORTA TEATRE, SL B97865422

OLYMPIA METROPOLITANA, SA A46381117

TEATRO DE LO INESTABLE, SL B97690622

correspondientes a las subvenciones concedidas por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local, en sesión ordinaria celebrada el 21 de septiembre de 2018, cuyo objeto era la
programación en espacios escénicos privados por importe de 190.000 € cada una (ciento noventa
mil euros), por cumplir los requisitos establecidos de acuerdo con lo dispuesto en el art. 30 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en las bases de ejecución del
Presupuesto 2019.
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El gasto anterior se abonó en su totalidad y con carácter anticipado a su justificación, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2018 ED260 33420 47900 del Presupuesto de 2018 del
Servicio de Acción Cultural, cuyo gasto se encontraba aprobado y autorizado según propuesta de
gastos 2018/01248 de la que se segregaron los siguientes items: 2018/128500; 2018/128520;
2018/128540; 2018/128550; 2018/128560; 2018/128580; 2018/128610; 2018/128620."

35 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2019-000022-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa reconéixer l'obligació de pagament de la factura
corresponent al cànon d'explotació de desembre de 2018 del Centre Cultural ‘la Rambleta’.

"HECHOS

Primero. Se inician las actuaciones en virtud de la moción de la tenienta de alcalde
concejala delegada de Acción Cultural, por la que se propone el inicio de las actuaciones
oportunas para proceder al reconocimiento de la obligación y abono del importe de la factura
correspondiente al canon de explotación del mes de diciembre de 2018, derivado del contrato de
concesión de obra pública para la construcción y explotación del Centro Cultural La Rambleta,
expedida por la entidad concesionaria Bulevar del Arte y La Cultural, SA, con CIF A97781652.

Segundo. El objeto del expediente es la tramitación administrativa de un compromiso de
gasto adquirido en 2018 y no considerado en la incorporación de los remanentes de crédito
procedentes de la liquidación del Presupuesto de dicho año. Se trata de un gasto con autorización
y con cobertura presupuestaria.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València, en sesión celebrada el día 28
de abril de 2006, acordó adjudicar el contrato de concesión de obra pública y explotación del
Centro Cultural de la Rambleta, por un plazo de 20 años. El contrato fue suscrito el 28 de abril de
2006 con la sociedad de nueva creación Bulevar del Arte y la Cultura, SA, que es la actual
concesionaria.

Fruto de esta contratación se deriva la obligación de esta Corporación de abonar
anualmente a la empresa concesionaria un canon concesional consistente en un canon de
inversión y en otro canon de explotación, cuyos importes están reservados para cada anualidad de
este contrato.

En el presente caso nos encontramos con la factura del mes de diciembre de 2018
correspondiente al canon de explotación, esta factura ha sido presentada en el registro de facturas
del Ayuntamiento de València, el día 5 de febrero de 2019, por lo que no ha podido ser tramitada
antes de que concluyera el plazo previsto en las normas y plazos establecidos por el
Ayuntamiento para la liquidación y cierre del Presupuesto del ejercicio 2018.

Tercero. Así pues, puesto que los gastos ya fueron realizados y aprobados, podría
incurrirse en un enriquecimiento injusto frente a terceros de buena fe, si las obligaciones no se
cumplimentasen, pudiendo el órgano competente reconocer la obligación.
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Cuarto. Se ha procedido a incorporar al expediente la documentación justificativa del gasto
realizado cuya obligación de pago se propone reconocer según el siguiente desglose:

NOMBRE
DO

PG-ÍTEM 2018
FRA. Y CONCEPTO EUROS

 

BULEVAR DEL ARTE Y LA
CULTURA, SA

A97781652

DO 2019/3196

PG 2012/2278

 Ítem 2019/250 y

PG 2012/11006

Ítem 2018/240

FRA. 13 CONCESIÓN ADM. DE OBRA PÚBLICA
PARA CONTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL
CENTRO CULTURAL RAMBLETA. Importe
correspondiente al canon concesional de explotación de
diciembre de 2018

 

162.278,16 €

Quinto. El citado gasto ha sido aplicado a la propuesta de gasto 2012/2278, ítem 2019/250
por importe de 162.278,16 euros, que es el crédito que ha quedado pendiente en los items de
gastos del año 2018, por lo que esta factura nº. 013 debe ser objeto del expediente de
reconocimiento de obligaciones derivadas de gastos debidamente autorizados y dispuestos en el
ejercicio anterior cuyos remanentes no van a ser incorporados al presente ejercicio 2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Procede que el gasto sea aprobado en todas sus fases: autorización, disposición,
reconocimiento de la obligación existente y abono de la misma. Todo ello, a tenor de lo
preceptuado en los artículos 58, 59 y 60 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla
el capítulo I del título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, en relación con los artículos 184 y 185 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y las bases de ejecución del Presupuesto de 2019.

II. La base 31 de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2019, en lo relativo a la
documentación y conformación del gasto.

III. Conforme a la base 31.2.a) de las de ejecución del Presupuesto, el órgano competente
para aprobar el reconocimiento de la obligación de dichos gastos es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación de parte de la factura y a
favor de la empresa que a continuación se detalla:
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NOMBRE
DO

PG-ÍTEM 2019
FRA. Y CONCEPTO EUROS

 

BULEVAR DEL ARTE Y LA
CULTURA, SA

A97781652

DO 2019/3196

PG 2012/2278

Ítem 2018/230 y

PG 2012/11006

Ítem 2018/240

FRA. 13 CONCESIÓN ADM. DE OBRA PÚBLICA
PARA CONTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL
CENTRO CULTURAL RAMBLETA. Importe
correspondiente al canon concesional de explotación de
diciembre de 2018

 

162.278,16 €

Segundo. El gasto se abonará con cargo a la propuesta de gastos 2012/2278 e ítem
2019/250, por importe 162.278,16 euros, aprobado para la atención del contrato, con cargo a la
aplicación presupuestaria ED260 33400 22799, 'OTR. TRABAJOS REALIZADOS POR
OTRAS EMPRESAS Y PROF.', documento de obligación 2019/3196 incluido en la relación de
documentos de la obligación 2019/244."

36 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2019-000059-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació de factures
derivades de la prestació de diversos servicis.

"HECHOS

Primero. Se inician las actuaciones en virtud de la moción de la tenienta de alcalde
delegada de Acción Cultural, por la que se propone el inicio de las actuaciones oportunas para
proceder al reconocimiento de la obligación y abono del importe de las facturas presentadas por
los proveedores que más abajo se detallan, y que ascienden a un total de 19.849,35 euros.

Segundo. El objeto del expediente es la tramitación administrativa de compromisos de
gasto realizados en el propio ejercicio, con crédito presupuestario, sin la previa autorización y, en
su caso disposición. No obstante, habiéndose realizado las prestaciones correctamente, por el
Servicio de Acción Cultural se propone el pago de las facturas.

Tercero. Se ha procedido a incorporar al expediente, la documentación justificativa de los
gastos realizados cuya obligación de pago se propone reconocer, correspondiente a las facturas
que a continuación se detallan, por la prestación de los siguientes servicios: 

NOMBRE CONCEPTO EUROS

VLC ENVÍOS EXPRESS, SL

CIF B98748916
FRA. 002. Servicio reparto bibliotecas enero 2019 2.687,29

GUILLERMO COSTA AGUSTI

NIF ******

FRA. 10. Grabación en vídeo de las actividades y programación del
Teatro El Musical 1.149,68
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TERESA JUAN

NIF ******
FRA. 10 Servicios de producción Teatro El Musical, enero 2019 1.497,38

UNIVERSAL TICKETS, SL

CIF B98791288
FRA.75. Comisión sobre precio entradas. Liquidación gastos TEM enero 416,07

UNIVERSAL TICKETS, SL

CIF B98791288

FRA.76. Comisión sobre precio entradas. Liquidación gastos Auditori La
Mutant enero 42,20

CLEMENTE PIANOS, SL

CIF B96439765
FRA. 82. Alquiler piano ½ cola para espectáculo del TEM 653,40

INKA ROMANÍ ESCRIVÁ

NIF ******
FRA. 2019 Producción La Mutant enero 2019 1.875,50

JESÚS CAMARENA

NIF ******

FRA. 19002. Publicidad, vitrinas y mupis para el TEM de su
programación del primer semestre 8.702,48

NUEVE ESTUDIO DESIGN 2018, SL

CIF: B98967029

FRA. 29 , Adaptaciones gráficas para las inserciones en los medios de las
programaciones para el primer semestre del Teatro El Musical y el
'Auditori La Mutant'

2.825,35

  TOTAL 19.849,35

Cuarto. El citado gasto irá con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

2019 ED260 33400 22799, 'OTR.TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS
Y PROF.', propuesta de gasto 2019/1097, ítem de gasto 2019/51130, por importe de
2.687,29 euros.
2019 ED260 33420 22799, 'OTR.TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS
Y PROF.', propuesta de gasto 2019/1097, y los siguientes items de gasto:

2019/51210 por importe de 1.149,68 euros
2019/51220 por importe de 1.497,38 euros
2019/51250 por importe de 416,07 euros
2019/51280 por importe de 42,20 euros
2019/51330 por importe de 1.875,50 euros
2019/54610 por importe de 8.702,48 euros
2019/55160 por importe de 2.825,35 euros

2019 ED260 33420 20500, 'ARREND. MOBIL. Y ENSERES', propuesta de gasto
2019/1097, ítem de gasto 2019/51310 por un importe de 653,40 euros.

Quinto. Así pues, puesto que los gastos ya han sido realizados, podría incurrirse en un
enriquecimiento injusto frente a terceros de buena fe, si la obligaciones no se cumplimentasen,
pudiendo el órgano competente reconocer la obligación.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. Procede que los gastos sean aprobados en todas sus fases: autorización, disposición,
reconocimiento de la obligación existente y abono de la misma. Todo ello, a tenor de lo
preceptuado en los artículos 58, 59 y 60 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla
el capítulo I del título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, en relación con los artículos 184 y 185 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y las bases de ejecución del Presupuesto de 2019. 

II. La base 31 de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2019, en lo relativo a la
documentación y conformación del gasto. 

III. Conforme a la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto, el órgano competente
para aprobar el reconocimiento de la obligación de dichos gastos es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de las entidades que se
detallan a continuación: 

NOMBRE CONCEPTO EUROS

VLC ENVÍOS EXPRESS, SL

CIF B98748916

FRA. 002. Servicio reparto bibliotecas enero 2019
2.687,29

GUILLERMO COSTA AGUSTI

NIF ******

FRA. 10. Grabación en vídeo de las actividades y programación del
Teatro El Musical 1.149,68
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TERESA JUAN

NIF ******

FRA. 10 Servicios de producción Teatro El Musical, enero 2019
1.497,38

UNIVERSAL TICKETS, SL

CIF B98791288

FRA.75. Comisión sobre precio entradas. Liquidación gastos TEM enero
416,07

UNIVERSAL TICKETS, SL

CIF B98791288

FRA.76. Comisión sobre precio entradas. Liquidación gastos Auditori La
Mutant enero 42,20

CLEMENTE PIANOS, SL

CIF B96439765

FRA. 82. Alquiler piano ½ cola para espectáculo del TEM
653,40

INKA ROMANÍ ESCRIVÁ

NIF ******

FRA. 2019 Producción La Mutant enero 2019
1.875,50

JESÚS CAMARENA

NIF ******

FRA. 19002. Publicidad, vitrinas y mupis para el TEM de su
programación del primer semestre 8.702,48

NUEVE ESTUDIO DESIGN 2018, SL

CIF: B98967029

FRA. 29 , Adaptaciones gráficas para las inserciones en los medios de las
programaciones para el primer semestre del Teatro El Musical y el
'Auditori La Mutant'

2.825,35

  TOTAL 19.849,35

Segundo. El citado gasto irá con cargo a la propuesta de gasto nº. 2019/1097 e items de
gasto siguientes:

Ítem de gasto 2019/51130, por importe de 2.687,29 euros con cargo a la aplicación
presupuestaria ED260 33400 22799, denominada 'OTR.TRABAJOS REALIZADOS POR
OTRAS EMPRESAS Y PROF.'
Items de gasto 2019/51210, por importe de 1.149,68 euros; ítem 2019/51220, por importe
de 1.497,38 euros; ítem 2019/51250 por importe de 416,07 euros; ítem 2019/51280 por
importe de 42,20 euros; ítem 2019/51330 por importe de 1.875,50 euros; ítem 2019/54610
por importe de 8.702,48 euros e ítem 2019/55160 por importe de 2.825,35 con cargo a la
aplicación presupuestaria ED260 33420 22799, denominada 'OTR.TRABAJOS
REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF.'
Ítem de gasto 2019/51310 por importe de 653,40, con cargo a la aplicación presupuestaria
ED260 33420 20500, denominada 'ARREND. MOBIL. Y ENSERES'.

Los documentos de obligación 2019/3350, 2019/3358, 2019/3359, 2019/3361, 2019/3362,
2019/3364, 2019/3366, 2019/3632 y 2019/3668 están incluidos en la relación de documentos
2019/770."

37 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2018-000013-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa acceptar la renúncia presentada per
diverses entitats a la subvenció concedida per a la realització de programacions i projectes
culturals al municipi de València en 2018.
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"PRIMER. Mitjançant moció de la tinenta d'alcalde regidora delegada de Patrimoni i
Recursos Culturals de data 1 de febrer de 2018, es proposa l'aprovació de les bases per a la
convocatòria de subvencions per a la realització de programacions i projectes culturals al
municipi de València en 2018.

SEGON. Per acord de la Junta de Govern Local de data 2 de març de 2018 es van aprovar
les bases que havien de regir la convocatòria de subvencions de l'Ajuntament de València per a la
realització de programacions i projectes culturals 2018, publicades en el BOP el 20 de març de
2018.

TERCER. Posteriorment, la Junta de Govern Local en data 11 de maig de 2018 va aprovar
la composició de la Comissió Tècnica de Valoració que hauria d'intervenir en la concessió de les
ajudes econòmiques a les entitats i associacions sense ànim de lucre que concorren a la
convocatòria i, de conformitat amb l'esmentat acord, s’aprovà l’acta de la Comissió Avaluadora i
la disposició de la despesa en concepte de subvencions a les entitats i associacions sense ànim de
lucre beneficiàries per a la realització de programacions i projectes culturals al municipi de
València en 2018.

QUART. La Junta de Govern Local per acord de data 31 d’octubre de 2018 va aprovar la
concessió de subvencions a les entitats i associacions beneficiàries que figuren en el esmentat
acord i, en conseqüència disposar el gasto i reconèixer l’obligació.

QUINT. Per l'entitat Federación Autonómica de Asociaciones Gitanas de la Comunidad
Valenciana, amb CIF G0341714, (OT44) i per l’entitat Societat Coral El Micalet, amb CIF
G46001947, (OT64) en data 20/11/2018 i 28/11/2018, respectivament, presenten escrits dirigits
al Servici de Recursos Culturals, en els quals manifesten la seua renúncia expressa a les
subvencions per als seus projectes: 'I Concurs curtmetratge: mirades per la diversitat', per import
de 9.000,00 € i 'Jornades Musicals de la Societat Coral el Micalet', per import de 4.534,50 €
respectivament i de les quals han sigut beneficiàries en el procediment de subvencions per a
programacions i projectes culturals al municipi de València per a l'any 2018, en la quantitat de
293,01 € i 1.460,32 €.

SISÉ. D'altra banda, consultat el sistema SIEM de gastos existix manament de pagament a
favor de l'entitat Federació Autonòmica d'Associacions Gitanes de la Comunitat Valenciana, amb
CIF G03417144, per import de 293,01 €, amb data d'abonament el 21/11/2018 i op. comptable
2018/111863 (DO 22062/2018) i manament de pagament a favor de l'entitat Societat Coral el
Micalet, amb CIF G46001947, per import de 1.460,32 €, amb data d'abonament el 21/11/2018 i
op. comptable 2018/111863 (DO 22488/2018). 

SETÉ. Conforme amb l'art. 82 de la Llei General de Subvencions 39/2015, de 17 de
novembre, i 41.3 de l'Ordenança General de Subencions de l'Ajuntament de València, de data 28
de juliol de 2016, es procedix a donar tràmit de audiència a estes dos entitats mitjançant
notificació realitzada en data 18/02/2019. L'entitat Societat Coral el Micalet, amb CIF
G46001947, en data 21/02/2019 presenta escrit reafirmant-se en la seua renúncia; l'entitat
Federació Autonòmica d'Associacions Gitanes de la Comunitat Valenciana, amb CIF G0341714,
havent arribat el temps de termini de la notificació, no ha presentat cap escrit.

Les dades de subvenció, proposta i ítem de les entitats esmentades és el següent:
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OT ENTITAT CIF SUBVENCIÓ PROP./ÍTEM

44 FEDERACIÓN AUTONÓMICA ASOCIACIONES GITANAS
COMUNIDAD VALENCIANA G03417144 293,01 € 618/116880

64 SOCIETAT CORAL EL MICALET G46001947 1.460,32 € 618/117290

Pels fets exposats procedix acceptar la renuncia i iniciar el procediment de reintegrament
de les subvencions atorgades a les entitats esmentades.

Consideracions jurídiques

1. La llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, i el seu reglament aprovat
per Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol.

2. L’Ordenança General de Subvencions de l’Ajuntament de València i els seus
Organismes Públics, aprovada per acord de 28 de juliol de 2016 i publicada en el Bolletí Oficial
de la Província de data 2 de novembre de 2016.

3. Els criteris continguts en l’acord de la Junta de Govern Local de data 2 de març de 2018
i les bases de la convocatòria de subvencions a programacions i projectes culturals al municipi de
València en 2018.

La competència orgànica correspon a la Junta de Govern Local, en virtut de la Resolució
núm. 20, de 26 de juny de 2015, de conformitat amb l'establit en l'art. 124.5 de la Llei
Reguladora de les Bases del Règim Local, en la seua redacció donada per la Llei 57/2003, de 16
de desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern Local, i en l'art. 31 del Reglament
del Govern i Adm. Municipal de l'Ajuntament de València.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Acceptar la renúncia manifestada en data 20/11/2018 i 28/11/2018 respectivament
per les associacions que es relacionen a continuació a les subvencions concedides en el
procediment de subvencions per programacions i projectes culturals al municipi de València per
a 2018, en virtut de l’acord de la Junta de Govern Local de data 31 d’octubre de 2018:

OT ENTITAT CIF SUBVENCIÓ PROP./ÍTEM

44 FEDERACIÓN AUTONÓMICA ASOCIACIONES GITANAS
COMUNIDAD VALENCIANA G03417144 293,01 € 618/116880

64 SOCIETAT CORAL EL MICALET G46001947 1.460,32 € 618/117290

Segon. Iniciar expedient de reintegrament de les subvencions concedides a les associacions
que es relacionen a continuació per haver renunciat a estes:
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OT ENTITAT CIF SUBVENCIÓ PROP./ÍTEM

44 FEDERACIÓN AUTONÓMICA ASOCIACIONES GITANAS
COMUNIDAD VALENCIANA G03417144 293,01 € 618/116880

64 SOCIETAT CORAL EL MICALET G46001947 1.460,32 €   618/117290."

38 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2019-000015-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar la convocatòria dels premis
literaris ‘Ciutat de València’ 2019.

"La tinenta d’alcalde delegada de Cultura, a través de la moció que inicia l'expedient,
proposa convocar els Premis Literaris 'Ciutat de València' en el seu XXXVII edició, així com
aprovar la convocatòria que regula el procediment i la despesa de la dotació que ascendeix a
72.000,00 euros i que serà aplicable a l'aplicació pressupostària EP730 33400 48100 del vigent
Pressupost.

Que en relació a la competència orgànica, aquesta correspon a l’Alcaldia havent delegat la
dita competència en la Junta de Govern Local, de conformitat amb la Resolució núm. 20, de 26
de juny de 2015, tot allò de conformitat amb allò que estableix l’art. 124.5 de la Llei Reguladora
de les Bases del Règim Local, en la seua redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de
desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern Local, i en l’art. 31 del Reglament del
Govern i Administració Municipal de l’Ajuntament de València.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Convocar els Premis Literaris 'CIUTAT DE VALÈNCIA' en la seua XXXVII
Edició.

Segon. Aprovar la convocatòria que han de regir els mateixos, que es publicaran a la Base
de Dades Nacional de Subvencions, al BOP i la pàgina web municipal ww.valencia.es, i el text
de la qual a continuació es transcriu:

'BASES PREMIS LITERARIS CIUTAT VALÈNCIA 2019 EN LA SEUA XXXVII EDICIÓ 

1. Les presents bases tenen per finalitat regular la concessió dels Premis Literaris  'Ciutat
'de València   en el seu XXXVII i es regiran segons el que preveu la Llei 38/2003, de 17 de

novembre, general de subvencions, el Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el
Reglament de la indicada Llei, per l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de
València i els seus organismes públics (OGS) aprovada per acord de 28 de juliol de 2016 i
publicada en el BOP el 2 de novembre de 2016, sent el procediment seguit el règim de
concurrència competitiva. 

La present edició comprèn les modalitats següents: 

- Premi de Narrativa en valencià Isabel de Villena. 
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- Premi de Narrativa en castellà Vicente Blasco Ibáñez. 

- Premi de Poesia en valencià María Beneyto. 

- Premi de Poesia en castellà Juan Gil-Albert. 

- Premi de Teatre en valencià Eduard Escalante. 

- Premi de Teatre en castellà Max Aub. 

- Premi d'Assaig en castellà Celia Amorós. 

- Premi d'Assaig en valencià Josep Vicent Marquès.

El crèdit pressupostari a què s'imputa l'import total de 72.000,00 euros serà amb càrrec a
l'aplicació pressupostària EP730 33400 48100, denominada ‘transf. premis, beques, pens. estud.
investig.’ del vigent pressupost municipal i el gasto del qual s'aplicarà a la proposta 2019/666,
items: 2019/036030-036040-036050-036060-036080-036090- 036100 i 036120.

2. Es podran ser presentades als premis de narrativa totes les obres (novel·les i contes)
escrites en l'idioma especificat en la base anterior, l'extensió de la qual no siga inferior a 150
pàgines de grandària DIN A4, lletra Times New Roman, cos 12, a espai i mig.

3. Es podran ser presentades als premis de poesia totes les obres escrites en l'idioma
especificat en la base 1 amb una extensió mínima de 400 versos.

4. Es podran ser presentades als premis de teatre totes les obres escrites en l'idioma
especificat en la base 1, amb una extensió que, escenificades, tinguen una durada pròpia de les
representacions teatrals.

5. Es podran ser presentades als premis d'assaig totes les obres (textos filosòfics, de
pensament, aforismes, diaris, memòries…) escrites respectivament en l'idioma especificat en la
base 1 l'extensió de la qual no siga inferior a 150 pàgines de grandària DIN A4, lletra Times
New Roman, cos 12, a espai i mig. Queden expressament exclosos les tesis doctorals i l'àmbit de
la investigació.

6. Podran participar en estos premis literaris les persones físiques majors d'edat que no
estiguen sotmeses a alguna de les causes de prohibició per a obtenir la condició de persones
beneficiàries que estableix l'article 13 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de
Subvencions. A aquest efecte, i amb caràcter previ a l'aprovació de l'acte administratiu de
concessió del premi, les persones que resulten premiades hauran d'acreditar no trobar-se
sotmeses a cap de les prohibicions previstes en el esmentat, com també trobar-se al corrent de
les seues obligacions tributàries i amb la Seguretat Social i no ser deutores per resolució de
procedència de reintegrament.

7. S'exclouran com a aspirants als qui hagen obtingut el premi respectiu en l'edició
immediata anterior. Així mateix, no podran presentar-se obres de persones que hagen mort
abans de l'obertura del període de presentació d'originals.
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8. Les obres presentades han de ser originals i inèdites, i, en el cas de les obres de teatre,
no estrenades, ni donades a conèixer en lectura pública, ni editades abans de la concessió del
premi.

Pel que fa a l'originalitat, estarà referida al fet de la novetat objectiva de l'obra en el
moment de la seua creació.

Quant al caràcter d'obra inèdita, es considerarà que en té l'obra en la qual, segons el
parer del jurat, concórreguen les següents característiques:

a) Que el seu contingut tinga unitat i entitat suficient per a ser considerada en el seu
conjunt com a obra literària nova.

b) Que manquen de significació dins de la mateixa obra els possibles passatges
arreplegats d'obres anteriors o els que pertanyen a obres d'autoria aliena (en aquest cas, citant
sempre la referència). No seran considerades originals i inèdites les traduccions o adaptacions
d’altres obres.

9. Caldrà presentar cinc exemplars dels originals impresos, amb les pàgines numerades i
en perfectes condicions de lectura. Totes les obres es presentaran amb pseudònim i caldrà
adjuntar-hi una plica tancada, a l'exterior de la qual constarà el pseudònim corresponent i el
títol de l'obra, i a l'interior les dades pertinents (nom, adreça, telèfon, correu electrònic i una
breu nota bibliogràfica) i adjuntant fotocòpia de DNI, NIE o passaport. La plica solament
s'obrirà en cas que l'obra resulte guanyadora.

10. Les obres podran presentar-se en el termini de trenta dies hàbils des de la publicació
de l'extracte de la convocatòria en el BOP. Els treballs hauran de dirigir-se a Ajuntament de
València, registre general, plaça de l'Ajuntament, 1, 46002 València, podent presentar-se
directament a través del registre general d'entrada de l'Ajuntament o dels altres òrgans
administratius que estableix l'article 16.4 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, fent constar en la
instància ' 'Premis Literaris Ciutat de València  i la modalitat a la qual concorren.

11. A les persones autores de les obres guanyadores se'ls lliurarà el trofeu d'estos premis,
així com de l'import de la dotació econòmica respectiva a càrrec a l'aplicació pressupostària
EP730 33400 48100, que serà la següent:

- Premi de Narrativa en valencià Isabel de Villena...........................12.000 €

- Premi de Narrativa en castellà Vicente Blasco Ibáñez ................. 12.000 €

- Premi de Poesia en valencià María Beneyto ....................................6.000 €

- Premi de Poesia en castellà Juan Gil-Albert ................................... 6.000 €

- Premi de Teatre en valencià Eduard Escalante ............................... 8.000 €

- Premi de Teatre en castellà Max Aub ............................................. 8.000 €

- Premi d'Assaig en castellà Celia Amorós ...................................... 10.000 €
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- Premi d'Assaig en valencià Josep Vicent Marquès ....................... 10.000 €

Els premis s'atorgaran a una única obra, no podent concedir-se ex aequo. L'import d'estos
premis estarà subjecte a la retenció legal que procedisca i a la restant normativa fiscal vigent en
el moment del seu lliurament, i el seu pagament es realitzarà mitjançant transferència bancària
al compte corrent facilitat per les persones guanyadores.

De conformitat amb l'art. 30.7 de la Llei General de Subvencions, l'atorgament d'estos
premis no requerix de justificació ulterior.

12. Mitjançant un acord de coedició amb l'Ajuntament de València, les obres guanyadores
dels Premis 'Ciutat de València' seran publicades per les següents editorials, especialitzades en
cadascuna de les modalitats dels premis:

· Edicions Bromera: premis ' ' ' ' ' 'Isabel de Villena ,  Maria Beneyto  i  Eduard Escalante .

· Edicions del Bullent: Premi ' 'Josep Vicent Marquès .

· Editorial Pre-Textos: premis ' ' ' ' ' 'Vicente Blasco Ibáñez ,  Juan Gil-Albert  i  Celia Amorós .

· Editorial Ñaque: Premi ' 'Max Aub .

13. Si entre la finalització del termini de presentació i la concessió del premi, que es
produirà abans de la finalització de l'any natural, alguna de les persones autores concurrents
obté un altre premi en un altre certamen literari amb la mateixa obra que presenta als Premis
'Ciutat de València', ho haurà de comunicar per escrit a aquest Ajuntament, a fi que el jurat no
la tinga en consideració en la decisió del corresponent premi.

14. El jurat que valorarà les obres presentades a cadascun dels premis estarà integrat pels
següents components:

- President: l'alcalde o regidora o regidor en qui delegue.

- Vocals: quatre, d'elecció per l'Ajuntament entre persones de la literatura, de la crítica
literària, de la recerca i docents de la universitat d'acreditat prestigi.

- Secretari: el secretari general de l'Administració municipal o personal funcionari en qui
este delegue.

15. En funció del nombre d'obres presentades, podrà constituir-se una comissió integrada
per personal especialitzat triat per l'Ajuntament a fi de procedir a la prèvia selecció de les obres
finalistes a valorar pel jurat.

16. El jurat de cadascun dels premis podrà no adjudicar-lo si observara que cap de les
obres presentades arriba a la qualitat artístic-literària precisa.

17. La decisió del jurat, amb caràcter d'inapel·lable, serà elevat per l'Alcaldia a acte
administratiu, sent competent per a concedir este tipus de subvencions, havent delegat la dita
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competència en la Junta de Govern Local, de conformitat amb la Resolució d'Alcaldia número
20, de 26 de juny de 2015, podent ser impugnat de conformitat amb el que preveu la normativa
vigent de procediment administratiu.

18. La concessió del premi es publicarà en la pàgina web municipal www.valencia.es i es
notificarà a les persones premiades pels mitjans previstos en l'article 41 de la Llei 39/2015, d'1
d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de les administracions públiques.

El termini màxim per a resoldre i notificar la resolució serà de 6 mesos a comptar del
següent a la finalització del termini de presentació de les obres. La resolució es notificarà als
interessats i posarà fi a la via administrativa, contra la qual es podrà interposar Recurs
Potestatiu de Reposició en el termini d'un mes, davant del mateix òrgan que haja dictat la
resolució, o bé recórrer directament davant de l'orde jurisdiccional contenciós-administrativa en
la forma i terminis previstos en la llei reguladora de la dita Jurisdicció.

19. Tots els originals de les obres presentades seran destruïts.

20. La presentació d'originals a qualsevol d'estos premis suposa la plena acceptació
d'estes bases, sense perjudici de la possible impugnació d'acord amb allò que preveu la
legislació sobre procediment administratiu'.

Tercer. Aprovar la despesa derivada de l'organització dels citats premis amb el detall que a
continuació es relaciona:

- Premi de Narrativa en valencià 'Isabel de Villena'.............................  12.000 €

- Premi de Narrativa en castellà 'Vicent Blasco Ibáñez' ......................  12.000 €

- Premi de Poesia en valencià 'María Beneyto' ......................................  6.000 €

- Premi de Poesia en castellà 'Juan Gil-Albert' ......................................  6.000 €

- Premi de Teatre en valencià 'Eduard Escalante' ..................................  8.000 €

- Premi de Teatre en castellà 'Max Aub' ................................................  8.000 €

- Premi d’Assaig en castellà 'Celia Amorós' ........................................  10.000 €

- Premi d’Assaig en valencià 'Josep Vicent Marqués' .........................  10.000 €

                                                                           Total dotació Premis... 72.000 €

Quart. La present despesa serà amb càrrec a l'aplicació pressupostària EP730 33400 48100
del vigent Pressupost denominada, 'Transf., premis, bec., pens., estd., investi.' (proposta:
2019/666, items: 2019/036030-036040-036050-036060-036080-036090- 036100 i 036120)."
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39 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2019-000378-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa aprovar una modificació per
transferència de crèdits entre aplicacions del Servici de Patrimoni Històric i Artístic i els
Servicis de Recursos Culturals i Palau de la Música.

"Analitzades les actuacions obrants en l'expedient, es dedueixen els següents:

Fets

27/02/2019: moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals
impulsant la present modificació de crèdits.

01/03/2019: memòria justificativa elaborada per la Prefectura del Servici de Patrimoni
Històric i Artístic amb la conformitat de la tinenta alcalde delegada de Patrimoni Històric i
Recursos Culturals, relativa a la necessitat de tramitar una transferència de crèdits per un import
total de cent quinze mil euros (115.000,00 €), des de:

EP250 33600 62300 'Equipament museus'                          45.000,00 €

EP250 33400 22609 'Activitats culturals'                            70.000,00 €

a les aplicacions pressupostàries:

EP730 33400 44900 ' Alt. transf.a ens públics'                    75.000,00 €

EP630 33020 22699 'Altres despeses diverses'                     15.000,00 €

EP630 33020 21900 'Alt. immobilitzat.material'                  15.000,00 €

EP730 33400 48910 'Alt. transferències'                               10.000,00 € 

Totes elles pertanyents a la mateixa àrea de despesa però de sectors pressupostaris
diferents, amb la finalitat de conducta a una redistribució del pressupost assignat que possibilite
un major grau d'eficàcia en la gestió municipal, indicant-se expressament que no causa detriment
en el funcionament del Servici de Patrimoni Històric i Artístic.

06/03/2019: informe favorable del Servici Economicopressupostari.

07/03/2019: informe favorable del Servici Financer.

07/03/2019: proposta d'acord de Junta de Govern Local elaborada pel Servici de Patrimoni
Històric i Artístic.

Als anteriors fets, els són aplicables els següents:

Fonaments de Dret
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1. La modificació dels crèdits inicials que es proposen s'ajustaran al que es disposa als
articles 179 i 180 del Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, que aprova el Text Refós de la
Llei d'Hisendes Locals, i, els articles 40 a 42 del Reial decret 500/1990, de 20 d'abril, regulen les
transferències de crèdit i les limitacions a les quals se subjecta en l'àmbit local.

2. La base 8.3 de les d'execució del vigent Pressupost municipal estableix, com a òrgan
competent per a l'aprovació de les transferències que es realitzen entre aplicacions de la mateixa
àrea de despesa, estiguen o no dins del mateix capítol, la Junta de Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Aprovar la 12a modificació per transferència de crèdits del Sector Pressupostari de
Patrimoni Històric i Artístic que té per objecte incrementar el crèdit per a les aplicacions
pressupostàries que a continuació es detallen, amb càrrec a la disminució de la previsió de
despesa. La modificació per transferència ascendeix a cent quinze mil euros (115.000,00 €),
tenint el següent detall:

ESTAT DE DESPESA

BAIXA: 115.000 €                                                                           Modif. Cdt.

EP250 33600 62300 'Equipament museus'                                      45.000,00 €

EP250 33400 22609 'Activitats culturals'                                        70.000,00 €

ALTA: 115.000 €                                                                             Modif. Cdt.

EP730 33400 44900 ' Alt. transf.a ens públics'                                75.000,00 €

EP630 33020 22699 'Altres despeses diverses'                                15.000,00 € 

EP630 33020 21900 'Alt. immobilitzat.material'                             15.000,00 €

EP730 33400 48910 'Alt. transferències'                                          10.000,00 €

L'import total de la modificació de crèdit ascendeix a 115.000,00 €."

40 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2017-000522-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement de la obligació de la quantitat
pendent del Premi per a estudis a l'estranger destinat a l'alumnat del Conservatori Municipal de
Música José Iturbi.

"Antecedentes de Hecho

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 15 de junio de 2018, acordó
conceder el Premio destinado a los alumnos del Conservatorio Municipal José Iturbi para la
realización de estudios universitarios o superiores en el extranjero por importe de 10.000,00 € a
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******. También, se acordó disponer y reconocer la obligación de un gasto de 5.000,00 €
correspondiente al 50 % del Premio y disponer un gasto de 5.000,00 € para atender el pago
correspondiente al 50 % restante del Premio a favor de ******, alumno del conservatorio
municipal José Iturbi. Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32600 48100.

Segundo. El importe correspondiente al 50 % del premio fue abonado en fecha 19 de julio
de 2018. El 50 % restante del premio se debía abonar en cuanto se justificara el cumplimiento de
las obligaciones que se establecen en el apartado décimo de la convocatoria.

Tercero. En sesión celebrada el 11 de enero de 2019, la Junta de Gobierno Local aprobó la
justificación del Premio destinado a los alumnos del Conservatorio Municipal José Iturbi para la
realización de estudios universitarios o superiores en el extranjero concedido a ******,
presentada por registro general de entrada el 15 de noviembre de 2018, de conformidad con lo
establecido en el apartado décimo de la convocatoria, correspondiente al 100 % de la cantidad
establecida, que asciende a 10.000,00 euros atendida con cargo a la aplicación presupuestaria
ME280 32600 48100 (pta. 2018/597; ítem 2018/96840 y 2018/96860; DO 2018/7993 y
2018/24314).

Cuarto. Las actuaciones para el abono del 50 % restante del premio fueron remitidas al
Servicio Fiscal del Gasto en fecha anterior al cierre de contabilidad y de la liquidación del
Presupuesto municipal de 2018. No obstante, el Servicio Fiscal del Gasto devolvió las
actuaciones a fin de que se actualizaran los informes de que el beneficiario no tiene deudas de
naturaleza tributaria con el Ayuntamiento y la declaración de que no sea deudor por resolución
de procedencia de reintegro, por lo que no se pudo tramitar el reconocimiento de la obligación.

Quinto. Mediante moción de la concejala delegada de Educación, se propone que se inicien
actuaciones necesarias con el fin de abonar a ****** el importe del 50 % restante pendiente del
Premio destinado a los alumnos del Conservatorio Municipal José Iturbi para la realización de
estudios universitarios o superiores en el extranjero.

Quinto. Se formula propuesta de gasto 2019/795 en fase ADO por un importe total de
5.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32600 48100.

Fundamentos de Derecho

I. Convocatoria del premio para estudios en el extranjero destinado a los alumnos del
conservatorio municipal José Iturbi para la realización de estudios universitarios o superior en el
extranjero aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22 de diciembre de 2017.

II. Bases de ejecución del Presupuesto municipal de 2019.

III. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos
Públicos, aprobada por Acuerdo Plenario de 28 de julio de 2016.

IV. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones.
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V. La Junta de Gobierno Local, es el órgano competente de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 124.5 de la ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y
con lo dispuesto en la Base 31.2 de Ejecución del Presupuesto Municipal de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto a favor de ******, con
DNI ******, por un importe total de 5.000,00 euros con el fin de abonar el importe del 50 %
restante pendiente del Premio destinado a los alumnos del Conservatorio Municipal José Iturbi
para la realización de estudios universitarios o superiores en el extranjero con cargo a la
aplicación presupuestaria ME280 32600 48100 y reservado en la propuesta de gasto 2019/795
(ítem 2019/42790, DO 2019/2672 y RD 2019/518)."

41 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000411-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d'obligació de la factura corresponent a la prestació dels servicis d'atenció psiquiàtrica durant el
passat mes de desembre a les persones usuàries del CAST.

"PRIMERO. De conformidad con la moción suscrita por la concejal delegada de Servicios
Sociales, la Delegación de Servicios Sociales propone, de conformidad con la base 31.2.a) de las
de ejecución del Presupuesto, la aprobación por la Junta de Gobierno Local del reconocimiento
de obligación y abono de la factura nº. 105 emitida por Dª. Mª. Luisa Cirbián Sainz-Terrones, en
concepto de los servicios de atención psiquiátrica prestados durante el mes de diciembre de 2018
a las personas usuarias del CAST, con cargo a la aplicación presupuestaria 2019 KC150 23100
22799.

SEGUNDO. Mediante Resolución CP-882, de 26 de diciembre de 2017, se adjudicó a
favor de Dª. Mª. Luisa Cirbián Sainz-Terrones, médico psiquiatra colegiada nº. 11488 y con DNI
nº. ******, el contrato menor para la prestación del servicio de atención psiquiátrica a personas
sin techo durante el año 2018 (de 2 de enero a 31 de diciembre de 2018) a razón de 10 horas
semanales por un importe de 17.999,99 € (exentos de IVA). El gasto correspondiente se
encontraba autorizado y dispuesto con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 KC150 23100
22799 (ppta. gasto 2017/5918, ítem 2018/8320).

TERCERO. Con fecha 12 de febrero de 2019 ha tenido entrada en el registro de facturas la
factura nº. 105 emitida por Mª. Luisa Cirbián Sainz-Terrones, en concepto de los servicios de
atención psiquiátrica prestados durante el mes de diciembre de 2018 a las personas usuarias del
CAST que, por tanto, no ha podido ser abonada con cargo al Presupuesto de 2018.

CUARTO. Una vez contabilizada en la cuenta 413 la factura a que se refiere el expediente,
cuyo gasto se encontraba legalmente autorizado y dispuesto con cargo al Presupuesto de 2018 y,
existiendo crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria 2019 KC150 23100
22799, el Servicio de Bienestar Social e Integración elabora la propuesta de gasto nº. 2019/1354
de reconocimiento de obligación en fase ADO conforme a la base 31.2.a) de las de ejecución del
Presupuesto.
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1.  

2.  

3.  

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. La base 31.2.a) de las de ejecución del Presupuesto municipal para 2019 que
establece la competencia de la Junta de Gobierno Local para la aprobación del reconocimiento de
la obligación derivada de un gasto debidamente autorizado y dispuesto en un ejercicio anterior
cuando no se haya incorporado el remanente de crédito que lo ampara al Presupuesto corriente. A
tal efecto, el compromiso de gasto se considerará debidamente adquirido cuando quede
acreditado en el expediente:

1. El acto administrativo adoptado por el órgano competente vinculante frente a terceros.

2. La existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio de procedencia, mediante
indicación del número de la propuesta de gasto del ejercicio en el que se comprometió el gasto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago por importe de 1.499 € a
favor de Dª. Mª. Luisa Cirbián Sainz-Terrones con cargo a la aplicación presupuestaria KC150
23100 22799 para satisfacer el pago de la factura nº. 105 emitida el 1 de enero de 2019 por Dª.
Mª. Luisa Cirbián Sainz-Terrones, médico psiquiatra colegiada nº. 11488 y con DNI nº. ******,
por importe de 1.499 € (exentos de IVA) en concepto de los servicios de atención psiquiátrica
prestados durante el mes de diciembre de 2018 a las personas usuarias del CAST en virtud de
contrato menor adjudicado mediante Resolución CP-882, de 26 de diciembre de 2017 (ppta. de
gasto 2019/1354, ítem 2019/57290, DO 2019/3758, RDO 2019/974)."

42 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2018-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la justificació de les
subvencions concedides a favor de les associacions de mares i pares de l’alumnat dels centres
ocupacionals municipals en 2018.

"Examinado el expediente 02201-2018-61 se desprenden los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de abril de 2018
se aprobó la concesión de las siguientes subvenciones, para hacer efectivas, durante el año 2018,
las gratificaciones contempladas en el artículo 22 de la Ordenanza Reguladora del
Funcionamiento de los Centros Municipales de Atención a Personas con Discapacidad
Intelectual, estableciendo un plazo de justificación de 6 meses desde la finalización de la
actividad subvencionada:

A favor de AMPA del COM Grabador Planes (CIF G96521729) una subvención de 18.000
€.
A favor de AMPA del COM Juan de Garay (CIF G97758098) una subvención de 18.000 €.
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3.  A favor de AMPA del COM Isabel de Villena (CIF G46198271) una subvención de 16.000
€.

En dicho acuerdo se autorizó, dispuso, reconoció la obligación y se ordenó el pago de los
52.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 48920 (propuesta de gasto
2018/1710, RDO 2018/1366).

SEGUNDO. Dentro del plazo máximo de justificación que finaliza en junio de 2019, las
AMPAS de los COM Juan de Garay (instancia presentada el 15/01/2019), Isabel de Villena
(instancia presentada el 21/01/2019) y Grabador Planes (instancia de 07/02/2019) han aportado la
documentación justificativa de la aplicación de los fondos percibidos y realización de la actividad
subvencionada que establecía el punto Cuarto del acuerdo de concesión adoptado por la Junta de
Gobierno Local de fecha 27 de abril de 2018.

TERCERO. Revisada la documentación justificativa, la Sección de Atención a las
Personas con Diversidad Funcional emite informe de fecha 22 de febrero de 2019 mediante el
que considera correctamente justificadas las subvenciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resulta de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València.

Segundo. Resultan también de aplicación el Texto Refundido de la Ley de Haciendas
Locales y las bases de ejecución del Presupuesto municipal.

Tercero. Dado el importe de las subvenciones, el órgano competente para otorgarlas y para
la aprobación de la justificación es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de las subvenciones concedidas mediante acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 27 de abril de 2018 por importe total de 52.000 € con cargo a
la aplicación presupuestaria KC150 23100 48920 (propuesta de gasto 2018/1710) para hacer
efectivas las gratificaciones contempladas en el artículo 22 de la Ordenanza Reguladora del
Funcionamiento de los Centros Municipales de Atención a Personas con Discapacidad Intelectual
durante el año 2018, con el siguiente desglose:

    ENTIDAD                                   CIF             IMPORTE         ÍTEM               DO       

AMPA COM Grabador Planes   G96521729     18.000 €        2018/67690      2018/6222

AMPA COM Juan de Garay       G97758098    18.000 €         2018/67710      2018/6223

AMPA COM Isabel de Villena   G46198271    16.000 €         2018/67720      2018/6224."
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43 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2018-000105-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa aprovar la convocatòria de la
I edició dels Premis als tres millors treballs fi de màster en gènere i polítiques d'igualtat.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de diciembre de
2018, se acordó aprobar la convocatoria del Ayuntamiento de València de la I EDICIÓN DE
LOS PREMIOS A LOS TRES MEJORES TRABAJOS FIN DE MÁSTER EN GÉNERO Y
POLÍTICAS DE IGUALDAD 2018, aprobándose el gasto de 9.000,00 € que comportaba esta
convocatoria, con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 JD610 23100 48100, propuesta de
gasto 2018/5729 e ítem 2018/176830.

SEGUNDO. La propuesta de gasto 2018/5729 e ítem 2018/176830 ha decaído en el
vigente Presupuesto, por lo que debía reservarse nuevamente el crédito, constatándose que no
estaba consignado el gasto de 9.000,00 € en la aplicación 2019 JD610 23100 48100, resultando
insuficiente el crédito disponible, así como que no existía el crédito que se necesitaba al nivel de
vinculación jurídica.

En consecuencia, era del todo necesario y urgente dotar de crédito la aplicación
presupuestaria 2019 JD610 23100 48100 por importe de 9.000,00 €, en orden a dar cobertura
presupuestaria a la convocatoria de los premios.

TERCERO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de febrero de
2019, se aprobó la 2ª modificación de créditos por transferencia entre aplicaciones del mismo
Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas, por importe de 9.000,00 €, causando baja en la
aplicación JD610 23100 22799, conceptuada 'Otros trabajos realizados por otras empresas y
prof.', y alta en la aplicación JD610 23100 48100, conceptuada 'Transf. premios becas pensiones'.

CUARTO. Con cargo a la aplicación presupuestaria 2019 JD610 23100 48100 se ha
formulado propuesta de gasto 2019/1271 e items 2019/57230, 2019/57240 y 2019/57250 por
importe total de 9.000,00 €.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El Ayuntamiento de València de conformidad con el mandato legal contenido
en el art. 9.2 de la Constitución Española, como integrante del poder público, tiene la obligación
de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de cada persona y de los grupos en
que se integra sean reales y efectivas; de remover los obstáculos que impidan o dificulten su
plenitud y de facilitar la participación de toda la ciudadanía en la vida política, económica,
cultural y social.

El Plan Marco de Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Pleno del
Ayuntamiento de València, en sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2018, tiene como uno
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de sus objetivos la participación social y la colaboración decidida entre la administración
municipal y las entidades e instituciones de nuestra ciudad con el fin de unir esfuerzos para traer
los principios de igualdad y la prevención de la violencia de género a toda nuestra sociedad.

SEGUNDO. Por lo que se refiere a la competencia municipal, el artículo 25.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el nuevo apartado o),
introducido por la disposición final 1 del Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas
urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género, establece que los
Municipios ejercerán en todo caso como competencias propias, en los términos de la legislación
del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras materias, las actuaciones en la
promoción de la igualdad entre hombres y mujeres así como contra la violencia de género.

TERCERO. Los premios, que constituyen el objeto del expediente, se rigen por lo
dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha
28 de julio de 2016 y publicada en el BOP de 2 de noviembre de 2016 (en adelante OGS). En su
defecto, se regularán por lo dispuesto en el resto del articulado de la OGS, en la Ley General de
Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, (en adelante LGS) y en su Reglamento
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (en adelante RGS), salvo en aquellos
aspectos en los que por la especial naturaleza de las subvenciones no resulte aplicable.

Así mismo es aplicable, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC), el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales; las bases de ejecución del Presupuesto municipal vigente; el RD 633/2015, de 10 de
julio, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
aprobado por RD 439/2007, de 30 de marzo, y la restante normativa de desarrollo y
complementaria.

CUARTO. El Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2017-2019 del Ayuntamiento
de València aprobado por la Junta de Gobierno Local el día 7 de abril 2017, no contempla los
presentes premios, por lo que en cumpliendo con lo preceptuado en la base 22ª de ejecución del
Presupuesto para el año 2019, y atendiendo uno de los principios generales del procedimiento
administrativo de unidad de acto se eleva a la Junta de Gobierno Local la propuesta de
modificación del Plan para que en el área de gasto denominada 'Actuaciones de protección y
promoción social' se incluya el programa denominado 'Premios trabajos fin de máster en género
y políticas de igualdad'.

QUINTO. Procede dejar sin efecto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de
diciembre de 2018 por el que se apruebó la convocatoria de premios referida por carecer de
cobertura presupuestaria en el vigente Presupuesto, y aprobar nuevamente la convocatoria del
Ayuntamiento de València de la I EDICIÓN DE LOS PREMIOS A LOS TRES MEJORES
TRABAJOS FIN DE MÁSTER EN GÉNERO Y POLÍTICAS DE IGUALDAD, en este caso del
año 2019, así como el gasto que comporta.

En cuanto al órgano competente para resolver el presente procedimiento, sería el mismo
que aprobó en 2018 la convocatoria, el alcalde, de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos,
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no obstante esta competencia está delegada en la Junta de Gobierno Local en virtud de
Resolución nº. 20, de fecha 26 de junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Dejar sin efecto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de
diciembre de 2018, en virtud del cual se aprobó la convocatoria del Ayuntamiento de València de
la I EDICIÓN DE LOS PREMIOS A LOS TRES MEJORES TRABAJOS FIN DE MÁSTER EN
GÉNERO Y POLÍTICAS DE IGUALDAD 2018, y el gasto de 9.000,00 € con cargo a la
aplicación presupuestaria 2018 JD610 23100 48100, propuesta de gasto 2018/5729 e ítem
2018/176830, por carecer de cobertura presupuestaria en el vigente Presupuesto.

Segundo. Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2017-2019 del
Ayuntamiento de València aprobado por la Junta de Gobierno Local el día 7 de abril 2017, y en
el área de gasto denominada 'Actuaciones de protección y promoción social' se incluya el
programa denominado 'Premios trabajos fin de máster en género y políticas de igualdad'
(aplicación presupuestaria: JD610 23100 48100). Objetivo: premios a los tres mejores trabajos
fin de máster en género y políticas de igualdad. Plazo: convocatoria anual. Previsión de coste:
9.000,00 €. Fuentes de financiación: financiación a través de fondos propios.

Tercero. Aprobar la convocatoria del Ayuntamiento de València de la I EDICIÓN DE LOS
PREMIOS A LOS TRES MEJORES TRABAJOS FIN DE MÁSTER EN GÉNERO Y
POLÍTICAS DE IGUALDAD 2019, con el tenor literal que ese adjunta al presente acuerdo.

Cuarto. Aprobar el gasto de 9.000,00 € que comporta esta convocatoria, con cargo a la
aplicación presupuestaria 2019 JD610 23100 48100, propuesta de gasto 2019/1271 e items
2019/57230, 2019/57240 y 2019/57250 por importe total de 9.000,00 €.

Quinto. Dar la publicidad prevista en la presente convocatoria."
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##ANEXO-1670166##

 

 

CONVOCATORIA DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA DE LA I EDICIÓN DE LOS 
PREMIOS A LOS TRES MEJORES TRABAJOS FIN DE MÁSTER EN GÉNERO Y 

POLÍTICAS DE IGUALDAD 2019 
 

1. RÉGIMEN JURÍDICO 

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la disposición adicional 

segunda de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus 

Organismos Autónomos, aprobada por acuerdo plenario de fecha 28 de julio de 2016 y 

publicada en el BOP de 2 de noviembre de 2016 (en adelante OGS). En su defecto, se 

regulará por lo dispuesto en el resto del articulado de la OGS, en la Ley General de 

Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, (en adelante LGS) y en su Reglamento 

aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (en adelante RGS), salvo en aquellos 

aspectos en los que por la especial naturaleza de las subvenciones no resulte aplicable.  

Así mismo es aplicable, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC), el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales; las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal Vigente; el R. D 

633/2015, de 10 de julio, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas, aprobado por R.D 439/2007, de 30 de marzo y la restante 

normativa de desarrollo y complementaria. 

Esta convocatoria se ajusta a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, 

concurrencia, igualdad y no discriminación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.3 de 

la LGS. 

 Los premios tendrán la naturaleza de subvenciones de conformidad con el 

artículo 2 de la OGS y el procedimiento de concesión se tramitará en régimen de 

concurrencia competitiva según lo dispuesto artículo 22.1 de la LGS. 

 La convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 

que remitirá un extracto al Boletín Oficial de la Provincia, así como se podrá consultar en la 

página web del Ayuntamiento de València, junto con los datos y documentos que establece 

el artículo 18 de la OGS. 
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2 2 

 

2. OBJETO 

 El objeto de estos Premios es fomentar los estudios y la investigación en 

género y políticas de igualdad a través de los Trabajos Fin de Máster (TFM). Crear puentes 

de colaboración entre la formación académica universitaria y el ámbito profesional municipal 

para favorecer la aplicación práctica de los estudios e investigaciones realizadas para los 

TFM del Máster en Género y Políticas de Igualdad del Insitut Universitari d’Estudis de la 

Dona de la Universitat de València. 

 

3. CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

 La financiación de los premios relativos a esta edición se imputará a la 

aplicación presupuestaria del vigente presupuesto JD610 23100 48100 “Transferencia 

Premios, Becas, Pensión, Estudio, Investigación”. 

 

4. PREMIOS 

La cuantía total para los premios será de 9.000,00€.  

Se concederán tres premios a los tres mejores Trabajos de Fin de Master (TFM en 

adelante) con un importe de 3.000,00€ cada uno.  

Se podrán conceder Accésits sin dotación económica, si la calidad del trabajo 

presentado y no premiado lo merece, según el criterio del jurado. 

Los TFM podrán ser programas, proyectos, diseño de servicios e investigaciones 

inéditas y que no hayan sido premiadas en otras convocatorias, ni publicadas. 

El importe de los premios estará sujeto a la retención del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas que marque la ley vigente, y se realizará por transferencia bancaria en 

un único pago.  

Los premios serán indivisibles, pudiendo quedar desiertos. 

El hecho de optar al premio comporta la aceptación de la totalidad de las bases. 

El incumplimiento de estas bases dará lugar a la denegación del premio o a la 

revocación de su concesión. 

 

 

5. PERSONAS PARTICIPANTES 
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 Podrán participar en estos premios las personas que hayan estudiado el 

Master en Género y Políticas de Igualdad del Institut Universitari d’Estudis de la Dona, 

Universidad de València en los cursos 2016/2017 y 2017/2018, tanto en su itinerario 

investigador como en el itinerario profesional de Agente de Igualdad,  y hayan  conseguido 

una nota mínima de 8 en el Trabajo Fin de Máster.   

No podrán participar en la presente convocatoria las personas que, cumpliendo los 

requisitos específicos de participación establecidos, estén incursas en alguna de las causas 

de prohibición para percibir subvenciones establecidas en el artículo 13 de la LGS.  Se 

establece la obligación de que las persones participantes presenten una declaración 

responsable de no encontrarse incursas en ninguna de las prohibiciones previstas en el 

citado artículo 13 de la LGS. La declaración obra en el Anexo I. 

Quienes se presenten deberán haber justificado las subvenciones que se le hubieran 

otorgado con anterioridad, salvo las que aún están en el plazo de justificación. Este extremo 

está contemplado en la declaración responsable que obra en el Anexo I.  

Las personas participantes deberán acreditar que se encuentran al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social, frente al 

ayuntamiento y del cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones en la 

forma establecida en el artículo 10 de la OGS.  Se establece la obligación de que las 

persones participantes presenten una declaración responsable de estar al corriente de las 

obligaciones referidas, así como de los posibles reintegros, autorizando expresamente a que 

por el Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas se verifiquen tales extremos. La declaración 

obra en el Anexo I. 

Quien se presente a esta convocatoria, deberá estar de alta en el fichero de 

personas acreedoras del Ayuntamiento de València, y así lo hará constar en la declaración 

que obra en el Anexo I. 

 No podrá concurrir a esta convocatoria el personal funcionario o contratado de 

la Concejalía de Igualdad y Políticas Inclusivas del Ayuntamiento de València, las personas 

que componen el Jurado ni el personal docente del Máster en Género y Políticas de 

Igualdad. 

 

6. ÓRGANO COMPETENTE PARA LA INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 
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La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio de Igualdad y Políticas 

Inclusivas, que a la vista de la decisión del jurado formulará la propuesta al órgano 

competente para la resolución. 

El órgano competente para la resolución del procedimiento es la Alcaldía, quien ha 

delegado esta atribución en la Junta de Gobierno Local, en virtud de la resolución número 

20, de fecha 26 de junio del 2015. 

 

7. REQUISITOS DE LOS TRABAJOS FIN DE MÁSTER  

 

a) Los TFM tienen que tener relación con las materias establecidas en el Plan 

Marco de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Ayuntamiento de València siendo las 

temáticas principales: 

  - Transversalidad de políticas de igualdad 

  - Empleo, conciliación y corresponsabilidad. 

  - Inclusión social de mujeres en situación de vulnerabilidad. 

  - Salud con enfoque inclusivo y de género. 

  - Violencia de género. 

  - Coeducación y cultura inclusiva. 

  - Participación ciudadana en las políticas públicas con enfoque inclusivo y de 

   género. 

  - Urbanismo, movilidad, medio ambiente con perspectiva de género. 

  - Los hombres y nuevas masculinidades igualitarias 

  - Calidad, políticas públicas e igualdad: estrategias e indicadores. 

  - Evaluación de las políticas públicas de igualdad. 

  - Impacto de género en las políticas municipales. 

  - Presupuestos Públicos responsables con la igualdad de género. 

 

b) El contenido del TFM podrá ser programas, proyectos, servicios e 

investigaciones inéditas y que no hayan sido premiados en otras convocatorias, ni 

publicados. 

c)  El TFM detallará como mínimo: 
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- Fundamentación 

- Los objetivos 

- La metodología  

- Descripción de las actividades  

- Los medios necesarios y/o empleados 

- Resultados 

- Presupuesto desglosado 

- Síntesis final 

d) Se valorará el TFM presentado, debiéndose presentar un resumen de este de 

un máximo de 10 páginas a una sola cara. 

e) Cada TFM tendrá un título para su identificación con anonimato de su autor o 

autora, en el caso de que en el TFM aparezca la identidad de la persona autora del mismo, 

no se procederá a su valoración, y se le tendrá por desistida del procedimiento, previa 

resolución. 

8. COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL JURADO 

 

El jurado estará compuesto por: 

Presidencia: la Concejala de Igualdad y Políticas Inclusivas presidirá las sesiones. 

Tendrá voto de calidad. 

Secretaría: La Jefa del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas o en quien delegue 

que actuará de secretaria.  

Vocales: 

- Dos técnicas del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas  

- La directora del Institut Universitari d’Estudis de la Dona (IUED). 

- Una representación del IUED o docente del Máster, que no haya participado 

como tribunal de los TFM presentados.  

 

El jurado ajustará su actuación al régimen jurídico de los órganos colegiados 

regulado por la LPAC. 

Se levantará acta de cada reunión celebrada y la firmarán las personas que 

compongan el jurado. En las actas constarán todas las decisiones adoptadas. 
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El procedimiento para la selección de los trabajos será el método de anonimato. 

El jurado realizará una selección final entre las cuales tendrá que elegir los tres 

premios, así como los trabajos para  accesits si el jurado lo determina, todo ello en base a 

los criterios de valoración a los que se refiere el siguiente punto. 

El veredicto del jurado será inapelable, tendrá que enviar el acta del fallo al Servicio 

de Igualdad y Políticas Inclusivas a los efectos de la tramitación del procedimiento de la 

concesión de los premios. 

El premio podrá ser declarado desierto si, según valoración del jurado, ninguno de 

los trabajos presentados cumple los requisitos suficientes o no alcanzan la puntuación 

mínima. 

 

9. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LOS TFM 

 

1. La adecuación con los fines perseguidos por el Plan Marco de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres del Ayuntamiento de València, con una valoración de 40 puntos, 

distribuidos: 

1.1 Pertinencia respecto al Plan Marco   15 puntos 

1.2 Grado de aplicación e implementación   15 puntos 

1.3 La aportación de información o conclusiones relevantes10 puntos 

        

2. Metodología utilizada:       10 puntos 

3. Originalidad e impacto con una valoración de 20 puntos, distribuidos: 

3.1 Innovación social      10 puntos 

3.2 Posible impacto       10 puntos 

 

4. Redacción del trabajo con una valoración de 30 puntos, distribuidos: 

4.1Claridad expositiva       10 puntos 

4.2 Precisión argumentativa      10 puntos 

4.3Uso inclusivo y no sexista del lenguaje                           10 puntos 
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10. FORMA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN 

 

Las solicitudes para participar en la presente convocatoria se podrán presentar 

electrónicamente en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valencia (Sede electrónica-

Trámites-Materias-Igualdad y Políticas Inclusivas-Ayudas-Premios TFM Género y Políticas 

de Igualdad), o presencialmente a través del Registro General de Entrada del Ayuntamiento 

de València o de los otros órganos administrativos establecidos en el artículo 16 de la LPAC. 

 

Documentación: 

A) INSTANCIA GENERAL: solicitando participar y dirigida al Servicio de Igualdad y 

Políticas Inclusivas, en la que se hará constar "I Edición Premios Trabajos Fin de Máster de 

Igualdad de Género 2019”, así como el título del TFM y en ningún caso, deberá identificarse 

la persona autora del mismo. 

B) TFM: con los requisitos establecidos en el punto 7. 

En el caso de que se presente presencialmente, deberán adjuntarse cuatro (4) 

ejemplares del TFM, así como de su resumen. 

En el caso de que se presente electrónicamente, el TFM y su resumen serán uno o 

dos archivos pdf denominados “TFM y su título”, sin el nombre de la persona autora del 

mismo, en aras a su anonimato. 

C) SOBRE CERRADO: en el que se incluirán los datos de la persona autora. 

En el caso de que se presente presencialmente, se tratará de un sobre cerrado en 

cuyo exterior constará el título del TFM, y en el que se incluirán cuatro documentos: 

- Escrito con los datos personales (nombre, dirección postal y electrónica, 

teléfono y DNI) de la persona autora del TFM, y firmado. 

- Se aportará copia del DNI para la identificación de la persona autora del TFM. 

- Justificante universitario de la calificación obtenida del TFM. 

- Declaración Responsable que obra en el Anexo I que será completada y 

firmada por la persona autora del TFM. 

En el caso de que la solicitud de participación se presente electrónicamente, el sobre 

cerrado será un único archivo pdf denominado “SOBRE CERRADO y el título del TFM” en el 

que se incluirán, uniéndolos, los cuatro documentos enumerados. 

El sobre cerrado sólo se abrirá si el TFM es uno de los tres premiados o de los 
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Accésits sin dotación económica. 

Cualquier duda será resuelta por el Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas, 

dirigiendo un correo a jserigualtat@valencia.es o llamando por teléfono 962082639. 

 

11. PLAZO DE PRESENTACIÓN  

 

 El plazo de presentación de las solicitudes de participación en la presente 

convocatoria de premios finalizará veinte días naturales después de la publicación de estas 

Bases en Boletín Oficial de la Provincia. Estas Bases podrán ser consultadas en su 

integridad en la página web de igualdad del Ayuntamiento de València (http://www. 

valencia.es, http://www. valencia.es/mujereseigualdad) y en la Sede Electrónica. 

 

12.  RESOLUCIÓN Y PROCEDIMIENTO 

  

El plazo máximo para la resolución de la concesión y notificación a las personas 

ganadoras será de seis meses a contar del día siguiente de la finalización del plazo de 

presentación de solicitudes. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la 

resolución legitima a las personas interesadas para entender desestimada por silencio 

administrativo su solicitud. La concesión de los premios servirá de justificación, puesto que 

la referida concesión cumple con todos los requisitos establecidos en esta convocatoria. 

La resolución de los premios se notificará a las tres personas ganadoras, así como a 

las personas que en su caso, hayan conseguido un Accésits sin dotación económica, así 

como se publicará en la Sede Electrónica del Ayuntamiento y en la web municipal 

www.valencia.es/mujereseigualdad. 

Las personas que resulten premiadas realizarán la cesión de los derechos de 

explotación de la obra a favor de la entidad convocante, en las siguientes condiciones:  

1. La explotación comprenderá los derechos de implementación del proyecto descrito 

en el Trabajo Final de Máster, su reproducción, distribución, comunicación pública, 

transformación y/o colección, según arts. 18 y ss. Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de 

abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual. 

2. La cesión se efectuará para la totalidad del territorio español.  

3. La duración de la explotación será de cinco años.   

4. La cesión de derechos de explotación no será exclusiva y se efectuará a título 
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gratuito, por lo que el autor/la autora renuncia a cualquier posible remuneración por los 

derechos cedidos.   

No se devolverán los TFM originales que serán destruidos una vez otorgados los 

premios (excepto los premiados). El hecho de concurrir a la convocatoria implica la sujeción 

a la normativa fiscal vigente, así como la aceptación de las bases por parte de las personas 

participantes.  

13. ABONO DE LOS PREMIOS 

Los premios se abonarán mediante transferencia bancaria a la cuenta facilitada por 

la persona beneficiaria, una vez concedido el premio, previa comprobación de que se halla 

al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y en 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias frente al Ayuntamiento. El pago se realizará 

de una sola vez, por su totalidad, sin necesidad de prestar garantías a favor de la 

Administración Municipal, y será por el importe líquido resultante tras practicar la obligada 

retención o ingreso a cuenta sobre los premios con base de retención superior a 300 euros, 

en virtud de lo dispuesto por el artículo 75.3 f) del Reglamento del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo. No podrá 

realizarse el pago del premio mientras la persona premiada no esté al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y Municipal y ante la 

Seguridad Social o sea deudora por resolución de procedencia de reintegro. 

Los premios no requieren justificación del pago. 

 

14. ACTO ENTREGA DE PREMIOS 

 La entrega de premios se realizará durante un acto organizado por la 

Concejalía de Igualdad y Políticas Inclusivas. En el acto de entrega de premios se facilitará a 

las personas ganadoras un diploma acreditativo del premio. 

 Las personas premiadas quedan obligadas a acudir al acto de entrega de 

premios, excepto justificación de fuerza mayor debidamente acreditada y valorada por el 

jurado. En este caso designarán otra persona para recogerlo. 

 El Ayuntamiento de València no asume los gastos de desplazamiento de las 

personas premiadas. 

  

15.  PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
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 Los datos personales de las personas que concursan a los premios serán 

tratados por el Ayuntamiento de València, en calidad de responsable, para la gestión de esta 

convocatoria y serán conservados durante el plazo de tiempo necesario para la ejecución, 

evaluación y difusión de la convocatoria y sus resultados así como, en su caso, para la 

implementación del proyecto o proyectos seleccionados, siendo la base legal del tratamiento 

el consentimiento otorgado mediante la aceptación de la presente convocatoria, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1. a) del Reglamento General de Protección de 

Datos (UE) 2016/679, así como el cumplimiento de una misión realizada en interés público 

de promoción de la igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género por el 

Ayuntamiento de València, en base a lo dispuesto en el artículo 25.2. o) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo que disponen  la 

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género, Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, Ley 7/2012, de 23 de noviembre, integral contra la violencia sobre la 

mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana, Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, 

para la igualdad entre mujeres y hombres, y Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de 

la Comunitat Valenciana, y demás legislación aplicable.  

En relación con sus datos, las personas que concursan tendrán derecho a obtener 

información, confirmación del tratamiento, acceder a los mismos y solicitar rectificación de 

los que considere inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando ya no sean 

necesarios para los fines para los que fueron recogidos. También podrán en determinadas 

circunstancias solicitar la limitación del tratamiento u oponerse al mismo, con los límites 

previstos en el Reglamento arriba indicado. Para ejercitar sus derechos podrán formular 

solicitud en cualquiera de los puntos de registro de entrada del Ayuntamiento, ante la sede 

electrónica del mismo, así como en la dirección de correo electrónico 

oficinadpd@valencia.es, pudiendo igualmente formular reclamaciones ante la Agencia 

Española de Protección de Datos. 

 

 

16.  RECURSOS 

 

Contra los acuerdos que se dicten al amparo de esta convocatoria, que son 

definitivos en vía administrativa, y de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa, podrá interponerse alguno de los recursos siguientes:  
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a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el 

acto, dentro del plazo de un mes contador desde el día siguiente de la fecha de la 

publicación. Transcurrido un mes desde el día siguiente de la interposición del recurso de 

reposición sin que haya sido resuelto, habrá que entender que el recurso habrá sido 

desestimado, por lo cual podrá interponer recurso contencioso administrativo, ante el 

Juzgado de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa de València, dentro del plazo de seis 

meses, contadores desde la presunta desestimación.  

b) Recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa de València, dentro del plazo de dos meses contadores desde el 

día siguiente de la publicación del acuerdo. 
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##ANEXO-1670175##

 

 

CONVOCATÒRIA DE L'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA DE LA I EDICIÓ DELS PREMIS 
ALS TRES MILLORS TREBALLS FI DE MÀSTER EN GÈNERE I POLÍTIQUES 

D'IGUALTAT IGUALDAD 2019 

 

1. RÈGIM JURÍDIC 

Esta convocatòria es regix pel que es disposa en la disposició addicional segona de 

l'Ordenança general de subvencions de l'Ajuntament de València i els seus organismes 

autònoms, aprovada per acord plenari de data 28 de juliol de 2016 i publicada en el BOP de 

2 de novembre de 2016 (d'ara endavant OGS). Si no és possible, es regularà pel que es 

disposa en la resta de l'articulat de l’OGS, en la Llei general de subvencions, Llei 38/2003, 

de 17 de novembre, (d'ara endavant LGS) i en el seu reglament aprovat per Reial decret 

887/2006, de 21 de juliol (d'ara endavant RGS), excepte en aquells aspectes en els que per 

l'especial naturalesa de les subvencions no hi siga aplicable.  

Així mateix, és aplicable, la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu 

comú de les administracions públiques (d'ara endavant LPAC), el Reial decret legislatiu 

2/2004, de 5 de març, que aprova el text refós de la Llei reguladora de les hisendes locals; 

les bases d'execució del pressupost municipal vigent; el RD 633/2015, de 10 de juliol, pel 

qual es modifica el reglament de l'impost sobre la renda de les persones físiques, aprovat 

per RD 439/2007, de 30 de març, i la resta de la normativa de desenvolupament i 

complementària.  

Esta convocatòria s'ajusta als principis de publicitat, transparència, objectivitat, 

concurrència, igualtat i no discriminació, d'acord amb el que es disposa en l'article 8.3 de la 

LGS. 

Els premis tenen la naturalesa de subvencions de conformitat amb l'article 2 de 

l’OGS i el procediment de concessió s’ha de tramitar en règim de concurrència competitiva 

segons el que es disposa en l’article 22.1 de la LGS. 

La convocatòria es publicarà en la Base de Dades Nacional de Subvencions, que 

remetrà un extracte al Butlletí Oficial de la Província, i també es podrà consultar en la pàgina 

web de l'Ajuntament de València, juntament amb les dades i documents que establix l'article 

18 de l’OGS. 
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2. OBJECTE 

L'objecte d'estos premis és fomentar els estudis i la investigació en gènere i 

polítiques d'igualtat a través dels treballs fi de màster (TFM d'ara endavant) i crear ponts de 

col·laboració entre la formació acadèmica universitària i l'àmbit professional municipal per a 

afavorir l'aplicació pràctica dels estudis i investigacions realitzades per als TFM del Màster 

en Gènere i Polítiques d'Igualtat de l’Institut Universitari d’Estudis de la Dona de la 

Universitat de València. 

 

3. CRÈDIT PRESSUPOSTARI 

El finançament dels premis relatius a esta edició s'imputarà a l'aplicació 

pressupostària del vigent pressupost JD610 23100 48100 “Transferència premis, beques, 

pensió, estudi, investigació”. 

 

4. PREMIS 

La quantia total per als premis és de 9.000,00 €. 

Es concediran tres premis als tres millors treballs fi de màster (TFM) amb un import 

de 3.000,00 € cadascun. 

Es podran concedir accèssits sense dotació econòmica, si la qualitat del treball 

presentat i no premiat el mereix, segons el criteri del jurat. 

Els TFM podran ser programes, projectes, disseny de servicis i investigacions 

inèdites i que no hagen sigut premiades en altres convocatòries, ni publicades. 

L'import dels premis està subjecte a la retenció de l'impost sobre la renda de les 

persones físiques que marque la llei vigent, i l’abonament es farà per transferència bancària 

en un únic pagament. 

Els premis són indivisibles i poden quedar deserts. 

El fet d'optar al premi comporta l'acceptació de la totalitat de les bases. 

L'incompliment d'estes bases donarà lloc a la denegació del premi o a la revocació de la 

concessió. 
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5. PERSONES PARTICIPANTS 

Podran participar-hi les persones que hagen estudiat el Màster en Gènere i 

Polítiques d'Igualtat de l’Institut Universitari d’Estudis de la Dona, Universitat de València, en 

els cursos 2016/2017 i 2017/2018, tant en el seu itinerari investigador com en l'itinerari 

professional d'Agent d'Igualtat, i que hagen aconseguit una nota mínima de 8 en el treball fi 

de màster. 

 No poden participar en esta convocatòria les persones que, complint els requisits 

específics de participació establits, estiguen incurses en alguna de les causes de prohibició 

per a percebre subvencions establides en l'article 13 de la LGS. S'establix l'obligació que les 

persones participants presenten una declaració responsable de no trobar-se incurses en cap 

de les prohibicions previstes en el citat article 13 de la LGS. La declaració figura en l'annex I. 

Qui s’hi presente haurà d'haver justificat les subvencions que li hagen atorgat amb 

anterioritat, excepte les que encara estan en el termini de justificació. Este punt està 

contemplat en la declaració responsable que figura en l'annex I. 

 Les persones participants han d'acreditar que es troben al corrent en el compliment 

de les seues obligacions tributàries, amb la Seguretat Social i amb l'Ajuntament, i del 

compliment de les obligacions per reintegrament de subvencions en la forma establida en 

l'article 10 de l’OGS. S'establix l'obligació que les persones participants presenten una 

declaració responsable d'estar al corrent de les obligacions referides, així com dels possibles 

reintegraments, alhora que autoritzen expressament que el Servici d'Igualtat i Polítiques 

Inclusives verifique eixos punts. La declaració figura en l’annex I. 

Qui es presente a esta convocatòria ha d'estar d'alta en el fitxer de persones 

creditores de l'Ajuntament de València, i així ho farà constar en la declaració que figura en 

l'annex I. 

No podrà concórrer a esta convocatòria el personal funcionari o contractat de la 

Regidoria d'Igualtat i Polítiques Inclusives de l'Ajuntament de València, les persones que 

componen el jurat ni el personal docent del Màster en Gènere i Polítiques d'Igualtat. 

 

6. ÒRGAN COMPETENT PER A LA INSTRUCCIÓ I RESOLUCIÓ DEL 

PROCEDIMENT 

La instrucció del procediment correspon al Servici d'Igualtat i Polítiques Inclusives, 

que a la vista de la decisió del jurat ha de formular la proposta a l'òrgan competent per a la 

resolució. 
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L'òrgan competent per a la resolució del procediment és l'Alcaldia, que ha delegat 

esta atribució en la Junta de Govern Local, en virtut de la Resolució número 20, de data 26 

de juny del 2015. 

 

 

7. REQUISITS DELS TREBALLS FI DE MÀSTER  

a) Els TFM han de tindre relació amb les matèries establides en el Pla Marc d'Igualtat 

entre Dones i Hòmens de l'Ajuntament de València i les temàtiques principals han de ser:  

- Transversalitat de polítiques d'igualtat. 

- Ocupació, conciliació i corresponsabilitat. 

- Inclusió social de dones en situació de vulnerabilitat. 

- Salut amb enfocament inclusiu i de gènere. 

- Violència de gènere. 

- Coeducació i cultura inclusiva. 

- Participació ciutadana en les polítiques públiques amb enfocament inclusiu i de 

gènere. 

- Urbanisme, mobilitat, medi ambient amb perspectiva de gènere. 

- Els hòmens i les noves masculinitats igualitàries. 

- Qualitat, polítiques públiques i igualtat: estratègies i indicadors. 

- Avaluació de les polítiques públiques d'igualtat. 

- Impacte de gènere en les polítiques municipals. 

- Pressupostos públics responsables amb la igualtat de gènere. 

b) El contingut dels TFM podran ser programes, projectes, servicis i investigacions 

inèdites i que no hagen sigut premiats en altres convocatòries, ni publicats. 

 

c) El TFM ha de detallar com a mínim: 

-Fonamentació 

- Els objectius 

- La metodologia  

- Descripció de les activitats  
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- Els mitjans necessaris i/o utilitzats 

- Resultats 

-Pressupost desglossat 

-Síntesi final 

d) Es valorarà el TFM presentat, i se n’haurà de presentar també un resum d'un 

màxim de 10 pàgines a una cara. 

e) Cada TFM tindrà un títol per a la seua identificació amb anonimat del seu autor o 

autora, en el cas que en el TFM aparega la identitat de la persona autora d'este, no es 

valorarà, i es considerarà que ha desisitit del procediment, amb resolució prèvia. 

 

8. COMPOSICIÓ I FUNCIONAMENT DEL JURAT 

El jurat estarà compost per: 

Presidència: la regidora d'Igualtat i Polítiques Inclusives, que presidirà les 

sessions i tindrà vot de qualitat. 

Secretaria: la cap del Servici d'Igualtat i Polítiques Inclusives o en qui delegue, que 

actuarà de secretària.  

Vocals: 

Dos tècniques del Servici d'Igualtat i Polítiques Inclusives  

La directora de l’Institut Universitari d’Estudis de la Dona (IUED). 

Una representació de l’IUED o docent del màster, que no haja participat com a 

tribunal dels TFM presentats.  

El jurat ajustarà la seua actuació al règim jurídic dels òrgans col·legiats regulat per la 

LPAC. S'ha d’estendre acta de cada reunió celebrada i l’han de firmar les persones que 

componguen el jurat. En les actes ha de constar totes les decisions adoptades. 

El procediment per a la selecció dels treballs serà el mètode d'anonimat. 

El jurat realitzarà una selecció final entre les quals ha de triar els tres premis, així 

com els treballs per a accèssits si el jurat ho determina, tot això sobre la base dels criteris de 

valoració als quals es referix el punt següent. 

El veredicte del jurat és inapel·lable i ha d'enviar l'acta de la decisió al Servici 

d'Igualtat i Polítiques Inclusives a l'efecte de la tramitació del procediment de la concessió 

dels premis. 
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El premi pot ser declarat desert si, segons la valoració del jurat, cap dels treballs 

presentats complix els requisits suficients o no arriben a la puntuació mínima. 

 

9. CRITERIS DE VALORACIÓ DELS TFM 

1. L'adequació amb les finalitats perseguides pel Pla Marc d'Igualtat entre Dones i 

Hòmens de l'Ajuntament de València, amb una valoració de 40 punts, distribuïts 

1.1 Pertinència respecte al Pla Marc 15 punts 

1.2 Grau d'aplicació i implementació 15 punts 

1.3 L'aportació d'informació o conclusions rellevants 10 punts 

 

2. Metodologia utilitzada: 10 punts 

 

3. Originalitat i impacte amb una valoració de 20 punts, distribuïts: 

 

3.1 Innovació social 10 punts 

3.2 Possible impacte 10 punts 

 

4. Redacció del treball amb una valoració de 30 punts, distribuïts: 

4.1Claredat expositiva 10 punts 

4.2 Precisió argumentativa 10 punts 

4.3 Ús inclusiu i no sexista del llenguatge 10 punts 

 

10. FORMA I LLOC DE PRESENTACIÓ 

Les sol·licituds per a participar en esta convocatòria es podran presentar 

electrònicament en la seu electrònica de l'Ajuntament de València (seu electrònica-Tràmits-

Matèries-Igualtat i Polítiques Inclusives-Ajudes-Premis TFM Gènere i Polítiques d'Igualtat), o 

presencialment a través del Registre General d'Entrada de l'Ajuntament de València o dels 

altres òrgans administratius establits en l'article 16 de la LPAC. 

Documentació: 
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A) INSTÀNCIA GENERAL: de sol·licitud de participació dirigida al Servici d'Igualtat i 

Polítiques Inclusives, en la qual s’ha de fer constar “I Edició Premis Treballs Fi de Màster 

d'Igualtat de Gènere 2018”, així com el títol del TFM i en cap cas, s’hi ha d'identificar-se 

l’autor. 

B) TFM: amb els requisits establits en el punt 7. 

En el cas que es presente presencialment, han d'adjuntar-s’hi quatre (4) exemplars 

del TFM, així com del seu resum. 

En el cas que es presente electrònicament, el TFM i el seu resum seran un o dos 

arxius PDF denominats “TFM i el seu títol”, sense el nom de la persona autora d'este, en 

benefici de l’anonimat. 

C) SOBRE TANCAT: en el qual shan d’'incloure les dades de la persona autora. 

En el cas que es presente presencialment, es tractarà d'un sobre tancat en l'exterior 

del qual constarà el títol del TFM, i en el qual s'inclouran quatre documents: 

 Escrit amb les dades personals (nom, adreça postal i electrònica, telèfon i DNI) de 

la persona autora del TFM, i firmat. 

 Còpia del DNI per a la identificació de la persona autora del TFM. 

 Justificant universitari de la qualificació obtinguda en el TFM. 

 Declaració responsable que figura en l'annex I, que serà completada i firmada per 

la persona autora del TFM. 

En el cas que la sol·licitud de participació es presente electrònicament, el sobre 

tancat serà un únic arxiu PDF denominat “SOBRE TANCAT i el títol del TFM” en el qual 

s'han d’incloure, unint-los, els quatre documents enumerats. 

El sobre tancat només s'obrirà si el TFM és un dels tres premiats o dels accèssits 

sense dotació econòmica. 

Qualsevol dubte serà resolt pel Servici d'Igualtat i Polítiques Inclusives, mitjançant un 

correu a jserigualtat@valencia.es o per telèfon a 962 082 639. 

 

11. TERMINI DE PRESENTACIÓ 

El termini de presentació de les sol·licituds de participació en esta convocatòria de 

premis finalitzarà vint dies naturals després de la publicació d'estes bases en Butlletí Oficial 

de la Província. Estes bases podran ser consultades íntegritamentt en la pàgina web 
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d'igualtat de l'Ajuntament de València (http://www.valencia.es, 

http://www.valencia.es/mujereseigualdad) i en la seu electrònica. 

 

 

 

12. RESOLUCIÓ I PROCEDIMENT 

El termini màxim per a la resolució de la concessió i notificació a les persones 

guanyadores serà de sis mesos a comptar de l'endemà de la finalització del termini de 

presentació de sol·licituds. El venciment del termini màxim sense haver-se notificat la 

resolució legitima a les persones interessades per a entendre desestimada per silenci 

administratiu la seua sol·licitud. La concessió dels premis servirà de justificació, ja que 

l’esmenatda concessió complix amb tots els requisits establits en esta convocatòria. 

La resolució dels premis es notificarà a les tres persones guanyadores i també a les 

persones que, si és el cas, hagen aconseguit un accèssit sense dotació econòmica, alhora 

que es publicarà en la seu electrònica de l'Ajuntament i en la web municipal 

www.valencia.es/mujereseigualdad. 

 

Les persones que resulten premiades realitzaran la cessió dels drets d'explotació de 

l'obra a favor de l'entitat convocant, en les condicions següents: 

  

1. L'explotació comprendrà els drets d'implementació del projecte descrit en el treball final de 

màster, la reproducció, distribució, comunicació pública, transformació i/o col·lecció, segons 

els art. 18 i següents. Reial decret legislatiu 1/1996, de 12 d'abril, pel qual s'aprova el text 

refós de la Llei de propietat intel·lectual. 

2. La cessió s'efectuarà per a la totalitat del territori espanyol. 

3. La duració de l'explotació serà de cinc anys. 

4. La cessió de drets d'explotació no serà exclusiva i s'efectuarà a títol gratuït, per la 

qual cosa l'autor/l'autora renuncia a qualsevol possible remuneració pels drets cedits. 

 No es retornaran els TFM originals, que seran destruïts una vegada atorgats els 

premis (excepte els premiats). El fet de concórrer a la convocatòria implica la subjecció a la 

normativa fiscal vigent, així com l'acceptació de les bases per part de les persones 

participants. 
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13. ABONAMENT DELS PREMIS 

Els premis s'abonaran mitjançant transferència bancària al compte facilitat per la 

persona beneficiària, una vegada concedit el premi, després de la comprovació prèvia del fet 

que es troba al corrent en el compliment de les seues obligacions tributàries i amb la 

Seguretat Social i en el compliment de les obligacions tributàries amb l'Ajuntament. El 

pagament es farà d'una sola vegada, per la seua totalitat, sense necessitat de prestar 

garanties a favor de l'Administració municipal, i serà per l'import líquid resultant després de 

practicar l'obligada retenció o ingrés a compte sobre els premis amb base de retenció 

superior a 300 euros, en virtut del que es disposa en l'article 75.3 f) del Reglament de 

l'impost sobre la renda de les persones físiques aprovat pel Reial decret 439/2007, de 30 de 

març. No podrà realitzar-se el pagament del premi mentre la persona premiada no estiga al 

corrent en el compliment de les seues obligacions tributàries amb la hisenda estatal i 

municipal i davant la Seguretat Social o siga deutora per resolució de procedència de 

reintegrament. 

Els premis no requerixen justificació del pagament. 

 

14. ACTE DE LLIURAMENT DE PREMIS 

El lliurament de premis es realitzarà durant un acte organitzat per la Regidoria 

d'Igualtat i Polítiques Inclusives. En l'acte d’entrega de premis es facilitarà a les persones 

guanyadores un diploma acreditatiu del premi. 

 

Les persones premiades queden obligades a acudir a l'acte d’entrega de premis, excepte 

justificació de força major degudament acreditada i valorada pel jurat. En este cas hauran de 

designar una altra persona per a arreplegar-lo. 

 

L'Ajuntament de València no assumix les despeses de desplaçament de les persones 

premiades. 

 

15. PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS 

Les dades personals de les persones que concursen als premis seran tractades per 

l'Ajuntament de València, en qualitat de responsable, per a la gestió d'esta convocatòria i 

seran conservades durant el termini de temps necessari per a l'execució, avaluació i difusió 

de la convocatòria i els seus resultats, així com, si és el cas, per a la implementació del 

projecte o projectes seleccionats, de manera que la base legal del tractament és el 
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consentiment atorgat mitjançant l'acceptació d’esta convocatòria, de conformitat amb el que 

es disposa en l'article 6.1. a) del Reglament general de protecció de dades (UE) 2016/679, 

així com el compliment d'una missió realitzada en interés públic de promoció de la igualtat 

entre dones i hòmens i contra la violència de gènere per l'Ajuntament de València, sobre la 

base del que es disposa en l'article 25.2. o) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril reguladora de les 

bases de règim local, en relació amb el que disposen la Llei orgànica 1/2004, de 28 de 

desembre, de mesures de protecció integral contra la violència de gènere, Llei orgànica 

3/2007, de 22 de març, per a la igualtat efectiva de dones i hòmens, Llei 7/2012, de 23 de 

novembre, integral contra la violència sobre la dona en l'àmbit de la Comunitat Valenciana, 

Llei 9/2003, de 2 d'abril, de la Generalitat, per a la igualtat entre dones i hòmens, i Llei 

8/2010, de 23 de juny, de règim local de la Comunitat Valenciana, i altra legislació aplicable. 

En relació amb les seues dades, les persones que hi concursen tindran dret a 

obtindre informació, confirmació del tractament, accedir a tota esta informació i sol·licitar 

rectificació de les que consideren inexactes o, si és el cas, sol·licitar-ne la supressió quan ja 

no siguen necessàries per a les finalitats per als quals van ser arreplegades. També podran, 

en determinades circumstàncies, sol·licitar la limitació del tractament o oposar-s’hi, amb els 

límits previstos en el reglament més amunt indicat. Per a exercitar els seus drets podran 

formular la sol·licitud en qualsevol dels punts de registre d'entrada de l'Ajuntament, davant la 

seua seu electrònica, així com en l'adreça de correu electrònic oficinadpd@valencia.es, 

alhora que també poden formular reclamacions davant l'Agència Espanyola de Protecció de 

Dades. 

 

16. RECURSOS 

Contra els acords que es dicten a l'empara d'esta convocatòria, que són definitius en 

via administrativa, i d'acord amb les disposicions establides en la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, 

del procediment administratiu comú de les administracions públiques, i en la Llei 29/1998, de 

13 de juliol, reguladora de la jurisdicció contenciosa administrativa, podrà interposar-se 

algun dels recursos següents: 

 a) Amb caràcter potestatiu, recurs de reposició davant el mateix òrgan que va dictar 

l'acte, dins del termini d'un mes comptador des de l'endemà de la data de la publicació. 

Transcorregut un mes des de l'endemà de la interposició del recurs de reposició sense que 

haja sigut resolt, caldrà entendre que el recurs haurà sigut desestimat, per la qual cosa 

podrà interposar-se un recurs contenciós administratiu, davant el Jutjat de la Jurisdicció 

Contenciosa Administrativa de València, dins del termini de sis mesos, comptadors des de la 

presumpta desestimació. 
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 b) Recurs contenciós administratiu davant del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa 

Administrativa de València, dins del termini de dos mesos comptadors des de l'endemà de la 

publicació de l'acord. 
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##ANEXO-1670177##

Nom de la via / Nombre de la vía                                                                                     Número         Bis       Bloc / Bloque        Escala / Escalera        Planta     Porta / Puerta       Km

DADES SOL·LICITANT / DATOS SOLICITANTE (1)  

Telèfon / Teléfono                                           Fax                                                     Adreça electrònica / Correo electrónico

Nom i cognoms / Nombre y apellidos                                              DNI / NIF                                                                  

Codi posta / Código postal                     Municipi / Municipio                                                       Província / Provincia                                            País

ANNEX. DECLARACIÓ RESPONSABLE 
ANEXO. DECLARACIÓN RESPONSABLE

Annex de la convocàtoria de Premis als tres millors treballs fi de màster en gènere i polítiques d’igualtat
Anexo de la convocatoria de Premios a los tres mejores trabajos fin de máster en género y políticas de igualdad

a) Que no incórrec en cap de les circumstàncies arreplegades en l'article 13.2 i 3 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions.
Que no incurro en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Marqueu la que procedisca / Marcar la que proceda:

Que he justificat les subvencions que se m’han atorgat amb anterioritat, excepte les que encara estan en el termini de justificació.
Que he justificado las subvenciones que se me han otorgado con anterioridad, salvo las que aún están en el plazo de justificación.

Que no tinc subvencions atorgades per l’Ajuntament de València.
Que no tengo subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de València.

c) Que no tinc cap deute pendent amb l'Ajuntament de València i AUTORITZE EXPRESSAMENT el Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives de 
l'Ajuntament de València a la comprovació corresponent.
Que no tengo deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de València y AUTORIZO EXPRESAMENTE al Servicio de Igualdad y Políticas 
Inclusivas del Ayuntamiento de València a la comprobación de dicho extremo. 

d) Que estic al corrent del compliment de les obligacions tributàries i amb la Seguretat Social, tal com s'establix en el RGS i en els art., 18 i 19 de 
la LGS, i AUTORITZE DE FORMA EXPRESSA el Servici d'Igualtat i Polítiques Inclusives de l'Ajuntament de València perquè puga demanar el 
certificat o document acreditatiu d'estar al corrent de les seues obligacions tributàries i davant de la Seguretat Social (article 18 OGS).
Que estoy al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, tal como se establece en el RGS y en los art, 
18 y 19 de la LGS, y AUTORIZO DE FORMA EXPRESA al Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas del Ayuntamiento de València para que pueda 
recabar el certificado o documento acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social (Artículo 18 
OGS).

e) Marqueu la que procedisca / Marcar la que proceda:

Que figure d'alta en el Registre de Persones Proveïdores, sense que s'haja produït cap modificació.
Que figuro de alta en el Registro de Personas Proveedoras, sin que se haya producido ninguna modificación.

Que s'aporta alta/modificació en el Registre de Persones Proveïdores
Que se aporta alta/modificación en el Registro de Personas Proveedoras.

SIGNATURA DE LA PERSONA SOL.LICITANT
FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE

València, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(1) PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS. Les dades facilitades per vosté en este formulari seran tractades per 

l’Ajuntament de València, en qualitat de responsable, per a la finalitat indicada en esta documentació i, sobre la 
base del que disposa el Reglament general de protecció de dades (UE) 2016/679, vosté podrà exercitar els drets 
d’accés, rectificació, supressió i altres contemplats en el reglament esmentat, a través de sol·licitud formulada 
davant de la seu electrònica de l’Ajuntament de València (https://sede.valencia.es/sede/), qualsevol dels punts de 
registre d’entrada de la institució, així com en l’adreça de correu electrònic oficinadpd@valencia.es. Pot consultar 
informació addicional sobre protecció de dades en el annex 5.

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por usted en este formulario serán tratados por el 
Ayuntamiento de València, en caslidad de responsable, para la finalidad indicada en esta documentación y, sobre la 
base de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679, usted podrá ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, supresión y otros contemplados en el citado reglamento, mediante una solicitud 
formulada ante la sede electrónica del Ayuntamiento de València (https://sede.valencia.es/sede/), cualquiera de los 
puntos de registro de entrada del mismo, así como en la dirección de correo electrónico oficinadpd@valencia.es. 
Puede consultar información adicional sobre protección de datos en la anexo 5.

31.44-112

Núm. expedient / N.º expediente  

La persona que subscriu declara / La persona que suscribe declara:
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44 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2018-000311-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar el
règim jurídic específic aplicable a la concessió directa d'una subvenció a favor d’España con
Acnur per al desenvolupament d’un projecte d'ajuda humanitària d'emergència a Indonèsia.

"HECHOS

Único. El expediente se inicia mediante moción suscrita por la concejala delegada de
Cooperación al Desarrollo y Migración en la que se propone la concesión de una subvención por
importe de 30.000 € a favor de ESPAÑA CON ACNUR para el desarrollo del proyecto de
emergencia 'Asistencia básica de emergencia para la población afectada en Indonesia por el
terremoto-tsunami', con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 48910 para el
desarrollo del proyecto de emergencia.

Examinado el mencionado proyecto presentado por la entidad solicitante, el Servicio de
Cooperación al Desarrollo y Migración ha informado favorablemente la concesión directa de la
subvención por un importe de 30.000 € al entender que se trata de una actividad de interés
público y social justificando el carácter excepcional para el otorgamiento de la subvención con
exclusión del régimen de concurrencia, otorgándola directamente a ESPAÑA CON ACNUR.

El proyecto para el cual ESPAÑA CON ACNUR solicita financiación del Ayuntamiento
de València, tiene como objeto proporcionar la mejor protección posible a los refugiados, dando
apoyo a los ministerios gubernamentales.

Esta operación se centra en gran medida en el registro y la documentación, esto incluirá la
promoción de actividades conjuntas de registro y documentación con las autoridades
gubernamentales así como la asistencia a los refugiados más vulnerables, en particular a las
mujeres y los niños, en las esferas de la vivienda, la atención de la salud, la educación y las
necesidades básicas mediante intervenciones en efectivo. ACNUR se centrará en el refugio, la
protección humanitaria y la protección infantil. Los artículos no alimentarios de emergencia
(NFIs) suponen un primer alivio para aquellas personas que han visto anegadas todas sus
pertenencias y que no tienen un lugar a donde ir y refugiarse ni cuentan con la intimidad de un
hogar. Por ello, hasta la conclusión de los estudios geotécnicos sobre la peligrosidad del terreno y
la posterior reubicación de las familias y reconstrucción de los hogares, es vital que los/as
afectados/as cuenten con un techo temporal en donde refugiarse, como el caso de las tiendas de
campaña de emergencia.

Además, el resto de artículos que se proporcionarán gracias a la presente intervención
facilitarán la vida diaria. En el caso de las esterillas aportarán más aislamiento y comodidad para
que las familias no tengan que dormir en el suelo; las lámparas solares darán protección a la
caída de la noche y permitirán la vida nocturna de las familias; los bidones de almacenamiento
les protegerán de las enfermedades transmitidas con vectores o de carácter acuoso, que afectan
más gravemente a niños menores de 5 años.

En fecha 14 de diciembre de 2018 se aprobó el régimen jurídico específico aplicable a la
concesión directa por razones de interés social y público de la subvención, por un importe de
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30.000 € a favor de ESPAÑA CON ACNUR, con CIF G-80757560, para el desarrollo del
proyecto 'Asistencia básica de emergencia para la población afectada en Indonesia por el
terremoto-tsunami'.

No obstante cabe señalar que no se pudo aprobar la ayuda humanitaria de emergencia por
importe de 30.000 € ni autorizar, disponer el gasto, reconocer la obligación y abonar el mismo a
favor de la entidad ESPAÑA CON ACNUR, con CIF G80757560, dado que el expediente fue
devuelto por el Servicio de Fiscalización en fecha 12 de enero de 2019, por lo que aun estando
fiscalizado de conformidad no entró dentro del Orden del Día de la Junta de Gobierno Local, por
lo que procede volver a tramitar el correspondiente expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 Resulta de aplicación la Ley General de Subvenciones que en el artículo 22.2.c permite la
concesión directa, excluyendo concurrencia competitiva, con carácter excepcional, las aquellas
otras subvenciones en las que se acrediten razones de interés público, social, económico o
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, así como la
base 26 de las de ejecución del Presupuesto municipal que en su apartado 4.2. se remite al
artículo 22.2.c) LGS.

Según dispone el artículo 25 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento
de València y sus Organismos Públicos, con carácter previo a la concesión directa de
subvenciones en qué se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario u
otros debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, la Junta de Gobierno Local
aprobará el régimen jurídico específico aplicable a la concesión de la subvención con el
contenido mínimo que fija el apartado 3 del mencionado artículo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar el régimen jurídico específico aplicable a la concesión directa por razones
de interés social y público de la subvención, por un importe de 30.000 € a favor de ESPAÑA
CON ACNUR, con CIF G- 80757560, para el desarrollo del proyecto 'Asistencia básica de
emergencia para la población afectada en Indonesia por el terremoto-tsunami'.

RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN PARA EL
DESARROLLO DEL PROYECTO DE EMERGENCIA 'Asistencia básica de emergencia para la
población afectada en Indonesia por el terremoto-tsunami'.

a) Objeto de la subvención: Desarrollo del proyecto 'Asistencia básica de emergencia para
la población afectada en Indonesia por el terremoto-tsunami'. El citado proyecto para el cual
ESPAÑA CON ACNUR solicita financiación del Ayuntamiento de València, tiene como objeto
proporcionar la mejor protección posible a los refugiados, dando apoyo a los ministerios
gubernamentales.

b) Régimen de concesión: Concesión directa por interés humanitario de emergencia.

c) Beneficiario: ESPAÑA CON ACNUR, con CIF G 80757560, y que cumple los
siguientes requisitos:
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- No tiene ánimo de lucro.

- En sus Estatutos se refleja que la actividad que se pretende subvencionar se encuentra
entre sus finalidades.

- Acredita encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

- Tiene pendientes de justificación otras subvenciones otorgadas con anterioridad por el
Ayuntamiento de València, en plazo de ejecución.

d) Gastos subvencionables: Serán subvencionables los gastos corrientes necesarios para el
desarrollo del proyecto, incluyendo gastos de personal (local, expatriado y en sede) así como un
8 % de costes indirectos.

e) Pago de la subvención: La subvención se pagará mediante pago único anticipado a la
justificación de realización de la actividad.

f) Régimen de garantías: No procede al ser en beneficiario una entidad sin ánimo de lucro.

g) Cuantía de la subvención y crédito presupuestario al que se imputa: La subvención
tendrá una cuantía de 30.000 € que se imputará a la aplicación presupuestaria del Presupuesto
municipal 2019.

h) Compatibilidad con otras subvenciones para la misma finalidad: La subvención que se
conceda será compatible con otras subvenciones o ingresos procedentes de otras
administraciones públicas o entes públicos o privados otorgados para la misma finalidad, sin que
en cualquier caso el importe total de estas subvenciones e ingresos pueda superar el coste real de
realización del proyecto.

i) Forma y plazo de realización de la actividad: el proyecto se ejecutó desde el 1 de octubre
de 2018 y finalizó el 31/12/2018.

j) Plazo y forma de justificación de realización de la actividad: el plazo máximo para la
justificación de la realización del proyecto y aplicación de los fondos percibidos con este fin, es
de 6 meses contados desde la fecha de finalización del proyecto.

La justificación del proyecto se realizará mediante la presentación, ante el Servicio, de:

Documento justificativo único por el coste total del proyecto y, en todo caso, los
documentos que se indican a continuación:

- Memoria detallada de la ejecución del proyecto, suscrita por el beneficiario y el
representante legal de la municipalidad destinataria.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

5
Z
v 

w
q
W

q
 m

v5
X
 c

sZ
n
 t

b
6
k 

9
T
n
k 

it
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/03/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 15 DE MARÇ DE 2019 117

- Remittance Advice: Documento justificativo de la transferencia de fondos desde el
Comité Español, con indicación expresa del donante, la cantidad, y el proyecto al que se destinan
los fondos, conforme al funcionamiento establecido por los estados parte para las distintas
agencias de Naciones Unidas.

- Relación de gastos efectuados con cargo a la subvención.

- Certificado del perceptor acreditativo del importe, procedencia y aplicación de
subvenciones distintas a la municipal, que han financiado actividades objeto del proyecto, así
como de otros ingresos o recursos.

k) De acuerdo con la Ley 2/2015, de 2 de abril de la Generalitat, de Transparencia, Buen
Gobierno y Participación Ciudadana, en los términos de su art. 3, de conformidad con los
criterios que establece, a su vez, el art. 3 del Decreto 105/2017, de 28 de julio, del Consell, de
desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de abril (DOCV de 1 de septiembre), cumpliendo la necesidad
de la 'adecuada publicidad' así como la exigencia de que 'Las bases reguladoras, convenios o
instrumentos que regulen la concesión recogerán de forma expresa las obligaciones de publicidad
activa y la forma en la que se dará cumplimiento'. Asimismo se atenderá la obligación de
publicidad del art. 21 del Reglamento Municipal de Transparencia y Participación Ciudadana,
por lo que la concesión de la correspondiente subvención será publicada en la BNDS y el BOP."

45 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2018-000099-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a les actuacions musicals realitzades amb motiu de la
celebració del ‘Dia d'Àfrica’.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción de la concejala de Cooperación al Desarrollo y Migración,
se propone iniciar los trámites en orden a aprobar un gasto derivado del pago de la factura a
KHALY THIOUNE, con NIF ******, por las actuaciones musicales llevadas a cabo el pasado
17 de junio de 2018, según propuesta económica presentada el 9 de mayo de 2018, por importe
de 2.499,52 euros. Igualmente se autorizó y dispuso el gasto que suponía la citada contratación.

SEGUNDO. El Día de África tiene como objetivos: extender un conocimiento de África, y
de los vecinos de València de origen africano, alejado de los estereotipos; organizar
participativamente las actividades para que constituyan una práctica integradora y fortalecedora
del tejido asociativo africano; y reconocer institucionalmente a los convecinos y convecinas de
origen africano y su aportación a la ciudad de València.

TERCERO. Por Resolución FS-202, de fecha 12 de junio de 2018, se adjudicó el contrato
menor de los gastos derivados de la actuación musical a cargo de KHALY THIOUNE, con NIF
******, según propuesta económica presentada el 9 de mayo de 2018, por importe de 2.499,52
euros. Igualmente se autorizó y dispuso del gasto que suponía la citada contratación.
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Al respecto cabe señalar que expediente para el pago de las citadas facturas no pudo
tramitarse con anterioridad al cierre del Presupuesto por lo que procede el reconocimiento de
obligación a favor de KHALY THIOUNE.

CUARTO. A la vista de lo regulado en la Sección 5ª de las de ejecución del vigente
Presupuesto, se emite informe por la Jefatura del Servicio en aras a iniciar los trámites para
proceder al reconocimiento de obligación por la realización de la prestación de los servicios
citados anteriormente correspondiente a la propuesta de gastos 2019/1931, ítem de gasto
2019/68410 e ítem 2019/68450.

QUINTO. En virtud de lo explicitado, mediante moción de la concejala de Cooperación al
Desarrollo y Migración, se propone aprobar, disponer y reconocer la obligación de un gasto por
importe total de 2.499,52 € con cargo a la aplicación presupuestaria 2019 KI590 23100 22799.

SEXTO. Se presentan facturas correspondientes con la prestación del servicio.

Por lo que se formula propuesta de gastos, en fase ADO, número 2019/1931, con cargo a la
aplicación presupuestaria KI590 23100 22799 del Presupuesto vigente, en donde existe crédito
adecuado y suficiente.

Relación de documentos de obligación:

1. Factura nº. 022, de fecha 28 de febrero de 2019, de Khaly Thioune, con NIF ******, por
importe de 2.065,72 € y que ha generado el DO 2019/4871, ítem 2019/68410.

2. Según directrices del Servicio de Contabilidad, se genera el DO 2019/4873 por importe
de 433,80 euros, ítem 2019/68450 a favor de la Agencia Estatal de Admón. Tributaria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

2. Bases 30ª y 31ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.

3. El órgano competente, según las bases de ejecución del Presupuesto, corresponde a la
Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de las delegaciones que pudiera acordar, el
reconocimiento de obligación de un gasto legalmente autorizado y dispuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto por importe total de
2.499,52 € y abonarlo con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 22799 del vigente
Presupuesto, propuesta de gasto 2019/1931 según items que se relacionan a continuación y
generando la relación de documentos de obligación RDO 2019/1166, con el siguiente desglose:

Relación de documentos de obligación:
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1. Factura nº. 022, de fecha 28 de febrero de 2019, de Khaly Thioune, con NIF ******, por
importe de 2.065,72 euros y que ha generado el DO 2019/4871, ítem 2019/68410.

2. Según directrices del Servicio de Contabilidad, se genera el DO 2019/4873 por importe
de 433,80 euros, ítem 2019/68450 a favor de la Agencia Estatal de Admón. Tributaria."

46 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2019-000020-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació pel subministrament de menús al casal d'acolliment a Rocafort.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante moción suscrita por la concejala de Cooperación al Desarrollo y
Migración se propone iniciar los trámites oportunos en orden a aprobar un gasto correspondiente
a los costes derivados del suministro de los menús diarios, incluyendo cada uno de ellos
desayuno, comida y cena de las personas alojadas en el casal d'acollida en Rocafort entre los días
1 al 31 de ENERO de 2019 a favor del Novaterrra Catering, SL.

SEGUNDO. La Delegación de Cooperación al Desarrollo y Migración señala que como
cada año, por estas fechas, el número de personas que acuden al SPAI (Servicio de Primera
Acogida de Personas Inmigrantes) demandando alojamiento se incrementan considerablemente,
tanto por la bajada de las temperaturas como por el inicio de la campaña agrícola de la naranja,
cuya duración es de 4-6 meses. Además, este año, el incremento de personas con necesidades de
alojamiento se ve agravado por la modificación de criterios, por parte del Ministerio de Empleo y
Seguridad Social, en los perfiles de las personas susceptibles de acogerse a los programas de
protección internacional.

Ante el aumento de dicha demanda, el personal técnico del SPAI se ve en la obligación de
priorizar las siguientes situaciones:

· Recién llegados a España.

· Jóvenes extutelados que salen del centro de menores.

· Enfermos.

· Mujeres.

· Familias.

· Solicitantes de protección internacional.

· Personas en busca de trabajo con ocasión de la temporada de recogida de la naranja.

TERCERO. Vista la necesidad de aumentar el número de plazas de alojamiento, de tal
modo que se pudiera ofrecer acogida, manutención y atención social a las personas que no
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estaban siendo atendidas y al no contar, en el Servicio, con consignación presupuestaria que
permitiera realizar un contrato la empresa de catering 'Nova Terra Catering' suministró los menús
diarios a las personas alojadas en el citado casal d'acollida en Rocafort, incluyendo cada uno de
ellos desayuno, comida y cena, entre los días 1 al 31 de ENERO del año 2019, ambos inclusive.
En fecha 01 de febrero de 2019 por acuerdo de la Junta de Gobierno Local se autorizó, dispuso y
reconoció la obligación de un gasto a favor de NOVATERRA CATERING, SL, CIF B98449853,
por importe total de 38.077,77 €, con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 22799
del vigente Presupuesto, correspondientes a los costes derivados del suministro de los menús
diarios de las personas alojadas en el casal d'acollida en Rocafort, incluyendo cada uno de ellos
desayuno, comida y cena entre los días 1 al 10 de ENERO de 2019, no obstante cabe informar
que se sirvieron más menús de los abonados por lo que cabe abonar a NOVATERRA
CATERING, SL, la cantidad de 2.532,09 euros.

CUARTO. El contrato no pudo adjudicarse con antelación a la prestación del servicio, la
cual era anterior a la fecha de adjudicación del contrato y de aprobación del gasto.

Cabe señalar que ha tenido entrada en el registro de facturas la factura nº. 002 de fecha
26/02/2019, emitida por Novaterra Catering, SL, que ha sido debidamente conformada al haberse
prestado el servicio y ajustarse su importe al presupuesto con base al cual se realizó el encargo.

A los hechos anteriores le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad en la prestación del
servicio por el Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que
se derivaría de su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y
habiéndose acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse
formalizado el correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento
injusto, de construcción doctrinal y jurisprudencial.

Enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
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ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse a la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se exprese en los términos siguientes: '  En

 efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
 principio de enriquecimiento injusto, si bien, en su primer momento, tanto en su inicial
 construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue

obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
 Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque en ciertas matizaciones y

 peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones
jurídico-administrativas y de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las
potestades administrativa; debe recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la
jurisprudencia de esta Sala, que los requisitos del mencionado principio del enriquecimient
injusto –como los que la jurisprudencia civil ha venido determinando desde la Sentencia de la
Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de enero de 1956-, son los siguiente: en primer
lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en segundo término, el correlativo
empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción de dicho empobrecimiento
representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de
causa o motivo que justifique aquel enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto

'.legal que excluya la aplicación del citado principio  

Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos
los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de
los hechos que se han considerado acreditados, se han prestado servicios, que no se han abonado
por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.

Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio
que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'. 

SEGUNDO. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

TERCERO. Bases 30ª y 31ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.

CUARTO. El órgano competente, según la base 31ª.2 de las de ejecución del Presupuesto,
corresponde a la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de las delegaciones que pudiera acordar,
el reconocimiento de obligación de un gasto legalmente autorizado y dispuesto.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto a favor de NOVATERRA
CATERING, SL, CIF B98449853, por importe total de 2.532,09 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria KI590 23100 22799 del vigente Presupuesto, correspondientes a los costes
derivados del suministro de los menús diarios de las personas alojadas en el casal d'acollida en
Rocafort, incluyendo cada uno de ellos desayuno, comida y cena entre los días 1 al 31 de
ENERO de 2019, propuesta de gasto 2019/1820, propuesta de gastos e ítem que se relacionan a
continuación, para el gasto que se explicita, y generando la relación de documentos de obligación
RDO 2019/1069 con el siguiente desglose:

1. Factura nº. 002, de fecha 26/02/2019, de la entidad NOVATERRA CATERING, SL,
CIF B98449853, por importe de 2.532,09 euros (IVA 10 %) y que ha generado el DO 2019/4682,
ítem 2019/65930."

47 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2019-000047-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa reconéixer
l'obligació de pagament de la factura de prestació del servici de gestió de recursos durant el mes
de febrer passat.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción de la concejala delegada de Cooperación al Desarrollo y
Migración, se propone iniciar los trámites oportunos en orden a aprobar un gasto del servicio de
gestión diaria de recursos propios del Ayuntamiento de València a favor de la entidad Fundación
Amigó por importe de 15.832,71 euros exento de IVA.

SEGUNDO. En los últimos años la crisis económica que asolaba nuestro país ha tenido
como principal consecuencia mayores cuotas de pobreza y exclusión social.

Consecuencias que afectan con mayor agudeza a determinados colectivos sociales, entre
ellos especialmente, a las personas inmigrantes.

Las personas inmigrantes son un colectivo especialmente expuesto a los efectos de la crisis
por sus condicionantes relacionados con el empleo y la economía. Gradualmente, la situación del
mercado laboral ha ido mermando las posibilidades de este sector de población, entre otros, de
mantener cubiertas las necesidades básicas, especialmente alimentación y vivienda. El desempleo
y la falta de posibilidades de generar ingresos, lo cual tiene consecuencias directas en la
posibilidad de mantener cubiertas las necesidades básicas, especialmente alimentación y
vivienda.

TERCERO. En este contexto por acuerdo de fecha 28 de septiembre de 2018, Orden 55, se
adscribieron al Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, 2 viviendas sitas en la c/
Portal de la Valldigna nº. 15, ptas. 4 y 5, para destinarlas a acogida de personas inmigrantes y
familias. Igualmente por Resolución fueron asignadas al Servicio de Cooperación al Desarrollo y
Migración otras tres viviendas sitas en la c/ Alta dos de ellas y la tercera en la c/ Corredors.
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En este sentido, consideramos prioritario proporcionar un recurso de alojamiento
transitorio que forme parte de un programa de intervención social de carácter integral.

Es decir, además de alojamiento y manutención, es conveniente proporcionarles un
acompañamiento por parte de personal técnico experto en intervención social, que abarque todos
los aspectos necesarios para su correcta integración social, cultural e incluso laboral a pesar de
las dificultades. Esto incluye atención psicológica, en su caso, y trabajar en su proceso de
aceptación y adaptación a su nueva situación, trabajando con cada persona de manera
individualizada la autoestima, la resilencia, las habilidades sociales y de comunicación …
potenciando aquellos aspectos que conducen a una verdadera intervención.

Con todo ello desde el Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración consideramos
que dada la experiencia acumulada y consolidada por la Fundación, desde hace varios años y
materializada en el Proyecto València Inclou es la entidad idónea para llevar a cabo la gestión de
las viviendas sitas en la c/ Portal de la Valldigna, nº. 15, ptas. 4 y 5 de la ciudad de València,
donde se alojaran 3 familias de origen inmigrante (aproximadamente 12 personas incluyendo
adultos y menores) y las viviendas sitas en la c/ Alta, nº. 64, y c/ Corredors, nº. 10, donde se
alojaran otras 6 familias.

CUARTO. La entidad Fundación Amigo prestó el servicio de gestión, acogida y atención
social a las personas que ocuparon plaza en las citadas viviendas entre los días 1 al 28 de febrero
del año 2019, ambos inclusive, por un importe total de 15.832,71 € (quince mil ochocientos
treinta y dos euros con setenta y un céntimos). La entidad Fundación Amigo se encuentra exenta
de IVA (art. 12º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre. Exención aprobada el 13/05/1996 y
notificada el 25/10/1996).

Cabe señalar que a fecha de hoy se está preparando el contrato de servicios para su
tramitación en el Servicio de Contratación del Ayuntamiento de València.

QUINTO. A la vista de lo regulado en la sección 5ª de las de ejecución del vigente
Presupuesto, se emiten informes por la Jefatura del Servicio en aras a iniciar los trámites para
proceder al reconocimiento judicial de la obligación por la realización de la prestación de los
servicios objeto del expediente.

SEXTO. En virtud de lo explicitado, mediante mociones de la concejala delegada de
Cooperación al Desarrollo y Migración, se propone aprobar, disponer y reconocer la obligación
de un gasto por un importe total de 15.832,71 € con cargo a la aplicación presupuestaria
denominada 'Otr. trabajos realizados por otras empresas y profesionales' (KI590 23100 22799)
con un crédito presupuestario inicial suficiente para el ejercicio 2019.

SÉPTIMO. Se presenta la factura correspondiente por la prestación del servicio de gestión
de recursos del Ayuntamiento de València del mes de febrero de 2019. Por lo que se formula
nueva propuesta de gasto, en fase ADO, número 2019/2001 para la factura y según los items que
se relacionan a continuación para ella, con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100
22799 del Presupuesto vigente, en donde existe crédito adecuado y suficiente.

Relación de Documentos de Obligación
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1. Factura nº. 02, de fecha 28/02/19, de la entidad FUNDACIÓN AMIGÓ (CIF
G81454969), por un importe de 15.832,71 € (exento de IVA) y que ha generado el DO
2019/4967, RDO 2019/1236, ítem 2019/69510. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad en la prestación del
servicio por el Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que
se derivaría de su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y
habiéndose acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse
formalizado el correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento
injusto, de construcción doctrinal y jurisprudencial.

Enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse a la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se exprese en los términos siguientes:

'En efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala,
que el principio de enriquecimiento injusto, si bien, en su primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque en ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones
jurídico-administrativas y de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las
potestades administrativa; debe recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la
jurisprudencia de esta Sala, que los requisitos del mencionado principio del enriquecimiento
injusto -como los que la jurisprudencia civil ha venido determinando desde la Sentencia de la
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Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de enero de 1956-, son los siguiente: en primer
lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en segundo término, el correlativo
empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción de dicho empobrecimiento
representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de
causa o motivo que justifique aquel enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto

.legal que excluya la aplicación del citado principio'  

Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos
los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de
los hechos que se han considerado acreditados, se han prestado servicios, que no se han abonado
por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.

Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio
que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

SEGUNDO. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

TERCERO. Bases 30ª y 31ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.

CUARTO. El órgano competente, según la base 31ª.2 de las de ejecución del Presupuesto
corresponde a la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de las delegaciones que pudiera acordar,
el reconocimiento de obligación de un gasto legalmente autorizado y dispuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto en concepto de
indemnización sustitutoria por un importe total de 15.832,71 € y abonarlo con cargo a la
aplicación presupuestaria KI590 23100 22799, conceptuada como 'Otr. trabajos realizados por
otras empresas y profesionales', del vigente Presupuesto, propuesta de gasto 2019/2001 según los
items que se relacionan a continuación para cada uno de los gastos que se explicitan, y generando
la relación de documentos de obligación RDO 2019/1236, con el siguiente desglose:

1. Factura nº. 02, de fecha 28/02/19, de la entidad FUNDACIÓN AMIGÓ (CIF
G81454969), por un importe de 15.832,71 € (exento de IVA) y que ha generado el DO
2019/4967, RDO 2019/1236, ítem 2019/69510."
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48 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000508-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa declarar
desert el Concurs de Curts 2018 de la Junta Municipal d’Abastos.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19-10-2018, se
aprobó la convocatoria del Concurso de Cortos 2018 organizado por la Junta Municipal de
Abastos, aprobándose y autorizándose el gasto global por 150,00 € con cargo a la aplicacióin
presupuestaria JU130 92400 48100 del Presupuesto 2018 (propuesta de gasto 2018/4322, ítem
2018/137530).

SEGUNDO. En fecha 01-02-2019 se emite informe por parte del técnico de la Junta y, en
calidad de secretario del concurso, informa que constituido el jurado del mismo se acuerda
declarar desierto el concurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como la bases de
ejecución del Presupuesto municipal y las de la convocatoria del Concurso de Cortos de la JM
Abastos, aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de octubre de 2018.

2. El órgano competente para aprobar dicho acuerdo es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Procede declarar desierto el Concurso de Cortos 2018 organizado por la Junta
Municipal de Abastos de conformidad con lo acordado por el jurado constituido al efecto según
informe de fecha 01-02-2018."

49 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000554-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa autoritzar,
disposar i reconéixer l’obligació de pagament de diverses factures corresponents a la realització
d'activitats culturals a la Junta Municipal d’Abastos.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante Resoluciones número FS-149, de fecha 30-04-2018, FS-149, de
fecha 30-04-2018, FS-495, de fecha 26-10-2018, FS-770, de fecha 11-12-2018, y FS-794, de
fecha 17-12-2018, se aprobaron y dispusieron gastos con motivo de varias actividades culturales
realizadas por la Junta Municipal de Distrito de Abastos, por un importe total de 3.622,20 € a
favor de distintos proveedores.
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SEGUNDO. Presentadas las correspondientes facturas por parte de los proveedores, y dada
la imposibilidad de aplicación del gasto al Presupuesto de 2018, en el que existía crédito
adecuado y suficiente, resulta necesario iniciar los trámites oportunos para que se proceda al
reconocimiento de la obligación, por un importe total de  3.622,20 €, con cargo al vigente
Presupuesto municipal 2019, donde existe crédito adecuado y suficiente.

TERCERO. De conformidad con la moción suscrita por la concejala delegada de
Participación Ciudadana y Acción Vecinal de fecha 1-02-2019, se inicia trámite para el
reconocimiento de obligación de las siguientes facturas:

- Ciscar y Corbalan Eventos, CIF B98883226, factura nº. 14018 de fecha 30/12/2018, por
importe total de 750,20 €, que ha generado el DO 2019/765.

- Espectáculos amb Producciones, SL, CIF B96897236, factura nº. 3566 de fecha
09/11/2018, por importe total de 847,00 €, que ha generado el DO 2018/29082.

- Daniel Gascó García, NIF ******, factura nº. T10 de fecha 30/11/2018, por importe total
de 500,00 €, que ha generado el DO 2019/1751.

- Coprint Impresión y Reprografía, SL, CIF B96858337, factura nº. 182207 de fecha
18/12/2018, por importe total de 102,85 €, que ha generado el DO 2018/28975.

- Eventos Petxina, SL, CIF B98328792, factura nº. 256 de 19-12-2018, por importe total de
42,35 €, que ha generado el DO 2018/29043.

- Producciones de Eventos y Soluciones Publicitarias, SL, CIFB97880454, factura nº. 66
de 19/12/2018, por importe total de 145,20 €, que ha generado el DO 2018/29046.

- López Mateo, Basilio José, SL, CIF B97793442, factura nº. 118 de 20/12/2108, por
importe total de 534,60 €, que ha generado el DO 2018/29068.

- Societat Musical la Unió de Tres Forques, CIF G97598312, factura nº. 15/2018, por
importe de 700 €, que ha generado el DO 2019/378.

CUARTO. Dichas facturas corresponden a varios contratos menores relativos a actividades
culturales de la Junta de Distrito de Abastos, cuyos gastos se encontraban legalmente autorizados
y dispuestos en el ejercicio 2018, según se indica a continuación:
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PROVEEDOR NIF/CIF CONCEPTO ADJUDICACIÓN
IMPORTE

TOTAL IVA
INCLUIDO

PROP/ÍTEM DO

Ciscar y Corbalan
Eventos B98883226

FIESTA INFANTIL:
SUMINISTRO DE ENTARIMADO
Y SILLAS

Res. FS-491, de fecha
26-10-2018 750,20 € 2018/4734

2018/148560 2019/765

Espectáculos amb
Producciones, SL B96897236

FIESTA INFANTIL: GESTIÓN DE
LA ORGANIZACIÓN DE 5
CASTILLOS HINCHABLES

Res. FS-491, de fecha
26-10-2018 847,00 € 2018/4734

2018/148580 2018/29082

Daniel Gascó García ****** SERVICIO DE CINE Y DEBATE Res. FS-149, de fecha
30-04-2018 500,00 € 2018/1572

2018/63480 2019/1751

Coprint Impresión y
Repografía, SL B96858337 SUMINISTRO ROLLUP  Res. FS-495, de fecha

26-10-1018 102,85 € 2018/4915
2018/153090 2018/28975

Eventos Petxina, SL B98328792 PREMIOS INSTITUCIONALES:
servicio de limpieza

Res. FS-770, de fecha
11-12-2018 42,35 € 2018/5852

2018/181460 2018/29043

Producciones de
Eventos y Soluciones
Publicitarias, SL

B97880454
PREMIOS INSTITUCIONALES:
SONIDO Y COORDINACIÓN DE
PROYECCIÓN

Res. FS-770, de fecha
11-12-2018 145,20 € 2018/5852

2018/181470 2018/29046

López Mateo, Basilio
José, SL B97793442 PREMIOS INSTITUCIONALES:

CATERING
Res. FS-770, de fecha
11-12-2018 534,60 € 2018/5852

2018/181480 2018/29068

Societat Musical la Unió
de Tres Forques G97598312 CONCIERTO DE MÚSICA

SOCIEDAD MUSICAL
Res. FS-794, de fecha
17-12-18 700,00 € 2018/6435

2018/207780 2019/378

QUINTO. Por todo ello se procede a elaborar la propuesta de gasto nº. 2019/835 para dar
cobertura a las mismas, relación de documentos de obligación número 2019/562.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. En cumplimiento de la base 31.2.a) de las de ejecución del Presupuesto para 2019
corresponde la aprobación del reconocimiento de obligación derivada de un gasto debidamente
autorizado y dispuesto en un ejercicio anterior a la Junta de Gobierno Local, solicitando informe
previo al Servicio Fiscal de Gastos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago por importe total de 3.622,20
€ y abonarlo con cargo a las aplicaciones presupuestarias del 2019 que abajo se relacionan, según
propuesta de gasto número 2019/835 y relación de documentos de obligación número 2019/562:
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PROVEEDOR NIF/CIF FACTURA
IMPORTE

TOTAL IVA
INCLUIDO

IVA PROP/ÍTEM APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DO

Ciscar y Corbalan
Eventos B98883226

Factura nº. 14018
de fecha
30/12/2018

750,20 € 21 % 130,20 € 2019/835
2019/45000 JU130 92400 20500 2019/765

Espectáculos amb
Producciones, SL B96897236 Factura nº. 3566 de

fecha 09/11/2018 847,00 € 21 % 147,00 € 2019/835
2019/45030 JU130 92400 22609 2018/29082

Daniel Gascó García ****** Factura nº. T10 de
fecha 30/11/2018 500,00 € 21 % 86,78 € 2019/835

2019/45050 JU130 92400 22609 2019/1751

Coprint Impresión y
Repografía, SL B96858337

Factura nº. 182207
de fecha
18/12/2018

102,85 € 21 % 17,85 € 2019/835
2019/45080 JU130 92400 22199 2018/28975

Eventos Petxina, SL B98328792 Factura nº. 256 de
fcha 19-12-2018 42,35 € 21 % 7,35 € 2019/835

2019/45090 JU130 92400 22799 2018/29043

Producciones de
Eventos y Soluciones
Publicitarias, SL

B97880454 Factura nº. 66 de
fecha 19/12/2018 145,20 € 21 % 25,20 € 2019/835

2019/045110 JU130 92400 22799 2018/29046

López Mateo, Basilio
José, SL B97793442 Factura nº. 118 de

fecha 20/12/2108 534,60 € 10 % 48,60 € 2019/835
2019/045270 JU130 92400 22799 2018/29068

Societat Musical la
Unió de Tres Forques G97598312 Factura nº. 15/2018 700,00 € EXENTO 2019/835

2019/045290 JU130 92400 22609 2019/378."

50 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2019-000087-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en
concepte de servicis prestats amb motiu de la celebració de la festa de Reis Mags a Massarrojos
i Carpesa.

"FETS

1. Per moció de la regidora d'Agricultura, Horta i Pobles de València, Consol Castillo
Plaza, cal iniciar les actuacións necesaries per a l’aprovació del reconeixement d’obligació, de
conformitat amb les bases 30ª i següents de les d’execució del Pressupost del 2019, per un import
de 2.734,86 € més 364,32 € d'IVA, que fa un total de 3.099,18 €, de les despeses detallades a
continuació:
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Aplicació
Pressup. PdG Ítem DO Concepte Proveïdor (CIF) Núm.

Factura Data Base €  IVA € % Import €

IG970 92400
22609 2019/1877 2019/67380 2019/4754 Espectacle

cultural infantil

Music Infinity
Producciones, SL

B98132012

19003 16/02/2019 1.100,00 231,00 21 1.331,00

IG970 92400
22199 2019/1877 2019/67410 2019/4757

Material per a
cavalcada de Reis

Mags

Black Diseño e
Impresión

B97170203

22 15/01/2019 634,86 133,32 21 768,18

IG970 92400
22609 2019/1877 2019/67420 2019/4759

Jocs i tallers
cavalcada de Reis

Mags

Asoc. Ludobus
Kukuta

G71311278

0022019 05/01/2019 400,00 Exempt 400,00

IG970 92400
22609 2019/1877 2019/67560 2019/4773

Actuació musical
cavalcada Reis

Mags

L a  B r a m a
Dolçaines i Tabals

G96680772

201901 08/01/2019 600,00 Exempt 600,00

TOTAL               2.734,86 364,32   3.099,18

Aquestes despeses corresponen a les activitats i servicis culturals realitzats per les diferents
empreses durant la celebració de les Festes Nadalenques de Reis Mags en Massarrojos i Carpesa
els dies 4 i 5 de gener de 2019.

Tant l'alcalde de Massarrojos com el de Carpesa ens fan arribar les seues peticions de
contractació d'activitats nadalenques en data 17 de gener, i 19 i 21 de febrero de 2019 mitjançant
notes interiors, informant que les citades activitats culturals s'havien realitzat sense contractació
prèvia, i sol·licitant l’abonament de les corresponents factures pels imports indicats, amb càrrec
al Pressupost del 2019.

D'açò es desprén que haurà de tramitar-se les despeses de conformitat amb la base 31.2.b)
de les d'execució del Pressupost 2019 la qual estableix que correspon a la Junta de Govern Local
la competència per al reconèixement de l'obligació.

2. Autorització de la despesa: 

A petició dels alcaldes de Massarrojos i Carpesa, i amb la conformitat de la Regidoria
d'Agricultura, Horta i Pobles de València, la despesa va ser autoritzada per la cap del Servici de
Pobles de València, per a portar a efecte el servici inclòs en l'expedient.

3.  Aplicar la despesa en les aplicacions pressupostàries 2019 IG970 92400 22609,
'ACTIVITATS CULTURALS I ESPORTIVES', i IG970 92400 22199, 'ALTRES
SUBMINISTRAMENTS', segons proposta de despesa 2019/1877, items 2019/67380, 2019
67410, 2019 67420 i 2019 67560, documents d'obligació, 2019/4754, 2019 4757, 2019 4759 i
2019 4773, i RD 2019 1106.

 4. El Servici de Pobles de València ha realitzat informe, amb documentació, que acredita
l'encàrrec realitzat i identificació del responsable.

FONAMENTS DE DRET
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Justificada en l'expedient la necessitat de la prestació del servici per l'Ajuntament de
València en atenció a l'interès general i al greu perjudici que es derivaria de la seua interrupció
per als Pobles de València destinatàries d'aquest, i havent-se acreditat que el servici ha sigut
prestat correctament malgrat no haver-se formalitzat el corresponent contracte, resulta d'aplicació
la institució de l'enriquiment injust, de construcció doctrinal i jurisprudencial. L'enriquiment
injust és un principi general del Dret i una institució jurídica del nostre ordenament que ve
constituït pels següents elements: l'enriquiment d'una part, el correlatiu empobriment de l'altra
part i l'existència d'una relació entre tots dos, sent essencial que tant l'enriquiment com
l'empobriment s'originen com a conseqüència de desplaçaments o atribucions patrimonials
realitzats sense causa.

Per a la doctrina, la raó d'impedir l'enriquiment injust constitueix una de les finalitats
generals del dret d'obligacions, ja que totes les normes tendeixen més o menys directament a
aconseguir una equilibrada distribució de drets i obligacions en les relacions d'interdependència a
fi d'impedir les injustes situacions que en cas contrari es produirien i dota a l'enriquiment injust
d'un significat autònom com a font d'obligacions, de manera que si s'ha produït un resultat per
virtut del que una persona s'enriqueix a costa d'una altra, i l'enriquiment manca de causa, sorgeix
una obligació dirigida a realitzar la prestació que ho elimine.

Per la seua banda, el professor Manuel Albaladejo ha situat l'enriquiment injust entre la
figura dels quasi contractes i les obligacions nascudes dels actes il·lícits, i sosté que hi ha certs
fets que, encara no sent il·lícits, poden provocar l'enriquiment d'una persona a costa d'una altra,
per e1 que naix a càrrec de la persona enriquida l'obligació de reparar el perjudici ocasionat.

En aquest sentit, trobant-se acreditada, sense cobertura contractual, sinó exclusivament de
forma fàctica, l'efectiva realització de la prestació de servicis, cal referir-se la Sentència del
Tribunal Suprem de 15 de desembre de 2011, que s'expressa en els termes següents: 'En efecte,
ha de recordar-se, en virtut de reiterada doctrina jurisprudencial d'aquesta Sala, que el principi
de l'enriquiment injust, si bé, en un primer moment, tant en la seua inicial construcció, com en la
posterior determinació dels seus requisits, conseqüències i efectes, va ser obra de la
jurisprudència civil, la seua inequívoca aplicació en l'específic àmbit del Dret Administratiu és
unànimement admesa, encara que amb certes matisacions i peculiaritats derivades de les
singularitats pròpies de les relacions jurídic-administratives i de les especialitats inherents al
concret exercici de les potestats administratives; ha de recordar-se així, conforme ha tingut
ocasió de declarar la jurisprudència d'aquesta Sala-, que els requisits de l'esmentat principi de
l'enriquiment injust -com els quals la jurisprudència civil ha vingut determinant des de la
Sentència de la Sala Primera d'aquest Tribunal Suprem de 28 de gener de 1956-, són els
següents: En primer lloc, l'augment del patrimoni de l'enriquit; en segon terme, el correlatiu
empobriment de la part actora; en tercer lloc, la concreció d'aquest empobriment representat
per un dany emergent o per un lucre cessant; en quart terme, l'absència de causa o motiu que
justifique aquell enriquiment i, finalment, la inexistència d'un precepte legal que excloga

. Es donen, per tant, en el present supost, per aplicació del'aplicació del citat principi'
l'expressada teoria, tots els requisits necessaris perquè es procedisca a l'abonament de la quantitat
reclamada, doncs a tenor dels fets que s'han considerat acreditats s'han prestat servicis, que no
s'han abonat per l'Administració.
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Per la seua banda, la recent Sentència dictada per la Sala del Contenciós del Tribunal
Superior de Justícia de Castella i Lleó el 7 de febrer de 2018 indica que 'ha de dir-se que
l'omissió de les formalitats necessàries per a la contractació administrativa, no significa que
l'Administració no haja d'abonar les obres o treballs realitzats o els béns subministrats. Els
defectes formals en la contractació han de cedir davant les exigències del principi que prohibeix
l'enriquiment injust o sense causa, d'acord amb una reiterada doctrina jurisprudencial, per la
qual cosa el determinant és l'efectiva i adequada realització de les prestacions efectuades per
compte de l'Administració'.

La base 31.2.b) de les d'execució del Pressupost 2019 estableix que correspon a la Junta de
Govern Local la competència per al reconèixement de l'obligació, concretament: 'aprovar una
despesa realitzada en el mateix exercici, amb crèdit pressupostari a nivell de vinculació jurídica,
sense la prèvia autorització i, si escau, disposició'.

La base 31.4 de les d’execució del Pressupost del 2019, estableix que els expedients per a
la tramitació dels reconeixements d'obligació hauran de contenir acreditació documental, si
escau, de l'encàrrec realitzat o identificació de l'autoritat o funcionari responsable d'aquest.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Autoritzar, disposar i reconéixer l’obligació de la despesa per import de 2.734,86 €
més 364,32 € d'IVA, que fa un total de 3.099,18 €, de conformitat amb la base 31.2 de les
d’execució del Pressupost del 2019 en concepte d’indemnització substitutiva, a favor de:

Aplicació
Pressup. PdG Ítem DO Concepte Proveïdor (CIF) Núm.

Factura Data Base €  IVA € % Import €

IG970 92400
22609 2019/1877 2019/67380 2019/4754 Espectacle

cultural infantil

Music Infinity
Producciones, SL

B98132012

19003 16/02/2019 1.100,00 231,00 21 1.331,00

IG970 92400
22199 2019/1877 2019/67410 2019/4757

Material per a
cavalcada de Reis

Mags

Black Diseño e
Impresión

B97170203

22 15/01/2019 634,86 133,32 21 768,18

IG970 92400
22609 2019/1877 2019/67420 2019/4759

Jocs i tallers
cavalcada de Reis

Mags

Asoc. Ludobus
Kukuta

G71311278

0022019 05/01/2019 400,00 Exempt 400,00

IG970 92400
22609 2019/1877 2019/67560 2019/4773

Actuació musical
cavalcada Reis

Mags

L a  B r a m a
Dolçaines i Tabals

G96680772

201901 08/01/2019 600,00 Exempt 600,00

TOTAL               2.734,86 364,32   3.099,18

Segon. Aplicar la despesa en les aplicacions pressupostàries IG970 92400 22609,
'ACTIVITATS CULTURALS I ESPORTIVES', i IG970 92400 22199, 'ALTRES
SUBMINISTRAMENTS', segons la proposta de despesa 2019/1877, items 2019/67380, 2019
67410, 2019 67420 i 2019 67560, documents d'obligació, 2019 4754, 2019 4757, 2019 4759 i
2019 4773, i RD 2019 1106."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

5
Z
v 

w
q
W

q
 m

v5
X
 c

sZ
n
 t

b
6
k 

9
T
n
k 

it
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/03/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 15 DE MARÇ DE 2019 133

51 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02802-2019-000079-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CEMENTERIS. Proposa aprovar el reconeixement d'obligació corresponent a
una certificació del servici de manteniment, conservació i explotació dels forns crematoris.

"ANTECEDENTS

I. El contracte de servicis de manteniment i explotació dels dos forns del Cementeri
General i dels forns incineradors de restes dels Cementeris General i Cabanyal, en virtut d'acord
de la Junta de Govern Local de data 28 de març de 2008, va ser adjudicat a la mercantil
APLICACIONES TÉCNICAS RACIONALIZACIÓN OPTIMIZACIÓN DE LA ENERGÍA, SA
(ATROESA), (CIF A28633253), sent subscrit en data 21 de maig de 2008, per un termini de 5
anys, a comptar de l'1 de juny de 2008 fins a l'1 de juny de 2013, prorrogables per altres tres anys
(acords de Junta de Govern Local, de dates 17 de maig de 2013, 9 de maig de 2014, 30 d'abril de
2015, esta última amb vigència fins a la data de 31 de maig de 2016), estant en tramitació des de
l’11 de febrer de 2016, l’expedient 02802/2016/57, de licitació del nou contracte de servicis de
manteniment i explotació dels dos forns crematoris del Cementeri General i del forn incinerador
de restes del Cementeri General de València.

II. Així mateix, per moció de la regidora delegada de Cementeris, de data 1 de juny de
2016, es manifesta que per causa d'interés públic és necessària la continuació de la prestació del
servici públic de manteniment i explotació establit en el contracte de referència fins a
l'adjudicació de la licitació en curs. En la seua conseqüència, les distintes certificacions
mensuals se n'aniran tramitant per mitjà de reconeixement de l'obligació (bases d'execució, de la
30 a la 35 i aplicació pressupostària FK 890 16400 21300 del vigent Pressupost municipal 

''MAQUINARIA INSTALACIONES Y UTILLAJE , elevant la seua aprovació a la Junta de Govern
Local.

III. De la mateixa manera, per moció de la regidora delegada de Cementeris, de data 4 de
març de 2019, es disposa que 'basant-se en la certificació corresponent al mes de febrer de 2019
corresponent als esmentats servicis, presentada per la mercantil APLICACIONES TÉCNICAS
RACIONALIZACIÓN OPTIMITZACIÓN DE LA ENERGÍA, SA (ATROESA-CIF A28633253),
per import de 34.090,91 €, inicie's les actuacions tendents al reconeixement de l'obligació, tot

'això de conformitat a la base d'execució 35.2 del vigent Pressupost municipal .

IV. Derivat de l'anterior per a l'atenció del gasto de la certificació de febrer de 2019
corresponent als servicis de manteniment, conservació i explotació dels forns crematoris, per
import de 34.090,31 €, ha degut elaborar-se proposta de gasto en fase ADO núm. 2019/1934,
ítem de gasto 2019/68440 aplicació pressupostària FK890 16400 21300 del vigent Pressupost
municipal, 'MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE'. Respecte d'això, es manifesta de
conformitat a la bases d'execució pressupostària 31.2.b i la 35.2, que la tramitació de la present
certificació, amb el seu corresponent reconeixement de l'obligació, no produirà en cap cas, cap
repercussió a les restants necessitats d'este servici durant l'any en curs.

FONAMENTS DE DRET D'APLICACIÓ
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I. Justificada en l'expedient la necessitat de continuïtat en la prestació del servici per
l'Ajuntament de València en atenció a l'interés general i al greu perjuí que es deriva de la seua
interrupció per a la població de València destinatària d'este, i havent-se acreditat que el servici ha
sigut prestat correctament a pesar de no haver-se formalitzat el corresponent contracte, resulta
d'aplicació la institució de l'enriquiment injust, de construcció doctrinal i jurisprudencial.

L'enriquiment injust és un principi general del Dret i una institució jurídica del nostre
ordenament que ve constituït pels elements següents: l'enriquiment d'una part, el correlatiu
empobriment de l'altra i l'existència d'una relació entre ambdós, sent essencial que tant
l'enriquiment com l'empobriment s'originen com a conseqüència de desplaçaments o atribucions
patrimonials realitzats sense causa.

Per a la doctrina, la raó d'impedir l'enriquiment injust constituïx una de les finalitats
generals del dret d'obligacions, ja que totes les normes tendixen més o menys directament a
aconseguir una equilibrada distribució de drets i obligacions en les relacions d'interdependència a
fi d'impedir les injustes situacions que en cas contrari es produirien i dota a l'enriquiment injust
d'un significat autònom com a font d'obligacions, de manera que si s'ha produït un resultat per
virtut de què una persona s'enriquix a costa d'una altra, i l'enriquiment no té causa, sorgix una
obligació dirigida a realitzar la prestació que ho elimine.

Per la seua banda, el professor Manuel Albadalejo ha situat l'enriquiment injust entre la
figura dels quasi contractes i les obligacions nascudes dels actes il·lícits, i sosté que hi ha certs
fets que, encara no sent il·lícits poden provocar l'enriquiment d'una persona a costa d'una altra,
per la qual cosa naix a càrrec de la persona enriquida l'obligació de reparar el perjuí ocasionat.

En este sentit, trobant-se acreditada sense cobertura contractual, sinó exclusivament
fàctica, l'efectiva realització de la prestació de servicis, cal referir-se la Sentència del Tribunal
Suprem de 15 de desembre de 2011, que s'expressa en els termes següents: 'En efecte, ha de
recordar-se, en virtut de reiterada doctrina jurisprudencial d'esta Sala, que el principi de
l'enriquiment injust, si bé, en un primer moment, tant en la seua inicial construcció, com en la
posterior determinació dels seus requisits, conseqüències i efectes, va ser obra de la
jurisprudència civil, la seua inequívoca aplicació en l'específic àmbit del Dret Administratiu ve
sent unànimement admesa, encara que amb certes matisacions i peculiaritats derivades de les
singularitats pròpies de les relacions juridicoadministratives i de les especialitats inherents al
concret exercici de les potestats administratives; ha de recordar-se així, conforme ha tingut
ocasió de declarar la jurisprudència d'esta Sala, que els requisits del mencionat principi de
l'enriquiment injust com els que la jurisprudència civil ha vingut determinant des de la Sentència
de la Sala Primera d'este Tribunal Suprem de 28 de gener de 1956, són els següents: en primer
lloc l'augment del patrimoni de l'enriquit; en segon terme el correlatiu empobriment de la part
actora; en tercer lloc, la concreció del dit empobriment representat per un dany emergent o per
un lucre cessant; en quart terme l'absència de causa o motiu que justifique aquell enriquiment i,

'finalment, la inexistència d'un precepte legal que excloga l'aplicació de l'esmentat principi . Es
donen, per tant, en el present supòsit, per aplicació de l'expressada teoria, tots els requisits
necessaris perquè es procedisca a l'abonament de la quantitat reclamada, perquè d'acord amb els
fets que s'han considerat acreditats s'han prestat servicis, que no s'han abonat per l'Administració.
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Per la seua banda, la recent Sentència dictada per la Sala Contenciosa del Tribunal
Superior de Justícia de Castella i Lleó el 7 de febrer de 2018 indica que 'ha de dir-se que
l'omissió de les formalitats necessàries per a la contractació administrativa no significa que
l'Administració no haja d'abonar les obres o treballs realitzats o els béns subministrats. Els
defectes formals en la contractació han de cedir davant de les exigències del principi que
prohibix l'enriquiment injust o sense causa, d'acord amb una reiterada doctrina jurisprudencial,
per la qual cosa el determinant és l'efectiva i adequada realització de les prestacions efectuades
per compte de l'Administració'.

II. Pressupost municipal 2019, bases d'execució.

Base 31. Competència.

1. Correspon a la JGL, sense perjuí de les delegacions que puga acordar, el
reconeixement de l'obligació d'un gasto legalment autoritzat i disposat ...

4. Els expedients per a la tramitació dels reconeixements de l'obligació a què fan
referència els apartats anteriors 2. b) i 3 hauran de contindre:

- Moció impulsora.

- Memòria justificativa subscrita per tècnic del Servici gestor sobre la necessitat del gasto
efectuat i causes per les quals s'ha incomplit el procediment juridicadministratiu, data o període
de realització, import de la prestació, valoració en què es faça constar, per al cas d'obres, que
les unitats executades són les necessàries i els preus ajustats a quadre de preus aprovat o
adequats al mercat.

- Acreditació documental, si és el cas, de l'encàrrec realitzat o identificació de l'autoritat o
funcionari responsable d'este.

- Documents cobradors, factures del gasto realitzat, o certificacions d'obra conformades
per tècnic municipal competent i pel funcionari o autoritat que haja realitzat l'encàrrec.

- Informe raonat, proposta d'acord efectuada pel Servici gestor, indicant l'aplicació
pressupostària amb càrrec a qui es proposa el reconeixement de l'obligació i els efectes d'esta
aplicació del gasto en relació amb les restants necessitats durant l'any en curs, i document
comptable en fase ADO.

En la seua conseqüència, en relació a l'esmentada base 31.2.b del vigent Pressupost
municipal, prèvia fiscalització per part del Servici Fiscal de Gastos, ha de tramitar-se el
corresponent expedient de reconeixement de l'obligació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Úni. Autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació de pagament en concepte d'indemnització
substitutiva que correspon a la factura 71 de data 1 de març de 2019, corresponent al gasto
derivat de l'esmentada certificació que a continuació es detalla, a favor de l'adjudicatari
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APLICACIONES TÉCNICAS RACIONALIZACIÓN OPTIMIZACIÓN DE LA ENERGÍA, SA
(ATROESA), (CIF A28633253), per un import de VINT-I-HUIT MIL CENT SETANTA-TRES
EUROS I HUITANTA-UN CÈNTIMS (28.173,81 €), corresponents a la prestació dels servicis, i
CINC MIL NOU-CENTS SETZE EUROS I CINQUANTA CÈNTIMS (5.916,50 €),
corresponents al 21 % d'IVA, ascendint a un total de TRENTA-QUATRE MIL NORANTA
EUROS I TRENTA-UN CÈNTIMS (34.090,31 €) aplicant el gasto a l'aplicació pressupostària
FK890 16400 21300 del vigent Pressupost municipal, 'MAQUINARIA INSTALACIONES Y
UTILLAJE', per mitjà de proposta de gasto número 2019/1934, ÍTEM GTO. NÚM. 2019/68440,
Doc. O. 2019/4872, ANY/NÚM. REL.: 2019/1168."

52 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2018-001761-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa modificar el conveni de col·laboració amb
la fundació Escuela de Organización Industrial (EOI) i Orange Espagne, SAU, per a la difusió
del desenvolupament del projecte Sé + digital.

"HECHOS

PRIMERO. En fecha de 17 de mayo de 2018, por parte de la empresa Orange Espagne,
SA, se presenta instancia adjuntando el texto de un protocolo de colaboración a formalizar entre
la citada empresa, el Ayuntamiento de València y la fundación EOI FSP (Fundación del Sector
Público) en el marco del proyecto Sé + digital.

SEGUNDO. Mediante moción del concejal delegado de Comercio de fecha 22 de mayo del
2018, se ha propuesto, en ejercicio de sus facultades de promoción del comercio de la ciudad de
València, iniciar los trámites para la formalización de un convenio de colaboración con las
citadas entidades.

TERCERO. Se aporta al expediente memoria justificativa del Servicio de Comercio y
Abastecimiento de fecha 30 de mayo de 2018 valorando el impacto económico del convenio, su
necesidad y oportunidad, y justificando el carácter de convenio.

CUARTO. En fecha de 22 de junio de 2018 la Asesoría Jurídica Municipal emitió informe
manifestando que el convenio es conforme a Derecho, señalando asimismo que la cláusula sexta
del convenio debe integrarse con referencia al Reglamento General de Protección de Datos de la
UE aprobado el 27 de abril de 2016. Asimismo se matiza que dado que en alguna de las cláusulas
del convenio se define este como protocolo, este convenio establece consecuencias jurídicas para
el caso de incumplimiento, por lo que tiene la naturaleza jurídica de convenio al amparo de la
Ley 40/2015. En base a dicho informe se ha incorporado en la cláusula sexta la referencia al
Reglamento General de Protección de Datos, y asimismo en todas las cláusulas del texto del
convenio se ha omitido la palabra protocolo con el fin de evitar confusiones en torno a su
naturaleza jurídica.

QUINTO. La Junta de Gobierno Local mediante acuerdo de fecha de 29 de junio de 2018
dispuso lo siguiente:
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PRIMERO. Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre el
Ayuntamiento de València, la fundación EOI FSP (Fundación del Sector Público) y la empresa
Orange Espagne, SA, en el marco del proyecto Sé + digital. Dicho texto se incorpora como
anexo al presente acuerdo.

SEGUNDO. Facultar al concejal delegado de Comercio para la firma del citado convenio.

SEXTO. Sin haberse procedido a la firma del convenio, por parte de la empresa Orange
Espagne, SA, en fecha de 20 de noviembre de 2018 se ha presentado instancia adjuntando
borrador del convenio proponiendo una serie de modificaciones en el texto del mismo. Las
modificaciones propuestas eran las siguientes:

1) Designar el nombre del municipio como Valencia, en lugar de la denominación oficial
València.

2) Introducir una modificación en el penúltimo párrafo del apartado 7.2 de la cláusula
séptima.

3) Propone asimismo una serie de modificaciones gramaticales en el texto del convenio.

SÉPTIMO. Mediante providencia de fecha 15 de enero de 2019 se dio traslado a las partes
interesadas del informe emitido en el Servicio en el que se señalaba que el nombre oficial de la
ciudad de València es con acento a partir del Decreto 16/2017, del Consell, y se aceptaban las
modificaciones gramaticales en el texto del convenio propuestas. Respecto a la modificación del
apartado 7.2 de la cláusula séptima se propuso la siguiente redacción:

Igualmente por parte de la Fundación EOI se informa al Ayuntamiento de València y a
ORANGE de que los datos de carácter personal necesarios para la firma del presente convenio
serán conservados mientras se mantenga la relación entre las partes y, una vez finalizada, se
mantendrán debidamente bloqueados, conservándose únicamente a disposición de los jueces y
tribunales, el Ministerio Fiscal o las administraciones públicas competentes, en particular de las
autoridades de protección de datos, para la exigencia de posibles responsabilidades derivadas
del tratamiento y solo por el plazo de prescripción de las mismas. Transcurrido dicho plazo se
deberá proceder a la destrucción de los datos.

La reseñada providencia fue notificada a las partes interesadas los días 16 y 28 de enero de
2019, concediéndole en la misma el plazo de diez días para manifestar su conformidad al texto
propuesto. Ha transcurrido por tanto el plazo concedido sin que por parte de las partes interesadas
se haya hecho uso de su derecho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Respecto de la suscripción del convenio.

La posibilidad legal de suscribir un convenio de colaboración se regula en el artículo 5 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con el
artículo 111 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen
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Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que permiten a las
entidades locales concertar los contratos, pactos o condiciones que tengan por conveniente,
siempre que no sean contrarios al interés público, al ordenamiento jurídico o a los principios de
buena administración, debiendo cumplirse a tenor de los mismos, sin perjuicio de las
prerrogativas establecidas, en su caso, en favor de dichas Entidades. En el mismo sentido el
artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, faculta a las administraciones públicas a suscribir acuerdos, pactos,
convenios o contratos tanto con personas de Derecho público como de Derecho privado, siempre
que no sean contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de
transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado. 

SEGUNDO.  Respecto de las competencias municipales en materia de promoción del
comercio y de promoción de las nuevas tecnologías

El artículo 33.1 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local de la
Comunitat Valenciana establece que los municipios, para la gestión de sus intereses y en el
ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuantos
servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de los vecinos. En el
párrafo segundo se le atribuyen competencias en materia de comercio local.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, a partir de la
aprobación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la
Administración Local, suprimió en el artículo 25 las competencias en materia de comercio de las
entidades locales. La Dirección General de la Administración Local de la Comunidad
Valenciana, mediante una Circular de 18 de junio de 2014, sobre el nuevo régimen competencial
surgido a raíz de la aprobación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y
Sostenibilidad de la Administración Local, concluye por tanto que los municipios de la
Comunidad Valenciana que venían ejerciendo como propias a la entrada en vigor de la LRSAL
competencias atribuidas tanto por el artículo 33 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la
Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana como por la legislación sectorial
autonómica en vigor continuarán haciéndolo, con independencia de que se refieran o no a
materias incluidas en el listado del artículo 25,2. Al amparo de dicho artículo 33 el Ayuntamiento
de València ha venido ejerciendo las competencias en materia de fomento del empleo y del
comercio.

El artículo 25.2.ñ de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, establece como competencia de los municipios la promoción en su término municipal de
la participación de los ciudadanos en el uso eficiente y sostenible de las tecnologías de la
información y las comunicaciones.

TERCERO. De la naturaleza jurídica del presente convenio

Nos encontramos ante un acuerdo que genera obligaciones para todas las partes. EOI y
Orange Espagne, SA, se comprometen a informar puntualmente al Ayuntamiento del desarrollo
del proyecto, con el fin de que se realice la adecuada difusión del mismo, comprometiéndose
asimismo a promocionar la imagen del Ayuntamiento y a la realización de acciones
promocionales on line en las que figure el nombre del Ayuntamiento. El Ayuntamiento se
compromete a la adecuada difusión del mismo.
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La Junta Consultiva de Contratación Administrativa de Aragón, en su informe 5/2015, de
12 de mayo, ante una consulta acerca de la posibilidad de realizar obras de electrificación por
convenio establece que el término contrato se refiere a un acuerdo de voluntades entre dos
personas, a través del cual, una se obliga a cumplir un contrato determinado, que constituye el
objeto de su prestación, a cambio de un precio, que es la contraprestación que permite apreciar la
onerosidad del negocio. El convenio, por su parte, es un instrumento por el que se otorga
cobertura formal a una gran variedad de actos, y que puede definirse como el conjunto de
voluntades, entre dos o más partes, para colaborar en la consecución de finalidades de interés
común, desde una posición de igualdad, formalizada por escrito. En el convenio administrativo
no puede haber contraposición de intereses entre las partes. Por tanto nos encontramos ante la
figura jurídica del convenio dado que estamos ante una variedad de actos a realizar por las tres
partes firmantes del convenio, con el fin de alcanzar un objetivo común como es el desarrollo y
potenciación de las nuevas tecnologías, partiendo de una posición de igualdad entre las partes
firmantes.

El artículo 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
establece que estarán también excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios que celebren
las entidades del sector público con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado,
siempre que su contenido no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en
normas administrativas especiales.

CUARTO.  Respecto de la modificación del penúltimo párrafo del apartado 7.2 de la
cláusula séptima

Resulta de aplicación el artículo 32.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales que establece que los datos
también serán puestos a disposición del Ministerio Fiscal y especificando cuando se menciona a
las administraciones públicas que se refiere a las administraciones públicas competentes, en
particular de las autoridades de protección de datos, para la exigencia de posibles
responsabilidades derivadas del tratamiento y solo por el plazo de prescripción de las mismas, y
una vez transcurrido dicho plazo se deberá proceder a su destrucción.

QUINTO. Respecto a la no aceptación de lo afirmado por Orange Espagne, SA, en cuanto
a la denominación oficial de la ciudad

Mediante Decreto 16/2017, de 10 de febrero, del Consell se dispuso aprobar el cambio de
denominación del municipio, autorizando como denominación oficial del municipio, la forma
exclusiva en valenciano, pasando a denominarse por tanto València. Dicho Decreto fue publicado
en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana nº. 7979, de 14 de febrero de 2017.

SEXTO. De conformidad con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.
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SÉPTIMO. La suscripción de convenios de colaboración exige el informe de la Asesoría
Jurídica Municipal, de acuerdo con el artículo 69.2.b) del Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración del Ayuntamiento de València. Se ha introducido una modificación en el texto
del convenio, por lo que procede se emita nuevo informe.

OCTAVO. El órgano competente para la aprobación del convenio es la Junta de Gobierno
Local, de acuerdo con el artículo 127.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de les
Bases del Régimen Local.
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##ANEXO-1672328##

 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA, LA 

FUNDACIÓN EOI F.S.P Y LA EMPRESA ORANGE ESPAGNE S.A.U PARA EL APOYO A LA 

FORMACIÓN Y AL EMPRENDIMIENTO DE CARÁCTER DIGITAL BASADO EN LA 

INNOVACIÓN.   

 

En València a …………..de 2019 

 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, El Concejal Delegado de Comercio, D. Carlos Galiana Llorens, mayor de 

edad, y provisto de D.N.I en vigor número …………, asistido de D. José Antonio Martínez 

Beltrán, mayor de edad y provisto de D.N.I en vigor número……………., Vicesecretario 

General del Ayuntamiento de València, facultado para la firma del Convenio de 

Colaboración por la Junta de Gobierno Local, en virtud del acuerdo adoptado en sesión 

ordinaria celebrada al efecto el día 29 de junio de 2018, órgano competente para la 

aprobación del convenio, en virtud de lo establecido en el artículo 127.1.n de la ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

De una parte, Dª Nieves Olivera Pérez Frade, mayor de edad y provista de D.N.I. en 

vigor número …………….. en su calidad de representante de la Fundación EOI F.S.P. (en 

adelante “la Fundación”) en virtud de la escritura otorgada, en fecha veinticuatro de 

septiembre de 2018, ante el Notario de Madrid, Doña María del Rosario Algora 

Wesolowski, bajo el número 935 de su protocolo; poder que, según manifiesta, se 

encuentra vigente y no le ha sido revocado. Interviene en nombre y representación de 

la Fundación EOI. La Fundación EOI se encuentra domiciliada en Madrid, Avda. 

Gregorio del Amo nº 6, y está provista de C.I.F. número G-81718249, inscrita como tal 

en el Registro de Fundaciones. 

De otra parte, D. Ignacio de Orúe Sabau, mayor de edad, con D.N.I. número 

……………….., en nombre y representación de ORANGE ESPAGNE, S.A.U., con C.I.F. A-
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82009812 y domicilio en Pozuelo de Alarcón (28.223), Parque Empresarial La Finca, 

Paseo del Club Deportivo número 1, Edificio 5, actuando en su condición de 

apoderado, según poder otorgado ante el Notario de Madrid, D. José Antonio Bernal 

González, con fecha 24 de enero de 2008, bajo el número de protocolo 175. En 

adelante, ORANGE. 

Las partes (en adelante, referidas conjuntamente como las “Partes”) en la 

representación en que intervienen, se reconocen, recíprocamente, representación y 

capacidad legal suficiente para suscribir el presente Convenio de Colaboración, y al 

efecto 

MANIFIESTAN 
 

I. Que el Ayuntamiento de València, a través de la Concejalía de Comercio, tiene 

entre sus funciones, las relacionadas con las políticas promoción del comercio y 

de la formación de las personas emprendedoras. 

II. Que el Ayuntamiento de València apuesta por la innovación y el 

emprendimiento con base en las nuevas tecnologías como vía para alcanzar un 

nuevo modelo productivo, de creación de oportunidades, de generación de 

empleo y de actividad económica en su ciudad. 

III. Que el Ayuntamiento de València quiere apoyar la implantación y consolidación 

de empresas del sector de las TIC en el ámbito de su territorio, fomentando la 

creación de Entornos de Formación y Emprendimiento basados en la 

Innovación que se consoliden como motores de crecimiento económico y 

creación de empleo en su ciudad. 

IV. Que la Fundación EOI es una fundación del sector público estatal dedicada a 

formar profesionales, producir y difundir conocimiento y ofrecer servicios de 

valor a empresas, personas emprendedoras y administraciones, fomentando los 

principios de una economía abierta, social, verde y digital. 

V. Que ORANGE es un operador líder en el mercado español de las 

telecomunicaciones, ostenta la segunda posición en dicho mercado con 20 

millones de clientes, de los cuales 15,8 son de móvil y 4,2 de banda ancha fija, 

con una inversión acumulada de más de 20.000 millones de euros. Siendo 

además el operador líder en clientes 4G en España. 

VI. Que ORANGE es un socio idóneo para co-liderar junto con el Ayuntamiento de 

València una iniciativa de colaboración público-privada para el impulso de la 

formación y el emprendimiento digital, a través de la suscripción del presente 

Convenio de Colaboración, con el objetivo de contribuir a la transformación 
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digital de las empresas, y al desarrollo y vertebración del ecosistema digital de 

la ciudad. 

VII. Que el Ayuntamiento de València, la Fundación EOI y ORANGE han expresado 

su intención de colaborar en el escenario descrito para lo cual acuerdan 

celebrar el presente Convenio de Colaboración (en adelante, el Convenio), que 

se regirá por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos y condiciones de 

colaboración entre las Partes para la difusión del desarrollo del proyecto Sé + Digital en 

el ámbito de la formación y el emprendimiento digital en València (en adelante, el 

Proyecto), con el objetivo de contribuir al desarrollo de las habilidades digitales de 

los/las ciudadanos/as, la transformación digital de las empresas y el impulso y 

vertebración del ecosistema digital de la ciudad.  

A través del presente Convenio de Colaboración el Ayuntamiento de València acuerda 

colaborar con las partes en la difusión a través de sus medios on line, y en su caso 

offline del desarrollo del referido proyecto.  

SEGUNDA.- DESARROLLO DEL ACUERDO. 

Las Partes firmantes se comprometen a explorar oportunidades para ofrecer una 

formación digital a cualquier persona interesada en desarrollar habilidades digitales 

con el fin de mejorar en sus actividades profesionales o en la digitalización de su 

empresa, en función, del número de plazas disponibles para los/las alumnos/as de 

València, así como establecer posibles alianzas y colaboraciones con asociaciones, 

empresas y personas emprendedoras de la localidad al objeto de generar para la 

ciudad un entorno emprendedor y de negocios digitales que fomente el ecosistema 

digital. 

Para llevar a cabo con éxito esta iniciativa, se ha de garantizar: 

 Un equipo de personas y espacios de trabajo en representación de las 

entidades firmantes que faciliten el acceso a la información y recursos que 

demande el Proyecto.  

 Participación de las diferentes empresas y personas emprendedoras que 

formalicen su apoyo al Proyecto. 
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 Facilitar el acceso a la información que se demande por parte del equipo de 

trabajo siempre que sea necesaria para el desarrollo del Proyecto. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

En virtud del presente Convenio, las Partes se comprometen a: 

a) Designar a personal cualificado para cooperar en la definición de las líneas de 

acción a través de los cuales se ejecutará el Convenio. 

b) Cumplir y hacer cumplir los compromisos adquiridos en virtud del Convenio. 

c) En cuantas actuaciones de difusión pública que se realicen en el desarrollo de 

los objetivos amparados por este Convenio deberán aparecer las señas de 

identidad del Ayuntamiento de València, la Fundación EOI y de ORANGE. Las 

partes se comprometen a hacer constar su implicación en este Proyecto en 

cualquier mención pública que se realice en relación al Convenio. 

A tal efecto, las partes se comprometen a realizar los actos públicos y ante 

medios de comunicación que sean necesarios para dar publicidad al Proyecto, 

en los que participarán los altos representantes de las Partes; el Alcalde de 

València, el Director General de la fundación EOI y el Director de Personas, 

Comunicación y Relaciones Institucionales de ORANGE, o quien designen en su 

sustitución con similar nivel de implicación en el proyecto.  

d) Todas las acciones de comunicación se pactarán de mutuo acuerdo entre las 

partes, y deberán incluir los nombres y logos de estas. 

TERCERA.BIS- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO  

Con la finalidad de que los/las profesionales del sector comercial, personas 

emprendedoras, PYMES y ciudadanos/as en general de València tengan información 

sobre las oportunidades y beneficios del Proyecto, el Ayuntamiento de València se 

compromete a prestar la máxima difusión con sus propios medios (web y redes 

sociales y, en su caso, recursos offline) y su apoyo al desarrollo del Proyecto a lo largo 

de la duración del mismo. A tal efecto, se compromete a realizar un acto de 

comunicación al inicio, sobre la firma del Convenio, según lo estipulado en las 

Cláusulas anteriores.  

TERCERA.TER- OBLIGACIONES DE EOI Y ORANGE 

La Fundación EOI y ORANGE se comprometen a informar puntualmente al 

Ayuntamiento de València del desarrollo del Proyecto, al efecto de que se puedan 

desarrollar las acciones de comunicación y difusión correspondientes. 
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La Fundación EOI y ORANGE se comprometen a poner en marcha el Proyecto en 

València. A tal efecto, se comprometen a: 

 Promocionar la imagen del Ayuntamiento de València en la landing-

page de la plataforma de formación. 

 La realización de acciones promocionales online ad-hoc en las que 

figurará el nombre de València.  

CUARTA.- MODIFICACIÓN 

El presente Convenio podrá ser modificado por acuerdo expreso y por escrito de todas 

las Partes. 

QUINTA.- VIGENCIA Y EXTINCIÓN 

El presente Convenio surtirá efectos desde el día de su firma y extenderá su vigencia 

durante 12 meses. Podrá prorrogarse por periodos iguales o inferiores con acuerdo 

expreso por escrito de las Partes, sin que su duración total pueda exceder de tres años.   

No obstante, el Convenio se extinguirá por las siguientes causas:  
 

a) Denuncia expresa por parte de alguna de las Partes intervinientes durante la 
vigencia inicial o la de cualquiera de sus prórrogas, con una antelación 
mínima de dos meses previos a la finalización del correspondiente período de 
vigencia. 
 

b) Mutuo acuerdo de las Partes. 
 

c) Incumplimiento de las obligaciones establecidas. 
 

d) Imposibilidad del cumplimiento de las actividades previstas por la existencia 
de causas objetivas debidamente acreditadas. 

 

e) Cualquiera de las causas previstas en la normativa vigente. 
 

Si la extinción se produjera por mutuo acuerdo de las Partes, éstas pactarán la forma 
de terminar las actuaciones en curso que menos perjudique a los intereses de todas 
ellas. En cualquier caso, las Partes se comprometen a llevar a término las actuaciones 
que pudieran estar en ejecución a la extinción del convenio. 

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

5
Z
v 

w
q
W

q
 m

v5
X
 c

sZ
n
 t

b
6
k 

9
T
n
k 

it
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/03/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 15 DE MARÇ DE 2019 146

Cualquier modificación del contenido del convenio requerirá el acuerdo unánime de 
las Partes. 
 

Los efectos del cumplimiento y resolución del presente Convenio serán los previstos en 

el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

SEXTA.- OBLIGACIONES ECONÓMICAS 

El presente Convenio no supone obligación económica alguna para ninguna de las 

instituciones firmantes. Para el Ayuntamiento de Valencia no comporta gasto alguno 

con cargo a su presupuesto. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 

7.1 Confidencialidad. 

En el marco de las conversaciones mantenidas para la consecución de este Convenio 

de colaboración y de las acciones que a partir del mismo se decidan, las Partes podrán 

revelarse determinada información relativa a sus actividades, así como de desarrollo y 

materiales siempre que todo ello sea necesario para la consecución del presente 

Convenio. Las Partes aceptan que la información que se revelen mutuamente (salvo 

que sean de dominio público, que ya se conociera por otra parte o que revele a un 

tercero por requerimiento legal con obligación de ser atendido) tendrá la 

consideración de confidencial por lo que se comprometen a guardar el más absoluto 

secreto sobre la información de la otra parte a que tengan acceso, en cumplimiento de 

este acuerdo. 

Los deberes de confidencialidad derivados de lo establecido en el presente Convenio 

permanecerán durante su periodo de vigencia y subsistirán con posterioridad a la 

extinción del mismo. Asimismo, las Partes se comprometen a devolverse o destruir la 

información confidencial en el momento de extinción del Convenio sin que sea 

necesario requerimiento previo para ello. Las Partes se comprometen a no copiar, 

reproducir, ceder información o material facilitado por la otra parte, así como a no 

permitir a ninguna otra persona física o jurídica la copia o reproducción o divulgación, 

sea total, parcial o, de cualquier forma, de la información o materiales facilitados en 

cualquier momento, sin la autorización previa de la otra parte manifestada 

expresamente y por escrito. 

7.2 Protección de datos. 

La ejecución del presente Convenio no requiere ningún tratamiento de datos de 

carácter personal. 
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No obstante lo anterior, si durante la ejecución del Convenio surgiese la necesidad de 

tratamiento de datos personales, las Partes quedarán obligadas al cumplimiento de la 

normativa española vigente en materia de protección de datos de carácter personal y, 

en concreto, del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 

deroga la Directiva 95/46/UE (Reglamento General de Protección de Datos), 

obligándose ambas partes a la suscripción de aquellos documentos que fuesen 

necesarios a efectos de regular las relaciones que procedan en materia de protección 

de datos.  

Asimismo, los firmantes del Convenio quedan informados de que sus datos personales 

serán tratados por La Fundación EOI con la finalidad de mantener las relaciones 

contractuales, comerciales y profesionales que les unen en virtud del presente 

Convenio.  

Igualmente por parte de la Fundación EOI se informa al Ayuntamiento de València y a 

ORANGE de que los datos de carácter personal necesarios para la firma del presente 

Convenio serán conservados mientras se mantenga la relación entre las Partes y, una 

vez finalizada, se mantendrán debidamente bloqueados, conservándose únicamente a 

disposición de los jueces y tribunales, el Ministerio Fiscal o las Administraciones 

Públicas competentes, en particular de las autoridades de protección de datos, para la 

exigencia de posibles responsabilidades derivadas del tratamiento y solo por el plazo 

de prescripción de las mismas. Transcurrido dicho plazo se deberá proceder a la 

destrucción de los datos. 

Siempre que así lo estimen, los interesados o afectados por el tratamiento podrán 

ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, portabilidad y 

limitación del tratamiento de sus datos dirigiéndose a FUNDACIÓN EOI, F.S.P. Av. de 

Gregorio del Amo, 6, 28040 Madrid o a protecciondedatos@eoi.es acompañando 

copia de su DNI. Si necesitan más información sobre qué derechos tienen reconocidos 

en la Ley y cómo ejercerlos, pueden dirigirse a la Agencia Española de Protección de 

Datos, autoridad de control en materia de protección de datos. 

OCTAVA.- EXCLUSIVIDAD 

En ningún caso, la firma de este Convenio implicará exclusividad para cualquiera de las 

Partes, en el desarrollo de proyectos TIC y de emprendimiento digital.  

NOVENA.- LOGOS, MARCAS Y PROPIEDAD INTELECTUAL 

A los solos efectos de la ejecución de lo dispuesto en el presente Convenio, las Partes 

se conceden recíprocamente un derecho de uso de sus respectivos nombres 

comerciales, marcas y logotipos exclusivamente en la documentación, publicidad y 
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cualquier otro acto que estén relacionados con el objeto del Convenio. La cesión del 

uso de los nombres comerciales y logotipos a que hace referencia el presente párrafo, 

estará limitada al uso necesario para hacer posible el cumplimiento por las Partes de 

sus compromisos durante el plazo de duración previsto, y no implicará en ningún caso 

la cesión ni transmisión de cualesquiera derechos de propiedad intelectual o industrial, 

entre las Partes respecto a sus respectivas marcas y signos distintivos y deberá 

realizarse siempre con total respeto a la buena imagen de las otras Partes. 

El logo y demás signos distintivos de las Partes serán facilitados por éstas, 

comprometiéndose cada una de ellas al uso de la marca y logotipo de las otras 

siguiendo en todo momento las directrices que la parte titular de las mismas le 

marque. 

Las Partes declaran ostentar la legítima titularidad sobre la totalidad de los derechos 

de explotación que recoge la vigente legislación en materia de Propiedad Industrial 

sobre su marca y su logotipo y/o disponer de las autorizaciones y/o licencias 

necesarias para otorgar la presente autorización a las otras Partes para el uso de su 

marca y su logotipo, a los solos efectos de la ejecución de este Convenio.  

Los derechos de uso arriba otorgados terminarán de forma inmediata en caso de que 

termine el presente Convenio por cualquier causa, momento en el cual cada una de las 

Partes cesará inmediatamente en el uso de las marcas y demás signos distintivos de las 

otras Partes, y procederá a la destrucción o retirada, en su caso, de todo material que 

incluya la marca, logos y/o nombres comerciales de la otra Parte. 

El uso no autorizado, o para un fin distinto del pactado en el presente Convenio, de 

cualquier signo distintivo protegido por los derechos de Propiedad Intelectual o 

Industrial titularidad de cualquiera de las Partes por una de las otras, facultará a la 

parte afectada para instar la resolución anticipada del presente Convenio, sin perjuicio 

de la indemnización que les corresponda por los daños y perjuicios que pudieran 

derivarse. 

DÉCIMA.- NOTIFICACIONES. 

Todas las notificaciones y avisos escritos entre las Partes se habrán de realizar por 

correo electrónico con acuse de recibo, correo certificado, burofax, mensajero 

urgente, o por cualquier otro medio del que quede constancia de su recibo. 

A efecto de notificaciones, se establece como representante y domicilio de las Partes 

las siguientes:  

Por ORANGE:  

Nombre:  
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José Luís Martí Chiva 

Teléfono: 656162705 

Mail: jluis.marti@orange.com 

 

Por el AYUNTAMIENTO: 

Nombre: D. Carlos Galiana Llorens 

Teléfono: 962085162 

Mail: regidorcomerc@valencia.es 

 

Por EOI: Eduardo Lizarralde 

Teléfono: 913495600 

Mail: e.lizarralde@eoi.es  

Por La Fundación EOI: Eduardo Lizarralde 

Teléfono: 913495600 

Mail: e.lizarralde@eoi.es  

UNDECIMA.- POLÍTICAS CORPORATIVAS  

En el desempeño de su actividad de conformidad con el presente Convenio, las Partes 

observarán la legislación anticorrupción aplicable y, en concreto, no ofrecerán ni 

permitirán que quien actúe en su nombre ofrezca incentivos a funcionarios ni 

empleados públicos a fin de obtener con ello beneficios o ventajas, ya sea para sí o 

para una de las Partes. 

En caso de incumplimiento del compromiso asumido esta Cláusula, cualquiera de las 

Partes podrá resolver este Convenio sin derecho a indemnización alguna, aun cuando 

de tal actividad irregular no se derive ningún perjuicio para aquéllas. Así mismo, el 

Ayuntamiento de Valencia y la Fundación EOI  reconocen que el “Código de Ética del 

Grupo Orange” y la “Política anticorrupción del Grupo Orange” resultan de plena 

aplicación al presente Convenio y certifican por la presente que no les consta que 

existan conflictos de intereses, actuales o potenciales, en relación con el presente 

Convenio. A estos efectos se entenderá por conflicto de intereses cualquier relación, 

directa o indirecta, de negocios, financiera, social o familiar entre el Ayuntamiento de 

Valencia, Fundación EOI, o quien actúe en nombre de estas, por una parte,  y cualquier 
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director, apoderado, responsable, empleado u otro representante de ORANGE, así 

como entre miembros de la familia, amigos personales, o negocios propiedad o 

controlados en todo o en parte por cualquiera de las Partes. 

DUODÉCIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO.  

El presente convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su 
artículo 6.2. 
 

Será de aplicación el régimen jurídico establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, así como el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Valencia adoptado en sesión ordinaria celebrada al efecto el día 29 
de junio de 2018. 
 
Las dudas y lagunas que pudieran surgir en su ejecución se resolverán de acuerdo a los 
principios establecidos en los mismos.  
 
 

DECIMOTERCERA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

Cualquier conflicto que pudiera suscitarse sobre la interpretación o ejecución del 

presente Convenio se resolverá por mutuo acuerdo de las Partes en el seno de la 

Comisión de Seguimiento y, en su defecto, las partes se someten a la jurisdicción de los 

juzgados y tribunales de lo contencioso-administrativo de Valencia, con renuncia 

expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles. 

 

Y para que así conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman el 

presente Convenio, por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados al inicio. 
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POR EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA 
 
 
 
 
El Concejal Delegado de Comercio. 
D. Carlos Galiana Llorens 

POR ORANGE ESPAGNE S.A.U 
 

 

 

Ignacio de Orúe Sabau 

 

  

 

POR EOI  
 
 
 
 
 
Adolfo Cazorla Moreno 

Representante 

 

El Vicesecretario General del 
Ayuntamiento de València. 

 
 
 
 

José Antonio Martínez Beltrán. 
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ANEXO I. PUESTA EN MARCHA DEL PROYECTO EN LA LOCALIDAD 

 

EOI y Orange pondrán en marcha el Proyecto en la localidad. A tal efecto, se llevarán a 

cabo las siguientes acciones: 

 Mantener abierta una convocatoria durante un plazo mínimo de 28 

días, a contar desde el día que se publique la convocatoria. 

 Gestión de las inscripciones del alumnado seleccionado al curso 

correspondiente. El curso contará con hasta 1.000 plazas disponibles 

para los alumnos de la localidad.  

 Proporcionar contenidos de alta calidad, con expertos y especialistas de 

renombre, adaptados a la realidad local. 

 Facilitar un certificado emitido por la Escuela de Organización Industrial 

a los alumnos que finalicen la formación acreditando la realización de la 

misma, todo ello acorde con actuaciones de estas características. 

 Ofrecer a los alumnos acceso a la plataforma de formación, durante 6 

semanas a contar desde el inicio del curso. 

 Ofrecer a los alumnos acceso a la comunidad de aprendizaje local y 

nacional, durante un plazo de 6 semanas de duración del curso.  
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Modificar el penúltimo párrafo del apartado 7.2 de la cláusula séptima, del
convenio de colaboración a suscribir entre el Ayuntamiento de València, la fundación EOI FSP
(Fundación del Sector Público) y la empresa Orange Espagne, SA, en el marco del proyecto Sé +
digital. Dicho párrafo quedará redactado de la siguiente manera:

Igualmente por parte de la Fundación EOI se informa al Ayuntamiento de València y a
ORANGE de que los datos de carácter personal necesarios para la firma del presente convenio
serán conservados mientras se mantenga la relación entre las partes y, una vez finalizada, se
mantendrán debidamente bloqueados, conservándose únicamente a disposición de los jueces y
tribunales, el Ministerio Fiscal o las administraciones públicas competentes, en particular de las
autoridades de protección de datos, para la exigencia de posibles responsabilidades derivadas
del tratamiento y solo por el plazo de prescripción de las mismas. Transcurrido dicho plazo se
deberá proceder a la destrucción de los datos.

Segundo. Aceptar las modificaciones gramaticales señaladas por la empresa Orange
Espagne, SA.

Tercero. Mantener en el texto del convenio la denominación oficial de València, en lugar
de la nomenclatura castellana del municipio."

53 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2019-000130-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa aprovar les bases de la convocatòria de
concessió d'autoritzacions per a exercir la venda no sedentària al passeig marítim de la platja
del Cabanyal durant la temporada estival 2019.

"HECHOS

PRIMERO. La Demarcación de Costas en València ha remitido las bases para autorizar las
instalaciones de servicio de temporada 2019 en dominio público marítimo-terrestre.

SEGUNDO. EL Excelentísimo Ayuntamiento de València ha solicitado autorización a la
Demarcación General de Costas para el Plan de servicios de temporada. Dentro del Plan, la
Demarcación General de Costas autorizará, previsiblemente, la ocupación del dominio público
marítimo terrestre del paseo marítimo de la playa de El Cabanyal entre el 1 de junio y el 30 de
septiembre de 2019.

La playa de El Cabanyal es un lugar muy concurrido durante la temporada estival, por lo
que tradicionalmente el Ayuntamiento autoriza la venta no sedentaria en dicha ubicación entre
los meses de junio y septiembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

5
Z
v 

w
q
W

q
 m

v5
X
 c

sZ
n
 t

b
6
k 

9
T
n
k 

it
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/03/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 15 DE MARÇ DE 2019 154

PRIMERO. La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones
Públicas se refiere en el artículo 84 a la necesidad de título habilitante para la ocupación del
dominio público. Asimismo, concreta el régimen normativo aplicable a las concesiones y
autorizaciones remitiéndose, en primer término, a lo que establece la legislación especial
reguladora de los bienes de dominio público de que se trate y, a falta de normas especiales o en
caso de insuficiencia de estas, a las disposiciones de la misma ley.

El artículo 86.2 dispone que el aprovechamiento especial de los bienes de dominio público,
así como su uso privativo, cuando la ocupación se efectúe únicamente con instalaciones
desmontables o bienes muebles, estarán sujetos a autorización o, si la duración del
aprovechamiento o uso excede de cuatro años, a concesión.

Así, dado que el paseo marítimo de la playa de El Cabanyal se encuentra dentro del
dominio público marítimo-terrestre, resultan aplicables en primer término, por tratarse de
normativa especial específica, la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y el Reglamento General
de Costas aprobado mediando Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre.

De la Ley de Costas son especialmente relevantes los siguientes artículos:

El apartado primero del artículo 51, en virtud del cual están sujetos a autorización previa
administrativa las actividades en las que, incluso sin requerir obras o instalaciones de ningún
tipo, concurran circunstancias especiales de intensidad, peligrosidad o rentabilidad, y asimismo la
ocupación del dominio público marítimo-terrestre con instalaciones desmontables o con bienes
muebles.

Asimismo, el apartado tercero del artículo 52, según el cual las autorizaciones se otorgarán
con carácter personal e intransferible inter-vivos, excepto en el caso de vertidos, y no serán
inscribibles en el Registro de la Propiedad.

El artículo 53 dispone en su apartado primero que, en relación con las autorizaciones
objeto de las cuales sea la explotación de servicios de temporada en las playas que solo requieran
instalaciones desmontables, serán otorgadas a los Ayuntamientos que lo soliciten, en la forma
que se determine reglamentariamente y con sujeción a las condiciones que se establezcan en las
normas generales y específicas correspondientes.

El artículo 75 permite a la Administración convocar concursos para el otorgamiento de
concesiones y autorizaciones en el dominio público marítimo-terrestre. En tales procedimientos
se respetarán los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad, transparencia y
concurrencia competitiva.

Finalmente, el artículo 115 de la Ley de Costas atribuye a los Ayuntamientos
competencias, entre otras, para informar las solicitudes de reservas, adscripciones, autorizaciones
y concesiones para la ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre y
para explotar, en su caso, los servicios de temporada que puedan establecerse en las playas por
cualquiera de las formas de gestión directa o indirecta prevista en la legislación de Régimen
Local.
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SEGUNDO. El artículo 7 del Decreto 65/2012, de 20 de abril, del Consell, por el que se
regula la venta no sedentaria, establece los requisitos que se deben cumplir para el ejercicio de
dicha modalidad de venta.

El artículo 10.3 del mencionado decreto dispone que los titulares de las autorizaciones se
sujetarán al cumplimiento de los requisitos derivados del mismo y de los que establezcan las
ordenanzas municipales durante su período de vigencia, y deberán acreditar el cumplimiento de
los mismos cuando así lo requiera el ayuntamiento correspondiente.

Finalmente, el artículo 15 del mismo texto regula la forma y contenido de la solicitud para
el ejercicio de la venta no sedentaria.

El artículo 8.1 de la vigente Ordenanza Municipal Reguladora de la Venta no Sedentaria,
aprobada por el Ayuntamiento Pleno en fecha de 26 de noviembre de 2004 y publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia en fecha de 24 de diciembre de 2004, modificada por acuerdo de
26 de mayo de 2006 y 30 de noviembre de 2007 establece en su párrafo segundo los requisitos
necesarios para el ejercicio de la venta no sedentaria en la ciudad de València.

TERCERO. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, es aplicable supletoriamente en todo aquello referido a la
tramitación del procedimiento.

CUARTO. Es competente para adoptar el presente acuerdo la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con lo que dispone el artículo 127.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar las bases contenidas en el anexo I, que regirán la convocatoria de la
concesión de autorizaciones para ejercer la venta no sedentaria en el paseo marítimo de la playa
de El Cabanyal durante la temporada estival 2019, condicionando sus efectos a la concesión de la
oportuna autorización al Ayuntamiento de València para la ocupación del dominio público
marítimo-terrestre por la Demarcación de Costas.

Segundo. El control de la venta en el paseo marítimo será ejercido por la Policía Local, sin
perjuicio de las facultades de inspección del personal adscrito al servicio de Comercio y
Abastecimiento o de cualquier otro personal vinculado al Ayuntamiento. En todo caso, el
Ministerio de Agricultura y Alimentación y Medio Ambiente mantendrá sus facultades de tutela
y policía sobre el dominio público afectado.

------------------------------------------------------

FETS

PRIMER. La Demarcació de Costes a València ha remés les bases per a autoritzar les
instal·lacions de servici de temporada 2019 en domini públic marítim-terrestre.
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SEGON. L'Excel·lentíssim Ajuntament de València ha sol·licitat autorització a la
Demarcació General de Costes per al Pla de servicis de temporada. Dins del Pla, la Demarcació
General de Costes autoritzarà, previsiblement, l'ocupació del domini públic marítim terrestre del
passeig marítim de la platja del Cabanyal entre l'1 de juny i el 30 de setembre de 2019.

La platja del Cabanyal és un lloc molt concorregut durant la temporada estival, per la qual
cosa tradicionalment l'Ajuntament autoritza la venda no sedentària en la dita ubicació entre els
mesos de juny i setembre.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. La Llei 33/2003, de 3 de novembre, de Patrimoni de les Administracions 
Públiques es referix en l'article 84 a la necessitat de títol habilitant per a l'ocupació del domini
públic. Així mateix, concreta el règim normatiu aplicable a les concessions i autoritzacions
remetent-se, en primer terme, al que establix la legislació especial reguladora dels béns de domini
públic de què es tracte i, a falta de normes especials o en cas d'insuficiència d'estes, a les
disposicions de la mateixa llei. 

L'article 86.2 disposa que l'aprofitament especial dels béns de domini públic, així com el
seu ús privatiu, quan l'ocupació s'efectue únicament amb instal·lacions desmuntables o béns
mobles, estaran subjectes a autorització o, si la duració de l'aprofitament o ús excedeix de quatre
anys, a concessió.

Així, atès que el passeig marítim de la platja del Cabanyal es troba dins del domini públic
marítim-terrestre, resulten aplicables en primer terme, per tractar-se de normativa especial
específica, la Llei 22/1988, de 28 de juliol, de Costes i el Reglament General de Costes aprovat
mitjançant Reial Decret 876/2014, de 10 d'octubre.

De la Llei de Costes, són especialment rellevants els articles següents:

L'apartat primer de l'article 51, en la virtut del qual estan subjectes a autorització prèvia
administrativa les activitats en què, inclús sense requerir obres o instal·lacions de cap tipus,
concórreguen circumstàncies especials d'intensitat, perillositat o rendibilitat, i així mateix
l'ocupació del domini públic marítim-terrestre amb instal·lacions desmuntables o amb béns
mobles.

Així mateix, l'apartat tercer de l'article 52, segons el qual les autoritzacions s'atorgaran amb
caràcter personal i intransferible intervius, excepte en el cas d'abocaments, i no seran inscriptibles
en el Registre de la Propietat.

L'article 53 disposa en el seu apartat primer, en relació amb les autoritzacions l'objecte de
les quals siga l'explotació de servicis de temporada en les platges, que només requerisquen
instal·lacions desmuntables, seran atorgades als Ajuntaments que ho sol·liciten, en la forma que
es determine reglamentàriament i amb subjecció a les condicions que s'establisquen en les
normes generals i específiques corresponents.
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L’article 75 permitix a l'Administració convocar concursos per a l'atorgament de
concessions i autoritzacions en el domini públic marítim-terrestre. En tals procediments es
respectaran els principis de publicitat, objectivitat, imparcialitat, transparència i concurrència
competitiva.

Finalment, l'article 115 de la Llei de Costes atribuïx als Ajuntaments competències, entre
altres, per a informar les sol·licituds de reserves, adscripcions, autoritzacions i concessions per a
l'ocupació i aprofitament del domini públic marítim-terrestre i per a explotar, si és el cas, els
servicis de temporada que puguen establir-se en les platges per qualsevol de les formes de gestió
directa o indirecta previstes en la legislació de Règim Local.

SEGON. L'article 7 del Decret 65/2012, de 20 d'abril, del Consell, pel qual es regula la
venda no sedentària estableix els requisits que s'han de complir per a l'exercici de dita modalitat
de venda.

L'article 10.3 de l'esmentat decret disposa que els titulars de les autoritzacions se
subjectaran al compliment dels requisits derivats d'aquest i dels que establisquen les ordenances
municipals durant el seu període de vigència, i hauran d'acreditar-ne el compliment quan així ho
requerisca l'ajuntament corresponent.

Finalment, l'article 15 del mateix text regula la forma i contingut de la sol·licitud per a
l'exercici de la venda no sedentària.

L'article 8.1 de la vigent Ordenança Municipal Reguladora de la Venda no Sedentària,
aprovada per l´Ajuntament en Ple en data de 26 de novembre de 2004 i publicada en el Butlletí
Oficial de la Província en data de 24 de desembre de 2004, modificada per acord de data 26 de
maig de 2006 i 30 de novembre de 2007 estableix en el seu paràgraf segon els requisits necessaris
per a l'exercici de la venda no sedentària en la ciutat de València.

TERCER. La Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de les
Administracions Públiques, és aplicable supletòriament en tot allò referit a la tramitació del
procediment.

QUART. És competent per a adoptar el present acord la Junta de Govern Local, de
conformitat amb el que disposa l'article 127.1.n) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les
Bases del Règim Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Aprovar les bases, contingudes en l'annex I, que regiran la convocatòria de la 
concessió d'autoritzacions per a exercir la venda no sedentària al passeig marítim de la platja del
Cabanyal durant la temporada estival 2019, condicionant els seus efectes a la concessió de
l'oportuna autorització per a l'ocupació del domini públic marítims-terrestre per la Demarcació de
Costes.

Segon. El control de la venda al passeig marítim serà exercit per la Policia Local, sense
perjuí de les facultats d'inspecció del personal adscrit al Servici de Comerç i Abastiment o de
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qualsevol altre personal vinculat a l’Ajuntament. En tot cas, el Ministeri d'Agricultura i
Alimentació i Medi Ambient, mantindrà les seues facultats de tutela i policia sobre el domini
públic afectat."
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##ANEXO-1672311##

ANEXO I 

Bases que regirán la convocatoria de la concesión de autorizaciones 

para ejercer la venta no sedentaria en el paseo marítimo de la playa de 

El Cabanyal durante la temporada estival 2019. 

 

1.- NÚMERO Y DIMENSIONES DE LAS PARADAS, CARACTERÍSTICAS Y 

SUPERFICIE. 

El número máximo de módulos para la venta que se concederá es de 

81.  

La totalidad de las paradas de venta serán casetas prefabricadas 

con un módulo de tres metros de ancho por tres metros de profundidad. 

Estas paradas estarán dispuestas en línea recta o hilera, distribuidas 

según se indica en el plano adjunto en tres grupos o tramos en forma de 

franja de 3 metros de profundidad por una longitud que será de 96 metros 

en los dos primeros tramos y 60 metros en el tercer tramo.  

2.- ARTÍCULOS A LA VENTA. 

Los productos a la venta serán artesanales, marroquinería, 

bisutería, cerámica, artículos de playa, gafas de sol (debiendo figurar 

en ellas la correspondiente homologación mediante la marca CE), láminas, 

dibujos, pinturas o artículos de madera. 

Se entiende por artesanal lo que está hecho a mano y siguiendo las 

técnicas tradicionales, sin que intervenga un proceso industrial. 

Los artículos de playa que se podrán vender son pareos, bañadores, 

sombreros, gorras, chanclas, pelotas de playa, toallas, hamacas, 

flotadores, manguitos, cubos, palas, rastrillos, pistolas de agua, bolsos 

de playa y capazos. 

Queda expresamente prohibida la venta de ninguna otra clase de 

calzado o de ropa con la excepción de bañadores, chanclas o pareos, así 

como de productos falsificados, comestibles, cremas solares o ropa de 

segunda mano.  

3.- FECHAS Y HORARIO DE CELEBRACIÓN. 

La fecha estimada de inicio de la actividad de venta es el 1 de 

junio de 2019 y se prolongará hasta el 30 de septiembre de 2019. No 
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obstante, la fecha concreta de inicio de actividad será al día siguiente 

de la aprobación de la lista definitiva de personas autorizadas y de la 

lista de espera, por medio de Resolución dictada por el Concejal Delegado 

de Comercio.  

El horario durante el que se permitirá la venta será de 11:00 a 

22:00 horas de lunes a jueves, y de 11:00 a 24:00 horas de viernes a 

domingo. 

4.- REQUISITOS PARA OPTAR A LA AUTORIZACIÓN. 

Las personas físicas o jurídicas que deseen optar a la autorización 

deberán cumplir los siguientes requisitos:  

o Estar al corriente en el pago de las cotizaciones de la 

Seguridad Social en el régimen correspondiente, en el momento de 

presentación de la solicitud así como en el momento de otorgarse la 

autorización.  

o En el caso de extranjeros o extranjeras y nacionales de 

países que no sean miembros de la Unión Europea, deberán estar en 

posesión de los correspondientes permisos de residencia y de trabajo por 

cuenta propia, con vigencia durante el tiempo que comprenda la 

autorización, así como acreditar el cumplimiento del resto de 

disposiciones vigentes que sean aplicables. En caso de caducidad durante 

el período de autorización deberán aportar también un compromiso de 

renovación de tales permisos. 

o Estar al corriente de las obligaciones con la Hacienda 

Municipal para el ejercicio de este tipo de actividad, tanto en el 

momento de presentarse la solicitud, como en el momento de otorgarse la 

autorización. A tales efectos, no se admitirán aplazamientos o 

fraccionamientos de pago de deudas que sean solicitados con posterioridad 

a la presentación de la solicitud. Asimismo, cuando se compruebe el 

incumplimiento de alguno de los pagos aplazados o fraccionados no se 

concederá la autorización y si el incumplimiento se produce con 

posterioridad a la autorización se procederá a su revocación. 

o En ningún caso se autorizará al ejercicio de la actividad de 

venta, ya sea en calidad de persona titular o de autorizada, a quien se 

le haya revocado la autorización para la misma en el paseo marítimo en 

temporadas anteriores. Esta prohibición también afectará a las personas 

jurídicas en cuyo capital participen las mencionadas personas a quienes 

se haya revocado la autorización, los cónyuges, personas vinculadas con 
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análoga relación de convivencia afectiva, ascendientes y descendientes 

así como parientes en segundo grado de consanguinidad o afinidad.  

5.- REQUISITOS PARA EL EJERCICIO DE LA VENTA NO SEDENTARIA DE LAS 

PERSONAS QUE OBTENGAN AUTORIZACIÓN. 

Las personas que resulten autorizadas para la venta deberán cumplir 

los siguientes requisitos: 

o Con carácter previo al inicio de la actividad las personas 

titulares de los permisos deberán darse de alta en el Régimen Especial de 

Trabajadores Autónomos y acreditarlo documentalmente en el Servicio de 

Comercio y Abastecimiento.  

o Estar de alta en el censo de obligados tributarios por medio 

de la declaración censal correspondiente, en la matrícula del Impuesto de 

Actividades Económicas y acreditarlo documentalmente en el Servicio de 

Comercio y Abastecimiento. 

o Disponer de instalaciones que se ajusten a las condiciones 

señaladas en las presentes bases y a la normativa que sea de aplicación, 

especialmente la relativa a la higiene, seguridad y solidez de las 

instalaciones. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la 

presentación del correspondiente certificado de montaje de seguridad 

homologado emitido por técnico competente en la materia y visado por el 

Colegio profesional correspondiente. 

o Disponer de las facturas y documentos que acrediten la 

procedencia de los productos objeto del comercio, y aportarlos a 

requerimiento de la Administración en el plazo de 5 días hábiles, así 

como cumplir las normas de etiquetado de los mismos. 

o Tener a disposición de las personas compradoras y entregarlas 

de forma gratuita hojas de reclamación en impresos normalizados, así como 

exponer en un cartel visible al público que se dispone de las mismas. 

o Tener capacidad para expedir tiques de compra o, en su caso, 

facturas a las personas consumidoras que lo soliciten y que estas 

incluyan los datos de identificación del comerciante, el producto 

adquirido y su precio. 

o Suscribir un seguro de responsabilidad civil que garantice 

los posibles daños en las personas o en sus bienes, que pudieran 

derivarse del ejercicio de la actividad.  
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o Los productos puestos a la venta deberán cumplir la normativa 

aplicable, quedando prohibida la venta de bebidas y productos 

comestibles. 

6.- SOLICITUDES. 

Puede presentar instancia cualquier persona física. Asimismo 

también podrán presentar instancia las personas jurídicas que se dediquen 

profesionalmente al ejercicio del comercio al por menor y reúnan los 

requisitos exigidos en las presentes bases. La presentación de la 

solicitud supone la aceptación de las presentes bases. 

Las solicitudes podrán presentarse en el plazo de 10 días hábiles a 

partir de la publicación de las presentes bases en el tablón de anuncios 

del Servicio de Comercio y Abastecimiento y en la página web municipal.  

La solicitud de autorización se formulará a través de cualquiera de 

los medios válidos en derecho, dirigida a la Alcaldía, ante los órganos 

previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A s í mismo, podrá realizarse la presentación telemática de las solicitudes a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de València,  https://sede.valencia.es, trámites, materia Actividades Económicas, Ocupación y Consumo , https://sede.valencia.es/sede/registro/indexM.xhtml  (Para la realización del referido trámite, la persona solicitante tendrá que disponer de firma electrónica avanzada con un certificado reconocido para la ciudadanía -personas físicas- 

admitido por la sede electrónica del Ayuntamiento de València).  

De conformidad con el artículo 14.2 de la citada ley, las personas 

jurídicas en todo caso, estarán obligadas a la presentación de la 

solicitud y a relacionarse a través de medios electrónicos, mediante la 

comparecencia en sede electrónica del Ayuntamiento, para la realización 

de cualquier trámite del procedimiento. 

En la solicitud se hará constar, al menos, los siguientes datos: 

o Nombre y apellidos del/la solicitante si es persona física, o 

la denominación social y los datos de la persona representante 

debidamente apoderada si es persona jurídica. 

o Número de NIF o CIF de la persona física o jurídica 

solicitante. 

o Dirección válida a efectos de notificaciones. 

o Número de teléfono y, en su caso, dirección de correo 

electrónico. 

o Productos a comercializar. 

o Datos relativos a las personas vinculadas a la persona 

solicitante que, en su caso, colaborarán en la venta, que en todo caso 
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únicamente podrán ser familiares hasta el segundo grado de consanguinidad 

o afinidad. 

 En el caso de las personas jurídicas deberán manifestar 

expresamente quien será la persona que ejercerá la actividad de venta en 

nombre de la misma, que en todo caso deberá ser administrador/a o socio/a 

de la misma, y la baremación se realizará a dicha persona. 

 Méritos alegados a efectos de la baremación. 

o Horario, dentro del autorizado por el Ayuntamiento, durante 

el que se ejercerá la actividad de venta. En caso de no manifestarlo 

expresamente se entenderá que la actividad será ejercida durante todo el 

horario autorizado. El horario mínimo será de siete horas al día. 

La solicitud deberá acompañarse de: 

1. Documentación acreditativa de los méritos alegados. Las 

personas vendedoras de los mercados extraordinarios fijos, periódicos 

tradicionales y periódicos festivos de la ciudad de València estarán 

exentas de presentar la documentación acreditativa de dicha 

circunstancia, pero sí deberán señalar expresamente el citado mérito con 

el fin de poder proceder a su baremación.  

2. Declaración responsable, firmada por la persona interesada, en 

la que manifiesten, al menos, los siguientes puntos: 

o Que reúne los requisitos establecidos en las bases aprobadas por 

la Junta de Gobierno Local para el ejercicio de la venta no 

sedentaria en el Paseo Marítimo de la Playa de El Cabanyal 

durante el periodo estival de 2019. 

o Que dispone de la documentación que así lo acredita y la pondrá 

a disposición de la Administración en los momentos 

procedimentales oportunos. 

o Que se compromete a mantener los requisitos necesarios durante 

el tiempo de duración de la actividad de venta entre el 1 de 

junio y el 30 de septiembre de 2019. 

3. Compromiso de instalar el puesto de venta de acuerdo con las 

características exigidas por el Ayuntamiento y de retirarlo el último día 

del período autorizado. 
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4. Compromiso de constituir el depósito previo exigido por la 

Demarcación de Costas de Valencia y de abonar al Ayuntamiento de Valencia 

la cantidad resultante de repercutir el canon por la ocupación y 

aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre. Con anterioridad 

al inicio de la actividad se deberá proceder al abono de la mencionada 

cantidad. 

En el caso de personas jurídicas, la solicitud deberá acompañarse, 

además, de la siguiente documentación: 

 Escritura de constitución de la sociedad, estatutos, y eventuales 

modificaciones de la misma.  

 Nombramiento y número de NIF de la persona administradora o 

apoderada de la sociedad. 

 Persona física que se designe en la solicitud para desarrollar la 

actividad comercial y que deberá ser socio o administrador de la 

misma.  

 En el caso de cooperativas de trabajo asociado la autorización, en 

su caso, se expedirá a nombre de la misma y podrá hacer uso de ella 

un único socio cooperativista designado por aquella, los datos del 

cual deberán indicarse.  

Asimismo se informa a las personas físicas y jurídicas solicitantes 

que en el caso de no manifestar su oposición expresa, el Ayuntamiento 

recabará de oficio los siguientes certificados de encontrarse al 

corriente de deuda de tasas por la venta no sedentaria con el 

Ayuntamiento, de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones de pago con la Seguridad Social así como la vida laboral de 

la persona interesada. En caso de oponerse a que el Ayuntamiento recabe 

dichos datos deberá manifestar su oposición expresa, aportando por su 

cuenta la documentación necesaria para acreditar el cumplimiento de 

encontrarse al corriente de deudas con la Administración municipal, de 

estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de pago de la 

Seguridad Social y vida laboral, actualizados a fecha de presentación de 

la instancia. Asimismo y con carácter previo a autorizarse la venta 

también deberá aportar dichos certificados actualizados. 

 

7.- SELECCIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES. BAREMO DE MÉRITOS. 
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Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se 

confeccionará un listado de personas admitidas y excluidas, en función de 

que hayan presentado o no la correspondiente solicitud debidamente 

cumplimentada y acompañada de la documentación indicada en el punto 6 de 

las presentes bases.   

Quedarán automáticamente excluidas sin derecho a subsanación las 

personas que no cumplan los requisitos establecidos en el punto 4 de las 

presentes bases. 

Dicho listado será publicado en el tablón de anuncios del Servicio 

de Comercio y Abastecimiento y en la web municipal, concediéndose un 

plazo de 10 días hábiles para realizar subsanaciones. 

A continuación, se procederá a seleccionar a las personas admitidas 

de acuerdo al siguiente baremo de méritos: 

o La experiencia demostrada en el ejercicio de la profesión que 

asegure la correcta prestación de la actividad comercial que podrá 

acreditarse, entre otras formas, por medio de certificaciones 

emitidas por los Ayuntamientos donde se haya ejercido la venta: 1 

punto por año acreditado, con un máximo de 5 puntos. Aquellas 

personas que en la actualidad estén ejerciendo la venta mediante 

autorización del Ayuntamiento de València expedida por el Servicio 

de Comercio y Abastecimiento no deberán aportar dicho certificado, 

pero sí deberán mencionarlo en su solicitud, para poder proceder a 

su baremación. 

o Estar en posesión del Documento de Calificación Artesana (DCA) e 

inscripción en el Directorio de industrias artesanas del Centro de 

Artesanía de la Comunidad Valenciana o de cualquier otro distintivo 

de organismos públicos similares. En el caso de certificaciones 

extranjeras, se precisará la convalidación o la homologación de 

organismos españoles oficiales: 3 puntos. Este mérito solo se 

baremará a aquellas personas que vendan artículos de artesanía.  

o Estar en posesión de algún distintivo de calidad reconocido en el 

ámbito del comercio o de la venta no sedentaria: 3 puntos. 

o La asistencia certificada oficialmente a cursos o jornadas 

relativas al ejercicio de la actividad comercial o a la defensa y 

protección de los derechos de las personas consumidoras impartidos 

por Administraciones Públicas, Universidades, Cámaras de Comercio u 

otros organismos oficiales, o bien estén avalados por los mismos: 1 

punto por curso acreditado de al menos, veinte horas de duración, 
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con un máximo de 3 puntos. Los cursos de idiomas no serán tenidos 

en cuenta. 

o No haber sido sancionada en firme por infracciones muy graves 

cometidas en el ejercicio de la venta no sedentaria durante al año 

anterior a la solicitud: 1 punto. Para lo cual se deberá aportar el 

correspondiente certificado. Aquellas personas que sean vendedoras 

de València estarán exentas de presentar el referido certificado, 

pero si deberán mencionarlo expresamente en su solicitud para poder 

ser baremado. 

En el supuesto de solicitudes formuladas por personas jurídicas, 

los méritos de carácter personal alegados serán los de la persona física 

que se designe en la solicitud para desarrollar la actividad comercial. 

Los méritos deberán acreditarse por medio de la presentación de los 

documentos originales o debidamente compulsados.  

Los supuestos de empate en la puntuación obtenida como resultado de 

la baremación se resolverán por sorteo, a celebrar en las dependencias 

del Servicio de Comercio y Abastecimiento, sitas en la Plaza del Mercado 

nº 6, en fecha a determinar previa publicación del anuncio 

correspondiente. Dicho sorteo determinará tanto las personas que 

finalmente resultan vendedoras autorizadas, como la ubicación específica 

que se les asigne, de acuerdo con lo que establece la Base 12. 

Una vez efectuado el baremo de méritos y, en su caso, el sorteo, se 

confeccionará un listado provisional de personas autorizadas ordenadas en 

función de la puntuación obtenida, y una lista de espera para cubrir 

vacantes. 

Dicho listado será publicado en el tablón de anuncios del Servicio 

de Comercio y Abastecimiento y en la web municipal, concediéndose un 

plazo de 5 días hábiles para presentar la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos. 

8.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE 

LOS REQUISITOS. 

En el plazo de 5 días hábiles a partir del día siguiente al de la 

publicación de la lista provisional, las personas que hayan resultado 

seleccionadas deberán presentar en el servicio de Comercio y 

Abastecimiento la siguiente documentación: 
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o Certificación de situación en el censo de actividades 

económicas del AEAT que les acredite estar dados de ALTA en el censo de 

obligados tributarios del IAE. En el caso de tratarse de personas 

jurídicas exentas deberán presentar certificación de estar exentos del 

Impuesto de Actividades Económicas, aportando en caso de no estar exentos 

justificante del último recibo pagado. Cuando se trate de personas dadas 

de alta en el IAE a través de Cooperativas, deberán aportar documento que 

acredite ser socios/as trabajadores/as de las Cooperativas de Trabajo 

Asociado. 

o Póliza del seguro de responsabilidad civil vigente referida 

al ejercicio de la actividad que responda de cualquier daño a las 

personas y a las cosas, así como recibo de pago correspondiente a la 

anualidad en curso.  

o Resguardo acreditativo de la constitución de un depósito 

previo de 10€/m2, a disposición del Jefe de la Demarcación de Costas en 

Valencia, en la Caja General de Depósitos, sita en la plaza del 

Ayuntamiento, nº 9.  

o Justificante del ingreso en el Ayuntamiento de València, en 

concepto de canon repercutido por la ocupación y aprovechamiento del 

dominio público marítimo terrestre.  

o Justificante de estar al corriente de pago de tasas por venta 

no sedentaria con el Ayuntamiento de València, y con la Seguridad Social, 

así como informe actualizado de su vida laboral, en los casos en los que 

hayan manifestado su oposición expresa a que el Ayuntamiento recabe 

dichos datos. 

En el caso de socios/as trabajadores/as de cooperativas de trabajo 

asociado dedicadas a la venta no sedentaria: 

 Número de NIF del socio/a trabajador/a. 

 Estatutos de la cooperativa de trabajo asociado. 

 Documentación acreditativa de la vinculación de la cooperativa con 

el/la socio/a trabajador/a (certificación del consejo rector de la 

cooperativa) 

 Alta de la cooperativa de trabajo asociado en el censo de obligados 

tributarios por medio de la declaración correspondiente y para la 

actividad que solicita la autorización. 
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 En el caso de no estar exentos del Impuesto de Actividades 

Económicas, certificación de estar al corriente en el pago de la 

tarifa referida a la cooperativa. 

 Póliza del seguro de responsabilidad civil vigente referida al 

ejercicio de la actividad que responda de cualquier daño a las 

personas y a las cosas, así como recibo de pago correspondiente a 

la anualidad en curso.  

 Resguardo acreditativo de la constitución de un depósito previo de 

10€/m2 a disposición del Jefe de la Demarcación de Costas en 

València, en la Caja General de Depósitos, sita en la plaza del 

Ayuntamiento, 9. 

 Justificante del ingreso en el Ayuntamiento de València en concepto 

de canon repercutido por la ocupación y aprovechamiento del dominio 

público marítimo terrestre.  

 Justificante de estar al corriente de pago de tasas por venta no 

sedentaria con el Ayuntamiento de València, y con la Seguridad 

Social, así como informe actualizado de su vida laboral, en los 

casos en los que hayan manifestado su oposición expresa a que el 

Ayuntamiento recabe dichos datos. 

 

Las personas que no presenten la documentación requerida dentro del 

plazo indicado a este efecto quedarán automáticamente excluidas de la 

propuesta de autorizaciones, en cuyo caso se requerirá formalmente a la 

siguiente persona interesada siguiendo el orden de la lista de espera 

para que dentro del plazo de cinco días indicado a este efecto presenten 

la documentación requerida. 

Finalizado el plazo de presentación de documentación, se elevará a 

aprobación, mediante Resolución del Concejal Delegado de Comercio, la 

lista definitiva de personas autorizadas. 

9.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR CON ANTERIORIDAD A EXPEDIRSE EL 

PERMISO. 

o Con carácter previo al inicio de la actividad las personas titulares 

de los permisos deberán darse de alta en el Régimen Especial de 
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Trabajadores Autónomos, y acreditarlo documentalmente en el Servicio 

de Comercio y Abastecimiento. 

o Certificado de montaje de seguridad de las instalaciones emitido por 

técnico competente y visado por el Colegio Profesional 

correspondiente. 

o Dos fotos tamaño carné. 

10.- PROHIBICIONES. 

 Queda prohibido el arrendamiento y subarriendo de los puestos 

o cualquier tipo de acto de disposición no autorizado o 

contrario a las ordenanzas. 

 De acuerdo con las bases para la instalación de servicios de 

temporada remitidas por la Delegación de Costas en València, 

están prohibidos los tendidos aéreos de cualquiera tipo, la 

circulación y estacionamiento de vehículos no autorizados en 

la playa, así como la instalación de tiendas de campaña, 

vehículos o remolques habitables. 

 Los generadores instalados deberán respetar escrupulosamente 

en materia de ruido lo que dispone al respecto la Ordenanza 

Municipal de Protección contra la Contaminación Acústica, 

aprobada por el Ayuntamiento en Pleno en fecha de 30 de mayo 

de 2008 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia en 

fecha de 26 de junio de 2008, y demás normativa de 

aplicación, pudiendo procederse a la retirada inmediata de 

aquellos que no respeten la referida normativa. 

 No se permite la colocación de extensiones, perchas, 

instalaciones o artículos de cualquier tipo fuera de los 

límites del puesto de venta. 

 La venta de productos diferentes a los autorizados. 

 El ejercicio de la actividad de venta por persona no 

autorizada, sea en presencia o en ausencia del titular. 

 Está terminantemente prohibida la unión de dos casetas 

diferentes pertenecientes a dos personas titulares distintas. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

5
Z
v 

w
q
W

q
 m

v5
X
 c

sZ
n
 t

b
6
k 

9
T
n
k 

it
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/03/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 15 DE MARÇ DE 2019 170

 Se prohíbe las permutas de ubicaciones de puestos. 

11.- INTRANSMISIBILIDAD DE LAS AUTORIZACIONES. 

De conformidad con lo que establece la legislación de Costas, y 

dado el carácter temporal de las autorizaciones, así como el número 

limitado de las mismas, las personas seleccionadas para el ejercicio de 

la venta no sedentaria en el paseo marítimo no podrán proceder a su 

transmisión.  

12.- ASIGNACIÓN DE UBICACIONES. 

Las ubicaciones se otorgarán teniendo en cuenta el orden resultante 

de la puntuación obtenida en la baremación, de manera que el módulo 

número 1 se asignará a la persona que haya obtenido mayor puntuación, y 

así sucesivamente, sin que en ningún caso se puedan producir 

reagrupaciones por motivos de unidad familiar o por cualquier otro 

motivo. 

13.- OBLIGACIÓN DE PERMANECER EN EL PUESTO Y PERSONAS COLABORADORAS 

AUTORIZADAS. 

Las personas titulares tienen la obligación de permanecer siempre 

en los puestos de venta durante las horas de funcionamiento de los 

puestos. Esta obligación recae sobre las personas físicas titulares de 

autorización de venta o sobre la persona designada por las personas 

jurídicas para el ejercicio de la venta. No se permitirán personas 

colaboradoras con excepción de familiares hasta el segundo grado de 

consanguinidad o afinidad, y siempre previa autorización. 

De la obligación anterior se exceptúan únicamente los siguientes 

supuestos, debidamente justificados documentalmente y comunicados 

previamente al Ayuntamiento: 

o Enfermedad acreditada por los servicios públicos de salud. 

o Atención de obligaciones públicas u oficiales de carácter 

inexcusable.  

o Circunstancias de fuerza mayor u otras de carácter 

excepcional. 

En los casos que por cualquiera motivo no justificado la persona 

titular o, en su caso, la autorizada, no se encuentren en el puesto de 
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venta, se procederá a la inmediata clausura del mismo y a la revocación 

de la autorización sin derecho a ninguna indemnización. 

Los que sean titulares de permisos de mercados extraordinarios de 

València no podrán ejercer la venta en horario concurrente con el de los 

mercados extraordinarios, sin que puedan ser sustituidos ni en el mercado 

ni en el permiso de la playa por un autorizado, dado que se trata de 

autorizaciones personales. En todo caso los que lo deseen podrán 

solicitar el cese temporal en la actividad de venta del mercado 

extraordinario sin que esto de lugar a devolución o rebaja de la tasa 

correspondiente. 

14.- CAUSAS DE REVOCACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES. 

Las autorizaciones podrán ser revocadas por el Ayuntamiento, previa 

audiencia de la persona titular y sin derecho a indemnización, por las 

siguientes causas: 

a) Desaparición de las circunstancias que dieron lugar a su 

otorgamiento. 

b) No acreditar, en el plazo señalado, el cumplimiento de los 

datos aportados en la solicitud de la autorización o en la 

declaración responsable. 

c) Incumplimiento que se dispone en el punto 13 de las presentes 

bases sobre la obligación de permanecer en el puesto. 

d) Cuando en ejercicio de sus facultades de comprobación e 

inspección, se verifique por el Ayuntamiento el 

incumplimiento de cualquiera de los requisitos para ser 

titular de la autorización, establecidos en las presentes 

bases, en las ordenanzas municipales o en otras normas o 

reglamentaciones que resultan aplicables. 

e) No ejercerse la actividad de venta en el puesto durante 4 

días consecutivos o 6 alternos. 

f) Incumplimiento de cualquiera de las prohibiciones 

establecidas en las presentes bases. 

g) La presencia en el puesto de venta de personas no 

autorizadas, ya sea en presencia o en ausencia de la persona 

titular. 
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h) Tener a la venta productos no autorizados. 

i) Ejercer la venta, en nombre de una persona jurídica, persona 

diferente de la designada por la persona titular.  

j) La imposición de cualquier sanción que comporte la extinción 

de la autorización. 

k) Incumplimiento de las dimensiones, características y 

superficies de los puestos de venta establecidos en la base 

nº 1, o en su caso la unión física de casetas diferentes 

pertenecientes a distintas personas titulares. 

l) La colocación de extensiones, perchas, instalaciones o 

artículos de cualquier tipo fuera de los límites del puesto 

de venta. 

m) Incumplimiento de las condiciones a las que se sujete la 

autorización. 

n) Cualquier otra razón de interés u orden público debidamente 

justificada o incumplimiento de la normativa aplicable. 

o) Ejercer la actividad de venta menos de siete horas al día. 

p) El ejercicio de la venta por la persona titular o, en su 

caso, persona autorizada, en caseta diferente a la asignada 

para dicha venta. 

15.- INFRACCIONES Y SANCIONES. 

En materia de infracciones y sanciones, se aplicará la siguiente 

normativa: 

- Ordenanza Municipal Reguladora de la Venta no Sedentaria, 

aprobada por el Ayuntamiento Pleno en fecha de 26 de noviembre 

de 2004 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia en 

fecha de 24 de diciembre de 2004, modificada por acuerdo de 26 

de mayo de 2006 y 30 de noviembre de 2007. 

- Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

- Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba 

el Reglamento General de Costas. 
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##ANEXO-1672315##

ANNEX I 

Bases que regiran la convocatòria de la concessió d'autoritzacions per a exercir 

la venda no sedentària en el passeig marítim de la platja del Cabanyal durant la 

temporada estival 2019. 

 

1.- NÚMERO I DIMENSIONS DE LES PARADES, CARACTERÍSTIQUES I 

SUPERFÍCIE. 

El nombre màxim de mòduls per a la venda que es concedirà és de 81.  

La totalitat de les parades de venda seran casetes prefabricades amb un mòdul de 

tres metres d'ample per tres metres de profunditat. Aquestes parades estaran disposades 

en línia recta o filera, distribuïdes segons s'indica en el pla adjunt en tres grups o trams 

en forma de franja de 3 metres de profunditat per una longitud que serà de 96 metres en 

els dos primers trams i 60 metres en el tercer tram.  

2.- ARTICLES A la VENDA. 

Els productes a la venda seran artesanals, marroquineria, bijuteria, ceràmica, 

articles de platja, ulleres de sol (havent de figurar en elles la corresponent homologació 

mitjançant la marca CE), làmines, dibuixos, pintures o articles de fusta. 

S'entén per artesanal el que està fet a mà i seguint les tècniques tradicionals, 

sense que intervinga un procés industrial. 

Els articles de platja que es podran vendre són *pareos, vestits de bany, barrets, 

gorres, xancletes, pilotes de platja, tovalloles, hamaques, flotadors, maneguets, poals, 

pales, rasclets, pistoles d'aigua, bosses de platja i cabassos. 

Queda expressament prohibida la venda de cap altra classe de calçat o de roba 

amb l'excepció de vestits de bany, xancletes o *pareos, així com de productes falsificats, 

comestibles, cremes solars o roba de segona mà.  

3.- DATES I HORARI DE CELEBRACIÓ. 

La data estimada d'inici de l'activitat de venda és l'1 de juny de 2019 i es 

prolongarà fins al 30 de setembre de 2019. No obstant això, la data concreta d'inici 

d'activitat serà l'endemà de l'aprovació de la llista definitiva de persones autoritzades i 

de la llista d'espera, per mitjà de Resolució dictada pel Regidor Delegat de Comerç.  
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L'horari durant el qual es permetrà la venda serà d'11.00 a 22.00 hores de dilluns 

a dijous, i d'11.00 a 24:00 hores de divendres a diumenge. 

4.- REQUISITS PER A OPTAR A l'AUTORITZACIÓ. 

Les persones físiques o jurídiques que desitgen optar a l'autorització hauran de 

complir els següents requisits:  

• Estar al corrent en el pagament de les cotitzacions de la Seguretat Social 

en el règim corresponent, en el moment de presentació de la sol·licitud així com en el 

moment d'atorgar-se l'autorització.  

• En el cas d'estrangers o estrangeres i nacionals de països que no siguen 

membres de la Unió Europea, hauran d'estar en possessió dels corresponents permisos 

de residència i de treball per compte propi, amb vigència durant el temps que 

comprenga l'autorització, així com acreditar el compliment de la resta de disposicions 

vigents que siguen aplicables. En cas de caducitat durant el període d'autorització 

hauran d'aportar també un compromís de renovació de tals permisos. 

• Estar al corrent de les obligacions amb la Hisenda Municipal per a 

l'exercici d'aquest tipus d'activitat, tant en el moment de presentar-se la sol·licitud, com 

en el moment d'atorgar-se l'autorització. A tals efectes, no s'admetran ajornaments o 

fraccionaments de pagament de deutes que siguen sol·licitats amb posterioritat a la 

presentació de la sol·licitud. Així mateix, quan es comprove l'incompliment d'algun dels 

pagaments ajornats o fraccionats no es concedirà l'autorització i si l'incompliment es 

produeix amb posterioritat a l'autorització es procedirà a la seua revocació. 

• En cap cas s'autoritzarà l'exercici de l'activitat de venda, ja siga en 

qualitat de persona titular o d'autoritzada, a qui se li haja revocat l'autorització per a la 

mateixa en el passeig marítim en temporades anteriors. Aquesta prohibició també 

afectarà les persones jurídiques en el capital de les quals participen les esmentades 

persones als qui s'haja revocat l'autorització, els cònjuges, persones vinculades amb 

anàloga relació de convivència afectiva, ascendents i descendents així com parents en 

segon grau de consanguinitat o afinitat.  

5.- REQUISITS PER A l'EXERCICI DE LA VENDA NO SEDENTÀRIA DE 

LES PERSONES QUE OBTINGUEN AUTORITZACIÓ. 
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Les persones que resulten autoritzades per a la venda hauran de complir els 

següents requisits: 

• Amb caràcter previ a l'inici de l'activitat les persones titulars dels 

permisos hauran de donar-se d'alta en el Règim Especial de Treballadors Autònoms i 

acreditar-lo documentalment en el Servei de Comerç i Proveïment.  

• Estar d'alta en el cens d'obligats tributaris per mitjà de la declaració 

censal corresponent, en la matrícula de l'Impost d'activitats Econòmiques i acreditar-lo 

documentalment en el Servei de Comerç i Proveïment. 

• Disposar d'instal·lacions que s'ajusten a les condicions assenyalades en 

les presents bases i a la normativa que siga aplicable, especialment la relativa a la 

higiene, seguretat i solidesa de les instal·lacions. Aquesta circumstància haurà 

d'acreditar-se mitjançant la presentació del corresponent certificat de muntatge de 

seguretat homologat emés per tècnic competent en la matèria i visat pel Col·legi 

professional corresponent. 

• Disposar de les factures i documents que acrediten la procedència dels 

productes objecte del comerç, i aportar-los a requeriment de l'Administració en el 

termini de 5 dies hàbils, així com complir les normes d'etiquetatge d'aquests. 

• Tindre a la disposició de les persones compradores i entregar-les de 

forma gratuïta fulls de reclamació en impresos normalitzats, així com exposar en un 

cartell visible al públic que es disposa d'aquestes. 

• Tindre capacitat per a expedir tiquets de compra o, si escau, factures a les 

persones consumidores que ho sol·liciten i que aquestes incloguen les dades 

d'identificació del comerciant, el producte adquirit i el seu preu. 

• Subscriure una assegurança de responsabilitat civil que garantisca els 

possibles danys en les persones o en els seus béns, que pogueren derivar-se de l'exercici 

de l'activitat.  

• Els productes posats a la venda hauran de complir la normativa aplicable, 

quedant prohibida la venda de begudes i productes comestibles. 

6.- SOL·LICITUDS. 

Pot presentar instància qualsevol persona física. Així mateix també podran 

presentar instància les persones jurídiques que es dediquen professionalment a l'exercici 
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del comerç al detall i reunisquen els requisits exigits en les presents bases. La 

presentació de la sol·licitud suposa l'acceptació de les presents bases. 

Les sol·licituds podran presentar-se en el termini de 10 dies hàbils a partir de la 

publicació de les presents bases en el tauler d'anuncis del Servei de Comerç i 

Proveïment i en la pàgina web municipal.  

La sol·licitud d'autorització es formularà a través de qualsevol dels mitjans 

vàlids en dret, dirigida a l'Alcaldia, davant els òrgans previstos en l'article 16 de la Llei 

39/2015, de 2 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions 

Públiques. Així mateix, podrà realitzar-se la presentació telemàtica de les sol·licituds a 

través de la seu electrònica de l'Ajuntament de València,  https://sede.valencia.es, 

tràmits, matèria Activitats Econòmiques, Ocupació i Consum , 

https://sede.valencia.es/sede/registro/indexm.xhtml  (Per a la realització del referit 

tràmit, la persona sol·licitant haurà de disposar de signatura electrònica avançada amb 

un certificat reconegut per a la ciutadania -persones físiques- admés per la seu 

electrònica de l'Ajuntament de València).  

De conformitat amb l'article 14.2 de la citada llei, les persones jurídiques en tot 

cas, estaran obligades a la presentació de la sol·licitud i a relacionar-se a través de 

mitjans electrònics, mitjançant la compareixença en seu electrònica de l'Ajuntament, per 

a la realització de qualsevol tràmit del procediment. 

En la sol·licitud es farà constar, almenys, les següents dades: 

• Nom i cognoms del/la sol·licitant si és persona física, o la denominació 

social i les dades de la persona representant degudament apoderada si és persona 

jurídica. 

• Número de NIF o CIF de la persona física o jurídica sol·licitant. 

• Direcció vàlida a l'efecte de notificacions. 

• Número de telèfon i, si escau, adreça de correu electrònic. 

• Productes a comercialitzar. 

• Dades relatives a les persones vinculades a la persona sol·licitant que, si 

escau, col·laboraran en la venda, que en tot cas únicament podran ser familiars fins al 

segon grau de consanguinitat o afinitat. 
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• En el cas de les persones jurídiques hauran de manifestar expressament 

qui serà la persona que exercirà l'activitat de venda en nom d'aquesta, que en tot cas 

haurà de ser administrador/a o soci/a d'aquesta, i la baremació es realitzarà a aquesta 

persona. 

• Mèrits al·legats a l'efecte de la baremació. 

• Horari, dins de l'autoritzat per l'Ajuntament, durant el qual s'exercirà 

l'activitat de venda. En cas de no manifestar-ho expressament s'entendrà que l'activitat 

serà exercida durant tot l'horari autoritzat. L'horari mínim serà de set hores al dia. 

La sol·licitud haurà d'acompanyar-se de: 

1. Documentació acreditativa dels mèrits al·legats. Les persones venedores 

dels mercats extraordinaris fixos, periòdics tradicionals i periòdics festius de la ciutat de 

València estaran exemptes de presentar la documentació acreditativa d'aquesta 

circumstància, però sí que hauran d'assenyalar expressament el citat mèrit amb la 

finalitat de poder procedir a la seua baremació.  

2. Declaració responsable, signada per la persona interessada, en la qual 

manifesten, almenys, els següents punts: 

• Que reuneix els requisits establits en les bases aprovades per la Junta de 

Govern Local per a l'exercici de la venda no sedentària en el Passeig Marítim de la 

Platja del *Cabanyal durant el període estival de 2019. 

• Que disposa de la documentació que així ho acredita i la posarà a la 

disposició de l'Administració en els moments procedimentals oportuns. 

• Que es compromet a mantindre els requisits necessaris durant el temps de 

duració de l'activitat de venda entre l'1 de juny i el 30 de setembre de 2019. 

3. Compromís d'instal·lar el lloc de venda d'acord amb les característiques 

exigides per l'Ajuntament i de retirar-lo l'últim dia del període autoritzat. 

4. Compromís de constituir el depòsit previ exigit per la Demarcació de Costas 

de València i d'abonar a l'Ajuntament de València la quantitat resultant de repercutir el 

cànon per l'ocupació i aprofitament del domini públic marítim-terrestre. Amb 

anterioritat a l'inici de l'activitat s'haurà de procedir a l'abonament de l'esmentada 

quantitat. 
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En el cas de persones jurídiques, la sol·licitud haurà d'acompanyar-se, a més, de 

la següent documentació: 

• Escriptura de constitució de la societat, estatuts, i eventuals 

modificacions d'aquesta.  

• Nomenament i número de NIF de la persona administradora o apoderada 

de la societat. 

• Persona física que es designe en la sol·licitud per a desenvolupar 

l'activitat comercial i que haurà de ser soci o administrador d'aquesta.  

• En el cas de cooperatives de treball associat l'autorització, si escau, 

s'expedirà a nom de la mateixa i podrà fer ús d'ella un únic soci cooperativista designat 

per aquella, les dades del qual hauran d'indicar-se.  

Així mateix s'informa les persones físiques i jurídiques sol·licitants que en el cas 

de no manifestar la seua oposició expressa, l'Ajuntament recaptarà d'ofici els següents 

certificats de trobar-se al corrent de deute de taxes per la venda no sedentària amb 

l'Ajuntament, de trobar-se al corrent en el compliment de les obligacions de pagament 

amb la Seguretat Social així com la vida laboral de la persona interessada. En cas 

d'oposar-se al fet que l'Ajuntament recapte aquestes dades haurà de manifestar la seua 

oposició expressa, aportant pel seu compte la documentació necessària per a acreditar el 

compliment de trobar-se al corrent de deutes amb l'Administració municipal, d'estar al 

corrent en el compliment de les obligacions de pagament de la Seguretat Social i vida 

laboral, actualitzats a data de presentació de la instància. Així mateix i amb caràcter 

previ a autoritzar-se la venda també haurà d'aportar aquests certificats actualitzats. 

 

7.- SELECCIÓ DE PERSONES ASPIRANTS. BAREM DE MÈRITS. 

Finalitzat el termini de presentació de sol·licituds, es confeccionarà un llistat de 

persones admeses i excloses, en funció que hagen presentat o no la corresponent 

sol·licitud degudament emplenada i acompanyada de la documentació indicada en el 

punt 6 de les presents bases.   

Quedaran automàticament excloses sense dret a esmena les persones que no 

complisquen els requisits establits en el punt 4 de les presents bases. 
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Aquest llistat serà publicat en el tauler d'anuncis del Servei de Comerç i 

Proveïment i en la web municipal, concedint-se un termini de 10 dies hàbils per a 

realitzar esmenes. 

A continuació, es procedirà a seleccionar a les persones admeses d'acord amb el 

següent barem de mèrits: 

• L'experiència demostrada en l'exercici de la professió que assegure la 

correcta prestació de l'activitat comercial que podrà acreditar-se, entre altres formes, per 

mitjà de certificacions emeses pels Ajuntaments on s'haja exercit la venda: 1 punt per 

any acreditat, amb un màxim de 5 punts. Aquelles persones que en l'actualitat estiguen 

exercint la venda mitjançant autorització de l'Ajuntament de València expedida pel 

Servei de Comerç i Proveïment no hauran d'aportar aquest certificat, però sí que hauran 

d'esmentar-ho en la seua sol·licitud, per a poder procedir a la seua baremació. 

• Estar en possessió del Document de Qualificació Artesana (*DCA) i 

inscripció en el Directori d'indústries artesanes del Centre d'Artesania de la Comunitat 

Valenciana o de qualsevol altre distintiu d'organismes públics similars. En el cas de 

certificacions estrangeres, es precisarà la convalidació o l'homologació d'organismes 

espanyols oficials: 3 punts. Aquest mèrit sol es baremarà a aquelles persones que 

venguen articles d'artesania.  

• Estar en possessió d'algun distintiu de qualitat reconegut en l'àmbit del 

comerç o de la venda no sedentària: 3 punts. 

• L'assistència certificada oficialment a cursos o jornades relatives a 

l'exercici de l'activitat comercial o a la defensa i protecció dels drets de les persones 

consumidores impartits per Administracions Públiques, Universitats, Cambres de 

Comerç o altres organismes oficials, o bé estiguen avalats per aquests: 1 punt per curs 

acreditat d'almenys, vint hores de duració, amb un màxim de 3 punts. Els cursos 

d'idiomes no seran tinguts en compte. 

• No haver sigut sancionada en ferm per infraccions molt greus comeses en 

l'exercici de la venda no sedentària durant a l'any anterior a la sol·licitud: 1 punt. Per a 

això s'haurà d'aportar el corresponent certificat. Aquelles persones que siguen venedores 

de València estaran exemptes de presentar el referit certificat, però si hauran 

d'esmentar-ho expressament en la seua sol·licitud per a poder ser baremat. 
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En el supòsit de sol·licituds formulades per persones jurídiques, els mèrits de 

caràcter personal al·legats seran els de la persona física que es designe en la sol·licitud 

per a desenvolupar l'activitat comercial. 

Els mèrits hauran d'acreditar-se per mitjà de la presentació dels documents 

originals o degudament compulsats.  

Els supòsits d'empat en la puntuació obtinguda com a resultat de la baremació es 

resoldran per sorteig, a celebrar en les dependències del Servei de Comerç i Proveïment, 

situades en la Plaça del Mercat núm. 6, en data a determinar prèvia publicació de 

l'anunci corresponent. Aquest sorteig determinarà tant les persones que finalment 

resulten venedores autoritzades, com la ubicació específica que se'ls assigne, d'acord 

amb el que estableix la Base 12. 

Una vegada efectuat el barem de mèrits i, si escau, el sorteig, es confeccionarà 

un llistat provisional de persones autoritzades ordenades en funció de la puntuació 

obtinguda, i una llista d'espera per a cobrir vacants. 

Aquest llistat serà publicat en el tauler d'anuncis del Servei de Comerç i 

Proveïment i en la web municipal, concedint-se un termini de 5 dies hàbils per a 

presentar la documentació acreditativa del compliment dels requisits. 

8.- PRESENTACIÓ DE DOCUMENTACIÓ ACREDITATIVA DEL 

COMPLIMENT DELS REQUISITS. 

En el termini de 5 dies hàbils a partir de l'endemà al de la publicació de la llista 

provisional, les persones que hagen resultat seleccionades hauran de presentar en el 

servei de Comerç i Proveïment la següent documentació: 

• Certificació de situació en el cens d'activitats econòmiques del *AEAT 

que els acredite estar donats d'ALTA en el cens d'obligats tributaris de l'IAE. En el cas 

de tractar-se de persones jurídiques exemptes hauran de presentar certificació d'estar 

exempts de l'Impost d'activitats Econòmiques, aportant en cas de no estar exempts 

justificant de l'últim rebut pagat. Quan es tracte de persones donades d'alta en l'IAE a 

través de Cooperatives, hauran d'aportar document que acredite ser socis/as 

treballadors/as de les Cooperatives de Treball Associat. 
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• Pòlissa de l'assegurança de responsabilitat civil vigent referida a 

l'exercici de l'activitat que responga de qualsevol mal a les persones i a les coses, així 

com rebut de pagament corresponent a l'anualitat en curs.  

• Resguard acreditatiu de la constitució d'un depòsit previ de 10€/m2, a la 

disposició del Cap de la Demarcació de Costas a València, en la Caixa General de 

Depòsits, situada en la plaça de l'Ajuntament, núm. 9.  

• Justificant de l'ingrés a l'Ajuntament de València, en concepte de cànon 

repercutit per l'ocupació i aprofitament del domini públic marítim terrestre.  

• Justificant d'estar al corrent de pagament de taxes per venda no sedentària 

amb l'Ajuntament de València, i amb la Seguretat Social, així com informe actualitzat 

de la seua vida laboral, en els casos en els quals hagen manifestat la seua oposició 

expressa al fet que l'Ajuntament recapte aquestes dades. 

En el cas de socis/as treballadors/as de cooperatives de treball associat dedicades 

a la venda no sedentària: 

• Número de NIF del soci/a treballador/a. 

• Estatuts de la cooperativa de treball associat. 

• Documentació acreditativa de la vinculació de la cooperativa amb el/la 

soci/a treballador/a (certificació del consell rector de la cooperativa) 

• Alta de la cooperativa de treball associat en el cens d'obligats tributaris 

per mitjà de la declaració corresponent i per a l'activitat que sol·licita l'autorització. 

• En el cas de no estar exempts de l'Impost d'activitats Econòmiques, 

certificació d'estar al corrent en el pagament de la tarifa referida a la cooperativa. 

• Pòlissa de l'assegurança de responsabilitat civil vigent referida a 

l'exercici de l'activitat que responga de qualsevol mal a les persones i a les coses, així 

com rebut de pagament corresponent a l'anualitat en curs.  

• Resguard acreditatiu de la constitució d'un depòsit previ de 10€/m2 a la 

disposició del Cap de la Demarcació de Costas a València, en la Caixa General de 

Depòsits, situada en la plaça de l'Ajuntament, 9. 

• Justificant de l'ingrés a l'Ajuntament de València en concepte de cànon 

repercutit per l'ocupació i aprofitament del domini públic marítim terrestre.  
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• Justificant d'estar al corrent de pagament de taxes per venda no sedentària 

amb l'Ajuntament de València, i amb la Seguretat Social, així com informe actualitzat 

de la seua vida laboral, en els casos en els quals hagen manifestat la seua oposició 

expressa al fet que l'Ajuntament recapte aquestes dades. 

 

Les persones que no presenten la documentació requerida dins del termini 

indicat a aquest efecte quedaran automàticament excloses de la proposta 

d'autoritzacions, en aquest cas es requerirà formalment a la següent persona interessada 

seguint l'ordre de la llista d'espera perquè dins del termini de cinc dies indicat a aquest 

efecte presenten la documentació requerida. 

Finalitzat el termini de presentació de documentació, s'elevarà a aprovació, 

mitjançant Resolució del Regidor Delegat de Comerç, la llista definitiva de persones 

autoritzades. 

9.- DOCUMENTACIÓ A APORTAR AMB ANTERIORITAT A EXPEDIR-SE 

EL PERMÍS. 

• Amb caràcter previ a l'inici de l'activitat les persones titulars dels 

permisos hauran de donar-se d'alta en el Règim Especial de Treballadors Autònoms, i 

acreditar-lo documentalment en el Servei de Comerç i Proveïment. 

• Certificat de muntatge de seguretat de les instal·lacions emés per tècnic 

competent i visat pel Col·legi Professional corresponent. 

• Dues fotos grandària carnet. 

10.- PROHIBICIONS. 

• Queda prohibit l'arrendament i subarrendament dels llocs o qualsevol 

tipus d'acte de disposició no autoritzat o contrari a les ordenances. 

• D'acord amb les bases per a la instal·lació de serveis de temporada 

remeses per la Delegació de Costas a València, estan prohibits les esteses aèries de 

qualsevol tipus, la circulació i estacionament de vehicles no autoritzats a la platja, així 

com la instal·lació de tendes de campanya, vehicles o remolcs habitables. 

• Els generadors instal·lats hauran de respectar escrupolosament en matèria 

de soroll el que disposa sobre aquest tema l'Ordenança Municipal de Protecció contra la 
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Contaminació Acústica, aprovada per l'Ajuntament en Ple en data de 30 de maig de 

2008 i publicada en el Butlletí Oficial de la Província en data de 26 de juny de 2008, i 

altra normativa d'aplicació, podent procedir-se a la retirada immediata d'aquells que no 

respecten la referida normativa. 

• No es permet la col·locació d'extensions, penjadors, instal·lacions o 

articles de qualsevol tipus fora dels límits del lloc de venda. 

• La venda de productes diferents als autoritzats. 

• L'exercici de l'activitat de venda per persona no autoritzada, siga en 

presència o en absència del titular. 

• Està terminantment prohibida la unió de dues casetes diferents 

pertanyents a dues persones titulars diferents. 

• Es prohibeix les permutes d'ubicacions de llocs. 

11.- INTRANSMISSIBILITAT DE LES AUTORITZACIONS. 

De conformitat amb el que estableix la legislació de Costas, i donat el caràcter 

temporal de les autoritzacions, així com el número limitat d'aquestes, les persones 

seleccionades per a l'exercici de la venda no sedentària en el passeig marítim no podran 

procedir a la seua transmissió.  

12.- ASSIGNACIÓ D'UBICACIONS. 

Les ubicacions s'atorgaran tenint en compte l'ordre resultant de la puntuació 

obtinguda en la baremació, de manera que el mòdul número 1 s'assignarà a la persona 

que haja obtingut major puntuació, i així successivament, sense que en cap cas es 

puguen produir reagrupacions per motius d'unitat familiar o per qualsevol altre motiu. 

13.- OBLIGACIÓ DE ROMANDRE EN EL LLOC I PERSONES 

COL·LABORADORES AUTORITZADES. 

Les persones titulars tenen l'obligació de romandre sempre en els llocs de venda 

durant les hores de funcionament dels llocs. Aquesta obligació recau sobre les persones 

físiques titulars d'autorització de venda o sobre la persona designada per les persones 

jurídiques per a l'exercici de la venda. No es permetran persones col·laboradores amb 

excepció de familiars fins al segon grau de consanguinitat o afinitat, i sempre prèvia 

autorització. 
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De l'obligació anterior s'exceptuen únicament els següents suposats, degudament 

justificats documentalment i comunicats prèviament a l'Ajuntament: 

• Malaltia acreditada pels serveis públics de salut. 

• Atenció d'obligacions públiques o oficials de caràcter inexcusable.  

• Circumstàncies de força major o unes altres de caràcter excepcional. 

En els casos que per qualsevol motiu no justificat la persona titular o, si escau, 

l'autoritzada, no es troben en el lloc de venda, es procedirà a la immediata clausura del 

mateix i a la revocació de l'autorització sense dret a cap indemnització. 

Els que siguen titulars de permisos de mercats extraordinaris de València no 

podran exercir la venda en horari concurrent amb el dels mercats extraordinaris, sense 

que puguen ser substituïts ni en el mercat ni en el permís de la platja per un autoritzat, 

atés que es tracta d'autoritzacions personals. En tot cas els que ho desitgen podran 

sol·licitar el cessament temporal en l'activitat de venda del mercat extraordinari sense 

que això de lloc a devolució o rebaixa de la taxa corresponent. 

14.- CAUSES DE REVOCACIÓ DE LES AUTORITZACIONS. 

Les autoritzacions podran ser revocades per l'Ajuntament, prèvia audiència de la 

persona titular i sense dret a indemnització, per les següents causes: 

a) Desaparició de les circumstàncies que van donar lloc al seu atorgament. 

b) No acreditar, en el termini assenyalat, el compliment de les dades 

aportades en la sol·licitud de l'autorització o en la declaració responsable. 

c) Incompliment que es disposa en el punt 13 de les presents bases sobre 

l'obligació de romandre en el lloc. 

d) Quan en exercici de les seues facultats de comprovació i inspecció, es 

verifique per l'Ajuntament l'incompliment de qualsevol dels requisits per a ser titular de 

l'autorització, establits en les presents bases, en les ordenances municipals o en altres 

normes o reglamentacions que resulten aplicables. 

e) No exercir-se l'activitat de venda en el lloc durant 4 dies consecutius o 6 

alterns. 

f) Incompliment de qualsevol de les prohibicions establides en les presents 

bases. 
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g) La presència en el lloc de venda de persones no autoritzades, ja siga en 

presència o en absència de la persona titular. 

h) Tindre a la venda productes no autoritzats. 

i) Exercir la venda, en nom d'una persona jurídica, persona diferent de la 

designada per la persona titular.  

j) La imposició de qualsevol sanció que comporte l'extinció de 

l'autorització. 

k) Incompliment de les dimensions, característiques i superfícies dels llocs 

de venda establits en la base núm. 1, o si escau la unió física de casetes diferents 

pertanyents a diferents persones titulars. 

l) La col·locació d'extensions, penjadors, instal·lacions o articles de 

qualsevol tipus fora dels límits del lloc de venda. 

m) Incompliment de les condicions a les quals se subjecte l'autorització. 

n) Qualsevol altra raó d'interés o ordre públic degudament justificada o 

incompliment de la normativa aplicable. 

o) Exercir l'activitat de venda menys de set hores al dia. 

p) L'exercici de la venda per la persona titular o, si escau, persona 

autoritzada, en caseta diferent a l'assignada per a aquesta venda. 

15.- INFRACCIONS I SANCIONS. 

En matèria d'infraccions i sancions, s'aplicarà la següent normativa: 

- Ordenança Municipal Reguladora de la Venda no Sedentaria, aprobada 

per l'Ajuntament Ple en data de 26 de novembre de 2004 i publicada en el Butlletí 

Oficial de la Província en data de 24 de desembre de 2004, modificada per acord de 26 

de maig de 2006 i 30 de novembre de 2007. 

- Llei 22/1988, de 28 de juliol, de Costas. 

- Reial decret 876/2014, de 10 d'octubre, pel qual s'aprova el Reglament 

General de Costas. 
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54 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2018-001681-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa modificar el conveni de col·laboració
amb la Fundació Universitat-Empresa València (ADEIT), per a la realització del projecte
‘Beques lingua València’.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes: 

Hechos 

Primero. En fecha 8 de noviembre de 2018, se suscribió el convenio de colaboración entre
el Ayuntamiento de València y la Fundación Universitat-Empresa València, para la realización
del proyecto 'Becas lingua València', conforme el texto aprobado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 31 de octubre de 2018.

Segundo. El objeto del convenio es el de mejorar la empleabilidad de las personas

universitarias valencianas mediante la práctica en empresas donde puedan aplicar sus

conocimientos de idiomas para mejorarlos y ganar fluidez en un entorno laboral, exigiéndose en

la cláusula primera del mismo que las personas beneficiarias de las becas reguladas en el mismo

pudiesen demostrar un nivel C en la utilización de un idioma extranjero.

Tercero. El día 5 de febrero de 2019, con número de registro de entrada 00118 2019 6911,

se presenta escrito por D. Antonio Aracil García, en su calidad de director gerente de la

Fundación Universitat-Empresa, en el que solicita la modificación del nivel de conocimiento

lingüístico requerido en el convenio, en el sentido de incorporar el B2, lo que no impide que

puedan incluirse candidaturas con nivel C. Las referencias aparecen en primer y tercer párrafos

de la cláusula primera del convenio, donde se sustituiría 'personas usuarias competentes' por

'personas usuarias independientes o competentes' y 'nivel C' por 'nivel B2 o C'.

Cuarto. Consta en el expediente informe del Servicio de Empleo y Emprendimiento, de

fecha 21 de febrero de 2019, sobre la citada modificación, indicando que, se han planteado

dificultades objetivas en la captación de jóvenes con el nivel C requerido, toda vez que para las

empresas colaboradoras resulta suficiente el subnivel B2 equivalente al nivel de usuario

independiente –intermedio alto-, según el Marco Común Europeo de Referencia para las

Lenguas.

Asimismo, y considerando que la ampliación del nivel requerido beneficiará tanto a las
personas jóvenes interesadas en mejorar sus competencias para el empleo, como a las empresas
colaboradoras que cubrirán eficazmente su oferta de prácticas formativas, se considera
procedente atender la solicitud de la Fundación Universitat Empresa, incorporando el subnivel
B2 entre los requisitos para ser persona beneficiaria de las 'Becas lingua València' y proceder, por
tanto, a la modificación del convenio en los párrafos primero y tercero de la cláusula primera
'Objeto del convenio de colaboración'.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

5
Z
v 

w
q
W

q
 m

v5
X
 c

sZ
n
 t

b
6
k 

9
T
n
k 

it
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/03/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 15 DE MARÇ DE 2019 187

Quinto. Mediante moción de la concejala delegada de Formación y Empleo, de fecha 22 de

febrero de 2019, se insta a iniciar las actuaciones y trámites para la modificación de dicho

convenio a los efectos indicados en los puntos anteriores.

A los hechos anteriormente expuestos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Artículo 111 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el

texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local indica que 'Las

entidades locales podrán concertar los contratos, pactos o condiciones que tengan por

conveniente, siempre que no sean contrarios al interés público, al ordenamiento jurídico o a los

principios de buena administración, y deberán cumplirlos a tenor de los mismos, sin perjuicio de

las prerrogativas establecidas, en su caso, en favor de dichas entidades'.

II. Capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público, al establecer el régimen jurídico de los convenios adoptados por las

administraciones públicas, en concreto, el artículo 49.g), relativo al régimen de modificación de

los convenios.

III. Artículo 69.2.b) del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del

Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 29 de

diciembre de 2006, establece que se han de someter 'en todo caso a informe de la Asesoría

Jurídica Municipal, tras el informe del jefe de la dependencia a la que corresponda la

tramitación del expediente, con el conforme o informe del secretario o coordinador, y sin

necesidad de que así lo disponga un órgano superior: los convenios que celebre el Ayuntamiento

de València'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Modificar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la
Fundació Universitat-Empresa de València para la realización del proyecto 'Becas lingua
València', quedando la cláusula primera, con el tenor literal que se transcribe a continuación, y
sustituyendo cualquier otra referencia que se haga en dicho convenio al 'nivel C' por 'nivel C o
B2':

'PRIMERA. Objeto del convenio de colaboración

La internacionalización de las empresas requiere de la incorporación de personal con

cualificación universitaria que sea capaz de utilizar lenguas extranjeras con la suficiente fluidez.

El Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas indica que son personas usuarias 

independientes o competentes aquellas que puedan demostrar un nivel C o B2 en la utilización

del idioma. En este contexto, las Becas lingua València ofrecen a las empresas la posibilidad de
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incorporar a personas jóvenes menores de 30 años, que habiendo obtenido una titulación de

grado cursada en la Universitat de València, estén empadronadas en la ciudad de València y

puedan demostrar un nivel C o B2 en la utilización de un idioma extranjero.

De conformidad con lo expuesto, es objeto del presente convenio establecer la

colaboración entre las partes para el desarrollo y ejecución del proyecto 'Becas lingua València',

con el fin de aunar esfuerzos y aprovechar más eficazmente todos los recursos disponibles en la

mejora de la cualificación profesional, la especialización y el reciclaje de estudiantes y

profesionales, con especial interés en la práctica de idiomas extranjeros, contribuyendo así a la

mejora de su empleabilidad, tanto a nivel nacional como internacional.

El número de becas a gestionar por la Fundació Universitat-Empresa València, en el marco

de este convenio, para personas jóvenes que hayan cursado un grado en la Universitat de

València, estén empadronadas en la ciudad de València y puedan demostrar un nivel C o B2 en la

utilización de un idioma extranjero, ascenderá a 10, siendo la duración de cada una de ellas de 6

meses, a tiempo completo, por un mínimo de 36 horas semanales y 1.350,00 euros brutos

mensuales, de los que 650 € serán aportación de la empresa donde realicen las prácticas

formativas y el resto aportación municipal, con un pago mensual de 200 € y un pago de 500 €

correspondientes a cada mensualidad que se abonarán tras la finalización de los seis meses de

cada beca. Las actividades del convenio se iniciarán en el año 2018'."

55 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2010-000045-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa reconéixer l'obligació de crèdit al fet que
ascendix el preu just de l'expropiació d'un solar situat al carrer de Sant Miquel (hui plaça del
Músic López Chavarri).

"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en 18 de diciembre de 2015,
acordó iniciar expediente de expropiación de una parcela de terreno sita en la calle San Miguel,

nº. 9 (hoy plaza López Chavarri) de 278,46 m  según registro y de 245,12 m  por reciente2 2

medición, destinada a Sistema Local de Servicios Públicos y Red Viaria, al cumplirse los
requisitos del art. 104 Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio,
Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, propiedad al parecer de la mercantil Sociedad

 rechazar la hoja de aprecio formulada por los,Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, SA
interesados por un importe de 769.688,91 € y aprobar la del Ayuntamiento por la cantidad de

238.310,86 € incluido el 5 % de afección, concretando la superficie en 245,12 m , y si fuere2

rechazada, remitir el expediente al Jurado Provincial de Expropiación.

Segundo.  El 26 de enero de 2016 se remitió el expediente al Jurado Provincial de
Expropiaciones, al haber rechazado la propiedad la hoja de aprecio del Ayuntamiento, el citado
organismo por acuerdo de 8 de marzo de 2016, acordó fijar el justiprecio de la expropiación de
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que traemos causa en 288.436,13 € incluido el 5 % de afección, acuerdo que fue recurrido en
reposición por la propiedad, siendo desestimado el citado recurso por acuerdo de 31 de mayo de
2016, contra el que la propiedad interpone recurso contencioso ante el TSJCV.

Tercero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en 14 de octubre de 2016, acordó
consentir el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiaciones de 8 de marzo de 2016, y en su

consecuencia, llevar a efecto la expropiación de una parcela de 245,12 m , sita en la calle San2

Miguel, nº. 9, destinada a sistema local de servicios públicos y red viaria, propiedad de  la
mercantil Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, SA  (SEGIPSA), CIF

 así como reconocer una obligación de crédito a favor de la citada mercantil por la,A-28464725
cantidad de 288.436,13 € incluido el 5 % de afección, a que asciende el justiprecio fijado
definitivamente en vía administrativa por el Jurado Provincial de Expropiaciones, cantidad que
les fue abonada al suscribir el acta de pago y ocupación el 3 de octubre de 2017.

Cuarto. El Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo por Sentencia nº. 624, de 28 de septiembre de 2018,
estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por los interesados contra
el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación de 31 de mayo de 2016, anulando los acuerdos
del Jurado Provincial de Expropiación respecto a la edificabilidad media, estableciendo que se

fijara el justiprecio teniendo en cuenta una edificabilidad de 6,9595 m t/m s, y sin que el valor2 2

unitario supere el consignado por la propiedad en su hoja de aprecio.

Quinto. El arquitecto municipal de Expropiaciones en informe de 19/02/2019 conforme a
los criterios establecidos en la Sentencia antes referida, fija un justiprecio de 763.830,20 €, por lo
que al haberse abonado a la propiedad la cantidad de 288.436,13 €, se les adeudará el importe de
475.394,07 €.

Sexto. Por el Servicio Fiscal de Gastos se ha fiscalizado el gasto derivado del expediente
por la cantidad de 145.617,04 €, con cargo a la aplicación presupuestaria GC330 15100 62100
(PG 2019-1346, ítem 2019-57000, DO 2019-3812, RDO 2019-968) del Presupuesto de 2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El art. 103 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en los que
se establece que la ejecución de las sentencias corresponderán al órgano que las hubiese dictado,
señalando el plazo de dos meses, contados desde que se reciba la Sentencia, para proceder a la
ejecución del fallo.

Sentencia nº. 624 del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, de 28 de septiembre de 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Reconocer una obligación de crédito a favor de la mercantil Sociedad Estatal de
por el importe deGestión Inmobiliaria de Patrimonio, SA (SEGIPSA), (CIF A-28464725), 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO
EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (475.394,07 €), que adicionados a los 288.436,13 €, abonados
anteriormente suman el importe de 763.830,20 € a que asciende el justiprecio fijado por el
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arquitecto municipal de Expropiaciones conforme a los criterios establecidos en la sentencia del

TSJCV de 28 de septiembre de 2018 por la expropiación parcela de 245,12 m  de superficie sita2

en la c/ San Miguel, 9, atendiendo el gasto de los 475.394,07 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 15100 62100 (PG 2019-1346, ítem 2019-57000, DO 2019-3812, RDO
2019-968) del Presupuesto de 2019."

56 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2012-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa reconéixer una obligació de crèdit relativa a
l'expropiació d'una parcel·la situada entre els carrers de Yáñez de la Almedina i de Lluís Peixó.

"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 23 de mayo de 2014, acordó
iniciar expediente de expropiación de una parcela de terreno de 4.009,85 m² según los
interesados, y de 3.941,51 m², según el arquitecto municipal, sita entre las calles Yañez de la
Almedina y Luis Peixo, calificada por el PGOU como Sistema Local de Espacios Libres y Red
Viaria, al cumplirse los requisitos del art. 187 de la Ley 16/2005, Urbanística Valenciana,
propiedad al parecer de las mercantiles RS e Hijos, SL, y Gesfesa Valencia, SL, rechazar la hoja
de aprecio formulada por los interesados por un importe de 12.462.655,91 € para una superficie
de 4.009,85 m² y aprobar en su lugar la formulada por el arquitecto municipal, que concreta la
superficie en 3.941,51  m² y la valora en la cantidad de 3.416.571,74 € incluido el 5 % de
afección, y ofrecer la valoración municipal a los interesados, adjuntando la hoja de aprecio de la
Administración, a los efectos del art. 30.2 de la LEF.

Segundo.  El 17 de junio de 2014 se remitió el expediente al Jurado Provincial de
Expropiaciones, al haber rechazado la propiedad la hoja de aprecio del Ayuntamiento; el citado
organismo por acuerdo de 1 de julio de 2014, fijó el justiprecio de la expropiación de que
traemos causa, referida a una superficie de 3.941,51 m², en 4.094.509,57 € incluido el 5 % de
afección, acuerdo que fue recurrido por la propiedad ante el TSJCV.

Tercero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en 17 de abril de 2015, acordó
consentir el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiaciones, y en su consecuencia llevar a
efecto la expropiación de una parcela de 3.941,51 m² sita entre las calles Yañez de la Almedina y
Luís Peixo, registral nº. 71097, calificada por el PGOU como Sistema Local de Espacios Libres y
Red Viaria, propiedad al parecer de las mercantiles RS e Hijos, SL, y Gesfesa Valencia, SL, y
reconocer una obligación de crédito a favor de las mercantiles por la cantidad de 4.094.509,57 €,
a que asciende el justiprecio fijado por el Jurado de Expropiaciones.

Cuarto. Que en escrito de 18 de mayo de 2015, el Banco de Santander, SA, y la Compañía
Valenciana de Fincas Rústicas, SL, manifestaron que eran los titulares registrales de la finca nº.
71097, objeto del expediente, aportando nota simple registral de fecha 14 de mayo de los
corrientes, y correspondiendo al Banco de Santander, SA, el 76,84 % del total dominio y el resto
de 23,16 % a la Compañía Valenciana de Fincas Rúusticas, SL, solicitando el abono del
justiprecio fijado por el Jurado de Expropiaciones, subrogándose en los derechos y obligaciones
de las mercantiles RS e Hijos, SL, y Gesfesa Valencia, SL, anteriores titulares registrales.
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Quinto. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 5 de junio de 2015, acordó
rectificar el acuerdo de la Junta de Gobierno de 17 de abril de 2015, en el sentido de llevar a
efecto la expropiación de una parcela de 3.941,51 m² sita entre las calles Yañez de la Almedina y
Luís Peixo, calificada por el PGOU como Sistema Local de Espacios Libres y Red Viaria,
propiedad del Banco de Santander, SA, (76,84 %) y de la Compañía Valenciana de Fincas
Rústicas, SL, (23,16%), según nota simple registral del Registro de la Propiedad nº. 6 de
València de 14 de mayo de 2015 y, reconocer una obligación de crédito a favor de las citadas
mercantiles por la cantidad de 4.094.509,57 €, incluido el 5 % de afección, a que asciende el
justiprecio fijado por el Jurado de Expropiaciones en Resolución de 1 de julio de 2014, cantidad
que fue abonada al suscribir el acta de pago y ocupación el 17 de julio de 2015.

Sexto. El Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sección Cuarta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo, por Sentencia nº. 318, de 11 de julio de 2018, estima
parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por los interesados contra el
acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación de fecha 1 de julio de 2014 y fija un justiprecio de
6.071.760,96 € por la expropiación de la parcela de 3.941,51 m² sita entre las calles Yañez de la
Almedina y Luis Peixo, por lo que al haberse abonado a la propiedad la cantidad de 4.094.509,57
€, se les adeudará el importe de 1.977.251,39 €.

Séptimo. En fecha 12 de noviembre de 2018 la Asesoría Jurídica Municipal comunica que
preparó recurso de casación contra la citada Sentencia que fue admitido por la Sala del TSJCV, si
bien posteriormente fue inadmitido por Providencia del Tribunal Supremo de 21 de febrero de
2019.

Octavo. Por el Servicio Fiscal de Gastos se ha fiscalizado el gasto derivado del expediente
por la cantidad de 1.977.251,39 €, con cargo a la aplicación presupuestaria GC330 15100 60000
(PG 2019-1793, ítem 2019-65000, DO 2018-14676, RDO 2019-1057) del Presupuesto de 2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El art. 103 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en los que
se establece que la ejecución de las sentencias corresponderán al órgano que las hubiese dictado,
señalando el plazo de dos meses, contados desde que se reciba la sentencia, para proceder a la
ejecución del fallo, en concordancia con la Sentencia nº. 318 del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, de 11 de julio
de 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Reconocer la obligación de crédito a favor del Banco de Santander, SA, y de la
Compañía Valenciana de Fincas Rústicas, SL, por el importe de UN MILLÓN NOVECIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y
NUEVE CÉNTIMOS (1.977.251,39 €), que adicionados a los 4.094.509,57 €, abonados
anteriormente suman el importe de 6.071.760,96 € a que asciende el justiprecio fijado por
Sentencia del TSJCV, de 11 de julio de 2018, por la expropiación de una parcela de 3.941,51 m²
sita entre las calles Yañez de la Almedina y Luis Peixo (ref. catastral 9432701YJ2793A0001IM),
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atendiendo el gasto de los 1.977.251,39 € con cargo a la aplicación presupuestaria GC330 15100
60000 (PG 2019-1793, ítem 2019-65000, DO 2018-14676, RDO 2019-1057) del Presupuesto de
2019."

57 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2012-000014-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa reconéixer l’obligació de crèdit corresponent
al preu just fixat per sentència del Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana per
l'expropiació d’una parcel·la situada a la plaça del Músic López Chavarri.

"HECHOS

Primero.  La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 5 de diciembre de 2014,
acordó iniciar expediente de expropiación de una parcela de 64 m² de superficie, sita en la plaza
Músico López Chavarri, nº. ******, que se corresponde con la finca registral nº. 1.353,
propiedad de , destinada por elD. ******, D. ******, Dª. ******, Dª. ****** y Dª. ******
PGOU a Sistema Local de Servicios Publico y Red Local Viaria, rechazar la hoja de aprecio de la
propiedad por un importe de 462.969,73 €, y aprobar la del Ayuntamiento por la cantidad de
129.590,49 € incluido el 5 % de afección.

Segundo.  El 24 de junio de 2015 se remitió el expediente al Jurado Provincial de
Expropiaciones, al haber rechazado la propiedad la hoja de aprecio del Ayuntamiento, el citado
organismo por acuerdo de 29 de septiembre de 2015, acordó fijar el justiprecio de la
expropiación de que traemos causa en 129.590,49 € incluido el 5 % de afección, acuerdo que fue
recurrido por la propiedad ante el TSJCV.

Tercero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en 23 de marzo de 2016, acordó
consentir el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiaciones de 29 de septiembre de 2015 y en
su consecuencia, llevar a efecto la expropiación de una parcela de 64 m² de superficie, sita en la
plaza Músico López Chavarri, nº. ******, que se corresponde con la finca registral nº. 1.353,
propiedad de , calificada en elD. ******, D. ******, Dª. ******, Dª. ****** y Dª. ******
PGOU a Sistema Local de Servicios Publico y Red Local Viaria, así como reconocer una
obligación de crédito a favor de los anteriormente citados por la cantidad de 129.590,49 €
incluido el 5 % de afección, a que asciende el justiprecio fijado definitivamente en vía
administrativa por el Jurado Provincial de Expropiaciones, cantidad que fue abonada al suscribir
el acta de pago y ocupación el 8 de junio de 2016.

Cuarto. El Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sección Cuarta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo, por Sentencia nº. 269, de 13 de junio 2018, estima
parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por los interesados contra el
acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación de fecha 29 de septiembre de 2015, y fija un
justiprecio de 282.243,68 €, por lo que al haberse abonado a la propiedad la cantidad de
129.590,49 €, se les adeudará el importe de 152.653,19 €.
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Quinto.  Contra la citada Sentencia la Asesoría Jurídica Municipal interpone recurso de
casación, que fue inadmitido por Providencia del TS de 20 de diciembre de 2018, presentando
ante el TSJCV escrito instando la nulidad de actuaciones que fue desestimado por Auto del
TSJCV de 13 de febrero de 2019.

Sexto. Por el Servicio Fiscal de Gastos se ha fiscalizado el gasto derivado del expediente
por la cantidad de 152.653,19 €, con cargo a la aplicación presupuestaria GC330 15100 62100
(PG 2019-1937, ítem 2019-68470, DO 2019-4876, RDO 2019-1170) del Presupuesto de 2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El art. 103 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en los que
se establece que la ejecución de las sentencias corresponderán al órgano que las hubiese dictado,
señalando el plazo de dos meses, contados desde que se reciba la sentencia, para proceder a la
ejecución del fallo.

Sentencia nº. 269 del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, de 13 de junio 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Reconocer una obligación de crédito a favor de D. ******, D. ******, Dª. ******,
porDª. ****** y Dª. ****** (DNI ******, ******, ******, ****** y ****** respectivamente) 

el importe de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES
EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (152.653,19 €), que adicionados a los 129.590,49 €,
abonados anteriormente suman el importe de 282.243,68 € a que asciende el justiprecio fijado
por Sentencia del TSJCV de 13 de junio de 2018 por la expropiación de la parcela de 64 m² de
superficie sita en la plaza Músico López Chavarri, nº. ******, atendiendo el gasto de los
152.653,19 € con cargo a la aplicación presupuestaria GC330 15100 62100 (PG 2019-1937, ítem
2019-68470, DO 2019-4876, RDO 2019-1170) del Presupuesto de 2019."

58 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2012-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa reconéixer l’obligació de crèdit corresponent
al preu just fixat per sentència del Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana per
l'expropiació d’una parcel·la situada a la plaça del Músic López Chavarri.

"HECHOS

Primero.  La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 5 de diciembre de 2014,
acordó iniciar expediente de expropiación de una parcela de 61,05 m² de superficie, sita en la
plaza Músico López Chavarri, nº. ******, que se corresponde con la finca registral nº. 1.248,
propiedad de D. ******, D. ******, Dª. ******, Dª. ****** y Dª. ******, destinada por el
PGOU a Sistema Local de Servicios Publico y Red Local Viaria, rechazar la hoja de aprecio de la
propiedad por un importe de 492.800,25 €, y aprobar la del Ayuntamiento por la cantidad de
123.617,18 € incluido el 5 % de afección.
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Segundo.  El 23 de enero de 2015 se remitió el expediente al Jurado Provincial de
Expropiaciones, al haber rechazado la propiedad la hoja de aprecio del Ayuntamiento, el citado
organismo por acuerdo de 29 de septiembre de 2015, acordó fijar el justiprecio de la
expropiación de que traemos causa en 123.617,18 € incluido el 5 % de afección, acuerdo que fue
recurrido por la propiedad ante el TSJCV.

Tercero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 23 de marzo de 2016, acordó
consentir el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiaciones de 29 de septiembre de 2015 y en
su consecuencia, llevar a efecto la expropiación de una parcela de 61,05 m² de superficie, sita en
la plaza Músico López Chavarri, nº. ******, que se corresponde con la finca registral nº. 1.248,
propiedad de D. ******, D. ******, Dª. ******, Dª. ****** y Dª. ******, calificada en el
PGOU a Sistema Local de Servicios Publico y Red Local Viaria, así como reconocer una
obligación de crédito a favor de los anteriormente citados por la cantidad de 123.617,18 €
incluido el 5 % de afección, a que asciende el justiprecio fijado definitivamente en vía
administrativa por el Jurado Provincial de Expropiaciones, cantidad que fue abonada al suscribir
el acta de pago y ocupación el 8 de junio de 2016.

Cuarto. El Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sección Cuarta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo por Sentencia nº. 269, de 13 de junio 2018, estima
parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por los interesados contra el
acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación de fecha 29 de septiembre de 2015, y fija un
justiprecio de 269.234,22 €, por lo que al haberse abonado a la propiedad la cantidad de
123.617,18 €, se les adeudará el importe de 145.617,04 €.

Quinto. Contra la citada Sentencia la Asesoría Jurídica Municipal interpone recurso de
casación, que fue inadmitido por Providencia del TS de 20 de diciembre de 2018, presentando
ante el TSJCV escrito instando la nulidad de actuaciones que fue desestimado por Auto del
TSJCV de 13 de febrero de 2019.

Sexto. Por el Servicio Fiscal de Gastos se ha fiscalizado el gasto derivado del expediente
por la cantidad de 145.617,04 €, con cargo a la aplicación presupuestaria GC330 15100 62100
(PG 2019-1938, ítem 2019-68480, DO 2019-4877, RDO 2019-1171) del Presupuesto de 2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El art. 103 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en los que
se establece que la ejecución de las sentencias corresponderán al órgano que las hubiese dictado,
señalando el plazo de dos meses, contados desde que se reciba la sentencia, para proceder a la
ejecución del fallo.

Sentencia nº. 269 del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, de 13 de junio 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Reconocer una obligación de crédito a favor de D. ******, D. ******, Dª. ******,
Dª. ****** y Dª. ****** (DNI ******, ******, ******, ****** y ****** respectivamente) por
el importe de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE EUROS
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CON CUATRO CÉNTIMOS (145.617,04 €), que adicionados a los 123.617,18 €, abonados
anteriormente suman el importe de 269.234,22 € a que asciende el justiprecio fijado por
Sentencia del TSJCV de 13 de junio de 2018 por la expropiación parcela de 61,05 m² de
superficie sita en la plaza Músico López Chavarri, nº. ******, atendiendo el gasto de los
145.617,04 € con cargo a la aplicación presupuestaria GC330 15100 62100 (PG 2019-1938, ítem
2019-68480, DO 2019-4877, RDO 2019-1171) del Presupuesto de 2019."

59 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2012-000027-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa aprovar el full d’estimació de l'Administració
relatiu a l'expropiació d’una parcel·la situada en la confluència de l'avinguda del Doctor Tomàs
Sala i de la plaça de Segòvia.

"HECHOS

Primero. D. , Dª.  y Dª. , esta última en representación de D. ,****** ****** ****** ******
mediante escrito de 25 de septiembre de 2012 formularon advertencia de iniciar expediente de
expropiación por ministerio de la ley en relación con 2 parcelas de su propiedad sitas entre la
avenida de Tres Cruces y la avenida Doctor Tomás Sala con referencia catastral:   y ******

  que en el PGOU están calificada como terrenos dotacionales (Sistema General de******
Espacios Libres y Sistema Local de Espacios Libres, Red Viaria o Servicio Público). El
arquitecto municipal de Expropiaciones señala que las parcelas cuya expropiación se solicita,
están clasificadas como suelo urbanizable programada y que en la época en la que se aprobó el
PGOU, que clasificó los terrenos como urbanizables, las citadas parcelas se dedicaban a la
explotación agrícola y construcciones relacionadas con ese uso.

Segundo. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 8 de noviembre de 2013,
acordó desestimar la solicitud de iniciar expediente de expropiación ya que en la época en la que
se aprobó el Plan General de Ordenación Urbana, que clasificó dichos terrenos como
urbanizables y los afectó a usos dotacionales públicos, las citadas parcelas se dedicaban a la
explotación agrícola existiendo construcciones relacionadas con ese uso, supuesto que
expresamente el art. 187-bis.3.b) de la LUV excluye de acogerse al régimen de expropiación de
suelos dotacionales por incumplimiento de plazo.

Tercero. D. José Campos Bosch, en representación de D.  y Dª.  y de Dª. ****** ******
, en escrito de 19/12/2013 (Reg. entrada 00113.2013.40413 de 20/12/2013) interpone******

recurso de reposición alegando que las parcelas cuya expropiación se instó no tenían uso
agrícola, y que alguna de ellas son restos de otras expropiaciones realizadas.

Cuarto. La Junta de Gobierno Local, en sesión de 28 de marzo de 2014, acordó estimar
parcialmente el recurso de reposición interpuesto únicamente en cuanto a una porción de 390 m²
que se corresponde con la catastral    (parte de la registral 10.421), pues de la nueva******
documentación aportada se ha acreditado que esta no estaba afecta a explotación agrícola en el
momento de aprobación del PGOU, por lo que no se encuentra dentro de los supuestos de
exclusión que fija el art. 187.bis.3 de la LUV, y en su consecuencia procedería la tramitación de
la expropiación instada respecto a la citada parcela una vez transcurran los plazos legalmente
establecidos; desestimando el citado recurso en lo referente al resto de parcelas catastrales 
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 (resto de la registral 10.421),  (registral 14.694), y catastrales  y ****** ****** ****** ******
 (registral 14.695), y ratificando lo manifestado en el acuerdo recurrido, ya que las condiciones
de las parcelas en relación con la aplicación del punto 3.b del art. 187 LUV, se refieren al
momento de la afectación de los terrenos como suelo urbanizable, es decir, al aprobarse el PGOU
vigente, y no al momento de formular la advertencia de iniciar expediente de justiprecio.

Quinto. El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 de València en Sentencia nº.
220, de fecha 27 de junio de 2016, desestimó el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la propiedad contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de marzo de 2014, si bien
el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en Sentencia nº. 430, de fecha 11 de
junio de 2018, estima parcialmente el recurso de apelación interpuesto por la propiedad contra la
citada Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 de València, en el sentido
de ordenar al Ayuntamiento de València a que inicie expediente de expropiación por ministerio
de la ley en relación con la parcela catastral  (finca registral 14.694), al considerar que******
dicha parcela en la fecha de aprobación del PGOU tenía un uso residencial y no agrícola.

Sexto. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 31 de octubre de 2018, acordó
iniciar expediente de expropiación por ministerio de la ley de la parcela catastral   sita******
junto a la plaza de Segovia, con una superficie según Catastro de 1.362 m², si bien la finca
registral 14.694, que se corresponde con la citada catastral, consta con una superficie en el
Registro de la Propiedad de 1.246 m², propiedad al parecer de D. , D.   y Dª. ****** ******

, y que está calificada en el PGOU como Servicio Público, Espacio Libre y Red Viaria,******
así como requerir a la propiedad para que en el plazo de 20 días presenten hoja de aprecio en los
términos que establece el art. 29 y siguientes de la LEF.

Séptimo. D. José Campos Bosch, en representación de D.  y Dª.  y de Dª. ****** ******
, mediante instancia de 5 de diciembre de 2018 formulan hoja de aprecio, en la que se******

valora la parcela a expropiar en 2.402.228,86 €, incluido el 5 % de afección.

Octavo. El arquitecto municipal en informe de 28/02/2019 ha considerado excesiva la
valoración solicitada por la propiedad en su hoja de aprecio, por lo que ha procedido a redactar la
hoja de aprecio de la Administración, fijando la valoración de la parcela catastral ******  de
1.362,14 m² sita en la confluencia entre la avda. Doctor Tomás Sala y la plaza Segovia, frente a
los números  al  de la citada avenida, en 282.395,99 € incluido el 5 % de afección.****** ******

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. Sentencia nº. 430, de fecha 11 de junio de 2018, del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera.

2º.  El artículo 104 Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, en el que se establece que cuando
transcurran cinco años desde la entrada en vigor del plan sin que se lleve a efecto la expropiación
de terrenos dotacionales que no hayan de ser objeto de cesión obligatoria, por no resultar posible
la justa distribución de beneficios y cargas en el correspondiente ámbito de actuación, continuo o
discontinuo, los propietarios podrán anunciar al ayuntamiento su propósito de iniciar el
expediente de justiprecio, que debe llevarse a cabo por ministerio de la ley si transcurren otros
dos años desde dicho anuncio, y a tal efecto, los propietarios podrán presentar sus hojas de
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aprecio y, transcurridos tres meses sin que el ayuntamiento notifique su aceptación o remita sus
hojas de aprecio contradictorias, los propietarios podrán recurrir a la intervención del jurado
provincial de expropiación forzosa. La valoración se entenderá referida al momento del inicio del
expediente de justiprecio por ministerio de la ley.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Rechazar la hoja de aprecio formulada por los interesados relativa a la parcela
catastral  de 1.362,14 m² sita en la confluencia entre la avda. Doctor Tomás Sala y la******
plaza Segovia, por un importe de 2.402.228,86 € incluido el 5 % de afección, y aprobar en su
lugar la formulada por el arquitecto municipal de Expropiaciones, que valora la citada parcela en
282.395,99 € incluido el 5 % de afección; si bien no ha quedado acreditado fehacientemente, tal
y como consta en el informe del arquitecto municipal de Expropiaciones de 28/02/2019, que
dicha parcela catastral se corresponda con la finca registral 14.694, por lo que con carácter previo
a suscribir el acta de ocupación se deberá acreditar fehacientemente a qué finca registral se
corresponde la parcela catastral .******

Segundo. Ofrecer la valoración municipal a los interesados, adjuntando la hoja de aprecio
de la Administración, a los efectos del art. 30.2 de la LEF, y si fuere rechazada, remitir el
expediente al Jurado Provincial de Expropiación, conforme determina el art. 31 de la misma Ley,
todo ello sin perjuicio de que en cualquier momento pueda convenirse la adquisición amistosa
por mutuo acuerdo."

60 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03201-2017-000098-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROJECTES URBANS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció a usuaris
del Bioparc València i el reconeixement de l'obligació econòmica a favor de Rain Forest
Valencia, SA, corresponent al tercer trimestre de 2018.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de mayo de 2018, se
aprobó conceder una subvención directa por causa de interés público, de la entrada al recinto del
Bioparc de València para el disfrute de sus instalaciones, siendo los beneficiarios todos los
usuarios del servicio, por una cantidad de 2,25 € por cada usuario que accediera al Bioparc,

mientras existiera disponibilidad de crédito y el número de visitantes no excediera el 1  añoer

(2018) de 440.000 visitantes; el 2º año (2019) de 480.000 visitantes; el 3  año (2020) de 520.000er

visitantes; y el 4º año (2021) de 550.000 visitantes.

Asimismo, en dicho acuerdo se designó a la mercantil 'Rain Forest Valencia, SA',
concesionaria de la actividad del Bioparc València, como entidad colaboradora a los efectos de
colaborar en la gestión de dicha subvención, aprobándose el gasto plurianual correspondiente a la
misma para los ejercicios presupuestarios 2018, 2019, 2020 y 2021 y sus bases reguladoras.

SEGUNDO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de junio de 2018, se aprobó
el texto del convenio de colaboración a suscribir entre el Ayuntamiento de València y la entidad
colaboradora 'Rain Forest Valencia, SA'. El convenio se suscribió el 27 de junio de 2018.
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TERCERO. En el punto Tercero del citado acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 18 de
mayo de 2018 se acordó que la cantidad de la subvención sería abonada trimestralmente por el
Ayuntamiento a la entidad colaboradora (apartado g) de las bases reguladoras), mientras existiera
disponibilidad presupuestaria, '...a contar desde el 1 de enero de 2018, una vez justificado el
número de entradas vendidas en el plazo establecido y a trimestre vencido...'.

Asimismo, en el mismo punto del citado acuerdo (apartado h) de las bases reguladoras), se
aprobó que la subvención tendría una vigencia de cuatro años como máximo, contados a partir
del 1 de enero de 2018, siempre y cuando no se superara antes de la finalización de cada

anualidad el máximo número de visitantes de pago: el 1  año (2018) 440.000 visitantes; el 2º añoer

(2019) 480.000 visitantes; el 3  año (2020) 520.000 visitantes; y el 4º año (2021) 550.000er

visitantes, ni la disponibilidad de crédito asignada por cada anualidad (800.000 €), pudiendo
revisarse anualmente en tanto se considerase adecuado por el Gobierno Municipal, así como la
posibilidad de revocar o reducir la subvención en cualquier momento, no pudiendo exigirse
aumento o revisión de la misma.

CUARTO. En el apartado h) de las bases reguladoras se establece que la justificación por
parte de la entidad colaboradora del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la
subvención consistirá en acreditar el número de usuarios que han pagado la entrada al recinto del
Bioparc, en la forma que se establecerá en el convenio de colaboración.

La cláusula sexta del convenio de colaboración establece los siguientes requisitos:

1. Deberá elaborarse informe económico, suscrito por los responsables de la mercantil, con
una periodicidad trimestral, donde se justifique ante el Ayuntamiento la ausencia de cobro del
incremento de las tarifas aprobado y el cumplimiento de los requisitos y condiciones de la
finalidad por la que se ha concedido la presente subvención.

2. Deberá aportarse para su comprobación, documentalmente o en soporte digital, accesible
y comprensible para los servicios municipales competentes de la fiscalización económica, la
relación de las operaciones registradas en los Terminales de Puntos de Venta (TPV) que se
correspondan con venta de taquilla y reflejen el número de visitantes de pago del periodo a
justificar.

3. Deberá aportar informe de auditor externo inscrito como ejerciente en el Registro Oficial
de Auditores de Cuentas (ROAC), dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas y con capacidad legal para tal fin, en el que se certifique la veracidad de los datos
aportados.

QUINTO. Con fecha 7 de septiembre de 2018 se aprueba por Junta de Gobierno Local la
justificación del primer trimestre de 2018.

SEXTO. Con fecha 28 de septiembre de 2018 se aprueba por Junta de Gobierno Local la
justificación del segundo trimestre de 2018.

SÉPTIMO. El 18 de octubre de 2018 la entidad colaboradora, 'Rain Forest Valencia, SA,'
presenta la instancia 00118 2018 0048455 por el registro de entrada, adjuntando la
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documentación con la que se acredita el número de usuarios que han pagado la entrada al recinto
del Bioparc durante el tercer trimestre de 2018, consistente en:

a. Informe económico, suscrito por el consejero delegado, de fecha 15 de octubre de 2018,
justificando ante el Ayuntamiento la ausencia de cobro del incremento de las tarifas aprobado por
Resolución de Alcaldía número 219, de 5 de agosto de 2013, y el cumplimiento de los requisitos
y condiciones de la finalidad por la que se ha concedido la subvención correspondiente al tercer
trimestre del año 2018.

b. Relación de las operaciones registradas en los Terminales de Puntos de Venta (TPV), en
soporte digital, que se corresponden con las ventas de taquilla del citado trimestre de 2018 y que
reflejan el número de visitantes de pago de dicho período, correspondiendo al mes de julio 2018
(42.284 visitantes); al mes de agosto de 2018 (67.098 visitantes); y al mes de septiembre de 2018
( 46.109 visitantes).

c. Informe del auditor externo D. Telmo González González, inscrito como ejerciente en el
Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC) 15.198, dependiente del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas y con capacidad legal para tal fin, en el que se certifica la
veracidad de los datos aportados, manifestando que no se ha puesto de manifiesto la necesidad de
introducir modificaciones en el número de visitantes que se corresponden con ventas de taquilla
en el tercer trimestres de 2018, y que según los datos aportados han sido de: 155.491 visitantes.

En la citada instancia la entidad colaboradora manifiesta que de la información aportada se
acredita que el número de usuarios que han pagado la entrada al recinto del Bioparc València,
durante el tercer trimestre de 2018 es de 155.491.

Por tanto la subvención a recibir correspondiente al tercer trimestre de 2018 ascendería a la
cantidad de 349.854,75 €, a razón de 2,25 euros por visitante (155.491 visitantes). Ello no
obstante, el importe total de la subvención acordado para el año 2018 asciende a la cantidad de
800.000 euros. Puesto que ya se ha pagado la cantidad de 176.910,75 € correspondiente al primer
trimestre, y la cantidad de 298.480,50 € correspondiente al segundo trimestre, resta por abonar a
la entidad colaboradora Rain Forest Valencia, SA, la diferencia hasta 800.000 euros, por importe
de 324.608,75 € correspondiente al tercer trimestre del año 2018 (800.000 € - 475.391,25 €).

Asimismo, se aporta por la citada entidad los certificados expedidos el 18 de octubre de
2018 por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Agencia Tributaria, en los que se
hace constar que la misma está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social.

OCTAVO. Con fecha 18 de diciembre de 2018 se solicita al Servicio de Gestión de
Emisiones y Recaudación informe sobre si dicha empresa tiene contraída y pendiente alguna
deuda con el Ayuntamiento de València, emitiéndose con fecha 19 de diciembre de 2018 dicho
informe, en el que se manifiesta que según los datos obrantes a fecha 19 de diciembre de 2018 en
el Sistema Integral de Gestión Tributaria, no constan liquidaciones en periodo ejecutivo de pago,
respecto de las que pueda continuarse el cobro mediante procedimiento de apremio, sin perjuicio
de la existencia de liquidaciones que, a esa fecha, pudieran estar fraccionadas, suspendidas,
paralizadas o en trámite de baja.
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NOVENO. El 12 de febrero de 2019 se emite informe por la jefa de Servicio de Proyectos
Urbanos, en el que se da conformidad a la justificación de la subvención presentada por Rain
Forest Valencia, SA, una vez comprobado que se cumplen los requisitos establecidos en las bases
reguladoras de la subvención y en el convenio de colaboración suscrito con la entidad
colaboradora el 27 de junio de 2018, de acuerdo con lo establecido en la base 23 de las de
ejecución del Presupuesto municipal del año 2019.

DÉCIMO. Por todo ello, y a fin de poder reconocer la obligación económica a favor de la
Entidad Colaboradora RAIN FOREST VALENCIA, SA, se procede a confeccionar el documento
de obligación nº. 2019/3278 con relación de documentos de obligación nº. 2019/739 con cargo a
la aplicación presupuestaria 2019 GC340 33700 48900, denominada 'Otras Transferencias', con
nº. propuesta de gasto 2018/01239 y nº. ítem gasto 2019/3690 por un importe de 324.608,75 €.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Los artículos 30 y 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, relativos a la justificación de las subvenciones públicas y al pago de las mismas, y
artículo 69 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley General de Subvenciones, y el artículo 28 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València relativo a la justificación de las subvenciones municipales. 

SEGUNDO. Las bases reguladoras de la subvención concedida, aprobadas por la Junta de
Gobierno Local el 18 de mayo de 2018, y en concreto su apartado h), relativo a la justificación de
la subvención, así como la cláusula sexta del convenio de colaboración suscrito el 27 de junio de
2018, entre el Ayuntamiento de València y la entidad colaboradora 'Rain Forest Valencia, SA'.

Las bases reguladoras de la subvención, en su apartado e), señalan que: 'La cuantía total de
la subvención para las cuatro anualidades es la de 3.200.000 euros, no pudiendo superarse
anualmente el importe de 800.000 euros'. En el mismo sentido, la cláusula quinta del convenio de
colaboración entre el Ayuntamiento de València y la entidad colaboradora.

Corresponde por tanto abonar por el tercer trimestre del año 2018 la cantidad de
324.608,75 €, agótandose la cantidad subvencionada para esta anualidad al haber abonado con
anterioridad por el primer trimestre (176.910,75 €), y por el segundo trimestre (298.480,50 €) la
cantidad de 475.391,25 €, alcanzándose el total de 800.000 euros. 

TERCERO. La base 23 de las de ejecución del Presupuesto para el año 2019, que regula
las subvenciones municipales, y el Anexo II , 'Área de subvenciones y transferencias, y
convenios de colaboración sujetos a la Ley 40/2015', para los expedientes de convenios suscritos
con entidades colaboradoras.

CUARTO. La competencia orgánica para aprobar la justificación de la subvención
corresponde al mismo órgano que concedió la misma. La subvención fue concedida por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de 18 de mayo de 2018, en virtud de la Resolución de Alcaldía nº.
20, de 26 de junio de 2015, por la que se delega en la Junta de Gobierno Local, '…conceder
subvenciones a organismos, personas y entidades que excedan de 5.000 €, y aquellas que aún
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siendo de menor importe se convoquen y resuelvan de forma conjunta. Asimismo, concederá
subvenciones que no hayan sido objeto de otra delegación específica …'. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la justificación de la subvención presentada el 18 de octubre de 2018,
por la entidad colaboradora, 'Rain Forest Valencia, SA', correspondiente al tercer trimestre del
año 2018, acreditando que el número de usuarios que han pagado la entrada al recinto del
Bioparc durante dicho trimestre ha sido el de 155.491 visitantes de pago, siendo la subvención de
2,25 euros por entrada.

Segundo. Reconocer la obligación económica de trescientos veinticuatro mil seiscientos
ocho euros con setenta y cinco céntimos (324.608,75 €) con cargo a la aplicación presupuestaria
2019 GC340 33700 48900, denominada 'Otras Transferencias', con número propuesta de gasto
2018/1239 y número ítem gasto 2019/3690, con número de documento de obligación 2019/3278,
incluido en la relación de documento de obligación 2019/739, a favor de la entidad RAIN
FOREST VALENCIA, SA, con CIF número A83110197, como entidad colaboradora en la
gestión de esta subvención.

Tercero. Hacer constar que con el tercer trimestre del año 2018 se ha agotado la cuantía
total de la subvención prevista para el 2018 por importe de 800.000,00 euros, al haberse ya
satisfecho por el primer y segundo trimestre la cantidad de 475.391,25 € (800.000 € - 475.391,25
€ = 324.608,75 €)."

61 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2018-000153-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D’OBRES D’INFRAESTRUCTURA. Proposa aprovar tècnicament el projecte
denominat ‘Obres de conversió en zona de vianants del carrer dels Fusters’.

"Hechos

I. Mediante Resolución nº. SM-5122, de fecha 5 de noviembre de 2018, se adjudicó a la
mercantil INGENIERÍA Y CONTROL TÉCNICO, SA, con CIF A46236758, el contrato menor
de servicios de redacción del proyecto denominado 'OBRAS DE PEATONALIZACIÓN DE LA
CALLE CARPINTEROS'.

II. El día 21 de diciembre de 2018, la adjudicataria del contrato ha presentado el proyecto
encargado y, tras los errores detectados según informe técnico de fecha 6 de febrero de 2019,
presenta el proyecto corregido el 8 de febrero de 2019.

III. Los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructura, tras examinar el proyecto
presentado, han emitido un informe de fecha 21 de febrero de 2019 conformando el documento
presentado, considerando que la contratista ha realizado la totalidad de la prestación contratada.
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En el referido informe, entre otros extremos, se establece que, '(…) Las obras se localizan
en el barrio de Benimámet, en el entorno del mercado municipal, calle Carpinteros,
encontrándose en el ámbito del núcleo primitivo de Benimámet (BRL) incluido en el Catálogo de
Bienes y Espacios Protegidos, debiendo solicitar dictamen a la Comisión de Patrimonio'.

IV. La Comisión de Patrimonio, en sesión ordinaria celebrada el 28 de febrero de 2019,
emite dictamen favorable a la propuesta de peatonalización de la calle Carpinteros.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1º. El art. 210 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante, establece en relación
con el cumplimiento de los contratos y la recepción de la prestación, que el contrato se entenderá
cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y
a satisfacción de la administración, la totalidad de la prestación. En todo caso, su constatación
exigirá por parte de la administración un acto formal y positivo de recepción o conformidad.

Por su parte el art. 311 del citado texto legal, dispone específicamente respecto al
cumplimiento de los contratos de servicios que, la administración determinará si la prestación
realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y
cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones contratadas y la
subsanación de los defectos observados con ocasión de su recepción.

2º. La adjudicación de un contrato de obras requiere la previa elaboración, supervisión,
aprobación y replanteo del correspondiente proyecto, según establece el art. 231 de la LCSP.

3º. Conforme al informe emitido por los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructuras,
la documentación del referido proyecto, está completa, a los efectos del cumplimiento de lo
preceptuado en el art. 175 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana (LOTUP). Así como recoge la
documentación exigida por el art. 233 de la LCSP.

4º. El presupuesto del proyecto asciende a 34.207,52 €, más 7.183,58 € en concepto de
IVA al tipo 21 %, lo que hace un total de 41.391,10 €, por lo tanto, no supera el límite de
500.000,00 € IVA excluido, y no se trata de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o
estanqueidad de la obra conforme al informe emitido por los técnicos del Servicio de Obras de
Infraestructura, por lo que no es preceptiva la supervisión del proyecto previa a su aprobación, en
aplicación de lo dispuesto en el art. 235 de la LCSP.

5º. De conformidad con el art. 174.3 de la LOTUP, al tratarse de un proyecto de obra
pública limitado a la complementación y enmienda de la urbanización, se autorizará
directamente, sin necesidad de ser sometido a información pública.
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6º. En cuanto a la competencia, y considerando la que es objeto de este informe,
corresponde a la Junta de Gobierno Local, conforme a lo dispuesto por el art. 127 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley
53/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, en cuya
letra d) se atribuye a aquella la relativa a la aprobación de los proyectos de urbanización.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar conforme la prestación realizada por la mercantil INGENIERÍA Y
CONTROL TÉCNICO, SA, con CIF A46236758, en el contrato de servicios para la redacción
del proyecto denominado 'OBRAS DE PEATONALIZACIÓN DE LA CALLE
CARPINTEROS', presentado el día 21 de diciembre de 2018 y el 8 de febrero de 2019, el
proyecto corregido.

Segundo. Aprobar técnicamente el proyecto denominado 'OBRAS DE
PEATONALIZACIÓN DE LA CALLE CARPINTEROS'."

62 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03401-2019-000020-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI COORDINACIÓ OBRA VIA PÚBLICA I MANTENIMENT
INFRAESTRUCTURES. Proposa aprovar, reconéixer l'obligació i abonar la certificació de
desembre de 2018 de les obres de reparació, renovació i manteniment dels carrers i camins de la
ciutat.

"PRIMERO. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 12 de junio de 2009, se adjudicó
definitivamente a la empresa PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, SA, el contrato de las
obras de reparación, renovación y mantenimiento de los pavimentos de las calles y caminos de la
ciudad de València. Acordándose prórroga del citado contrato por acuerdo de 16 de junio de
2017.

SEGUNDO. Vista la moción del concejal delegado de Mantenimiento de Infraestructuras y
la memoria justificativa del jefe del Servicio de Coordinación de Obras en Vía Pública y
Mantenimiento de Infraestructuras por la que acredita haberse presentado para su tramitación
certificación núm. 12 del mes de diciembre 2018, correspondiente a los trabajos de reparación y
mantenimiento que efectúa la contrata por un importe de 30,33 euros pendiente de pago a la
referida empresa y relativa a la factura 4, DO 2019/645  verificado por el Servicio de
Contabilidad y, tratándose de un reconocimiento de la obligación derivada de un crédito
autorizado y dispuesto en el ejercicio anterior que constaba con cargo a la partida presupuestaria
2018 GG230 15320 21000, prop. gasto 2017/2716, ítem gasto 2019/2220, RD 347/2019 y no se
ha incorporado al remanente de crédito, amparándolo al Presupuesto corriente.

TERCERO. El presente acuerdo ha sido fiscalizado de disconformidad por el Servicio
Fiscal de Gastos mediante informe del día 15 de febrero de 2019, obrando en el mismo un reparo
con el que el Servicio está de acuerdo, habiendo sido subsanado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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El supuesto de hecho está incluido en la base 31.2 de las de ejecución del vigente
Presupuesto correspondiendo a la Junta de Gobierno Local el reconocimiento de la obligación
derivada de un gasto debidamente autorizado y dispuesto en el ejercicio anterior cuando no se ha
incorporado el remanente de crédito que lo ampara al Presupuesto corriente. 

A tal efecto, el compromiso de gasto se considerará debidamente adquirido cuando quede
acreditado en el expediente el acto administrativo adoptado por el órgano competente vinculante
frente a terceros y la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio de procedencia
mediante indicación del número de la propuesta de gasto del ejercicio en el que se comprometió
el gasto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la certificación núm. 12 de diciembre de 2018 correspondiente a las
obras de reparación, renovación y mantenimiento de las calles y caminos de la ciudad de
València por un importe de 30,33 euros.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto referido por un importe de 30,33 euros,
correspondiente a la certificación núm. 12 de diciembre de 2018 a favor de la empresa Pavasal,
Empresa Constructora, SA, adjudicataria de la contrata de las obras de reparación, renovación y
mantenimiento de las calles y caminos.

Tercero. Reconocer la obligación de pago del importe de 30,33 euros a favor de Pavasal,
Empresa Constructora, SA, que ejecutó las obras de referencia correspondiente a la certificación
núm. 12 de diciembre de 2018 con cargo a la partida 2019 GG230 15320 21000.  Prop.
gasto 2017/2716, ítem gasto 2019/2220. DO 2019/000645 verificado, RD 347/2019."
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##ANEXO-1669040##

                                                                               
ANY/NUM.REL: 2019/000347                                                       
EXPEDIENTE : E 03401 2019 000020 00                                            
NUM. TOTAL DOCS. OB.:      1                                                   
IMPORTE TOTAL       :          30,33                                           
                                                                               
DOC.O/ACRE AÑO NUM.PROP-GASTO     REF.    APLIC. PP TARIA/TEXTO   IMPORTE       
---------- ---------------------- ------- --------- ------------ -------------- 
2019000645 2017 02716 2019 002220 Factura 2019GG230 1532021000            30,33 
  PAVASAL SA                              CERTIFICA CION-12 (DICIEMBRE 2018) E  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

5
Z
v 

w
q
W

q
 m

v5
X
 c

sZ
n
 t

b
6
k 

9
T
n
k 

it
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/03/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 15 DE MARÇ DE 2019 206

63 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2016-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa rectificar els errors materials continguts en el conveni de
col·laboració amb la Conselleria d’Habitatge, Obres Públiques i Vertebració del Territori per a
la gestió de l'Actuació de Regeneració i Renovació Urbana del barri del Cabanyal-Canyamelar
a València i per a la instrumentació de la subvenció corresponent a l'exercici 2018.

"Hechos

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 noviembre 2018 se aprobó
el convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Vivienda, Obras
Públicas y Vertebración del Territorio y el Ayuntamiento de València, para la gestión de la
Actuación de Regeneración y Renovación Urbana del barrio El Cabanyal-Canyamelar y para la
instrumentación de la subvención correspondiente a 2018 para esta actuación, que se adjuntó
como anexo al acuerdo.

Segundo. En el citado anexo se han apercibido los siguientes errores:

(i) En la cláusula séptima 'Fecha de inicio de la eficacia del convenio y plazo de vigencia',
dónde dice: 'El presente convenio de colaboración surtirá efectos desde la fecha de su firma y
tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2018. No obstante, podrán ser financiadas las
actuaciones descritas en la cláusula segunda realizadas desde el 1 de enero de 2018, y todas
aquellas que hayan podido certificarse con cargo al convenio vigente para el año 2017 pero el
cierre del ejercicio presupuestario haya impedido llevar a cabo su tramitación', debe decir: 'El
presente convenio de colaboración surtirá efectos desde la fecha de su firma y tendrá vigencia
hasta el 31 de diciembre de 2018. No obstante, podrán ser financiadas las actuaciones descritas
en la cláusula segunda realizadas desde el 1 de enero de 2018, y todas aquellas que hayan podido
certificarse con cargo a los convenios vigentes de ejercicios anteriores, pero el cierre del anterior
ejercicio presupuestario haya impedido llevar a cabo su tramitación'.

(ii) En el anexo modelo 'Certificado de justificantes de la inversión en el Áreas de
Regeneración y Renovación Urbana', en el punto primero, primer párrafo in fine, donde dice:
'para la instrumentación de la subvención correspondiente a 2017', debe decir, 'para la
instrumentación de la subvención correspondiente a 2018'.

Fundamentos jurídicos

De acuerdo con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 'las administraciones publicas podrán,
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores

'.materiales de hecho o aritméticos existentes en sus actos

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Rectificar los errores materiales que contiene el texto del convenio de
colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y
Vertebración del Territorio y el Ayuntamiento de València, para la gestión de la Actuación de
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Regeneración y Renovación Urbana del barrio El Cabanyal-Canyamelar y para la
instrumentación de la subvención correspondiente a 2018, que figura como anexo del acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de noviembre de 2018, en los siguientes términos:

(i) En la cláusula séptima 'Fecha de inicio de la eficacia del convenio y plazo de vigencia',
dónde dice: 'El presente convenio de colaboración surtirá efectos desde la fecha de su firma y
tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2018. No obstante, podrán ser financiadas las
actuaciones descritas en la cláusula segunda realizadas desde el 1 de enero de 2018, y todas
aquellas que hayan podido certificarse con cargo al convenio vigente para el año 2017 pero el
cierre del ejercicio presupuestario haya impedido llevar a cabo su tramitación', debe decir: 'El
presente convenio de colaboración surtirá efectos desde la fecha de su firma y tendrá vigencia
hasta el 31 de diciembre de 2018. No obstante, podrán ser financiadas las actuaciones descritas
en la cláusula segunda realizadas desde el 1 de enero de 2018, y todas aquellas que hayan podido
certificarse con cargo a los convenios vigentes de ejercicios anteriores, pero el cierre del anterior
ejercicio presupuestario haya impedido llevar a cabo su tramitación'.

(ii) En el anexo modelo 'Certificado de justificantes de la inversión en el Áreas de
Regeneración y Renovación Urbana', en el punto primero, primer párrafo in fine, donde dice:
'para la instrumentación de la subvención correspondiente a 2017', debe decir, 'para la
instrumentación de la subvención correspondiente a 2018'.

Segundo. Dar traslado a la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del
Territorio y a la sociedad pública Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, de la corrección de errores."

64 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2018-005834-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa aprovar els abonaments a compte de la subvenció per a
rehabilitació a l’Àrea de Regeneració i Renovació Urbana del Cabanyal-el Canyamelar per la
rehabilitació duta a terme en un edifici del carrer del Progrés.

"HECHOS

Primero. El 28 de octubre de 2015 se suscribió el acuerdo de la Comisión Bilateral relativo
al Área de Regeneración y Renovación Urbana del Barrio del Cabanyal-Canyamelar de València,
entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de València, para la
financiación de la realización conjunta de las obras de rehabilitación de edificios y viviendas,
renovación de inmuebles, reurbanización de espacios públicos, programa de realojos y gestión
técnica e información necesaria en la citada Área de Regeneración y Renovación Urbana, en el
marco del RD 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan estatal de fomento del alquiler
de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016.

Segundo. Asimismo la Generalitat, a través de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas
y Vertebración del Territorio, suscribió con el Ayuntamiento de València el convenio de
colaboración para la gestión de la Actuación de Regeneración y Renovación Urbana del barrio El
Cabanyal-Canyamelar en València y para la instrumentación de la subvención correspondiente a
2016 para esta actuación, aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha
27 de mayo de 2016.
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De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 3ª del convenio '… el Ayuntamiento será
considerado a todos los efectos beneficiario de la subvención en la parte correspondiente a las
actuaciones ejecutadas por el mismo, y ente gestor y coordinador del resto de actuaciones objeto
del presente convenio, de conformidad con el artículo 28.1 del Real Decreto 233/2013, de 5 de
abril … '.

Tercero. En cumplimiento del convenio, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 8 de julio de 2016, se dispuso la aprobación de las bases reguladoras de la convocatoria de
subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y sustitución edificatoria en el Área
de Regeneración y Renovación Urbana Cabanyal-Canyamelar, y se encargó a la Sociedad Plan
Cabanyal-Canyamelar la gestión de las subvenciones, en su condición de medio propio y servicio
técnico del Ayuntamiento de València, tal como se declaró por acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento, en sesión celebrada el pasado 28 de abril de 2016, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 4.1.n) en relación con el artículo 24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público.

Según establece la base séptima, la cuantía máxima de las ayudas se determinará
atendiendo al coste subvencionable de la actuación, y para el caso de rehabilitación de edificios
será del 35 % del coste subvencionable, con cargo al Ministerio de Fomento, hasta un máximo de
11.000 € por vivienda, y el 20 % del coste subvencionable con cargo a la Generalitat, hasta un
máximo de 9.000 € por vivienda.

Cuarto. En cumplimiento de lo dispuesto en la base decimosexta, por acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 21 de octubre de 2016, se dispuso la publicación de la relación de
solicitudes de ayudas presentadas en 2ª convocatoria, entre las que se encuentra la formulada por
la comunidad de propietarios del edificio sito en la c/ Progreso, nº. 103, en relación al citado
emplazamiento.

Quinto. Dicha intervención tiene concedida 'Calificación provisional de actuación en
ARRU' por la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio de fecha 1
de febrero de 2017, en la que se recoge como tipo de actuación 'Rehabilitación de edificios y
viviendas' determinando que la actuación recae sobre un edificio con cinco viviendas para cuya
intervención se prevé un presupuesto protegido provisional de 25.388,90 €, una ayuda
provisional correspondiente a la Generalitat Valenciana por importe de 5.077,78 €, y otra ayuda
provisional correspondiente al Ministerio por importe de 8.886,12 €.

Al amparo de lo dispuesto en la base 18.4: 'Los interesados podrán solicitar el pago
anticipado de la subvención, mediante certificaciones parciales de carácter trimestral. En este
caso, las cantidades anticipadas tendrán la consideración de abonos a cuenta previsto en el
artículo 171 de la Ley 1/2015, de fecha 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del
Sector Público Instrumental y de Subvenciones …'.

Por la mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, se ha presentado, en fecha 14 de
diciembre de 2018, solicitud de abono a cuenta por importe de 3.399,35 €, con cargo a las ayudas
de la Generalitat, y de 5.948,87 € con cargo a las ayudas del Ministerio, así como documentación
complementaria, correspondiente al primer abono a cuenta de carácter trimestral de la actuación
de rehabilitación llevada a cabo en la c/ Progreso, nº. 103, siendo el solicitante la comunidad de
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propietarios del citado edificio. Dichas cantidades solicitadas se corresponden, según estimación
realizada por la sociedad pública Plan Cabanyal-Canyamelar, con el 66,95 % de la obra ejecutada
en el trimestre, sobre el total de las ayudas previstas con cargo a la Generalitat y al Ministerio.

Consta también en las actuaciones del expediente, certificado firmado por el gerente de la
mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, en el que se hace constar la presentación por el
beneficiario de todos los documentos exigidos en la base decimoctava, punto quinto, respecto a
los abonos a cuenta.

Sexto. En cumplimiento del punto 4.d), 'Área de subvenciones y transferencias, y
convenios de colaboración sujetos a la Ley 40/15', 'Subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva', del anexo II, de las bases de ejecución del Presupuesto 2019, se ha comprobado que
los interesados no son deudores por resolución de procedencia de reintegro de otras subvenciones
tramitadas por el Servicio.

Séptimo. Por Resolución de Alcaldía nº. 245, de fecha 5 de agosto de 2016, se autoriza el
gasto de 3.167.600,00 € a que ascienden las subvenciones para la rehabilitación de edificios y
viviendas y sustitución edificatoria en el Área de Regeneración y Renovación Urbana
Cabanyal-Canyamelar, según propuesta de gastos 2016/3323, ítem de gasto 2016/119150, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2016 GD660 15220 78900. El citado gasto ha sido
incorporado al Presupuesto del ejercicio 2019 procedente de los remantes del 2018. Así, de la
propuesta de gastos 2019/1742, ítem 2019/63430 se ha segregado el ítem 2019/67770 por
importe de 13.963,90 €, que constituye el importe total de la suma de la subvención por
rehabilitación a favor de la comunidad de propietarios de la c/ Progreso, nº. 103, tal y como
consta en la calificación provisional y en la base séptima.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El acuerdo de la Comisión Bilateral celebrada el 28 de octubre de 2015, relativo
al Área de Regeneración y Renovación Urbana del barrio del Cabanyal-Canyamelar de València,
entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de València.

Segundo. El convenio de colaboración suscrito entre la Generalitat, a través de la
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, y el Ayuntamiento de
València, para la gestión de la Actuación de Regeneración y Renovación Urbana del barrio El
Cabanyal-Canyamelar en València aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada
en fecha 27 de mayo de 2016.

Tercero. El artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en relación con lo dispuesto en la base decimoctava de las bases reguladoras de la convocatoria
de subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y sustitución edificatoria en el
Área de Regeneración y Renovación Urbana Cabanyal-Canyamelar, aprobadas por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 8 de julio de 2016, que dispone la posibilidad de solicitar el
pago anticipado de la subvención mediante certificaciones de carácter trimestral, en cuyo caso las
cantidades anticipadas tendrán la consideración de abonos a cuenta, previstos en el artículo 171
de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Instrumental
y de Subvenciones.
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Cuarto. Los artículos 37 y 38 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento
de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha
28 de julio de 2016, relativos a los procedimientos de ejecución del gasto y del pago.

Quinto. La base 23, apartado 4.3; y punto 4.d) 'Área de subvenciones y transferencias, y
convenios de colaboración sujetos a la Ley 40/15', 'Subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva', del anexo II, de las bases de ejecución del Presupuesto municipal del año 2019,
relativa al pago de la subvención.

Sexto. El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, por delegación
de la Alcaldía, en virtud de lo establecido en los artículos 124.4.ñ) y 5 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y del nº. 2 del apartado Primero de la
Resolución de Alcaldía nº. 20, de 26 de junio de 2015, por la que se delega en la Junta de
Gobierno Local la competencia de 'otorgar subvenciones a organismos, personas y entidades que
excedan de 5.000 euros, y aquellas que aunque siendo de menor importe se convoquen y
resuelvan de forma conjunta'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Disponer el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria GD660 15220
7890003, conceptuada como 'OTRAS TRANSFERENCIAS', del vigente Presupuesto, propuesta
de gasto nº. 2019/1742, ítem 2019/67770 por importe de 13.963,90 €, a favor de la comunidad de
propietarios de la c/ Progreso, nº. 103 (CIF H97975775), correspondiente al importe total de la
subvención que le corresponderá por rehabilitación en el Área de Regeneración y Renovación
Urbana Cabanyal-Canyamelar.

Segundo. Reconocer la obligación por importe de 9.348,22 €, correspondiente al primer
abono a cuenta trimestral de la subvención de rehabilitación llevada a cabo en la c/ Progreso, nº.
103, derivada de la convocatoria de subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y
sustitución edificatoria en el Área de Regeneración y Renovación Urbana
Cabanyal-Canyamelar."

65 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2019-000069-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ del regidor delegat de Joventut sobre l'obtenció del premi CNIS 2019 per a la
plataforma digital ‘Diàlegs joves als barris’.

"Desde el Servicio de Juventud se procedió a elaborar un nuevo plan de juventud para el
periodo 2019–2023. Este proceso se concibió como un ejercicio de apertura de la política pública
municipal a la ciudadanía, con el objetivo de contar con su participación, subrayando y dando
cauce, de esta forma, al empoderamiento de la juventud y su corresponsabilidad en el diseño y
ejecución de las políticas públicas que les afectan.

Para ello, se generó una plataforma digital - . Esta herramienta,Diàlegs Joves als Barris-
elaborada de manera conjunta por el Servicio de Juventud y el Servicio de Innovación, facilitó la
realización de 77 diálogos presenciales, en los que participaron 1.001 personas y mediante los
cuales se obtuvieron 1.289 propuestas ciudadanas.
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Considerando que esta herramienta constituye un elemento de innovación en el proceso de
elaboración de políticas públicas, se presentó a los premios del Congreso Nacional de Innovación
en los Servicios Públicos-CNIS 2019, que finalmente le fue otorgado como mejor proyecto en la
categoría de transparencia, participación ciudadana y buen gobierno, el día 27 de febrero de 2019
en Madrid. De esta forma, el Ayuntamiento de València cuenta por primera vez en esta categoría
con un reconocimiento procedente de este Congreso que constituye un referente en la evaluación
de buenas prácticas de las administraciones públicas.

En esta iniciativa participaron los funcionarios y funcionarias del Servicio de Juventud,
******, ****** y ******, y del Servicio de Innovación, ******.

Asimismo, se señala la importancia de contar con el apoyo del programa de empleo para
personas jóvenes EMCUJU, mediante el cual han colaborado en la consecución del citado
premio: ******, ******, ******, ******, ****** y ******.

Por todo lo cual, la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la moción firmada por el
concejal delegado de Juventud, acuerda:

Dar traslado al Servicio de Personal de la relación de personas funcionarias citadas
anteriormente con el fin de que conste en el expediente personal su trabajo en la obtención del
mencionado título, así como que se les transmita un expreso agradecimiento por la labor
desarrollada."

 

____________________

 

DESPATX EXTRAORDINARI

 

L'Alcaldia-Presidència dóna compte dels trenta-quatre punts que integren el Despatx
Extraordinari relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada
per unanimitat de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.

 

66. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00202-2017-000039-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI D’INNOVACIÓ. Proposa aprovar la justificació d’una ajuda concedida per a la
realització de projectes d'innovació social 2017.

"HECHOS
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I. El Ayuntamiento de València acordó, en sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha
23 de octubre de 2017, la aprobación de la convocatoria de subvenciones para la realización de
proyectos de innovación social 2017.

II. El 7 de noviembre de 2017, el BOP publicó el extracto de la convocatoria, comenzando
el plazo de presentación de solicitudes al día siguiente a dicha fecha, del 8 hasta el 27 de
noviembre.

III. En fecha 14 de diciembre, se reunió la Comisión de Valoración de las subvenciones, a
efectos de evaluar los proyectos presentados.

IV. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de enero de 2018, se declaró
válida y se aprobó la selección realizada por la Comisión de Valoración, según acta de fecha 14
de diciembre de 2017, y se dispuso el gasto y reconoció la obligación en concepto de
subvenciones para la realización de los proyectos de innovación social 2017, a favor de los
seleccionados, entre los que se encontraba la mercantil Tecnología de la Gestión del Agua por
importe de 46.900,00 euros.

V. Previo al abono anticipado de la subvención, la entidad beneficiaria, depositó en la Caja
Municipal de Depósitos del Ayuntamiento de València, el aval bancario, para garantizar la
subvención concedida.

VI. La concesión de las mismas se publicó en la Base Nacional de Subvenciones, y el 20
de marzo de 2018 se hizo efectivo el pago de las ayudas.

VII. La aportación económica por parte del Ayuntamiento de València a la entidad
Tecnología de la Gestión del Agua, SLNE, con CIF B97826440, asciende a la cantidad de
46.900,00 euros (cuarenta y seis mil novecientos euros), con cargo a la aplicación presupuestaria
JH640 49200 47000 del Presupuesto municipal 2017.

VIII. Con fecha 23 de enero de 2019 y número de registro de entrada 00110 2019 005893,
José Manuel Felisi Herrero, en nombre y representación de la citada entidad, aportó la
documentación justificativa de la subvención concedida en plazo.

IX. Una vez revisada la documentación presentada, se constata que la beneficiaria ha
justificado íntegramente la cantidad concedida en plazo, cumpliendo la misma con los requisitos
exigidos en la convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario el 28 de julio de 2016 y publicada en el
BOP el 2 de noviembre de 2016.

Segundo. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante
LGS) y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS.
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Tercero. La convocatoria de las subvenciones para la realización de proyectos de
innovación social 2017.

Cuarto. El informe técnico de fecha 19 de febrero de 2019.

Quinto. En cuanto al órgano competente para la aprobación de la justificación de la
subvención concedida, es la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el punto 35.4
de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos
Públicos, por ser el órgano que concedió la subvención.

Por otra parte, el artículo 52 del Reglamento de la LGS, establece que las garantías en
pagos anticipados se cancelarán por acuerdo del órgano concedente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la justificación presentada por José Manuel Felisi Herrero, con DNI
******, en nombre y representación de la entidad Tecnología de la Gestión del Agua, SLNE, con
CIF B97826440, relativa a la subvención concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 19 de enero de 2018, por importe de 46.900,00 euros (cuarenta y seis mil novecientos
euros), con número de propuesta de gastos 2017/03260, número de ítem de gastos 2017/207290,
siendo el número del documento de obligación el 2017/030351, en concepto de subvención para
la realización de proyectos de innovación social 2017.

Segundo. Notificar a la entidad beneficiaria, que deberá personarse en el Servicio de
Tesorería con el original del mandamiento de ingreso, para la devolución del citado aval.

Tercero. Comunicar al Servicio de Tesorería que procede la devolución del aval bancario
de la Caixa Popular con REA nº. 0041-03723, constituido para garantizar la subvención
concedida el 19 de enero de 2018, a la citada entidad beneficiaria, según mandamiento de ingreso
2018/9686, de fecha 20 de febrero de 2018 y número de expedición 747, documento que se
adjunta al acuerdo.

Cuarto. Comunicar el presente acuerdo a la Intervención General, Servicio Fiscal del
Gasto, y al Servicio de Contabilidad."

67. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2018-000167-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa declarar l'arxiu de l'expedient disciplinari incoat a un
oficial de la Policia Local.

"Vistas las actuaciones obrantes en el expediente disciplinario 01404/2018/167, se
determinan los siguientes: 

ANTECEDENTES 
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PRIMERO. Como consecuencia del informe emitido el día 19 de noviembre de 2018 por la
comisaria de la 2ª UDI, del que se desprendía la detención del oficial con NIP ******, ******,
por un presunto delito de violencia de género y puesta a disposición del Juzgado de Violencia
sobre la Mujer número 2 de València, se instó la incoación de expediente disciplinario que fue
acordado por la Junta de Gobierno Local el día 23 de noviembre de 2018, donde se nombró
instructor y se paralizó la tramitación del mismo hasta que la autoridad judicial dictase resolución
firme que pusiera fin al procedimiento penal. 

SEGUNDO. Con fecha 8 de enero de 2019, el Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. 2
de València, en los autos de Diligencias Previas 1255/18, adoptó resolución en forma de Auto
por la que acordaba el sobreseimiento provisional de las actuaciones, por no quedar debidamente
justificada la perpetración del delito que dio lugar a la formación de la causa. Esta resolución fue
notificada en forma a las partes deviniendo firme. 

TERCERO. El 5 de enero de 2019 se dictó propuesta de resolución que fue notificada el
día 12 de febrero, habiendo transcurrido el plazo para formular alegaciones sin haberse efectuado
ninguna. 

Con estos antecedentes, se determinan los siguientes:

HECHOS 

ÚNICO. La resolución judicial dictada en el procedimiento incoado por el Juzgado de
Violencia Sobre la Mujer número 2 de València bajo el número de Diligencias Previas 1255/18,
dispuso el sobreseimiento provisional de las actuaciones al, tras la investigación realizada, no
quedar debidamente justificada la perpetración del delito que las motivaron, y habiéndose
incoado el procedimiento disciplinario con ocasión de la imputación judicial al Sr. ******,
resultando que los hechos declarados probados en la resolución judicial vinculan a la
administración, al no constar a esta instrucción hechos distintos de los que iniciaron las
diligencias judiciales, procede sin más trámite decretar el archivo del expediente sin deducir
responsabilidad disciplinaria alguna. 

A estos hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Es competencia de la Junta de Gobierno Local acordar la sanción de los funcionarios del
Ayuntamiento, de conformidad con el art. 127.1.h) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local. 

II. El procedimiento a seguir es el previsto en los artículos 17, siguientes y concordantes de
la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de
Policía, y en el artículo 123 y siguientes del Reglamento de la Policía Local de València. 

III. En el presente caso, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 18.2 de la citada ley
Orgánica 4/2010, puesto que los hechos determinados en la resolución judicial que pone fin al
proceso vinculan a la administración, y no habiéndose determinado en la instrucción del
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expediente disciplinario hechos distintos de los imputados en un principio al expedientado,
procede decretar el archivo del expediente sin deducir responsabilidad disciplinaria alguna.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Declarar el ARCHIVO del expediente disciplinario incoado al oficial de la Policía
Local con NIP ******, ******, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
23/11/2018, al no haberse deducido responsabilidad disciplinaria alguna."

68. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2019-000028-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa incoar expedient disciplinari a un agent de la Policia
Local.

"HECHOS 

PRIMERO. Por el comisario principal jefe del Cuerpo de la Policía Local de València, se
da cuenta del informe remitido por el comisario de la 1ª UDI, en el que se comunica que el
agente con NIP ******, ******, desde hace tiempo está llevando a cabo una conducta
totalmente impropia para un agente de Policía, detallando diversas intervenciones en las que
vistiendo de paisano hace ostentación de su condición de policía local mediante exhibición de
carnet profesional manifestando ser ' ' para, valiéndose de esta condición,policía secreta o judicial
imponerse e intimidar sobre todo a mujeres.

SEGUNDO. Concretamente, el día 21 de febrero de 2019, cuando se encontraba en las
dependencias de la 1ª UDI la empleada del hotel ****** que se ubica en el área territorial de esa
Unidad para formular una denuncia, mientras era atendida por el agente que se encontraba de
servicio de atención al público, el agente Sr. ******, a quien previamente el comisario de la
Unidad le había indicado de forma clara, las funciones concretas que debía desempeñar para que
se abstuviera por completo de intervenir en cualquier otro asunto, contraviniendo estas
instrucciones y desautorizando al compañero que estaba atendiendo a la ciudadana, se hizo cargo
de la denuncia tomando los datos personales de la denunciante al tiempo que le indicaba que
pasaría a verla por el hotel, como así hizo a los pocos minutos identificándose como policía y
exigiéndole que le atendiera personalmente al tiempo que la presionaba para apartarla con él
hacia el patio del establecimiento, donde de forma intimidatoria le pidió un trato familiar
facilitándole su número de teléfono particular indicándole que volvería más tarde y que quería
verla.

TERCERO. Estos hechos los puso en conocimiento de los mandos de la 1ª UDI la persona
responsable del hotel en cuestión, a quien se le indicó que si volvía por el establecimiento el
agente lo pusiese en conocimiento.

Sobre las 15,10 horas del mismo día 21 de febrero, mediante llamada telefónica se requirió
el servicio de Policía por encontrarse el agente ****** exigiendo datos de los clientes que se
encontraban en el hotel. Personados en el lugar el comisario e inspector de la 1ª UDI
comprobaron que efectivamente el agente estaba exigiendo datos de los clientes sin ningún
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motivo, por lo que inmediatamente lo retiraron del lugar trasladándolo a las dependencias
policiales donde procedieron a retirarle el carnet profesional para evitar que hiciera un mal uso
del mismo.

El día siguiente se personó para comenzar su turno de servicio haciendo entrega de un
parte médico de baja laboral.

CUARTO. Tras los hechos expuestos, por funcionarios de la 1ª UDI se ha recabado
información y manifestaciones de diferentes establecimientos existentes en las inmediaciones de
las dependencias policiales, constatando que el referido agente lleva a cabo este tipo de conducta
anómala de forma reiterada. 

QUINTO. De ser ciertos los hechos imputados podrían determinar la comisión de
infracciones disciplinarias por parte del agente ******, por lo que procede la incoación de un
expediente disciplinario. 

SEXTO. Para la instrucción del procedimiento se propone el nombramiento del intendente
general de Policía Local, ******. 

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Es competente para la incoación de expedientes disciplinarios la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo establecido en el art. 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

II. De ser ciertos los hechos determinarían el incumplimiento de los deberes que a los
funcionarios de Policía Local de València les impone el art. 98 del Reglamento de la Policía
Local, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 1999,
así como un atentado contra los principios básicos de actuación enumerados en el art. 5 de la Ley
Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y, en consecuencia, la
comisión de infracción disciplinaria, por lo que resulta procedente la incoación de un expediente
disciplinario. 

III. El procedimiento a seguir es el establecido en los artículos 91 y siguientes de la Ley
17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat, de Coordinación de Policías Locales de la
Comunidad Valenciana, así como los artículos 17 y siguientes de la Ley Orgánica 4/2010, de 20
de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Incoar procedimiento disciplinario contra el agente de la Policía Local de
València con NIP ******, ******, para la comprobación de los hechos y exigencia de
responsabilidades en las que haya podido incurrir como consecuencia de su conducta
presuntamente irregular. 
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Segundo. Nombrar instructor del expediente a ******, comisario principal de la Policía
Local, quien deberá designar secretario/a del mismo a un funcionario/a de este Ayuntamiento,
debiendo notificar al expedientado la designación del instructor y secretario/a, al objeto de que
pueda ejercer el derecho de recusación que reglamentariamente le alcance."

69. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-01601-2019-000002-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
BANDA MUNICIPAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació de factures presentades
per diversos proveïdors.

"Antecedentes de hecho

1. Mediante moción, de fecha 5 de febrero de 2019, dictada por la concejala delegada de
Patrimonio y Recursos Culturales, se propone el inicio de los trámites administrativos pertinentes
para elevar al órgano competente para resolver la aprobación de un expediente de autorización y
disposición del gasto y reconocimiento de la obligación de pago, por un importe total de
DIECISÉIS MIL SIETE EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (16.007,25 €), referida a las
siguientes facturas:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

5
Z
v 

w
q
W

q
 m

v5
X
 c

sZ
n
 t

b
6
k 

9
T
n
k 

it
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/03/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 15 DE MARÇ DE 2019 218

NÚM. DE FACTURAFECHA FRA. CONCEPTO PROVEEDOR IMPORTE

710 21-11-2018 Servicio Auxiliar de Regidoría Musical Campos, SL 522,72 €

396 31-10-2018 Suministro Cañas Sept/Oct Adagio, SL 3.701,01 €

124 31-10-2018 Servicio Transporte Autocares Capaz, SL 1.012,00 €

18471 23-11-2018 Mantenimiento Servidor 4tr Dissenart, SL 715,11 €

2018-061 13-11-2018 Mejora y masterización de 15 horas Ruben Climent Romero 899,03 €

18473 23-11-2018 Mantenimiento Página Web Dissenart, SL 1.099,99 €

18472 23-11-2018 Optimización Página Web y Redes
Sociales Dissenart, SL 1.143,01 €

1802977 21-11-2018 Conciertos Banda Municipal Valenciana de Emergencias Médicas, SL 625,00 €

265 15-11-2018 Servicio Carga y Descaga 4tr Vía Cultural Ambel, SL 1.016,40 €

410 22-11-2018 Suministro Cañas Julio/Nov Adagio, SL 3.701,01 €

1180653326 26-11-2018 Servicios de Recaudación de Derechos Sociedad General Autores 89,77 €

1180656027 30-11-2018 Servicios de Recaudación de Derechos Sociedad General Autores 359,08 €

1180653330 26-11-2018 Servicios de Recaudación de Derechos Sociedad General Autores 89,77 €

1180653332 26-11-2018 Servicios de Recaudación de Derechos Sociedad General Autores 89,77 €

1180653328 26-11-2018 Servicios de Recaudació de Derechos Sociedad General Autores 89,77 €

1180653305 26-11-2018 Servicios de Recaudación de Derechos Sociedad General Autores 179,54 €

131 30-11-2018 Servicio Transporte Autocares Capaz, SL 264,00 €

132 30-11-2018 Servicio Transporte Autocares Capaz, SL 220,00 €

2018FV000282 10-12-2018 Cartes Certificadas Meydis, SL 55,16 €

20183012000002 10-12-2018 Envíos Certamen Meydis, SL 135,11 €

2. Se trata de gastos realizados en el ejercicio 2018, relacionados con expedientes de
contratación, debidamente autorizados y dispuestos antes del 31 de diciembre de 2018, que no se
han incorporado como remanente de crédito al Presupuesto corriente. Se trata pues de gastos que
se autorizaron y dispusieron con Resolución aprobatoria y propuesta de gastos, pero que con
motivo de las normas de cierre y su recorrido procedimental no han podido tramitarse en plazo
(comunicación al Servicio de Contabilidad antes del 11 de enero de 2019).

3. El presupuesto para los citados gastos asciende a la cantidad total de DIECISÉIS MIL
SIETE EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (16.007,25 €), que se financiará con cargo a
las aplicaciones presupuestarias EP630 33020 22699, 'Otros gastos diversos', EP630 33020
21900, 'Otro inmovilizado material', y EP630 33020 22609, 'Actividades culturales y deportivas',
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sobre las cuales el Servicio ha formulado la correspondiente propuesta de gasto, en fase AD,
según propuesta mecanizada núm. 2019/798 e items de gastos que figuran detallados en la
relación de documentos de obligación núm. 2019/560.

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho 

I. Los gastos han sido realizados en el ejercicio anterior, con crédito presupuestario y con
previa autorización y disposición, atendiendo a todo lo dispuesto en el artículo 183 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en correlación a su vez con la regulación
reglamentaria establecida en la base 31ª.2 de las de ejecución del Presupuesto municipal 2019, en
relación a los compromisos de gasto que se consideran debidamente adquiridos.

II. Es de aplicación al procedimiento de reconocimiento de obligación según lo previsto en
la base 30ª y siguientes de las de ejecución del Presupuesto municipal 2019, y ello con el fin de
proceder al pago legítimo de proveedores saldando la deuda correspondiente por su derecho a
percibir el costo de los servicios prestados y, por añadidura, no provocar en la administración lo
que sería un enriquecimiento patrimonial injusto.

III. El expediente administrativo acredita la documentación exigida por las bases de
ejecución del Presupuesto vigente, y específicamente las referidas a la base 31ª.2.a), que se
concretan en el acto administrativo adoptado por el órgano competente vinculante a terceros y en
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio de procedencia, y ello mediante
indicación expresa en la propuesta de la fecha de resolución por el que se aprueba el gasto de la
contratación de cada factura emitida.

IV.  Por lo que respecta a la competencia orgánica para adoptar el acuerdo, esta deberá
recaer en la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.g) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en cumplimiento de
lo dispuesto en la base 31.2.a) de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. APROBAR, de conformidad con lo previsto en la base 31.2 de las de ejecución
del Presupuesto municipal 2019, un reconocimiento de obligación por un importe de DIECISÉIS
MIL SIETE EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (16.007,25 €), equivalente a los
importes de las facturas correspondientes a compromisos de gastos debidamente adquiridos antes
del 31 de diciembre de 2018, cuyo remanente no se ha incorporado al Presupuesto de 2019, a
favor de los titulares de la relación.

La relación es la siguiente:
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FECHA DE
RESOLUCIÓN

COBERTURA
PRESUPUESTARIA FECHA

NÚMERO

FRA.
 

  ORG. PROG. ECON. FACTURA   CONCEPTO PROVEEDOR IMPORTE

25-10-2018 EP630 33020 22699 21-11-2018 710 Servicio Auxiliar de
Regidoria Musical Campos, SL 522,72 €

17-01-2018 EP630 33020 21900 31-10-2018 396 Suministro Cañas
Sept/Oct Adagio, SL 3.701,01 €

17-01-2018 EP630 33020 22699 31-10-2018 124 Servicio Transporte Autocares Capaz, SL 1.012,00 €

17-01-2018 EP630 33020 22609 23-11-2018 18471 Mantenimento Servidor
4tr Dissenart ,SL 715,11 €

17-01-2018 EP630 33020 22699 13-11-2018 2018-061 Mejora y masterización
de 15 horas Ruben Climent Romero 899,03 €

17-01-2018 EP630 33020 22609 23-11-2018 18473 Mantenimento página
web Dissenart, SL 1.099,99 €

17-01-2018 EP630 33020 22609 23-11-2018 18472 Optimización página web
y redes sociales Dissenart, SL 1.143,01 €

23-02-2018 EP630 33020 22699 21-11-2018 1802977 Conciertos Banda
Municipal

Valenciana de
Emergencias Médicas, SL 625,00 €

17-01-2018 EP630 33020 22699 15-11-2018 265 Servicio Carga y
Descarga 4tr Vía Cultural Ambel, SL 1.016,40 €

17-01-2018 EP630 33020 21900 22-11-2018 410 Suministro Cañas
Julio/Nov Adagio, SL 3.701,01 €

06-02-2018 EP630 33020 22609 26-11-2018 1180653326 Servicios de Recaudación
de Derechos Sociedad General Autores 89,77 €

06-02-2018 EP630 33020 22609 30-11-2018 1180656027 Servicios de Recaudación
de Derechos Sociedad General Autores 359,08 €

06-02-2018 EP630 33020 22609 26-11-2018 1180653330 Servicios de Recaudación
de Derechos Sociedad General Autores 89,77 €

06-02-2018 EP630 33020 22609 26-11-2018 1180653332 Servicios de Recaudación
de Derechos Sociedad General Autores 89,77 €

06-02-2018 EP630 33020 22609 26-11-2018 1180653328 Servicios de Recaudación
de Derechos Sociedad General Autores 89,77 €

06-02-2018 EP630 33020 22609 26-11-2018 1180653305 Servicios de Recaudación
de Derechos Sociedad General Autores 179,54 €

17-01-2018 EP630 33020 22699 30-11-2018 131 Servicio Transporte Autocares Capaz, SL 264,00 €

17-01-2018 EP630 33020 22699 30-11-2018 132 Servicio Transporte Autocares Capaz, SL 220,00 €

10-07-2018 EP630 33020 22609 10-12-2018 2018FV000282 Cartas Certificadas Meydis, SL 55,16 €

10-07-2018 EP630 33020 22609 10-12-2018 20183012000002 Envíos Certamen Meydis, SL 135,11 €
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Segundo. El importe total del gasto asciende a la cantidad de DIECISÉIS MIL SIETE
EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (16.007,25 €), siendo imputable a las aplicaciones
presupuestarias EP630 33020 22699, denominada 'Otros gastos diversos', EP630 33020 21900, 
denominada 'Otro inmovilizado material', y EP630 33020 22609, denominada 'Actividades
culturales y deportivas', del Presupuesto de 2019.

Correspondiendo, 4.559,15 € a la partida EP630 33020 22699, 'Otros gastos diversos',
7.402,02 € a la partida EP630 33020 21900, 'Otro inmovilizado material', y 4.046,08 € a la
partida EP630 33020 22609, 'Actividades culturales y deportivas'. Y existiendo cobertura
presupuestaria adecuada y suficiente para proceder a su abono, según propuesta de gastos núm.
2019/798 e items de gastos que figuran detallados en la relación de documentos de obligación
núm. 2019/560.

La relación de documentos de obligación nº. 2019/560 se incorpora en documento adjunto
al presente acuerdo."
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##ANEXO-1670957##

                                                                               

ANY/NUM.REL: 2019/000560                                                       

EXPEDIENTE : O 01601 2019 000002 00                                            

NUM. TOTAL DOCS. OB.:     20                                                   

IMPORTE TOTAL       :      16.007,25                                           

                                                                               

DOC.O/ACRE AÑO NUM.PROP-GASTO     REF.    APLIC. PPTARIA/TEXTO   IMPORTE       

---------- ---------------------- ------- --------------------- -------------- 

2019002799 2019 00798 2019 044930 Factura 2019EP6303302022699           522,72 

  MUSICAL CAMPOS, S.L.                    SERVICIO AUXILIAR REGIDORIA          

2019002801 2019 00798 2019 044970 Factura 2019EP6303302021900         3.701,01 

  ADAGIO, S.L.                            SUMINISTRO CAÑAS SEPT/OCT            

2019002804 2019 00798 2019 044980 Factura 2019EP6303302022699         1.012,00 

  AUTOCARES CAPAZ, SL                     SERVICIO TRANSPORTE BANDA MUNICIPAL  

2019002805 2019 00798 2019 044990 Factura 2019EP6303302022609           715,11 

  DISSENART ESTUDI DE DISSE               PRESUPUESTO 2011/17/295              

2019002813 2019 00798 2019 045040 Factura 2019EP6303302022609         1.099,99 

  DISSENART ESTUDI DE DISSE               PRESUPUESTO 2011/17/297              

2019002814 2019 00798 2019 045060 Factura 2019EP6303302022609         1.143,01 

  DISSENART ESTUDI DE DISSE               PRESUPUESTO 2011/17/296              

2019002815 2019 00798 2019 045150 Factura 2019EP6303302022699           625,00 

  VALENCIANA DE EMERGENCIAS               CONCIERTOS BANDA MUNICIPAL           

2019002816 2019 00798 2019 045170 Factura 2019EP6303302022699         1.016,40 

  VIA CULTURAL AMBEL SL                   CUARTO TRIMESTE CARGA Y DESCARGA     

2019002819 2019 00798 2019 045190 Factura 2019EP6303302021900         3.701,01 

  ADAGIO, S.L.                            SUMINISTRO JULIO Y NOVIEMBRE         

2019002820 2019 00798 2019 045200 Factura 2019EP6303302022609            89,77 

  SOCIEDAD GENERAL AUTORES                SERVICIOS DE RECAUDACION             

2019002827 2019 00798 2019 045220 Factura 2019EP6303302022609            89,77 

  SOCIEDAD GENERAL AUTORES                SERVICIOS RECAUDACION DERECHOS       

2019002830 2019 00798 2019 045240 Factura 2019EP6303302022609            89,77 

  SOCIEDAD GENERAL AUTORES                SERVICIOS RECAUDACION DERECHOS       

2019002831 2019 00798 2019 045250 Factura 2019EP6303302022609            89,77 

  SOCIEDAD GENERAL AUTORES                SERVICIOS RECAUDACION DERECHOS       

2019002832 2019 00798 2019 045260 Factura 2019EP6303302022609           359,08 

  SOCIEDAD GENERAL AUTORES                SERVICIOS RECAUDACION DERECHOS       

2019002833 2019 00798 2019 045280 Factura 2019EP6303302022609           179,54 

  SOCIEDAD GENERAL AUTORES                SERVICIOS RECAUDACION DERECHOS       

2019002834 2019 00798 2019 045300 Factura 2019EP6303302022699           220,00 

  AUTOCARES CAPAZ, SL                     SERVICIO DE TRANSPORTE               

2019002835 2019 00798 2019 045310 Factura 2019EP6303302022699           264,00 

  AUTOCARES CAPAZ, SL                     SERVICIOS TRANSPORTE                 

2019002836 2019 00798 2019 045320 Factura 2019EP6303302022609            55,16 

  MEYDIS, S.L.                            CARTA CERTIFICADA                    

2019002837 2019 00798 2019 045340 Factura 2019EP6303302022609           135,11 

  MEYDIS, S.L.                            ENVIOS CERTAMEN                      

2019002838 2019 00798 2019 045350 Factura 2019EP6303302022699           899,03 

  CLIMENT ROMERO RUBEN                    MEJOR Y MASTERING 15 HORAS           
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70. (E 5) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2016-000156-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa disposar i reconéixer l'obligació del gasto per al pagament
de vint-i-cinc beques concedides en virtut del conveni de col·laboració firmat amb la
Conselleria d'Educació, Investigació, Cultura i Esport per al desenvolupament de dos projectes
de Formació Professional Dual del Sistema Educatiu a la Comunitat Valenciana, corresponent
al passat mes de febrer.

"FETS

Primer. Per acord de la Junta de Govern Local de data 1 de juliol de 2016, es van aprovar
els textos dels convenis de col·laboració a celebrar entre la Generalitat Valenciana, a través de la
Conselleria d'Educació, Investigació, Cultura i Esport i l'Ajuntament de València, a través de la
Regidoria de Joventut, per al desenvolupament de dos projectes de Formació Professional Dual
del Sistema Educatiu a la Comunitat Valenciana, un elaborat per l’IES Jordi de Sant Jordi
corresponent als cicles formatius d'Educació Infantil, d'Integració Social i d'Animació
Sociocultural, i un altre elaborat pel CIPFP Misericòrdia, corresponent als cicles formatius
d'Educació Infantil i d'Integració Social. En el mateix acord de la Junta de Govern Local
s'autoritza a la regidora delegada de Joventut, Sra. Maria Oliver Sanz, a subscriure aquests
convenis, havent-se signat els mateixos en data 25 de novembre de 2016.

Segon. En els referits convenis s'estableix col·laborar en el projecte de l'IES Jordi de Sant
Jordi, amb 5 beques per al cicle formatiu d'Educació Infantil, amb 5 beques per al cicle formatiu
d'Integració Social i amb 5 beques per al cicle formatiu d'Animació Sociocultural, i en el projecte
del CIPFP Misericòrdia, amb 5 beques per al cicle formatiu d'Educació Infantil i amb 5 beques
per al cicle formatiu d'Integració Social.

Tercer. L'aportació econòmica per part de l'Ajuntament de València als anteriors projectes
de Formació Professional Dual, en concepte de beques per al funcionament d'aquest programa,
ascendeix a la quantitat total per als dos cursos acadèmics de vigència dels convenis, 2016/2017 i
2017/2018, de 135.000,00 € (cent trenta-cinc mil euros) amb càrrec a l'aplicació pressupostària
MG720 33700 48910.

Quart. En la clàusula quarta del text dels esmentats convenis s'estableix que l’alumnat que
participe en el projecte rebrà una beca assumida per l'Ajuntament, havent-se establit en el punt
cinquè de l'acord de la Junta de Govern Local de data 1 de juliol de 2016, autoritzar una despesa
amb un import mensual de 300,00 € en concepte d'ajuda a l'estudi, per a cada alumne/a
participant en els projectes d'aquests centres educatius. A l'import de la beca assenyalat se li
aplicarà la corresponent retenció a compte de l'IRPF, estant bonificat al 100 % el pagament de la
cotització a la Seguretat Social.

Cinquè. Sobre la base de l'establit en la clàusula vuitena d'aquests convenis, en la qual
s'estableix la possibilitat de pròrroga automàtica, no existint inconvenient per cap de les parts, es
va aprovar en Junta de Govern Local de data 27 de juliol de 2018 la pròrroga per al curs
acadèmic d'octubre a desembre de 2018 i de gener a juny de 2019, per un import total de
67.500,00 € (seixanta-set mil cinc-cents euros), amb càrrec a l'aplicació pressupostària MG720
33700 48910.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

5
Z
v 

w
q
W

q
 m

v5
X
 c

sZ
n
 t

b
6
k 

9
T
n
k 

it
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/03/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 15 DE MARÇ DE 2019 224

Sisè. L'IES Jordi de Sant Jordi i el CIPFP Misericòrdia han presentat la relació de
l’alumnat que participen en el programa i beneficiari de l'ajuda, aportant la documentació
establida corresponent a cadascun dels/de les alumnes.

Setè. El Servici Fiscal de Gastos ha informat que existeix crèdit autoritzat per a atendre la
despesa proposada en l'aplicació pressupostària indicada.

Als anteriors fets són aplicable els següents:

FONAMENTS DE DRET

Primer. Els textos del conveni de col·laboració entre la Generalitat Valenciana, a través de
la Conselleria d'Educació, Investigació, Cultura i Esport, i l'Ajuntament de València, a través de
la Regidoria de Joventut, per al desenvolupament de dos projectes de Formació Professional Dual
del Sistema Educatiu a la Comunitat Valenciana, un elaborat per l’IES Jordi de Sant Jordi
corresponent als cicles formatius d'Educació Infantil, d'Integració Social i d'Animació
Sociocultural, i un altre elaborat pel CIPFP Misericòrdia, corresponent als cicles formatius
d'Educació Infantil i d'Integració Social.

Segon. La Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, i el Reial decret
887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament de la Llei.

Tercer. L'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus
Organismes Públics, publicada en el Butlletí Oficial de la Província el 2 de novembre de 2016.

Quart. La base 23 de les d'execució del vigent Pressupost, que reglamenta les subvencions
municipals, en relació amb la base 30, que estableix que previ a l'acte de reconeixement de
l'obligació, haurà d'acreditar-se la prestació o el dret del creditor de conformitat amb els acords
d'autorització i compromís.

Cinquè. La Disposició Addicional vintè cinquena del Reial decret Llei 8/2014, de 4 de
juliol, sobre la bonificació en la cotització a la Seguretat Social de les pràctiques curriculars
externes de les persones estudiants universitàries i de formació professional, en el qual s'estableix
que les pràctiques curriculars externes realitzades pels estudiants universitaris i de formació
professional, tindran una bonificació del cent per cent en la cotització a la Seguretat Social a
partir del dia 1 d'agost de 2014.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Únic. Disposar i reconèixer l'obligació de la despesa per al pagament de 25 beques
concedides corresponents al mes de febrer de 2019, per import íntegre de 300,00 € cadascuna,
(l'import líquid del qual és de 294,00 € després de practicar-li la corresponent retenció del 2 % de
l'IRPF), en virtut del conveni de col·laboració celebrat entre la Generalitat Valenciana, a través
de la Conselleria d'Educació, Investigació, Cultura i Esport i l'Ajuntament de València, a través
de la Regidoria de Joventut, per al desenvolupament de dos projectes de Formació Professional
Dual del Sistema Educatiu a la Comunitat Valenciana, un elaborat per l’IES Jordi de Sant Jordi
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corresponent als cicles formatius d'Educació Infantil, d'Integració Social i d'Animació
Sociocultural, i un altre elaborat pel CIPFP Misericòrdia, corresponent als cicles formatius
d'Educació Infantil i d'Integració Social. La totalitat de la despesa corresponent al mes de febrer
ascendeix a la quantitat de 7.500,00 € (set mil cinc-cents euros).

La despesa per a finançar l'esmentada col·laboració va ser autoritzada per acord de la Junta
de Govern Local de data 27 de juliol de 2018, proposta núm. 2019/00292 i ítem núm.
2019/017350, amb càrrec a l'aplicació pressupostària MG720 33700 48910 del vigent Pressupost
municipal i s'efectuarà conforme a la següent relació:

1. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64250.

2. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64260.

3. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64270.

4. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64280.

5. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64290.

6. ******, import 300,00 € i nombre d'ítem 2019/64300.

7. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64310.

8. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64320.

9. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64330.

10. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64340.

11. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64350.

12. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64360.

13. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64390.

14. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64400.

15. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64450.

16. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64490.

17. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64500.

18. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64510.

19. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64520.

20. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64530.
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21. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64540.

22. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64550.

23. ****** importe 300,00 € i nombre d'ítem 2019/64570.

24. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64580.

25. ******, import 300,00 € i número d'ítem 2019/64590.

A l'import de la beca assenyalat se li aplicarà la corresponent retenció a compte de l'IRPF."

71. (E 6) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2019-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa acceptar la subvenció concedida per la Diputació Provincial de
València amb destinació a l'eliminació de barreres arquitectòniques al Centre Municipal de
Pilota de Borbotó (Pla Trinquets 2018) i aprovar la modificació de crèdits i el projecte de gasto
corresponents.

"HECHOS

PRIMERO. La Resolución de 17 de mayo de 2018, del director general de Deporte, por la
que se resolvió la convocatoria de subvenciones destinadas a la mejora, ampliación o reparación
de instalaciones deportivas en municipios de la Comunidad Valenciana, acordada por la
Dirección General de Deporte de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deportes,
desestimó la solicitud de la ayuda económica aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha
26 de enero de 2018 para la realización de las 'Obras de eliminación de barreras arquitectónicas
en el Centro Municipal de Pilota Valenciana de Borbotó para la construcción de unos nuevos
aseos adaptados', cuyo proyecto ascendía a un importe de 29.970,61 € (21 % IVA incluido).

SEGUNDO. La Diputación de Valencia, mediante decreto de su Presidencia con el número
12458, de fecha 27 de diciembre de 2018, ha dispuesto conceder una subvención nominativa en
el Presupuesto de gastos de 2018 de la Diputación de Valencia dentro del 'Plan de Trinquetes
2018' a favor del Ayuntamiento de València con destino a la eliminación de barreras
arquitectónicas en el Centro Municipal de Pilota de Borbotó, por un importe de 24.000,00 €,
dentro de las acciones de cooperación con la Generalitat Valenciana en materia de inversiones en
instalaciones deportivas pertenecientes a los respectivos ayuntamientos de la Provincia, y que
complementa las ayudas previstas en la citada Resolución de 7 de diciembre de 2017, de la
Dirección General de Deporte.

TERCERO. Por la concejala delegada de Deportes, en fecha 30 de enero de 2019, se dicta
moción en la que propone que se inicien las actuaciones oportunas con el fin de aceptar la
mencionada subvención.

CUARTO. Se ha elaborado proyecto de gasto 2019, denominado PLAN TRINQUETS
2018, por un importe total de 29.970,61 €.
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QUINTO. Constan en el expediente informes del Servicio Económico-Presupuestario, del
Servicio Financiero y de la Intervención.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Los artículos 13 y 24.5 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

SEGUNDO. Las bases 7.4, 25 y 28 de ejecución del Presupuesto de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención otorgada por la Diputación Provincial de Valencia por un
importe total de 24.000.000 €, en virtud del decreto de su Presidencia con el número 12458, de
fecha 27 de diciembre de 2018, que ha dispuesto conceder una subvención nominativa en el
Presupuesto de gastos de 2018 de la Diputación de Valencia dentro del 'Plan de Trinquetes 2018'
a favor del Ayuntamiento de València con destino a la eliminación de barreras arquitectónicas en
el Centro Municipal de Pilota de Borbotó, a los efectos previstos en el artículo 24.5 de la Ley
General de Subvenciones.

Segundo. Aprobar la 9ª modificación de créditos generados por ingresos con el siguiente
detalle:

ESTADO DE GASTOS

ALTAS

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA             DENOMINACIÓN                                     IMPORTE

61900 34200 MJ700                                OT. INV. REPOS. INFRA. U. GRAL                 24.000,00

                                                                    CAPÍTULO 6                                                    24.000,00

                                                                    TOTAL ALTAS GASTOS                                24.000,00

ESTADO DE INGRESOS

ALTAS

SUBCONCEPTO                                           DENOMINACIÓN                                       IMPORTE

76116                                                         DIP.INVERS.FINANC.SOSTEN.                     24.000,00

                                                                   CAPÍTULO 7                                                     24.000,00

                                                                  TOTAL ALTA INGRESOS                                24.000,00

Tercero. Aprobar el proyecto de gasto 2019/0052, denominado 'PLAN TRINQUETS
2018', por importe de 29.970,61 €.

Cuarto. Adquirir el compromiso de:

- Aportar aquella parte del importe total de la actuación que no cubra la subvención
concedida y que haya sido financiada de otro modo.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

5
Z
v 

w
q
W

q
 m

v5
X
 c

sZ
n
 t

b
6
k 

9
T
n
k 

it
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/03/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 15 DE MARÇ DE 2019 228

- Reintegrar las cantidades que se hubieran percibido, en caso de revocación de la ayuda,
así como de comunicar a la Diputación de Valencia las ayudas solicitadas y/u obtenidas para la
misma finalidad.

Quinto. Facultar al/a la concejal/a delegado/a de Deportes para que suscriba cuantos
trámites sean necesarios para su ejecución y justificación."

72. (E 7) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2018-001060-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa reconéixer drets en el concepte d'ingressos del
Pressupost de 2019 relatius a la subvenció atorgada per la Diputació Provincial de València per
a la realització d'activitats pirotècniques i culturals.

"De las actuaciones, documentación e informes obrantes en el expediente resultan los
siguientes:

Hechos

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de septiembre de 2018
se aprobó el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Diputación
Provincial de Valencia para la realización de actividades pirotécnicas y culturales del año 2018, y
en consecuencia modificar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
València de fecha 25 de mayo de 2018, motivado por la inclusión de nuevas cláusulas las cuales
constan en el Decreto nº. 07019 del presidente de la Diputación de Valencia de fecha 31 de julio
de 2018.

SEGUNDO. Por el Servicio Económico-Presupuestario fue emitido informe favorable en
fecha 24 de octubre de 2018, en relación a la 35ª modificación de créditos generados por ingresos
por importe total de la subvención correspondiente a la anualidad de 2018, por el importe de
189.000,00 € formalizada en el subconcepto 46111 'Diputación espectáculos pirotécnicos'
creándose en el documento presupuestario nº. 2018004044 de SAP y nº. 2018000183 del SIEM y
el proyecto de gasto 2018/0089 denominado 'Convenio Diputación Pirotécnia' con imputación a
las aplicaciones presupuestarias del Presupuesto municipal de 2018 que se detallan:

- EF580 33800 22602, conceptuada 'Publicidad y Difusión'.

- EF580 33800 22699, conceptuada 'Otros Gastos Diversos'.

- EF580 33800 22799, conceptuada 'Otros trabajos realizados por empresas y
profesionales'.

TERCERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de octubre de 2018, se
aprobó:
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3.1. Aceptar la subvención de 189.000,00 € concedida por la Diputación Provincial de
Valencia en virtud de convenio de colaboración formalizado entre el Ayuntamiento de València
y la Diputación Provincial de Valencia en fecha 24 de octubre de 2018.

3.2. Aprobar la 35ª modificación de créditos generados por ingresos referente al convenio
de colaboración con la Diputación de Valencia y la creación del proyecto de gasto núm.
2018/0089, denominado 'Convenio Diputación Pirotécnica', cuyo coste total asciende a
189.000,00 € financiados al 100 % con recursos afectados correspondientes a la subvención
directa de la Diputación Provincial de Valencia e imputar proyecto de gasto a las aplicaciones
presupuestarias EF580 33800 22602, EF580 33800 22699 y EF580 33800 22799 del Presupuesto
municipal de 2018.

3.3. Aprobar el proyecto de gasto nº. 2018/0089, denominado 'Convenio Diputación
Pirotécnia', el coste total del cual se eleva a 189.000,00 €, financiados al 100 % con recursos
afectados correspondientes a la subvención directa de la Diputación Provincial de Valencia, que
tiene como objeto la financiación de las referidas actividades de 2018 e imputar el proyecto de
gasto a las aplicaciones presupuestarias del Presupuesto municipal de 2018, detalladas en el
punto Segundo del presente acuerdo.

CUARTO. Las facturas, de conformidad con los datos obrantes en el SIEM, fueron
abonadas en las fechas indicadas de los documentos de la obligación, que a continuación se
expresan:

- DO 2018/16060 por importe de 2.901,60 € a nombre de Exterion Media Spain, SA,
pagada el 11/10/2018.

- DO 2018/13213 por importe de 6.098,40 € a nombre de Valencia Comunicación Fercligo,
SL, pagada el 27/08/2018.

- DO 2018/16069 por importe de 1.760,16 € a nombre de Big Bag Studio, SL, pagada el
07/09/2018.

- DO 2018/16086 por importe de 17.545,00 € a nombre de Asoc. Teatro de los Vientos,
pagada el 12/09/2018.

- DO 2018/16090 por importe de 1.800,00 € a nombre de AC Grup de Dances Repico,
pagada el 07/09/2018.

- DO 2018/16093 por importe de 7.139,00 € a nombre de Producciones Artísticas La
Unión, SL, pagada el 12/09/2018.

- DO 2018/16101 por importe de 1.452,00 € a nombre de Frescultura, SL, pagada el
12/09/2018.

- DO 2018/16102 por importe de 3.146,00 € a nombre de Frescultura, SL, pagada el
12/09/2018.
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- DO 2018/16103 por importe de 6.000,00 € a nombre de Imprebis Circo Gran Fele, SL,
pagada el 11/08/2017.

- DO 2018/16104 por importe de 4.477,00 € a nombre de Sedajazz, SL, pagada el
07/09/2018.

- DO 2018/16110 por importe de 3.944,60 € a nombre de Aníbal Gómez Cortijo, pagada el
07/09/2018.

- DO 2018/16112 por importe de 3.000,00 € a nombre de AC Jove Muixeranga, pagada el
07/09/2018.

- DO 2018/16119 por importe de 2.178,00 € a nombre de Producciones Artísticas La
Unión, SL, pagada el 12/09/2018.

- DO 2018/16120 por importe de 5.324,00 € a nombre de Tiritirantes Circo-Teatro,
Sociedad Cooperativa, pagada el 12/09/2018.

- DO 2018/16123 por importe de 7.260,00 € a nombre de Saga Producciones, SL, pagada
el 07/09/2018.

- DO 2018/16184 por importe de 2.178,00 € a nombre de Rafael Alarcón Moret, pagada el
24/09/2018.

- DO 2018/16185 por importe de 2.178,00 € a nombre de Traut Companya d’Espectacles,
SCP, pagada el 19/09/2018.

- DO. 2018/16188 por importe de 2.904,00 € a nombre de A Mas Soluciones Culturales,
SL, pagada el 19/09/2018.

- DO. 2018/16189 por importe de 1.452,00 € a nombre de Circo Gran Fele, SL, pagada el
27/09/2018.

- DO 2018/16811 por importe de 1.563,32 € a nombre de Javier Sánchez Cambra, pagada
el 19/09/2018.

- DO 2018/16881 por importe de 1.673,92 € a nombre de AC Grup de Dolçainers i
Tabalaters, pagada el 24/09/2018.

- DO 2018/16973 por importe de 3.025,00 € a nombre de Daniel Joan Miquel Antich,
pagada el 27/09/2018.

- DO 2018/16089 por importe 4.200,00 € a nombre de Nuria Consolación Martí Botella,
pagada el 24/09/2018.

- DO 2018/16118 por importe 3.600,00 € a nombre de Caballer FX y Service, SL, pagada
el 24/09/2018.
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- DO 2018/16192 por importe 6.000,00 a nombre de Colla de Dimonis de Massalfassar,
pagada el 24/09/2018.

- DO 2018/17040 por importe 2.500,00 € a nombre de Dimonis de Montolivet, pagada el
24/09/2018.

- DO 2018/17129 por importe 45.000,00 € a nombre de Pirotecnia Ricardo Caballer, SA,
pagada el 04/10/2018.

- DO 2018/19976 por importe 2.400,00 € a nombre de Pirotecnia MartíSL, pagada el
17/10/2018.

- DO 2018/20268 por importe 36.300,00 € a nombre de Pirotecnia Peñarroja, SL, pagada el
26/10/2018.

Según los documentos de la obligación indicados en diferentes fechas de 2018, han sido
abonados a los distintos proveedores los servicios de animación, pirotecnia y publicidad
realizados.

QUINTO. En fecha 25 de febrero de 2019, la Diputación Provincial de Valencia ingresó en
metálico el importe de 189.000,00 € bajo la descripción 'Convenio ayuda fuegos artificiales ref.
subvenciones: 2018/2018/3/627034/001-P4625200C/Ayuntamiento de València'; se adjunta
mandamiento de ingreso CO.NO. P. METALICO E 2019/28792, (número de expedición 954 de
25 de febrero de 2018).

SEXTO. Realizados los servicios por los proveedores de los diferentes contratos, abonados
los pagos en las fechas indicadas en los documentos de obligación, e ingresado por la Diputación
de Valencia el importe de 189.000,00 €, procede reconocer derechos por importe de 189.000,00 €
en concepto de ingresos 4611101 'Convenio Diputación Pirotécnica' del Presupuesto municipal
de 2018 y el cierre del proyecto de gasto 2018/0089 por el Servicio de Contabilidad.

SÉPTIMO. Con carácter previo a la aprobación por órgano competente deberá solicitarse
informe al Servicio de Control Financiero Permanente e Intervenciones Delegadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De conformidad con el artículo 25 de bases de ejecución del Presupuesto municipal de
2018, se procede a reconocer los derechos por importe de 189.000,00 € imputados al proyecto de
gasto 2018/0089 y por el Servicio de Contabilidad se realizará el trámite de cierre de este
proyecto de gasto, previa aprobación por el concejal delegado de Hacienda.

La competencia orgánica para aprobar el reconocimiento de derechos corresponde a la
Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Único. Reconocer derechos por importe de 189.000,00 € en el concepto de ingresos
4611101 'DIPUTACIÓN ESPECTÁCULOS PIROTÉCNICOS' del estado de ingresos del
vigente Presupuesto municipal, con imputación al proyecto de gasto 2018/0089, correspondiente
a la subvención otorgada por la Diputación Provincial de Valencia, mediante convenio de
colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Diputación Provincial de Valencia
formalizado en fecha 24 de octubre de 2018, destinada a financiar la realización de actividades
pirotécnicas y culturales promovidos por el Ayuntamiento de València."

73. (E 8) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-01904-2019-000014-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa donar la conformitat a les comissions falleres per
a ser beneficiàries de qualsevol de les subvencions de la Regidoria de Cultura Festiva durant
l'any 2019.

"Fets

Primer. La Regidoria de Cultura Festiva de l’Ajuntament de València, mitjançant acords de
la Junta de Govern Local, procedeix a convocar i concedir subvencions destinades a les
comissions falleres de la ciutat de València, l’objecte de les quals és diferent entre si i són a més
compatibles. En concret les esmentades convocatòries de subvencions són a les que es fa
referència en els següents paràgrafs.

Segon. Per acord de la Junta de Govern Local (JGL) de data 9 de novembre de 2018
s’aprovà la convocatòria per a la concessió directa per l’Excm. Ajuntament de València d’ajudes
a les comissions falleres per a la construcció dels seus monuments.

Tercer. Per acord de la JGL de data 5 de desembre de 2018 s’aprovà la concessió de
subvencions a les comissions falleres per a la il·luminació decorativa dels seus carrers amb motiu
de les festes falleres de 2019.

Quart. Per acord de la JGL de data 23 de novembre de 2018 s’aprovà la convocatòria per a
la concessió de subvencions a les comissions falleres, confraries, germandats, corporacions de
Setmana Santa i altars de Sant Vicent per a la celebració d’actes commemoratius del vint-i-cinc
aniversari o els seus múltiples.

Cinqué. Per acord de la JGL de data 11 de gener de 2019 s’aprovà la convocatòria per a la
concessió de subvencions a les comissions falleres per a la insonorització dels seus casals.

Sisé. També per acord de la JGL de data 12 de febrer de 2019 s’aprovà la convocatòria del
concurs de Falles Innovadores i Experimentals per a l’any 2019.

Seté. Així mateix, la Regidoria de Cultura Festiva està tramitant o tramitarà la
convocatòria de subvencions per a la contractació d’agrupacions musicals per les comissions
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falleres amb motiu de les festes falleres de 2019, per al Programa Germanor 2019, i el conveni de
col·laboració amb l’Associació Cultural Falla Na Jordana per a col·laborar en el
desenvolupament de la celebració de l’activitat Tirant de Lletra.

Huité. Per tot això i de conformitat amb el que estableix la normativa, procedeix obtenir la
conformitat de la Junta de Govern Local per a la concessió de subvencions, una vegada atorgada
a la resta de comissions falleres la subvenció per a la construcció de monuments per acord de la
JGL de data 1 de març de 2019.

Als anteriors fets s’apliquen els següents:

Fonaments de Dret

Únic. L’article 13.4 de l’Ordenança General de Subvencions de l’Ajuntament de València i
els seus Organismes Públics, en virtut de la qual procedeix valorar l’oportunitat i demanar la
conformitat de la Junta de Govern Local, a proposta de qui ostente l’Alcaldia, quan el beneficiari
ja haguera obtingut subvenció d’esta o d’una altra delegació de l’Ajuntament de València.

Si bé este article estableix, a més a més, que la IGAV comunicarà abans de la fiscalització
de la proposta de concessió la valoració d’esta oportunitat, per ser la Regidoria la que atorga les
subvencions en major mesura a les falles i havent-se concedit la subvenció per monuments per
acord de la JGL de data 1 de març de 2019, és evident que ja es té coneixement que cal esta
conformitat.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Únic. Donar la conformitat a les comissions falleres següents per a ser beneficiàries, si
escau, de qualsevol de les subvencions de la Regidoria durant l’any 2019 una vegada que s’ha
constatat que ja han obtingut una altra subvenció de l’Ajuntament de València:

Núm. Cens COMISSIÓ FALLERA CIF

1 Falla plaça del Mercat Central G46740866

2 Asoc. Falla plaça del Mercat de Russafa G98935349

3 Asociación Cultural Falla plaça del Doctor Collado G96962485

4 Portal de Valldigna-Salines G46865218

5 Aso. Cult. Falla Doctor Olóriz-Arquebisbe Fabián y Fuero G98550650

6 Llanterna-Na Robella V46779773

7 Borrull-Túria G46800389

8 Murillo-Palomar G46819108

9 Asoc. Cultural F. Na Jordana G46407706
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10 Asociación Av. de l'Oest, 'Els Velluters' G46440822

11 Plaça de la Mercé G96798293

12 Falla Convent de Jerusalem-Matemàtic Marzal G96834619

13 Actor Mora-Av. de la Constitució-Grup G46853958

14 Almirall Cadarso-Comte d'Altea G46865150

15 Asoc. Falla Bosseria-Tossal G46601837

16 Marqués de Caro-Doctor Chiarri G46787313

17 Quart-Palomar G46768768

18 Sant Miquel-Plaça de Vicent Iborra, 'Els Antics' G46763876

19 Plaça de Sant Bult G46837472

22 Exposició-Misser Mascó G97117402

23 Falla Tomassos-Carles Cervera G97514400

24 Real falla Cadis-Literat Azorín-Reina Maria G98228877

25 Camí d'Alba-Castell de Cullera G46791844

26 Ciutat de l'Artiste Faller G46824322

27 Asoc cultural Falla Cadis-Els Centelles G46467262

28 Cuba-Literat Azorín-Pintor Gisbert G46476495

29 Peu de la Creu-Joan de Vilarasa G46381893

30 Falla Vall de Laguar-Pare Ferris G46811089

31 Asoc. Cult. Falla Illes Canàries-Lo Rat Penat G46799821

32 Asociación Cultural Cívica Doctor Serrano-Carlos Cervera-Clero G97633424

33 Montortal-Torrefiel G46157434

34 Plaça del Pilar G46453221

35 Joan Aguiló-Av. de Gaspar Aguilar G46886750

36 Guillem de Castro-Triador G46788550

37 Alt-Sant Tomàs G46881728

38 Costa y Borrás-Agustina d'Aragó G46779021

39 Castelló-Sogorb G46825683
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40 Aso. Cult. Falla Carabasses-En Gall G97260186

41 Cuba-Puerto Rico-Sueca-Filipinas G46805651

42 Asco. Rc. Plaça de la Creu-Els Àngels G97219117

43 Falla Marqués de Montortal-Berni i Català G46763470

44 Maestro Gozalbo-Comte d'Altea G46933123

45 Asoc. Cultural Sagunt Barriada de sant Antoni-Pare Urbano G46699013

46 Baix-Mesó de Morella G46812160

47 Alberic-Heroi Romeu-Ontinyent-Bon Orde G97376685

49 Barraca-Espadan G46778908

52 Misser Rabassa-Poeta Maragall G46790515

53 Plaça del Pintor Segrelles G97514947

54 Aso. Cult. Falla Joaquín Costa-Borriana G46781787

55 Asoc. Cult. Falla Sapadors-Vicent Lleó G96003611

56 A.C. Azcárraga-Ferran el Catòlic G96641329

57 Pelai-Matemàtic Marzal V46754107

58 Sevilla-Dénia-Germanies G46799011

59 Aras de Alpuente-Castell de Pop G96988225

60 A.C. Conchita Piquer-Monestir de Poblet G46800447

61 Marqués de Montortal-José Esteve G46783270

62 Mossén Sorell-Corona G46761516

63 Falla Ripalda-Soguers G46800504

64 Doctor Peset Aleixandre-En Guillem Ferrer G96411731

65 Serrans-Plaça dels Furs G46756136

66 Plaça de l'Arbre G96267497

67 Luis Lamarca-Velázquez G98822729

69 Falla Sant Josep de Pignatelli-Av. del doctor Peset Aleixandre G46811279

70 Vidal de Cañelles-Sánchez Coello G46780334

71 Asoc. Cultural Trinitat-Alboraia G96635156
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72 Falla Joaquín Navarro-Carrícola G46900254

73 Asoc. Cultural Plaça de Santa Cruz G46753786

74 Asoc. Falla Alqueria de Bellver-Garbí G97059810

75 Asoc. Cult. Falla Sagunt-Sant Guillem G46769311

76 Josep Benlliure-Vicent Guillot G46885927

77 Barri de Sant Josep G46740767

78 Asociación cultural falla Plaça del Bisbe Amigó-Conca G96576673

79 Ferran el Catòlic-Àngel Guimerá 'El Bunyol' G46633038

80 Ripalda-Beneficència-Sant Ramon G96439286

81 Asoc. Rtvo Cutral F Pintor Goya-Brasil G96646351

82 Olivereta-Cerdà i Rico G46440947

83 Ciscar-Borriana G46851002

84 Gravador Esteve-Cirilo Amorós G96762190

85 Asociación cultural f. Cuba-Dénia G46778767

86 Blocs Platja G46781647

87 Arxiduc Carles-Xiva G46607313

88 Bailén-Xàtiva G46794921

89 Sant Vicent-Periodista Azzati-Padilla G46761508

90 Nador-Miraculosa G46744256

91 Pintor Domingo-Guillem de Castro G97064901

92 A.C. En Sendra-Plaça Coll G98838543

93 AC General Llorens 'Els Generals' (ant. Asociación Cultural General Llorens-Doctor Marco Merenciano) G97050413

94 Asociación cultural Falla Mercat de Montolivet G46558300

95 A. C. Travessera camí de Barcelona-Camí de Montcada G46792503

97 Sèneca-Iecla (ant.Plaça de García Morató-Iecla) G98450380

98 Mestre Aguilar-Matías Perelló-Els Centelles G46956264

99 Falla Gran Via de Ferran el Catòlic-Erudit Orellana-Juan de Mena G46786588

100 Falla Arquebisbe Olaechea-Sant Marcel·lí G96169248
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101 Carrera de Malilla-Enginyer Joaquim Benlloch G46709564

102 Fèlix Pizcueta-Ciril Amorós-Russafa G96177068

105 Falla Poeta Asins-Alegret-Puçol, 'Els Jovenils' G46748786

106 Primat Reig-Sant Vicent de Paül G46793949

107 Falla Fra Pere Vives-Bilbao G96640552

110 Plaça de Lope de Vega G96768890

111 Av. de Burjassot-Pare Carbonell G96799416

112 Malva-Rosa - Ponz - Cavite G46842571

114 Carrera de Sant Lluís-Doctor Waksman G96398532

115 Asoc. Cultural Frederic Mistral-Murta G98876311

116 ARC José Maestre (ant. ARC Àngel de l'Alcàsser-José Maestre) G46827820

117 Daroca-Pare Viñas G46766762

118 Asociació Cultural F.Acàcies-Picaio G96062658

119 A.C. Av. de Burjassot-Carretera de Paterna, 'La Parreta' G96647581

120 A.C. Molinell-Alboraia G96422514

121 Plaça de Luis Cano G46808242

122 Cervantes-Pare Jofré G46752671

124 Asoc Luis Oliag-Mariola-Granada G46553954

125 Baró de Sant Petrillo-Enric Navarro-Leonor Jovani V46753588

127 Dr. Sanchis Bergón-Túria G46823365

128 Mestre Valls G46766549

129 Ramiro de Maeztu-Els Lleons G96648266

130 Asociación cultural falla Plaça de Patraix G98028715

131 Iecla-Cardenal Benlloch G46868592

132 Glòria-Felicitat-Tremolar, 'L'Oliveral' G96930029

133 Reina-Vicent Guillot G46795001

134 Asoc. Cult. Falla Villanueva de Castellón-Horticultor Galán G98966872

135 Falla Av. de Burjassot-Joaquim Ballester-Reus G46770814
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137 Quart-Túria G46854550

138 Aso. Cult. Falla Pare Viñas-Agustín Lara G46824686

139 Asoc. Av. de Portugal-Fragata G98889249

140 Falla San Josep de la Muntanya-Terol G98218654

141 Aso Falla Fra J. Rodríguez-Pintor Cortina G46414454

142 Cuba-Buenos Aires G96907233

143 Plaça de la Reina-Pau-Sant Vicent G46870358

144 A.C.Progrés-Teatre de la Marina G46799706

145 Duc de Gaeta-La Pobla de Franals G97422687

146 Falla Tres Forques-Conca-Pérez Galdós G46934725

147 Asociació cultural Plaça de la Verge de Lepant G97266878

148 Asoc. Cult. Falla Plaça d'Alfons el Magnànim-Nau-Bonaire G97174460

149 A.C. Comte de Salvatierra-Ciril Amorós-Mercat de Colom G98471980

150 Dr. Manuel Candela-Av. del Port G46787123

151 Aso. Recr.Cult Falla Justo Vilar-Mercat del Cabanyal G96669619

152 Sant Vicent-Amparo Iturbi G96652011

153 SAN PEDRO VIRGEN VALLIVANA G46812145

154 Sant Vicent-Marvà G97098263

155 Barraca-Travessera Església del Roser G46738894

156 General Pando-Serrano Flores G98215668

157 San Joan Bosco-Duc de Mandas G46773594

158 AC. Albacete-Marvà G46629598

159 AC. Dr. Manuel Candela-Beatriz Tortosa G46897575

160 Sant Ignasi de Loiola-Jesús i Maria G46747374

161 Regne de València-Ciscar G46958336

162 Grups Verge del Carme G46836961

163 Aso cult. f. Cult. F. Pobla del Duc-Benipeixcar G98831977

164 Pérez Galdós-Calixt III G96653183
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166 Santa Cruz de Tenerife (ant. Santa Cruz de Tenerife-Àngel de l'Alcàsser) G46943452

167 Falla En Plom-Guillem de Castro G46747036

168 Falla Josep Benlliure-Teatre de la Marina G46780094

169 Asociación Cultural Major-Moraira-Natzaret G46787891

170 Regne de València-Sant Valer G96995683

171 Ramon de Rocafull-Comte d'Alaquàs G46869004

172 Asoc. Cult. Falla Av. Pérez Galdós-Jesús-Ministre Sosa G98862543

173 Jesús-Sant Francesc de Borja-Marqués de Zenete G46777447

176 Asoc. Cult. Falla Av. de Campanar-Hipòlit Rovira G96642442

177 Falla Sueca-Literat Azorín G96836077

178 Aso cultu Falla Illes Canàries-Trafalgar G96644331

179 Ferros-Juan Bautista Perales G46747275

180 Plaça d'Espanya G96807359

181 Barri Beteró G96778626

182 AC. Àngel Guimerà-Pintor Vila Prades, 'Arrancapins' G96092572

183 Illes Canàries-Dama d'Elx G46785465

185 Poeta Altet-Benicarló G46749396

186 Falla Bisbe Jaime Pérez-Luis Oliag G46888541

187 Av. del Regne de València-Duc de Calàbria G46778965

188 Asoc. Cultural Falla Av. del Primat Reig-Vinaròs G98844921

189 Asoc. Cult. Falla Av. de Giorgieta-Roís de Corella G98309024

190 AC.Verge de la Fuensanta G46794913

191 Pare Doménech-Pius XII G96035498

192 Asoc. F. Ramiro de Maeztu-Humanista Furió G46639258

193 Manuel Arnau-Creu Coberta G46736435

194 Visitació-Oriola G46962197

195 Gravador Jordá-Escultor Pastor G46804258

196 Guillem Sorolla-Recared G46922266
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197 Asoc. F. Monestir de Poblet-Aparicio Albiñana. G96965165

198 Plaça de l'Àngel G46923124

199 Veneçuela-Agustín Sales G46767208

200 Carcaixent-Compromís de Casp G46939542

201 Asoc. Palleter-Erudit Orellana G96932512

202 AC. F. Humanista Mariner-Manuel Simó-Adj. G46809471

203 Juan Bautista Vives (ant. Juan Bautista Vives-Salvador Ferrandis Luna) G46805388

204 Falla Espartero-GV. de Ramón y Cajal G46757076

208 Escalante-Marina G46809216

211 AC. Lepant-Guillem de Castro-Plaça de l'Encarnació G97303374

212 Asociación cultural F. Arts i Oficis-Actor Llorens G96646906

213 Vivons-Romeu de Corbera-Adj. G96300785

215 Asoc. Cult f. Baró de Patraix-Conca G97426100

216 Falla Sur-Rubén Vela-Av. Dr. Waksman G96646484

218 AC. Ausiàs March-Na Robella G96772157

223 Aso. Falla Benicadell-Sant Roc G46811048

224 Asoc. Cult. Falla La Sequiota El Palmar G98220775

225 Asociación cultural Roser-Plaça de Calabuig G96702238

226 JJ. Dómine-Port G97237051

227 Gayano Lluch (ant. Gayano Lluch-Dr. Marco Merenciano) G46763397

228 AC. Arquitecte Alfaro-Francesc Cubells G97319164

230 Mossén Josep Cuenca-Pinedo G46788063

231 Asoc. Recr Cultural Poeta Alberola-Totana G96650031

232 Asoc. Cultural Pius XI-Fontanars G98664410

233 Av. de la Plata-La Senyera (ant. Asoc. Cult. Falla Av. de la Plata-General Urrutia) G96467360

234 Escalante-Amparo Guillem G46781654

236 Plaça de Jesús G46803953

237 Senent Ibáñez-Massarrojos (ant. plaça dels Màrtirs-General Ibáñez Alonso) G96874037
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238 Av. de Burjassot-Serra d'Agullent G46851366

239 Av. de Peris y Valero-Cuba G46786422

240 Mestre Bellver-Mariano Ribera G46793865

241 Pare Alegre-E. Navarro G97687826

242 Aso. Cult. Falla Ribera-Convent de Santa Clara G46475927

243 Màlaga-Doctor Montoro V46710380

244 José María Haro-Poeta Más i Ros G46870549

245 Manuel de Falla-Tamarindes (ant. AF. Manuel de Falla-López Ibor-Tamarindes) G97148340

246 Asoc. Cult. Falla José Soto Micó-Síndic Mocholí G97468169

247 Lleons-Poeta Más i Ros G46805503

249 Plaça de Segòvia-Av. del Dr. Tomás Sala G46756466

250 Cadis-Dénia G46869087

251 Carrera de Sant Lluís-Rafael Albiñana G46790564

256 Asoc.Cult.Falla Blasco Ibáñez-Mestre Ripoll G97353866

257 Músic Espí-Gravador Fabregat G46804837

258 AC Calvo Acacio (ant. A. C. General Barroso-Calvo Acacio) G46741492

259 Oltà-Juan Ramón Jiménez-Enginyer Joaquim Benlloch G46681144

260 AC. Barri Sant Isidre G96829882

261 Grup Antonio Rueda G46732798

262 Campament-La Iessa, 'Carolines' G96169024

265 Falla Forn d'Alcedo-Riu Segre G46747614

270 Aso Cultural Falla Conca-Tramoyeres-Govern Civil G46811485

271 Falla plaça de Mossén Milà V46770665

272 Menéndez pelayo-Av. de Catalunya G46739074

273 Regne de València-Mestre Serrano G46777736

274 Falla plaça de la tenda G96634845

276 Carrera de Malilla-Illa Cabrera G46770145

277 Guardacostes-Músic Jarque Cuallado G98959075
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278 Joaquim Costa-Comte d'Altea G97040885

280 Plaça Doctor Berenguer Ferrer G46866190

281 Asoc. Cult. Falla Ministre Lluís Mayans-Platero Suárez G46749388

282 Verge de la Cabeza-JM. Mortes Lerma G46752622

283 AC. Jacinto Benavente-Reina Germana G98443864

284 Ceramista Ros-José María Mortes Lerma G46773545

285 Rodríguez de Cepeda-Lorenzo Palmireno G46784005

287 Asoc. Falla Riu Bidasoa-Comte de Torrefiel G96206107

288 AC. Falla Periodiste Gil Sumbiela-Assutzena G46762126

289 Isabel la Catòlica-Ciril Amorós G46788097

290 Les Cases de Bàrcena G96681358

291 Jerónima Galés-Litògraf Pascual i Abad (ant. General Barroso-L. Pascual i Abad) G96555875

292 Asoc. Cult.Falla Mestre Arambul Sanz G46278453

293 Benimodo-Enginyer Dicenta G46811527

294 Falla Jacinto Labaila-M. Simó G46845194

295 Camí de Montcada-Pintor Jacomart-Riu Nervió G46784781

296 Plaça d'Hondures G46782686

297 Hernández Lázaro-Vall de la Ballestera G46811097

298 Pere Cabanes-Comte de Lumiares G96117783

299 Falla María Ros-Manuel Iranzo G46774063

300 Santa Maria Micaela-Martí l'Humà G96655451

302 Asociación Cultural y Recreativa Xiva-Francisco de Llano G46830337

303 Alemanya-El Batxiller G98250251

304 Isaac Peral-Méndez Núñez G97420806

305 Universitat Vella-Plaça del Patriarca G46801379

306 Cedre-Explorador Andrés G46821195

307 Ángel Villanueva-Pintor Sabater G46763371

308 Mercat de Castella G96148556
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309 Plaça del Negret G97102834

310 Asoc. Cult. Falla Doctor Gil y Morte-Dr. Vila Barberá G97241681

311 Castielfabib-Marqués de Sant Joan G46747481

312 Sèneca-Poeta Mas y Ros G46783528

314 Falla Tres Camins de Pinedo G96206610

316 Falla Arxiduc Carles-Músic Gomis G46744652

317 Camí nou de Picanya-Nicolau Primitiu Asociacion cultural G46809547

318 Av. dels Tarongers-Universitat Politècnica-Camí de Vera G96805205

319 Asoc. Cult. Falla Sant Vicent de Paül-Diputada Clara Campoamor G46863171

320 Asoc. F. Av. de l'Equador-Alcalde Gurrea G97256572

321 Escultor García Mas-Puerto de Santa María G46810990

322 Barraca-Columbretes V46761268

323 Fuencaliente-Lebón-Illes Ballears G46871489

324 García Lorca-Oltà G46921896

325 Asoc. Cultural Mestre Rodrigo-General Avilés G97113252

326 Hellín-Pere de Lluna G96180237

327 Pintor Pascual Capuz-Fontanars-Vicente Clavel V46924734

328 Enginyer Manuel Maese-Cristóbal Llorens G96653456

329 Grup de Peixcadors del Perellonet G96441597

330 Vicente Sancho Tello-Xile G98680804

336 Serra Martes-Miquel Servet G46980439

338 Falla Embarcador-Historiador Betí G46778858

339 Blanqueries G46889465

340 Asociación cultural f.Francisco Climent-Uruguai G98383243

341 Falla Carters-Literat Pascual Abad G46766432

342 Falla Enginyer Vicenet Pichó-Av. de Valladolid G46923504

343 Pianista Martínez Carrasco-Eslida-Juan Ramón Jiménez G96642095

344 Asoc. Cultural Polo y Peirolón-Ciutat de Mula G98687643
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347 Pare Luis Navarro-Remunta G96065305

348 Cadis-Cura Femenia-Puerto Rico, "Noscarmientas" G97962161

349 Asoc. Cult. Falla Sants Just i Pastor-Serreria G46798930

351 Álvaro lópez-Sant Joan de Déu G97346761

352 Emilio Baró-Ginesta G97798441

353 Asociació Recreativa Cult. Falla Alcàsser-Iàtova G46752333

354 Falla Marqués de Lozoya-Poeta Cervera i Grifol G96997374

356 Evaristo Bas-Cullera G96693460

358 Andrés Piles-Salvador Tuset G46855698

359 Falla Enginyer Josep Sirera-Pius IX G46739298

360 Rubén Darío-Fra Lluís Colomer G98818594

361 Falla Ciutat de Còrdova-Vicent Tomás Martí G46821864

366 Santiago Rosiñol-Comte de Lumiares G46768594

367 Puebla de Valverde-II República G46961843

368 Hort de Sant Valer-Av. de la Plata G46969598

369 Poetes Anònims-Real de Gandia G46964961

370 Llorers-Arquitecte Lucini G96182324

371 Asociación Cultrual F. Josep Maria Bayarri-Los Isidros G96226170

373 Antigua Senda de Senent-Passeig de l'Albereda G98687072

374 Aso. Cultural falla Pere Cabanes-Joan XXIII G96338009

377 Av. de França-Alfredo Torán y Olmos G97690333

379 La Vall d'Albaida-La Canal de Navarrés G97381495

380 AC. Pintor Maella-Av. de França-Menorca G98694680

381 Asoc. Cult. Falla Sirena-Dofins, Nou Perellonet G97799704

383 AC. F. L'Horat Sud-La Costera V97792048

384 Santa Genoveva Torres-Arquitecte Tolsà-Alfahuir V97766802

385 Plaça de Vicent Castell Maiques G97771935

386 Menorca-Luis Bolinches, 'Els jovenets' G98120686
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387 Falla Jesús Morante i Borràs- Caminot V98379365

388 Asoc. Cult. Falla Manuel Melià i Fuster-Carlos Cortina G98487697

389 Manuel Melià i Fuster-María Fernanda D'Ocón G98503873

391 Montesa-Dr. Marañón   G98729874."

74. (E 9) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2018-000545-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar la convocatòria per a la concessió d’ajudes
a residències de creació 2019.

"HECHOS

Primero. Mediante moción de fecha 23 de octubre de 2018, de la tenienta de alcalde
delegada de Acción Cultural, se propone la iniciación de los trámites oportunos para la
aprobación de la convocatoria de subvenciones para ayudas a las artes escénicas 2019 que se
desarrollarán en la ciudad de València.

Segundo. El Pleno del Ayuntamiento de València aprobó, en sesión ordinaria de 28 de
julio de 2016, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos (en adelante, OGSAV) publicada en el BOP de 02.11.16 que, dictada al
amparo del art. 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en
adelante, LGS), tiene por objeto la regulación del régimen general de las subvenciones
concedidas por dichos sujetos públicos en los términos establecidos en el art. 3.2 de dicha Ley.

El artículo 1, apartado 2º de la Ordenanza establece que: 'las subvenciones podrán tener
por objeto el fomento de cualquier actividad pública, interés social o la promoción de cualquier
finalidad pública complementaria de la actividad municipal, siempre que contribuyan a

'.satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal

Así mismo en su apartado 4º indica que las resoluciones de las convocatorias públicas de
subvenciones municipales en régimen de concurrencia o, cuando proceda, las resoluciones o
convenios en los casos de concesión directa, delimitarán con precisión el objeto, condiciones y
finalidad perseguida.

Tercero. Con estos antecedentes, es objeto de la presente convocatoria la concesión, por la
Delegación de Acción Cultural del Ayuntamiento de València, de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva para apoyar residencias de creación que se desarrollarán en la ciudad de
València durante el año 2019.

Con la presente convocatoria se pretende fomentar la creatividad generando espacios de
encuentro y de trabajo de aquellos creadores y creadoras que buscan sinergias artísticas entre las
distintas disciplinas que conforman las artes escénicas por medio de residencias artísticas.
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Cuarto. Para atender el coste asociado a la subvención, se propuso un gasto de gestión
anticipada por importe global de 30.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 2019
ED260 33420 47900 del Presupuesto municipal para 2019. A tal efecto, se elaboró la propuesta
nº. 2018/6177 e ítem nº. 2019/9430. 

Quinto. Debido a que la propuesta no pudo entrar en la última Junta de Gobierno Local del
ejercicio 2018, la gestión anticipada ha quedado obsoleta y procede por tanto elaborar nueva
propuesta de gasto con cargo al Presupuesto vigente de 2019. A tal efecto se ha elaborado la
propuesta nº. 2019/22, con ítem 2019/011980, por importe de 30.000 euros con cargo a la
aplicación presupuestaria 2019 ED260 33420 47900, debiéndose dejar sin efecto la propuesta de
gasto nº. 2018/6177 e ítem nº. 2019/9430 y solicitar el reintegro de la cantidad dispuesta en la
misma.

A los hechos anteriormente mencionados les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente convocatoria se regirá, sin perjuicio de cualquier otra normativa
aplicable, por el régimen establecido en:

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS).
El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la anterior Ley.
El Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos
Públicos, aprobada por el Pleno de 28.07.2016 (BOP de 02.11.16).
Las bases de ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València para 2019.
La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno.
La Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Transparencia, Buen Gobierno y
Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana.
Reglamento de Transparencia y Participación ciudadana del Ayuntamiento de València
aprobado por acuerdo plenario de fecha 28-09-2012 modificado el 24-04-2015. 

Segundo. La competencia para el ejercicio de la presente actividad viene recogida en el art.
25.2.m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

Tercero. La Junta de Gobierno Local (JGL) es el órgano competente para la aprobación de
la convocatoria de estas subvenciones y la autorización de su gasto asociado, en virtud de
delegación conferida por Resolución de Alcaldía nº. 20, de 26 de junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la convocatoria para la concesión, mediante procedimiento de
concurrencia competitiva, de subvenciones para las ayudas a residencias de creación durante el
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año 2019 en el municipio de València, por una cuantía global de 30.000,00 euros, y con el texto
que a continuación se transcribe:

'CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A RESIDENCIAS DE CREACIÓN
ARTISTICA 2019

1. Objeto y condiciones

El objeto de la presente convocatoria es regular el procedimiento de concesión, por el
Ayuntamiento de València a través de su Delegación de Acción Cultural, de las subvenciones, en
régimen de concurrencia competitiva, para Residencias de Creación Artística 2019, entendidas
éstas como un espacio donde poder desarrollar procesos creativos de carácter escénico,
excluyéndose las meras residencias de ensayo y las residencias técnicas.

Las residencias de creación artística no excederán en ningún caso de dos meses de
duración y con un mínimo de diez sesiones, y éstas tendrán lugar en el Teatro El Musical (TEM)
y/o en el Auditori La Mutant, donde el Ayuntamiento de València se compromete a facilitar a los
y las artistas los medios técnicos necesarios para la buena realización de las mismas.

2. Personas beneficiarias

Podrán beneficiarse de estas ayudas cualquier persona física o jurídica en quienes
concurran las circunstancias previstas en la presente convocatoria y cumplan los siguientes
requisitos:

a) No estar incursa en alguna de las causas de prohibición para obtener la condición de
personas beneficiarias que establece el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (en adelante LGS).

La acreditación de no incurrir en las prohibiciones para ser persona beneficiaria que se
establecen en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, se realizará mediante Declaración Responsable.

b) Caso de solicitarse la subvención por persona jurídica se requiere que la actividad tenga
cabida en el objeto o fines sociales de la misma.

c) No tener pendientes de justificación subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de
València o sus organismos públicos en el momento de tener la condición de persona beneficiaria
ni ser deudor por reintegro. La apreciación de esta prohibición se realizará de forma automática y
subsistirá mientras perdure la ausencia de justificación.

d) Tener la sede social o realizar su actividad en el término municipal de la ciudad de
València y en caso de persona física estar empadronada en el municipio de València al menos
con 6 meses de antelación a la presentación de la solicitud.

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el
Ayuntamiento de València, la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) y la
Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) impuestas por las disposiciones vigentes.
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Los requisitos de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social y de las obligaciones por reintegro de subvenciones deberán concurrir no
sólo al momento de la concesión, sino también al de aprobación de la justificación de la
subvención recibida.

Se considerará que la entidad solicitante está al corriente de sus obligaciones tributarias
con el Ayuntamiento cuando hubiera presentado las declaraciones y autoliquidaciones
correspondientes a los tributos locales y no mantenga deudas o sanciones tributarias con aquél en
período ejecutivo, salvo que se encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese
suspendida. En los casos en que sea necesario acreditar dicha situación, el órgano instructor
recabará directamente informe a la Tesorería Municipal.

En todo caso, la presentación de solicitudes por parte de la persona beneficiaria conllevará
la autorización al órgano gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, según disponen el
art. 10.12 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos (en adelante OGSAV) y 23.3 de la LGS. Estos certificados tendrán una
validez de seis meses desde su expedición o emisión, y si caducaran antes de la concesión o de la
aprobación de la justificación de la subvención serán recabados de nuevo.

En el caso de que la persona solicitante deniegue expresamente el consentimiento, deberá
aportar la certificación en los términos previstos en el apartado anterior.

En los supuestos en los que, por cualquier circunstancia, algún certificado no tuviera
resultado positivo, se requerirá a la persona solicitante para que lo aporte, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, procediéndose en consecuencia a su
archivo con los efectos previstos en el art. 21 de la   PACAP.Ley 39/2015, de

No obstante, cuando la persona beneficiaria no esté obligada a presentar las declaraciones
o documentos a que se refieren la presente obligación, su cumplimiento se acreditará mediante
declaración responsable de esta circunstancia, tal y como prevé el artículo 22.1 del Reglamento
de la LGS.

f) En ningún caso podrá acceder a la condición de beneficiaria la entidad o persona que
constara inhabilitada para ello en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) durante el
período de inhabilitación. 

3. Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, cuyo texto se encuentra
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 1 de septiembre de 2016, que actuará como
Bases Generales.

Asimismo, en lo no previsto en la presente convocatoria se aplicará, siempre que sea
procedente, el régimen previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
General de Subvenciones, las disposiciones generales de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las bases de ejecución
del Presupuesto municipal del ejercicio correspondiente y el resto de normativa de aplicación y
complementaria. 

4. Financiación

El importe global máximo destinado a las actividades objeto de la presente convocatoria
asciende a un total de 30.000,00 euros y se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria
ED260 33420 47900 'OTRAS TRANSFERENCIAS A EMPRESAS PRIVADAS' del
Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2019.

Se establece un límite máximo de 5.000,00 euros por residencia, siempre y cuando el
importe de la actividad subvencionada supere esta cuantía, con un total de 6 residencias.

En el caso de que alguna de las beneficiarias renunciara a la subvención, se otorgará la
misma, a la persona física o jurídica solicitante siguiente, por orden de puntuación, sin necesidad
de hacer una nueva convocatoria. 

5. Régimen y compatibilidad de las subvenciones

El procedimiento que regula la presente convocatoria es el de concurrencia competitiva,
sometido al sistema de valoración establecido en función de criterios fijados en la presente
convocatoria de conformidad con lo que dispone la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y el artículo 22.1 de la LGS.

La subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales de la Unión Europea o de organismos internacionales.

El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada, siendo compatible con ellos hasta dicho importe máximo.
Superado dicho límite, procederá la exigencia de reintegro en la parte excedente, junto al del
correspondiente interés de demora por el tiempo transcurrido entre la percepción de la ayuda y la
resolución del expediente de reintegro.

6. Gastos subvencionables

6.1. Serán subvencionables los costes del proyecto que, respondiendo a la naturaleza del
mismo y resultando estrictamente necesarios para su ejecución, hayan sido realizados dentro de
la anualidad 2019 y pagados en el momento en que finalice el plazo de justificación de la
subvención.

6.2. Para los gastos subvencionables se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 27 de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València. Se considerarán costes
subvencionables los gastos realizados por conceptos como:
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- Material fungible, entendiendo por tal los gastos de adquisición de materiales o
suministros.

- El pequeño equipamiento que no podrá superar el 25 % del importe total de la ayuda,
pudiendo tenerse en consideración otro tipo de gastos, siempre que se correspondan con la
realización de actividades directamente relacionadas con el proyecto.

6.3. De conformidad con el art. 31.7 de la LGS, los gastos financieros, los de asesoría
jurídica o financiera, los notariales y registrales y los actos periciales para la realización del
proyecto subvencionado, así como los de administración específicos, son subvencionables si
están directamente relacionados con la actividad subvencionada y resultan indispensables para la
adecuada preparación o ejecución de la misma.

6.4. Los tributos serán gastos subvencionables cuando la persona beneficiaria de la
subvención los haya satisfecho efectivamente.

6.5. Los costes indirectos, como la contratación de seguros de Responsabilidad Civil y de
accidentes, habrán de imputarse por la persona beneficiaria a la actividad subvencionada en la
parte que razonablemente corresponda, según los principios y normas de contabilidad
generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al período
en que efectivamente se realiza la actividad. En ningún caso la parte imputable podrá ser superior
al 8% del importe de la subvención concedida.

6.6. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para los
contratos menores en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  Contratos del Sector Público, la
persona beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con
carácter previo a la contratación del gasto, salvo que por sus especiales características no exista
en el mercado suficiente número de agentes que lo realicen, presten o suministren, o salvo que el
gasto se hubiera realizado con anterioridad al otorgamiento de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su
caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía,
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa.

6.7. No son gastos subvencionables:

a) La adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables.

b) Los gastos de garantía bancaria.

c) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

d) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

e) Los gastos de procedimientos judiciales.

f) Los impuestos personales sobre la renta.
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g) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.
Concretamente, en cuanto al Impuesto sobre el Valor Añadido, únicamente serán gastos
subvencionables aquellas cantidades abonadas por la persona beneficiaria que representen un
coste real, es decir, que haya sido efectivamente abonado por la persona beneficiaria, y que no
sea deducible, puesto que de poder serlo, este impuesto sería recuperable por esta, que debería
justificar su carácter no recuperable.

6.8. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser
superior a su respectivo valor de mercado.

7. Presentación de solicitudes y documentación requerida

7.1. Plazo de presentación de instancias

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 20 días naturales, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día
hábil siguiente.

7.2. Medio de presentación

Las solicitudes se presentarán mediante instancia electrónica cuyo modelo normalizado
figura en la Sede Electrónica, o mediante instancia normalizada que figura como Anexo I a la
presente convocatoria, acompañada de la documentación requerida en el apartado 7.5 de estos
criterios. 

Las personas físicas solicitantes podrán presentar sus solicitudes a través del registro
General de Entrada del Ayuntamiento de València o a través de cualquiera de los medios
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

En aplicación de los arts. 14.2 y 16 de la LPACAP 39/2015, las personas jurídicas
solicitantes están obligadas a la presentación electrónica de sus solicitudes, que se realizará ante
el Registro Electrónico del Ayuntamiento de València. Los interesados presentarán su solicitud y
restante documentación ante la Sede Electrónica de la Corporación, ubicada en la web
www.valencia.es . En este caso deberán (Trámites-Trámites Municipales-Registro Electrónico)
utilizarse los certificados electrónicos admitidos por el citado organismo. La instancia electrónica
sustituye al Anexo I de la presente convocatoria.

No obstante, en caso de imposibilidad de presentación telemática, las personas jurídicas
solicitantes podrán presentar su solicitud, junto con la documentación requerida, a través del
Registro General de Entrada del Ayuntamiento de València o por cualquiera de los medios
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

, para lo cual utilizarán la instancia normalizada queComún de las Administraciones Públicas
figura como Anexo I a la presente convocatoria. 

7.3 Subsanación
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Finalizado el plazo de presentación de instancias, el órgano instructor las verificará y podrá
realizar de oficio las actuaciones que considere necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los que se ha de pronunciar la resolución.

Cuando se observe que la solicitud no reúne los requisitos o carece de algún documento
preceptivo, se requerirá a la persona interesada para que en el plazo máximo de 10 días hábiles
proceda a la subsanación del defecto o a la aportación de la documentación requerida, con la
expresa indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida en su solicitud, previa
resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 21 de la Ley 39/2015, del

.Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

7.4. Procedimiento, resolución, publicación y silencio administrativo

En la tramitación y resolución de las solicitudes se seguirá el procedimiento establecido en
la presente convocatoria y, subsidiariamente, en la OGSAV y en las Bases de ejecución del
presupuesto municipal y demás disposiciones concordantes.

El acuerdo de concesión, que pondrá fin a la vía administrativa, incluirá: la relación de
personas beneficiarias, la residencia creativa subvencionada, la cuantía concedida así como
cualesquiera otras condiciones particulares que deba cumplir la persona beneficiaria. El plazo de
ejecución de las residencias de aquellas personas que resulten adjudicatarias será determinado en
coordinación con el Teatro El Musical y/o el Auditori La Mutant con posterioridad, en función de
su programación, debiendo estas ejecutarse siempre dentro del ejercicio 2019.

Incluirá también una mención expresa a las restantes solicitudes desestimadas
especificando los motivos que fundamentan la desestimación, incluyendo la relación de las que,
cumpliendo los requisitos exigidos para acceder a la condición de beneficiario, no hayan sido
estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, de conformidad
con los arts. 25.3 de la LGS y 63.2 y .3 de su Reglamento de desarrollo.

Dicho Acuerdo será publicado de conformidad con lo dispuesto en los arts. 18.2 y 20 de la
LGS y, adicionalmente, mediante Anuncio en el Tablón de Edictos Electrónico Municipal del
Ayuntamiento de València, accesible a través de la web www.valencia.es La desestimación de
solicitudes será individualizadamente notificada a cada persona interesada.

El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de 6 meses, contados desde la publicación de la convocatoria en el BOP de Valencia, debiendo
entender las personas interesadas desestimadas por silencio administrativo sus solicitudes en caso
de vencimiento de dicho plazo máximo sin haberse publicado el Acuerdo de resolución de
concesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y,
en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

7.5. Documentación de acompañamiento
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La documentación de acompañamiento a la solicitud será la siguiente:

1. Instancia de solicitud de subvenciones debidamente cumplimentada, según modelo que
figura como Anexo I, o a través de la Sede Electrónica, según modelo normalizado. 

2. Declaración Responsable incluida en la instancia, tanto en la sede electrónica como la
del Anexo I de la presente convocatoria, que recogerá las siguientes manifestaciones:

2.1. No incurre en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de persona
beneficiaria previstas en los apartados 2 y 3 del art. 13 de la LGS 38/2003.

2.2. En caso de ser persona jurídica declara que la realización de la actividad
subvencionada tiene cabida en su objeto o fines sociales.

2.3. Dispone de una sede o desarrollan su actividad en el término municipal de València, y
en caso de ser persona física, que se encuentra empadronada en el municipio de València, al
menos con seis meses de antelación de presentación de la solicitud. 

2.4. Se halla al corriente en las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de València,
la AEAT y la Tesorería General de la Seguridad Social o que está exenta de dicha obligación.

2.5 No tiene pendientes de justificación subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de
València o sus organismos públicos, ni tiene deudas pendientes por resolución de procedencia de
reintegro en el momento de tener la condición de persona beneficiaria.

2.6. Sí ha solicitado/percibido o no, otras subvenciones o ayudas públicas para las
actividades a subvencionar.

En caso afirmativo relación de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad que
financien la actividad subvencionada, si es el caso, indicando si ya se hubiesen concedido y
cantidad o si están pendientes de Resolución.

2.7. Se compromete a destinar la subvención a la finalidad prevista y de justificar, en el
plazo y ante el Servicio de Acción Cultural, la aplicación de las cantidades recibidas conforme al
régimen previsto en el apartado 11. 

2.8. Se encuentra dada de alta en el Registro de Proveedores del Ayuntamiento de València
al momento de presentación de la solicitud de ayuda y, caso de obtener resolución de concesión,
se compromete a mantener dicha alta hasta la liquidación final del expediente.

2.9. Que no ha obtenido rendimientos financieros derivados del pago anticipado de la
subvención. En caso de haberlos obtenido deberá presentar la documentación acreditativa de los
mismos.

3. En el caso de personas físicas: DNI o documento acreditativo de la identidad de la
persona solicitante cuando no sea española (pasaporte o tarjeta de residencia).

4. En caso de personas jurídicas:
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a. Tarjeta de Identificación Fiscal (CIF) de la entidad solicitante. Si ya la hubiere
presentado en la convocatoria 2018, bastará la declaración responsable, salvo que su número o
denominación hubieran sufrido modificación desde entonces.

b. Modelo 036 o 037 y Escritura de Constitución o Estatutos o acta fundacional de la
persona solicitante. Para las entidades que, habiendo concurrido a la convocatoria 2018, los
hubieran ya aportado y no hubieran llevado a cabo modificación estatutaria alguna sobre la
versión aportada, bastará con la presentación de una declaración responsable en la que se
especifique esta circunstancia.

c. Caso de actuar por medio de representante DNI o NIE de persona que ejerza la
representación legal, su alta en el Régimen General de la Seguridad Social o en el RETA, y
certificación del acuerdo adoptado por el órgano de gobierno que corresponda, aprobando
solicitar esta ayuda y facultando a la persona solicitante para suscribir la solicitud.

5. Descripción pormenorizada del proyecto, que deberá recoger la siguiente información:

Memoria que acredite la estructura y medios disponibles (materiales, técnicos y humanos)
para llevar a cabo el proyecto.
Memoria que describa la actividad a desarrollar y para la cual se solicita la subvención, que
habrá de estar cuantificada y presupuestada, donde se especificarán, como mínimo, los
aspectos siguientes:
Nombre del proyecto.
Objetivos.
Descripción del proyecto, teniendo en cuenta en para la misma los criterios de valoración
señalados en el apartado 10.
Presupuesto total y desglosado de la actividad o actividades a subvencionar y forma de
financiación, con indicación expresa si las actividades a realizar son objeto de subvención
por otra entidad pública o privada.

8. Obligaciones de la persona beneficiaria

Son obligaciones de la persona beneficiaria de esta subvención:

1ª. Cumplir con el objetivo, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones.

2ª. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión
o disfrute de la subvención.

3ª. Comunicar al Servicio de Acción Cultural, durante las fases de ejecución y justificación
de la actividad, cualquier cambio que afecte a la misma o a la propia persona o entidad
beneficiaria. 
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4ª. Comunicar al Ayuntamiento de València la obtención por la beneficiaria de
cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para financiar las actividades
subvencionadas. La comunicación deberá efectuarse tan pronto se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la fase de justificación del gasto.

5ª. Facilitar y someterse a las actuaciones de comprobación, por el Ayuntamiento de
València y en cualquier fase, de la correcta ejecución del proyecto, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes.

6ª. Hallarse al corriente, al momento de dictarse tanto la propuesta de Acuerdo de
concesión como el Acuerdo de aprobación de la justificación de la ayuda (reconocimiento de la
obligación), en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, no
siendo deudora del Ayuntamiento de València.

7ª. Conservar, durante al menos los cuatro años posteriores a la presentación de la
documentación justificativa, los libros contables, documentos justificativos (incluidos los
electrónicos) de la aplicación de los fondos recibidos y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de
comprobación y control.

8ª. Adoptar medidas de difusión del carácter público de la financiación de la actividad
subvencionada, adecuada al objeto subvencionado tanto en su forma como en su duración, como
la inclusión de la imagen institucional del Ayuntamiento de València, Delegación de Acción
Cultural, respetando en todo momento los logotipos o directrices de imagen facilitadas por este.

9ª. Estar dada de alta en el Registro de Proveedores del Ayuntamiento de València al
momento de presentación de la solicitud de ayuda, o tramitar la misma en su caso o cualquier
modificación ante el Servicio Fiscal Gastos de la Corporación mediante la presentación de la
oportuna instancia normalizada.

10ª. Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos establecidos en la presente
convocatoria y en la LGS.

11ª. Las entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o
subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros, o cuando al menos el 40 % del
total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública siempre que
alcancen, como mínimo, la cantidad de 5.000 euros tendrán, además de las anteriores, las
obligaciones de publicidad activa que establecen el capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de

 y la 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno Ley
2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación
Ciudadana de la Comunidad Valenciana.

12ª. Además, las residencias a subvencionar deberán cumplir con las siguientes
obligaciones:
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a. Los y las artistas participantes, con el fin de establecer puentes de diálogo, se
comprometen a abrir su proceso creativo con la ciudadanía en coordinación con el Teatro El
Musical (TEM) y el Auditori La Mutant.

b. Presentar un proyecto final al finalizar el plazo de su residencia en coordinación con el
equipo de programación del Teatro El Musical (TEM) o el Auditori La Mutant.

c. Elaborar una Memoria valorada de la residencia.

d. Incorporar a la comunicación vinculada a la actividad que ésta ha sido realizada con el
apoyo de una Residencia de Creación de Artes Escénicas en el Teatro El Musical (TEM) o el
Espai Mutant de Las Naves.

e. Las personas beneficiarias deberán coordinarse con la Dirección Artística del TEM o del
Espai Mutant de Las Naves para fijar el calendario de desarrollo de las residencias.

13ª. Presentar declaración responsable en la que manifieste que no ha obtenido
rendimientos financieros derivados del pago anticipado de la subvención. En caso de haberlos
obtenido deberá presentar la documentación acreditativa de los mismos. 

14ª. Las personas o entidades beneficiarias deberán cumplir con lo dispuesto en el
Convenio Colectivo del Sector Laboral Teatral.

15ª. Las demás establecidas en la LGS, su Reglamento de desarrollo, la OGSAV y restante
normativa de aplicación.

9. Procedimiento de concesión

9.1. Comisión Evaluadora

A los efectos previstos en la presente convocatoria, para el estudio y valoración de las
solicitudes presentadas a la presente convocatoria se constituirá una comisión técnica de
valoración, formada por:

La tenienta de alcalde delegada de Acción Cultural o persona en quien delegue.
Dos personas técnicas del Ayuntamiento de València designadas por la tenienta de alcalde
delegada de Acción Cultural.
Tres vocales designados por la tenienta de alcalde delegada de Acción Cultural entre
representantes de la sociedad civil con un contrastado y reconocido prestigio, así como
vinculación en el campo de las artes. 
Un secretario, actuando como tal el secretario general de la Administración municipal o
persona en quien delegue.

La Comisión actuará como órgano colegiado de conformidad con la legislación de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, analizará las solicitudes, las baremará, y
elaborará una relación priorizada de personas beneficiarias según los criterios establecidos en
esta convocatoria, elevando el órgano instructor su propuesta de resolución con el límite del
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crédito existente a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València, que resolverá sobre
el otorgamiento de las subvenciones y sus cuantías. La Comisión, asimismo, elaborará una
relación de las solicitudes que se proponga desestimar por falta de crédito, en su caso.

Con carácter previo a la resolución definitiva, el órgano instructor elaborará una propuesta
provisional, debidamente motivada, que se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento de
València concediendo a los interesados un plazo de 10 días para presentar alegaciones a la
misma.

9.2. Concesión

El procedimiento será instruido por el Servicio de Acción Cultural del Ayuntamiento de
València competente en materia de acción cultural, resolviéndose mediante acuerdo de la Junta
de Gobierno Local, a propuesta de la Comisión Evaluadora, a través del órgano instructor.

El plazo de ejecución de las residencias de aquellas personas que resulten adjudicatarias
será determinado en coordinación con el Teatro El Musical y/o el Espai Mutant de las Naves con
posterioridad, en función de su programación, debiendo estas ejecutarse siempre dentro del
ejercicio 2019.

9.3. Publicidad

Toda la información relativa a la presente convocatoria seguirá el régimen de publicidad
establecido en el artículo 18 de la LGS. A estos efectos, la Base de Datos Nacional de
Subvenciones (BDNS) operará como sistema nacional de publicidad de subvenciones.

El Ayuntamiento de València remitirá a la BNDS información sobre la convocatoria y la
resolución de concesión recaída, en los términos establecidos en el artículo 20 de la LGS.

9.4. Plazo de resolución y notificación

El plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses.

El acuerdo de resolución de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia, la página web del Ayuntamiento de València (www.valencia.es) y en el Tablón de
Edictos Electrónico, de conformidad con lo previsto en el artículo 26 de la LGS, notificándose
individualmente a las personas interesadas, de acuerdo con lo que dispone la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

9.5. Recursos

Los acuerdos que se dicten al amparo de la presente convocatoria agotan la vía
administrativa y contra ellos podrán interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes, ante el mismo órgano que haya dictado la resolución, o bien acudir ante la jurisdicción
contencioso-administrativa en la forma y plazos previstos en la Ley reguladora de la citada
jurisdicción. 

10. Criterios de valoración
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Los criterios a valorar respecto de los proyectos presentados serán, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 18.5. de la Ordenanza General de Subvenciones, los siguientes:

Calidad artística: Máximo 10 puntos.
Innovación: hasta un máximo de 20 puntos distribuidos de la siguiente manera:

Carácter emergente: Máximo 7 puntos.

Innovación en lenguajes escénicos: Máximo 7 puntos.

Sean desarrollados por jóvenes (entendiendo como límite los 35 años de edad): Máximo 6
puntos.

Adecuación del proyecto a las condiciones sociales, culturales u otras del ámbito donde se
vaya a desarrollar: máximo de 10 puntos. Se valorará el compromiso social de los
proyectos.
Contribución a la sensibilización de la opinión pública: se valorará la capacidad para
generar e involucrar a nuevos públicos, hasta un máximo de 5 puntos.
Incorporación del enfoque de género al proyecto y presencia femenina en el equipo: Por
cada uno de los aspectos de este criterio se valorará hasta un máximo de 2,5 puntos,
pudiendo conseguirse un máximo de 5 puntos.

Las cantidades se distribuirán entre las personas solicitantes que cumplan los requisitos
para ser beneficiarias, en atención a la puntuación obtenida en las valoraciones efectuadas por la
Comisión Evaluadora, respetando en todo caso el límite máximo de 5.000,00 € por residencia,
establecido en la presente convocatoria, siempre y cuando el importe de la actividad
subvencionada supere esta cuantía.

La Comisión podrá establecer una puntuación mínima, por debajo de la cual no se tendrá
derecho a la adjudicación de las ayudas.

En caso de empate en las puntuaciones finales éste se resolverá por sorteo.

El valor de cada punto se obtendrá dividiendo el montante total de las ayudas a otorgar
entre la suma total de los puntos obtenidos por todas aquellas solicitudes que hayan superado la
puntuación mínima fijada por la Comisión.

11. Justificación de la subvención

La justificación por la persona beneficiaria del cumplimiento de las condiciones impuestas
y los objetivos previstos en el Acuerdo de concesión, se llevará a cabo en la modalidad de cuenta

, dentro del plazo máximo de un mes, contados desde la fecha dejustificativa simplificada
finalización de la actividad, salvo en el caso de que la actividad se hubiere realizado con
anterioridad al acuerdo de concesión, en cuyo caso el plazo de un mes sería a contar desde la
notificación del citado acuerdo.

Sólo cuando circunstancias sobrevenidas y suficientemente acreditadas impidieran
presentar la justificación en el indicado plazo, se podrá otorgar, previa solicitud de la persona
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interesada, una ampliación del mismo que no exceda de su mitad, y siempre que con ello no se
perjudiquen derechos de terceras personas. Tanto la solicitud como la resolución de ampliación
deberán adoptarse antes de la finalización del plazo de justificación.

Cuenta justificativa simplificada:

11.1. La cuenta justificativa simplificada tendrá el contenido siguiente:

a) Una memoria de actuación justificativa según modelo adjunto a la presente convocatoria
en el Anexo II del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención,
con indicación de las actividades realizadas y resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, según modelo adjunto a la
presente convocatoria en el Anexo II, con identificación de la persona acreedora y del
documento, su importe, y de las fechas de emisión y de pago.

Dicha relación deberá totalizarse, al objeto de poder determinar cuál ha sido el porcentaje
del coste final del proyecto efectivamente ejecutado que ha sido financiado por el Ayuntamiento
de València con la subvención otorgada.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad según
modelo adjunto a la presente convocatoria en el Anexo II subvencionada con indicación del
importe y su procedencia.

d) Documentación acreditativa de que la entidad ha dado difusión a la financiación pública
efectuada por el Ayuntamiento de València y señalar los medios de difusión utilizados en la
actividad subvencionada mediante soporte impreso, sonoro, electrónico o audiovisual
(programas, carteles, página web…)

e) En su caso, carta de pago del reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así
como de los intereses derivados de los mismos.

f) Al realizarse un pago anticipado de estas ayudas se deberá presentar la documentación
acreditativa de los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados o en el
supuesto de que no se hubieran generado rendimientos financieros se aportará declaración
responsable al respecto.

g) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o
con eficacia administrativa incorporados en la relación del apartado b), que se presentarán
agrupados/as por conceptos de gasto. El volumen a aportar de justificantes de gasto será el que
corresponda según lo dispuesto en el punto siguiente.

11.2. El órgano concedente comprobará una muestra de justificantes de gasto que permita
obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención de la siguiente
manera:

a) Se comprobarán todos los justificantes que superen individualmente el 25 por 100 del
importe de la subvención concedida.
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b) Del resto de los justificantes se comprobará una muestra de elementos que al menos
suponga el siguiente porcentaje respecto del número de elementos del total de los presentados:

- Si el número de justificantes fuera inferior o igual a diez: 100 por 100.

- Si el número de justificantes fuera superior a diez e inferior o igual a veinte: 70 por 100.

- Si el número de justificantes fuera superior a veinte e inferior o igual a cincuenta: 40 por
100.

- Si el número de justificantes fuera superior a cincuenta e inferior o igual a cien: 30 por
100.

- Si el número de justificantes fuera superior a 100: 20 por 100.

11.3. Requisitos que deben cumplir las facturas

Las facturas que se presenten en las cuentas justificativas deberán cumplir los siguientes
requisitos:

a) Habrán de ajustarse al contenido exigido con carácter general en el Reglamento por el
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de
noviembre, o en la normativa que lo sustituya.

b) Habrán de estar fechadas en el ejercicio económico para el que se haya concedido la
subvención. Sólo se aceptarán facturas con fecha distinta a las inicialmente previstas para la
ejecución del proyecto, en aquellos casos en que previamente se haya autorizado por el órgano
competente una modificación del mismo que afectare a su plazo de ejecución.

c) Cuando una entidad emisora de facturas esté exenta del IVA habrá de acompañarse
certificado expedido por órgano competente que acredite de forma fehaciente la exención de que
se trate.

d) Cada factura o documento justificativo del gasto vendrá acompañado del
correspondiente justificante de pago efectivo (transferencia bancaria, recibo, ticket de pago
mediante datáfono...). En el caso de nóminas, los justificantes de pago acompañarán TC1 y TC2,
así como acreditación de ingreso en IRPF y en la Tesorería de la SS.

e) La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas,
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

En cualquier caso, transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la
documentación ante el órgano competente, éste requerirá a la persona beneficiaria para que sea
presentada en el plazo adicional e improrrogable de 15 días hábiles. La expiración de esta
ampliación de plazo sin haber presentado la debida justificación conllevará la exigencia de
reintegro de las cantidades percibidas y las demás responsabilidades establecidas en la LGS, sin
que la presentación de la justificación dentro de los 15 días adicionales pueda eximir al
beneficiario de las sanciones que correspondan. 
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12. Pago, minoración y reintegro de cantidades

12.1. Procedimiento de pago

Para garantizar a los proyectos seleccionados, el desarrollo de sus objetivos y el
funcionamiento de las actividades previstas, la totalidad de la subvención se efectuará mediante
el procedimiento de pago anticipado.

Dado que se trata de iniciativas que tienen como objetivo desarrollar procesos creativos de
carácter escénico, que facilitan a la ciudadanía el acceso a la reflexión artística contemporánea, a
través de una mediación con el artista, y que dan lugar a una patrimonialización colectiva y
pública de la creatividad, con los beneficios culturales para los ciudadanos que ello supone, se
exonera de la obligación de prestar garantía, ya que la naturaleza de la actividad subvencionada y
las características especiales de las personas beneficiarias así lo permite, todo ello de
conformidad con lo previsto en el artículo 16.3. de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y su Organismo Públicos.

Previo al reconocimiento de la obligación y al pago de la subvención, se comprobará que
las personas o entidades beneficiarias se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y,
en su caso, frente a la Seguridad Social y no ser deudor por resolución de procedencia de
reintegro, conforme señala el artículo 34.5 de la LGS.

Se producirá la pérdida del derecho de cobro total o parcial de la subvención en el supuesto
de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la
LGS.

12.2. Minoración de la subvención

Cuando la suma de gastos debidamente presentados en fase de justificación no alcance el
montante previsto en el Acuerdo de concesión de la ayuda, procederá la minoración del importe
de ésta por la diferencia entre la cantidad concedida y la debidamente justificada, teniendo a la
persona interesada por desistida en la parte no debidamente justificada.

12.3. Reintegro de cantidades

12.3.1. Son causas de obligación de reintegro de cantidades indebidamente percibidas las
establecidas en los artículos 36 y 37 de la LGS y restante normativa aplicable, en particular:

a) El exceso de financiación respecto del coste del proyecto.

b) La obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u
ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

c) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las obligadas medidas de difusión.
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f) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control
financiero, incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios,
así como de los compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de la subvención,
siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la
actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la
subvención.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios
y de los compromisos asumidos por ellos con la concesión de la subvención distintos de los
anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

12.3.2. El reintegro de las cantidades indebidamente percibidas irá acompañado del pago
de los oportunos intereses de demora, que consistirán en el interés legal del dinero incrementado
en un 25 %, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. El
interés se calculará desde la fecha del cobro hasta la del acuerdo de procedencia del reintegro.

12.3.3. Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos, el órgano concedente reconocerá el derecho al cobro parcial de
la subvención, aplicando la proporción en que se encuentre la actividad realizada respecto del
total.

13. Aceptación de los criterios

La participación en la presente convocatoria supone la aceptación de los presentes criterios
por parte de las personas solicitantes'.

Segundo. Publicar la presente convocatoria en el BOP de Valencia, a través de la Base de
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), quedando al día siguiente de su publicación abierto el
plazo de 20 días naturales para la presentación de solicitudes y documentación por las personas o
entidades interesadas.

El Ayuntamiento de València remitirá a la BDNS información sobre la convocatoria y la
resolución de concesión recaída, en los términos establecidos en el artículo 20 de la LGS.
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Publicarla, igualmente, en la web del Ayuntamiento València ( ) y en elwww.valencia.es
Tablón de Edictos Electrónico Municipal.

Tercero. Autorizar el gasto de 30.000,00 euros destinados a la concesión de las ayudas
económicas objeto de la presente convocatoria, que se financiarán con cargo a la aplicación
presupuestaria 2019 ED260 33420 47900 del vigente Presupuesto municipal. A tal efecto, se ha
elaborado la propuesta nº. 2019/22, ítem de gasto 2019/011980.

Cuarto. Dejar sin efecto la propuesta nº. 2018/6177, ítem de gasto 2019/9430 por importe
de 30.000 euros que se imputó por gestión anticipada a la aplicación presupuestaria 2019 ED260
33420 47900 del vigente Presupuesto municipal y reintegrar dicha cantidad de 30.000 euros en la
misma."

75. (E 10) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2017-000351-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar la justificació i reconéixer l'obligació de part de
l'ajuda concedida dins del pla de subvencions ‘Ciutat educadora’ 2017-2018.

"Antecedentes de hecho

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 26 de enero de
2018, y por Resolución de Alcaldía VZ-4411, de 4 de junio de 2018 se acordó declarar
beneficiarios de las ayudas del plan de subvenciones 'Ciutat Educadora' para el curso 2017/2018,
entre otros, a las entidades relacionadas a continuación al haber alcanzado una puntuación igual o
superior a 10 puntos. Todo ello de conformidad con la convocatoria aprobada por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de 15 de septiembre de 2017:
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SOLICITANTE PROYECTO SOLICITADO PUNTOS CONCEDIDO

CEIP Serrería Serrería Cohesiona 4.941,00 € 15 3.422,05 €

CEIP Juan Manuel Montoya Cantània (Proyecto 1) 5.900,00 € 16
3.650,19 €

 

CEIP Juan Manuel Montoya Huerto Escolar (Proyecto 2) 2.858,00 € 14
2.858,00 €

 

Asociación Documenta Photo Valientes Photon 32.000,00 € 18
4.106,47 €

 

IES Joanot Martorell Convivimos con el Circo 2.780,00 € 17
2.780,00 €

 

CEIP Les Arenes Enséñame, pero bonito 3.800,00 € 18 3.800,00 €

Centre de Educació Especial Ruíz
Jiménez Cantem per la integració (Proyecto 1) 3.216,97 € 13 2.965,78 €

CEIP Ausias March Cultivando Emociones 7.630,30 € 17 3.730,80 €

El gasto, de carácter plurianual, se reservó con cargo a la aplicación presupuestaria ME280
32600 48910 (Pta. 2017/3931; items 2017/133310 y 2018/4520).

Segundo. Las cantidades correspondientes al 60 % de la ayuda fueron abonadas en el
momento de la concesión. El 40 % restante se debía abonar en cuanto se justificara el
cumplimiento de la actividad subvencionada. El plazo de justificación finalizó el 16 de julio de
2018, al ser domingo el 15 de julio de 2018.

Tercero. En el plazo concedido al efecto, las entidades beneficiarias presentaron la
justificación de la subvención concedida. A siete de las entidades beneficiarias se les requirió
para que presentaran documentación complementaria y la justificación y minoración de la
subvención fue aprobada por acuerdos de la Junta de Gobierno Local de fechas 14 de diciembre
de 2018 y 11 de enero de 2019 y Resolución de Alcaldía VZ-451, de 10 de enero de 2019, por lo
que no se pudo tramitar el reconocimiento de la obligación de la cantidad pendiente por la
subvención debido al cierre de contabilidad y de la liquidación de Presupuesto municipal 2018.

Cuarto. El CEIP Juan Manuel Montoya presentó la documentación complementaria
requerida, relativa a la justificación del proyecto 'Huerto Escolar' en fecha 5 de diciembre de
2018, siendo correcta y por el importe total de la subvención.

Quinto. El CEIP Les Arenes presentó la documentación complementaria requerida, relativa
a la justificación del proyecto 'Enséñame, pero bonito' en fecha 11 de diciembre de 2018, siendo
los justificantes de gastos de un importe inferior a la ayuda concedida, por lo que procede una
minoración automática de la subvención:
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SOLICITANTE PROYECTO CONCEDIDO JUSTIFICADO

CEIP Les Arenes Enséñame, pero bonito 3.800,00 € 2.280,00 €

Sexto. Reunida la Comisión Técnica de Valoración y vistas las justificaciones aportadas
por los beneficiarios de la subvención, se informa que las mismas se ajustan con los proyectos
iniciales por los que se concedió la ayuda.

Fundamentos de Derecho

I. Bases reguladoras del Plan de Subvenciones Ciudad Educadora aprobadas por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de septiembre de 2017 y publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia el 6 de octubre de 2017.

II. Bases de ejecución del Presupuesto municipal.

III. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos
Públicos, aprobada por acuerdo plenario de 28 de julio de 2016.

IV. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones.

V. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Minorar la subvención concedida a la entidad relacionada a continuación al haber
aportado justificantes de gastos de un importe inferior a la ayuda concedida:

SOLICITANTE PROYECTO Concesión inicial Concesión definitiva

CEIP Les Arenes Enséñame, pero bonito 3.800,00 € 2.280,00 €

Segundo. Aprobar la justificación de la subvención concedida correspondiente a las ayudas
del plan de subvenciones 'Ciutat Educadora', para el curso 2017/2018, presentada por registro
general de entrada en el plazo establecido por las entidades relacionadas a continuación y que
comprende dos entidades, de conformidad con lo establecido en el apartado decimosegundo de la
convocatoria. Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32600 48910 (Pta.
2017/3931; items 2017/201970 y 202690; Pta. 2019/818; ítem 2019/44430; DO 2018/252,
2018/117 y 2019/2741):
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Solicitante CIF Proyecto Registro Justificado

CEIP Juan Manuel Montoya Q9655314D Huerto Escolar (Proyecto 2) 12-7-2018, 24-7-2018,
5-12-2018

2.858,00 €

CEIP Les Arenes Q9655519H Enséñame, pero bonito 13-7-2018, 11-12-2018 2.280,00 €

Tercero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto por un importe total de
6.352,63 euros para atender los pagos finales correspondientes a la subvención concedida, para
aquellas entidades que han presentado correctamente la justificación y que se encuentran
relacionadas a continuación, reservada en la propuesta de gasto 2019/818 e incluidas en la
relación de documentos de obligación RD 2019/543, con cargo a la aplicación presupuestaria
ME280 32600 48910:

SOLICITANTE PROYECTO CIF 40 % CONCESIÓN Ítem DO

CEIP Serrería Serrería Cohesiona Q4601055I 1.154,96 € 44330 2734

CEIP Juan Manuel Montoya Cantània (Proyecto 1) Q9655314D 525,96 € 44420 2740

CEIP Juan Manuel Montoya Huerto Escolar (Proyecto 2) Q9655314D 1.143,20 € 44430 2741

Asociación Documenta Photo Valientes Photon G98337348 276,98 € 44380 2736

IES Joanot Martorell Convivimos con el Circo Q4668018G 788,98 € 44340 2735

Centre de Educació Especial
Ruíz Jiménez

Cantem per la integració (Proyecto
1) Q9655084C 970,23 € 44400 2738

CEIP Ausias March Cultivando Emociones Q9655493F 1.492,32 € 44410   2739."

76. (E 11) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2017-000058-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa prorrogar l'execució de les
obres de rehabilitació de la nau 2 de Demetrio Ribes al Parc Central per a la Universitat Popular
de València.

"HECHOS

PRIMERO. En virtud de Resolución de la Alcaldía nº. Z-298, de fecha 07 de agosto de
2018, se adjudicó el contrato de ejecución de las obras de rehabilitación de la Nave 2 de
Demetrio Rives en el Parque Central para la Universidad Popular de València, según proyecto
básico y de ejecución aprobado por la Junta de Gobierno Local y las características que se
establecen en el pliego de prescripciones técnicas, por un plazo de duración de 5 meses a contar
desde el día siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo, a la mercantil
OBREMO, SL, con NIF nº. B-46840732.
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SEGUNDO. El acta de comprobación del replanteo de las obras referidas se firmó el día 22
de octubre de 2018, iniciándose su ejecución al día siguiente y debiendo finalizar el próximo 22
de marzo de 2019.

TERCERO. Mediante instancia nº. 00118 2019 0011732, presentada el día 26 de febrero
de 2019, la mercantil adjudicataria de las obras ha solicitado una ampliación del plazo de
ejecución de las obras de seis semanas más, fijando un nuevo plazo que finalizaría el próximo día
03 de mayo de 2019. La mercantil argumenta una serie de motivos técnicos, no imputables a la
misma, en virtud de los cuales es imposible finalizar las obras en plazo. En consecuencia, por el
Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas en fecha 26 de febrero de 2019, se ha solicitado
informe a la Dirección Facultativa municipal de las obras.

CUARTO. La Dirección Facultativa municipal de la obras, en informe emitido el día 13 de
marzo de 2019, ha dispuesto que no existe inconveniente en admitir la prórroga solicitada por el
adjudicatario. No suponiendo la extensión del plazo de ejecución ningún aumento de los posibles
gastos derivados de la misma ni del coste del capítulo correspondiente a la partida de seguridad y
salud.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Disposición Transitoria Primera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, establece:

'Expedientes iniciados y contratos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de
esta Ley.

1. Los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley se
regirán por la normativa anterior. A estos efectos se entenderá que los expedientes de
contratación han sido iniciados si se hubiera publicado la correspondiente convocatoria del
procedimiento de adjudicación del contrato'.

La entada en vigor de la presente Ley fue el día 9 de marzo de 2018, de conformidad con la
Disposición Final Decimosexta.

En el presente caso la publicación del anuncio de licitación se hizo el día 22 de enero de
2018 en el BOP, por lo que es de aplicación la normativa anterior, el Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, así como el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO. El artículo 100.1 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
establece lo siguiente:

Petición de prórroga del plazo de ejecución.
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1. La petición de prórroga por parte del contratista deberá tener lugar en un plazo máximo
de quince días desde aquél en que se produzca la causa originaria del retraso, alegando las
razones por las que estime no le es imputable y señalando el tiempo probable de su duración, a
los efectos de que la Administración pueda oportunamente, y siempre antes de la terminación del
plazo de ejecución del contrato, resolver sobre la prórroga del mismo, sin perjuicio de que una
vez desaparecida la causa se reajuste el plazo prorrogado al tiempo realmente perdido.

Si la petición del contratista se formulara en el último mes de ejecución del contrato, la
Administración deberá resolver sobre dicha petición antes de los quince días siguientes a la
terminación del mismo. Durante este plazo de quince días, no podrá continuar la ejecución del
contrato, el cual se considerará extinguido el día en que expiraba el plazo previsto si la
Administración denegara la prórroga solicitada, o no resolviera sobre ella.

TERCERO. El órgano competente para aprobar la prórroga del contrato es el órgano de
contratación que en el presente caso es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Prorrogar en seis semanas más la ejecución de las obras de rehabilitación de la
Nave 2 de Demetrio Rives en el Parque Central para la Universidad Popular de València,
adjudicada a la mercantil OBREMO, SL, con NIF nº. B-46840732, en virtud de Resolución de la
Alcaldía nº. Z-298, de fecha 07 de agosto de 2018.

No suponiendo la extensión del plazo de ejecución ningún aumento de los posibles gastos
derivados de la misma ni del coste del capítulo correspondiente a la partida de seguridad y salud.

Las obras deberán finalizar el próximo día 03 de mayo de 2019."

77. (E 12) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2019-000020-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació pel subministrament de menús al casal d'acolliment a Rocafort.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante moción suscrita por la concejala de Cooperación al Desarrollo y
Migración se propone iniciar los trámites oportunos en orden a aprobar un gasto correspondiente
a los costes derivados del suministro de los menús diarios, incluyendo cada uno de ellos
desayuno, comida y cena de las personas alojadas en el casal d'acollida en Rocafor entre los días
1 al 25 de febrero de 2019 a favor del Novaterrra Catering, SL.

SEGUNDO. La Delegación de Cooperación al Desarrollo y Migración señala que como
cada año, por estas fechas, el número de personas que acuden al SPAI (Servicio de Primera
Acogida de Personas Inmigrantes) demandando alojamiento se incrementan considerablemente,
tanto por la bajada de las temperaturas como por el inicio de la campaña agrícola de la naranja,
cuya duración es de 4-6 meses. Además, este año, el incremento de personas con necesidades de
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alojamiento se ve agravado por la modificación de criterios, por parte del Ministerio de Empleo y
Seguridad Social, en los perfiles de las personas susceptibles de acogerse a los programas de
protección internacional.

Ante el aumento de dicha demanda, el personal técnico del SPAI se ve en la obligación de
priorizar las siguientes situaciones:

· Recién llegados a España.

· Jóvenes extutelados que salen del centro de menores.

· Enfermos.

· Mujeres.

· Familias.

· Solicitantes de protección internacional.

· Personas en busca de trabajo con ocasión de la temporada de recogida de la naranja.

TERCERO. Vista la necesidad de aumentar el número de plazas de alojamiento, de tal
modo que se pudiera ofrecer acogida, manutención y atención social a las personas que no
estaban siendo atendidas y al no contar, y estándose tramitando el contrato de servicios en el
Servicio de Contratación, la empresa de catering 'Novaterra Catering' suministró menús diarios,
incluyendo cada uno de ellos desayuno comida y cena, entre los días 1 al 25 de FEBRERO de
2019, ambos inclusive, al precio de 20 euros más IVA, lo que asciende a un importe total de
29.668,24 € (veintinueve mil seiscientos sesenta y ocho euros con veinticuatro céntimos)
destinados a la manutención de las personas alojadas en el casal d'acollida en Rocafort.

CUARTO. El contrato no pudo adjudicarse con antelación a la prestación del servicio, la
cual era anterior a la fecha de adjudicación del contrato y de aprobación del gasto.

Cabe señalar que ha tenido entrada en el registro de facturas las facturas nº. 004 de fecha
25/02/2019, emitida por Novaterra Catering, SL, que han sido debidamente conformadas al
haberse prestado el servicio y ajustarse su importe al presupuesto con base al cual se realizó el
encargo.

A los hechos anteriores le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad en la prestación del
servicio por el Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que
se derivaría de su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y
habiéndose acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse
formalizado el correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento
injusto, de construcción doctrinal y jurisprudencial.
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Enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse a la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se exprese en los términos siguientes: '  En

 efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
 principio de enriquecimiento injusto, si bien, en su primer momento, tanto en su inicial
 construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue

obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
 Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque en ciertas matizaciones y

 peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones
jurídico-administrativas y de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las
potestades administrativa; debe recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la
jurisprudencia de esta Sala, que los requisitos del mencionado principio del enriquecimient
injusto –como los que la jurisprudencia civil ha venido determinando desde la Sentencia de la
Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de enero de 1956-, son los siguiente: en primer
lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en segundo término, el correlativo
empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción de dicho empobrecimiento
representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de
causa o motivo que justifique aquel enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto

'.legal que excluya la aplicación del citado principio  

Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos
los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de
los hechos que se han considerado acreditados, se han prestado servicios, que no se han abonado
por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
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omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.

Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio
que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'. 

SEGUNDO. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

TERCERO. Bases 30ª y 31ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.

CUARTO. El órgano competente, según la base 31ª.2 de las de ejecución del Presupuesto,
corresponde a la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de las delegaciones que pudiera acordar,
el reconocimiento de obligación de un gasto legalmente autorizado y dispuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto a favor de NOVATERRA
CATERING, SL, CIF B98449853, por importe total de 29.668,24 € (26.993,75 + 2.734,49 IVA),
con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 22799 del vigente Presupuesto,
correspondientes a los costes derivados del suministro de los menús diarios de las personas
alojadas en el casal d'acollida en Rocafort, incluyendo cada uno de ellos desayuno, comida y
cena entre los días 1 al 25 de febrero de 2019, propuesta de gasto 2019/1818, propuesta de gastos
e ítem que se relacionan a continuación, para el gasto que se explicita, y generando la relación de
documentos de obligación RDO 2019/1067 con el siguiente desglose:

1. Factura nº. 004, de fecha 25/02/2019, de la entidad NOVATERRA CATERING, SL,
CIF B98449853, por importe de 29.668,34 euros y que ha generado el DO 2019/4146, ítem
2019/65920."

78. (E 13) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2017-001653-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa aprovar la justificació de la subvenció
anual concedida a l'Associació de Venedors del Mercat del Cabanyal per ocupació de parades,
corresponent a l'exercici 2018.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de junio de 2018, se
aprobó disponer el gasto y reconocer la obligación, a favor de la Asociación de Vendedores del
Mercado del Cabañal (en adelante AVMC), con CIF G46378758, por importe de 16.848,68 €, en
concepto de subvención anual por ocupación de puestos correspondiente al ejercicio 2018.
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SEGUNDO. Mediante instancia de fecha 15 de enero de 2019, la AVMC solicitó una
prórroga para la presentación de la memoria de autogestión del ejercicio 2018, justificativa de la
subvención del ejercicio 2018.

TERCERO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de enero de
2019, se concedió ampliación del plazo para la presentación de dicha memoria hasta el 28 de
febrero de 2019, inclusive. Dicho acuerdo fue notificado a la AVMC en fecha 25 de enero de
2019.

CUARTO. Mediante instancia de fecha 21 de febrero de 2019 la AVMC presentó las
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2018, así como el resultado de la cuenta de pérdidas
y ganancias de dicho ejercicio.

QUINTO. En fecha 5 de marzo de 2019 el Servicio Económico-Presupuestario (SEP)
emite informe favorable acerca de las cuentas anuales y la memoria de actividades del ejercicio
2018, considerando que «Los ingresos por cuotas siguen reflejando una tendencia descendente,
debido al aumento de puestos vacíos con la consiguiente reducción de las tarifas percibidas.
Pero ello se ha visto compensado por:

- una mejora en la gestión económica de la AVMC, aumentando los ingresos accesorios
así como reduciendo y gestionando mejor los gastos.

- una mejor situación financiera, consecuencia de esa buena gestión, que aleja aún más a
la AVMC de una posible insolvencia financiera a corto plazo.

Todo ello ha determinado un cambio de tendencia a positivo en los resultados de
explotación, (frente a los de carácter negativo de ejercicios precedentes).

Esa mejora en la gestión, junto con la elaboración por la AVMC, en su momento, de un
presupuesto para el ejercicio 2018 más realista, ha conducido a que los ingresos reales de la
Asociación hayan superado en un 2 % las previsiones y que, además, los gastos necesarios para
el funcionamiento de la misma se hayan visto reducidos en un 3,5 % respecto a lo
presupuestado.

Dado el equilibrio presupuestario, manifestado en los informes y en las cuentas
presentadas por la AVMC, este SEP considera que ha sido justificada la subvención y que, por
tanto, no existe objeción alguna a su otorgamiento por parte de la Corporación».

SEXTO. En fecha 05 de marzo de 2019 por el Servicio de Comercio y Abastecimiento se
emitió informe considerando que la subvención se había justificado adecuadamente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ordenanza General de Subvenciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia
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El órgano competente para dictar el presente acuerdo es la Junta de Gobierno Local, en
virtud de delegación conferida por la Alcaldía mediante Resolución nº. 20, de fecha 26 de junio
de 2015.

SEGUNDO. Normativa aplicable

Es aplicable lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 27 de noviembre, General de Subvenciones
(en adelante LGS) y en su Reglamento de desarrollo 887/2006, de 21 de julio, en la Ordenanza
General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos (en adelante
OGS), aprobada por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 28 de julio de 2016, en
las bases de ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València para el año 2019, así como
lo previsto en el convenio de autogestión en la cláusula 6ª, capítulo I, aprobado por el
Ayuntamiento Pleno el 3 de diciembre de 1986.

TERCERO. De la obligación de justificar las subvenciones

La LGS, en su artículo 30, establece la obligación de justificar las subvenciones,
admitiéndose entre otras formas de justificación, la aportación de los estados contables.

Asimismo, el capítulo cuarto del convenio de autogestión del mercado del Cabañal
establece la obligación del concesionario de presentar al Ayuntamiento la memoria de
autogestión del año anterior, en los primeros treinta días de cada año natural.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la subvención anual por ocupación de puestos
correspondiente al ejercicio 2018, concedida a la Asociación de Vendedores del Mercado del
Cabañal, con CIF G46378758, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de junio de
2018, por importe de dieciséis mil ochocientos cuarenta y ocho euros con sesenta y ocho
céntimos (16.848,68 €), fue sufragada con cargo a la aplicación presupuestaria
2018/IB520/43120/48920, propuesta 2018/645, ítem segregado 2018/82130, DO 2018/9039,
RDO 2018/2604."

79. (E 14) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2019-000292-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la producció i realització d'un vídeo promocional del mercat del Grau.

"HECHOS

PRIMERO. Se inicia expediente con moción del concejal de Comercio de fecha 22 de
febrero de 2019, en la que se propone el inicio de actuaciones para proceder al reconocimiento de
obligación de la factura pendiente de pago del proveedor Marc Guardiola Selles, con NIF
******.
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SEGUNDO. Según las normas de cierre presupuestario aprobadas por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 14 de septiembre de 2018, las certificaciones, facturas y demás
documentos justificativos aplicados a gastos previamente dispuestos deberán remitirse al Servicio
Fiscal Gastos hasta el día 11 de diciembre de 2018.

Debido al cierre presupuestario no fue posible adoptar el reconocimiento de obligación de
la factura nº. 165, de fecha 11 de febrero de 2019, correspondiente a la producción y realización
de vídeo promocional del mercado del Grao, por importe de 15.790,50 € IVA incluido.

TERCERO. Por Resolución GO-8370, de fecha 26 de octubre de 2018, se adjudicó el
contrato para la producción y realización de video promocional del mercado del Grao a Marc
Guardiola Selles, con NIF ******, por importe de 18.089,50 € de los cuales en concepto de IVA
al 21 % son 3.139,50 €.

Dicho coste fue autorizado y dispuesto con cargo a la aplicación presupuestaria 2018
IB520 43120 20300 propuesta de gasto 2018/5244, ítem 2018/161100.

En fecha 18 de febrero de 2019, tiene entrada en el registro de facturas del Ayuntamiento
de València, factura nº. 165, de fecha 11 de febrero de 2019, correspondiente a la Fase 2.
Producción video promoción mercado del Grao, por importe de 15.790,50 € de los cuales en
concepto de IVA al 21 % son 2.740,50 €. La factura no está sujeta a IRPF al tratarse de una
actividad empresarial y no profesional según el epígrafe de actividad (modelo 037) esta incluido
en la sección 1ª el Impuesto de Actividades Económicas según RDL 1175/1990, de 28 de
septiembre. Epígrafe actividad 9611-1 Producción películas cinematográficas. Resto
empresariales.

No procede verificación contable al haber presentado factura en el ejercicio 2019 tras la
entrega del video promocional y al existir crédito no se contabiliza en la cuenta 413.

CUARTO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de febrero de 2019, se

aprobó el 1  expediente de modificación de créditos de incorporación de remanentes de crédito yer

su financiación al Presupuesto 2019, no figurando en el mismo el referido gasto.

QUINTO. El coste derivado de dicha factura será con cargo a la aplicación presupuestaria
IB520 43120 22799, propuesta de gasto 2019/2006, ítem 2019/69750, por importe de 15.790,50
€ IVA incluido, doc. oblig. 2019/4982, RDO 2019/1244.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La base 31 de ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio y el artículo 59.1
del RD 500/90, de 20 de abril, exigen, con carácter previo al reconocimiento de obligación, la
acreditación de la prestación o derecho del acreedor de conformidad con los acuerdos de
autorización y compromiso, y según lo establecido en la base 34ª de ejecución del vigente
Presupuesto.
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SEGUNDO. La base 31.2.a) de ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2019, establece
que corresponde a la Junta de Gobierno Local el reconocimiento de obligación derivado de un
gasto autorizado y dispuesto en el ejercicio anterior cuando no se haya incorporado el remanente
de crédito que lo ampara al Presupuesto corriente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el reconocimiento de obligación y pago de la factura nº. 165, de fecha 11
de febrero de 2019, presentada por Marc Guardiola Selles, con NIF ******, correspondiente a la
2ª fase de la producción y realización de un vídeo promocional del mercado del Grao, por
importe de 15.790,50 € de los cuales en concepto de IVA al 21 % son 2.740,50 €.

Segundo. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación derivada de la factura
relacionada cuyo crédito fue debidamente autorizado y dispuesto en el ejercicio anterior y que no
ha sido incorporado como remanente al Presupuesto 2019. Dicho coste será con cargo a la
aplicación presupuestaria que a continuación se detalla y según consta en la RDO número
2019/1244:

ANY/NÚM. REL: 2019/001244

EXPEDIENTE: E 02901 2019 000292 00

NÚM. TOTAL DOCS. OB.: 1 IMPORTE TOTAL: 15.790,50

DOC. O./ACRE AÑO NÚM.PROP-GASTO REF. APLIC. PPTARIA/TEXTO IMPORTE

2019004982 2019 02006 2019 069750 Factura 2019IB5204312022799         15.790,50

GUARDIOLA SELLES MARC RO FACTURA PRODUC. VIDEO PROM. M. GRA."

80. (E 15) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03530-2019-000519-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D'OCUPACIÓ DEL DOMINI PÚBLIC MUNICIPAL. Proposa desestimar el recurs
de reposició interposat contra la Resolució núm. GO-1483, de 15 de febrer de 2019.

"HECHOS

PRIMERO. En fecha 12 de febrero de 2019, Luis Ortolá Piera, en representación de
VALENCIA CLUB DE FÚTBOL, SAD, presentó escrito en el que expone que solicita la
instalación de una carpa de 15x15 m y de tres jaimas de 5x5 m en la esquina formada por la
avenida de Suecia y la calle Juan Reglá los días 7 y 14 de marzo de 2019 con motivo de la
celebración de los partidos de la Europa League que se desarrollarán en el campo de Mestalla.

SEGUNDO. Mediante Resolución GO-1483, de fecha 15 de febrero de 2019, dictada por
el concejal delegado de Comercio, Control Administrativo, Espacio Público y Relaciones con los
Medios, el Ayuntamiento acordó no autorizar la instalación solicitada con fundamento en los
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artículos 116 y 119 de la vigente Ordenanza Reguladora de la Ocupación del Dominio Público
Municipal del Ayuntamiento de València, cuando establece que durante el periodo comprendido
entre los días 1 y 20 de marzo de cada año, serán de aplicación las disposiciones contenidas en el
Bando anual de Fallas dictado por la Alcaldía, que afecten a cualquiera de los supuestos
regulados en la citada ordenanza; en relación con el Bando anual de Fallas que, en su apartado
14.1, dispone entre otros extremos que 'las actividades falleras se autorizarán el día 24 de
febrero (la Cridà) y desde el día 1 hasta el 19 de marzo de 2019, además durante dicho periodo
no se autorizarán ocupaciones de espacios de uso público, a excepción de aquellas instalaciones
o actividades organizadas, promovidas, con participación o colaboración del Ayuntamiento y los

'. Poractos de las fallas y de la Junta Central Fallera incluidos dentro del programa de festejos
lo que, al no quedar acreditado que la actividad para la que se solicitaba autorización se
encontrase en alguno de los supuestos anteriormente indicados, se denegó la petición.

TERCERO. En fecha 19 de febrero de 2019, la peticionaria ha interpuesto recurso de
reposición contra la Resolución señalada, alegando la importancia del evento para el que se
solicita la ocupación, al tratarse de una obligación impuesta al Club por la UEFA para un
encuentro deportivo que congregará un importante número de visitantes a la ciudad; y que el
emplazamiento de la carpa no interferiría con otras ocupaciones del programa fallero.

CUARTO. El Servicio de Ocupación de Dominio Público, teniendo en cuenta que en años
anteriores peticiones similares recibieron el apoyo y colaboración de otros Servicios, como el de
Deportes, y considerando lo también establecido en el apartado 14 del Bando de Fallas para
2019, cuando prevé que 'podrán asimismo autorizarse excepcionalmente otras instalaciones en
la vía pública cuando concurran circunstancias especiales que redunden directa o
indirectamente en beneficio general y no interfieran en el correcto desarrollo de los actos
festivos. La Delegación o Departamento municipal que declare expresamente la concurrencia de
dichas circunstancias especiales en beneficio general, será la competente para proceder a la
tramitación de la correspondiente autorización, de conformidad con lo establecido en la
disposición adicional primera de la Ordenanza reguladora de la Ocupación del Dominio
Público Municipal y lo acordado en la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de noviembre de

', trasladó la petición al Servicio de Deportes por si se estimase oportuno proceder a su2016
tramitación, previa declaración expresa de la concurrencia de circunstancias especiales en
beneficio general; habiéndose devuelto tanto por el Servicio de Deportes como por el de Cultura
Festiva indicando que no participan en la organización del acto ni es de su competencia.

QUINTO. Consta informe previo de la Asesoría Jurídica Municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas,
así como la normativa básica de régimen local.

II. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

III. El Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
1372/86, de 13 de junio.
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IV. Los artículos 123, 124 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

V. Del examen de la fundamentación jurídica de la resolución impugnada en relación con
las alegaciones formuladas por la entidad recurrente, no puede sino concluirse con la
desestimación las mismas, al no existir ningún elemento de juicio nuevo aportado al expediente
del que se derive una incorrecta interpretación por el Ayuntamiento de los fundamentos de la
mencionada resolución. Así, el Bando de Fallas de la Alcaldía, aplicable a las ocupaciones en el
dominio público de la ciudad durante los días 1 a 19 de marzo en virtud de lo establecido en el
artículo 116 de la Ordenanza Reguladora de la Ocupación del Dominio Público Municipal, limita
las ocupaciones autorizables en dicho periodo a aquellas instalaciones o actividades
organizadas, promovidas, con participación o colaboración del Ayuntamiento y los actos de las

 sin que se hayafallas y de la Junta Central Fallera incluidos dentro del programa de festejos
acreditado, ni alegado siquiera, que la petición denegada se halle en ninguno de dichos supuestos.

No se cuestiona la importancia del evento deportivo o la mayor o menor interferencia de
las instalaciones solicitadas con el programa fallero, ya que la normativa aplicada no prevé que
dichas cuestiones afecten a una interpretación distinta de la misma que legitime su autorización.

Ello no obsta para que, si la importancia del evento deportivo lo justificara y existiera una
Delegación o departamento municipal que declare expresamente la concurrencia de
circunstancias especiales en beneficio general, pudiera aplicarse lo también establecido en el
apartado 14 del Bando de Fallas para 2019, cuando prevé que 'podrán asimismo autorizarse
excepcionalmente otras instalaciones en la vía pública cuando concurran circunstancias
especiales que redunden directa o indirectamente en beneficio general y no interfieran en el
correcto desarrollo de los actos festivos. La Delegación o Departamento municipal que declare
expresamente la concurrencia de dichas circunstancias especiales en beneficio general, será la
competente para proceder a la tramitación de la correspondiente autorización, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional primera de la Ordenanza reguladora de la
Ocupación del Dominio Público Municipal y lo acordado en la Junta de Gobierno Local de

', si bien, en el presente supuesto no se ha producido tal declaraciónfecha 4 de noviembre de 2016
por ningún departamento o Delegación municipal, pese a haberse remitido la petición, para su
posible tramitación en aplicación del mencionado apartado del Bando, tanto al Servicio de
Deportes como al de Cultura Festiva.

Por todo cuanto antecede, deberá desestimarse el recurso presentado por los mismos
razonamientos que dieron fundamento a la resolución ahora impugnada.

VI. De conformidad con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio de Ocupación de Dominio
Público, en los términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Único. DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por VALENCIA CLUB DE
FÚTBOL, SAD, contra la Resolución GO-1483, de fecha 15 de febrero de 2019, debiéndose
confirmar la misma en todos sus extremos."

81. (E 16) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04001-2019-000221-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE JARDINERIA. Proposa reconéixer l'obligació de pagament de factures
corresponents a certificacions d’obres d'enjardinament al carrer de Rubén Darío confluència
amb el carrer del Palància i a la plaça de Santa Maria Mazzarello.

"De conformidad con la moción suscrita por la concejala delegada de Parques y Jardines se
inicia el trámite para el reconocimiento de las siguientes obligaciones:

1. Factura nº. 8 de fecha 11 de febrero de 2019, expedida por la empresa GEOCIVIL, SA,
(CIF A96113246) factura correspondiente a la certificación nº. 1 del 'Ajardinamiento sito en pl.
Rubén Darío confluencia con c/ Palancia' por importe de 13.346,02 €.

2. Factura nº. 17 de fecha 4 de marzo de 2019, expedida por la empresa GEOCIVIL, SA,
(CIF A96113246) factura correspondiente a la certificación nº. 2 del 'Ajardinamiento sito en pl.
Rubén Darío confluencia con c/ Palancia' por importe de 16.593,63 €.

3. Factura nº. 400100439 de fecha 28 de febrero de 2019, expedida por GIMECONS
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SL, (CIF B12006649) factura correspondiente a la
certificación nº. 1 del 'Ajardinamiento sito en pl. Maria Mazzarello' por importe de 20.876,49 €.

Los gastos correspondientes a la factura nº. 8 de fecha 11 de febrero de 2019 y a la factura
nº. 17 de 4 de marzo de 2019, expedidas ambas por la empresa GEOCIVIL, SA, (CIF
A96113246), se corresponden a los servicios prestados durante los meses de enero y febrero en la
obra de 'Ajardinamiento sito en pl. Rubén Darío confluencia con c/ Palancia', gastos previamente
autorizados y dispuestos mediante Resolución CF-2486 de 4 de octubre de 2018, que se adjunta,
con crédito autorizado y dispuesto para atender dicho gasto en la aplicación presupuestaria 2018
FD310 17100 60900, propuesta de gasto 2018/21, ítem de gasto 2018/10630.

Los gastos correspondientes a la factura nº. 400100439 de fecha 28 de febrero de 2019,
expedida por GIMECONS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SL, (CIF B12006649)
corresponde a los servicios prestados durante el mes de febrero en la obra de 'Ajardinamiento sito
en pl. Maria Mazzarello', gastos previamente autorizados y dispuestos mediante Resolución
CF-2663 de 26 de octubre de 2018, que se adjunta, con crédito autorizado y dispuesto para
atender dicho gasto en la aplicación presupuestaria 2018 FD310 17100 60900, propuesta de gasto
2018/00022, ítem 2018/010640.

Al respecto en el expediente figuran las certificaciones nº. 1 y nº. 2 emitidas por el Servicio
de Jardinería por los trabajos realizados por la mercantil GEOCIVIL, SA (CIF A96113246) en
relación a la obra de 'Ajardinamiento sito en pl. Rubén Darío confluencia con c/ Palancia, así
como la certificación nº. 1 por los trabajos realizados por la empresa GIMECONS
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SL (CIF B12006649) en relación a la obra de
'Ajardinamiento sito en pl. Maria Mazzarello'.
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Por todo ello, existiendo cobertura presupuestaria apropiada para proceder a su abono en la
aplicación presupuestaria 2019 FD310 17100 60900 se procede a efectuar la correspondiente
reserva de crédito en la propuesta de gasto 2019/2021.

Dicha reserva queda, no obstante, subordinada a su aprobación por la Junta de Gobierno
Local de acuerdo a lo dispuesto en la base 31.2ª.a) de las de ejecución del Presupuesto, según la
cual corresponde a dicho órgano el reconocimiento de una obligación derivada de un gasto
debidamente autorizado y dispuesto en un ejercicio anterior cuando no se haya incorporado el
remante de crédito que lo ampara al Presupuesto corriente.

Por lo expuesto y con el previo informe del Servicio Fiscal del Gasto, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto, así como reconocer la obligación de pago a favor de:

1. Factura nº. 8 de fecha 11 de febrero de 2019, expedida por la empresa GEOCIVIL, SA,
(CIF A96113246) factura correspondiente a la certificación nº. 1 del 'Ajardinamiento sito en pl.
Rubén Darío confluencia con c/ Palancia' por importe de 13.346,02 €, financiándose con cargo a
la aplicación presupuestaria 2019 FD310 17100 60900, de acuerdo con la propuesta de gasto
2019/2021, ítem de gasto 2019/70130, con documento de obligación 2019/5033, y relación de
documentos de obligación 2019/1264.

2. Factura nº. 17 de fecha 4 de marzo de 2019, expedida por la empresa GEOCIVIL, SA,
(CIF A96113246) factura correspondiente a la certificación nº. 2 del 'Ajardinamiento sito en pl.
Rubén Darío confluencia con c/ Palancia' por importe de 16.593,63 €, financiándose con cargo a
la aplicación presupuestaria 2019 FD310 17100 60900, de acuerdo con la propuesta de gasto
2019/2021, ítem de gasto 2019/70150, con documento de obligación 2019/5037, y relación de
documentos de obligación 2019/1264.

3. Factura nº. 400100439 de fecha 28 de febrero de 2019, expedida por GIMECONS
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SL, (CIF B12006649) factura correspondiente a la
certificación nº. 1 del 'Ajardinamiento sito en pl. Maria Mazzarello' por importe de 20.876,49 €,
financiándose con cargo a la aplicación presupuestaria 2019 FD310 17100 60900, de acuerdo con
la propuesta de gasto 2019/2021, ítem de gasto 2019/70160, con documento de obligación
2019/5040, y relación de documentos de obligación 2019/1264."

82. (E 17) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2018-000083-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa declarar vàlid el procediment per a contractar els
servicis informàtics de protecció i manteniment de llicències de software i manteniment
hardware, classificar les proposicions i requerir les ofertes econòmicament més avantatjoses
prèviament a l'adjudicació del contracte.

"Hechos y fundamentos de Derecho
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I. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2018, aprobó
contratar la prestación de los servicios informáticos de protección y mantenimiento de licencias
de software y mantenimiento hardware (25 lotes), según las características que se establecen en
el pliego de prescripciones técnicas, mediante procedimiento abierto, al amparo de lo dispuesto
en los artículos 156 a 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en adelante LCSP, por un
importe de 280.853,57 €, más 58.979,25 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total
de 339.832,82 €, a la baja; aprobó los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas
administrativas particulares que han de regir la contratación, aprobó el gasto plurianual y de
gestión anticipada correspondiente y acordó proceder a la apertura del procedimiento de
adjudicación. 

El Servicio Fiscal de Gastos había emitido informe, en fecha 29 de octubre de 2018, en el
que se formulaban una serie de reparos, a corregir por el Servicio de Contratación, con carácter
previo a elevar la correspondiente propuesta de acuerdo a la Junta de Gobierno Local.

No obstante, una vez efectuadas las correcciones oportunas, por error, se elevó la propuesta
de acuerdo a la aprobación de la Junta de Gobierno Local sin someterse a nueva fiscalización por
parte del Servicio Fiscal de Gastos.

II. El anuncio de licitación al estar el presente procedimiento sujeto a regulación
armonizada fue enviado al Diario Oficial de la Unión Europea el día 20 de noviembre de 2018, y
asimismo se publicó en el Perfil de Contratante de la Corporación alojado en la Plataforma de
Contratación del Sector Público, finalizando el plazo de presentación de proposiciones, a las doce
horas del día 19 de diciembre de 2018, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo
135 de la LCSP.

III. Dentro del plazo de presentación de proposiciones tuvieron entrada 19 proposiciones,
formuladas por las siguientes empresas:
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EMPRESAS LICITADORAS

ADV INFORMATICA, SL

COINTEC INGENIEROS Y CONSULTORES, SL

CONVERGENCIA TECNOLÓGICA, SL

DACARTEC SERVICIOS INFORMÁTICOS, SLU

DIMENSIÓN DATA ESPAÑA, SLU

DISTRIBUIDORA DE SERVICIOS ANTIVIRUS, SL

DOCUMELIA GESTIÓN DOCUMENTAL, SL

ECONOCOM SERVICIOS, SA

EDICOM CAPITAL, SL

GOVERTIS ADVISORY SERVICES, SL

HEWLETT PACKARD SERVICIOS ESPAÑA, SL

HIBERUS SISTEMAS INFORMÁTICOS, SL

INCLUSITE, SL

INFORMÁTICA DEL ESTE

INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, SA

NUNSYS, SL

PUNT SISTEMES SLU

SEMICONDUCTORES Y SISTEMAS, SA

SPECIALIST COMPUTER CENTRES

INDRA SOLUCIONES TECNOLÓGICAS

Todas fueron admitidas por la Mesa de Contratación en el acto interno de apertura de los
sobres de documentación (SOBRE nº. 1), celebrado el día 21 de diciembre de 2018.

Habiéndose apreciado defectos en la documentación de alguna/s licitadora/s, y una vez
efectuado el requerimiento para su subsanación de conformidad con el art. 141.2 de la LCSP, la/s
empresa/s CONVERGENCIA TECNOLÓGICA, SL, e INCLUSITE, SL, no han cumplimentado
la misma.
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El acto de apertura de los criterios evaluables de forma automática (SOBRE nº. 2), tuvo
lugar el día 28 de diciembre de 2018. La Mesa en dicho acto admite la/s proposición/es y
considera conveniente que la/s misma/s sea/n informada/s por el Servicio
Económico-Presupuestario.

Por el Servicio Económico-Presupuestario el 16 y 18 de enero y 7 de febrero de 2019 se
emiten informes en relación a los criterios evaluables de forma automática, establecidos en el
apartado L del anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares en los que se pone de
manifiesto que de acuerdo con los precios presentados por las ofertas admitidas en el acta de la
Mesa de Contratación, los siguientes lotes han quedado desiertos:

LOTE 3: Software Liferay DXP Subscription annual-GOLD.

LOTE 6: Software Corel Draw.

LOTE 9: Software de Plataforma de Firma Municipal.

LOTE 14: Software SAGE XRT Tesorería.

LOTE 24: Software Inclusite.

Siendo el resultado, respecto de los lotes para los que se han presentado ofertas, los
siguientes:

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 1

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

HIBERUS SISTEMAS INFORMÁTICOS, SL 100

ECONONOM SERVICIOS, SA 36,5

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 2

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

DACARTE SERVICIOS INFORMÁTICOS, SLU 100
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CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 4

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

DISTRIBUIDORA DE SERVICIOS ANTIVIRUS 100

PUNT SISTEMES, SLU 100

SPECIALIST COMPUTER CENTRES, SL 82,14

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 5

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

GOVERTIS ADVISOR Y SERVICES, SL 100

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 7

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

DOCUMELIA GESTIÓN DOCUMENTAL, SL 100

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 8

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

INFORMÁTICA DEL ESTE 100

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 10

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

COINTEC INGENIEROS Y CONSULTORES, SL 100
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CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 11

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

INDRA SOLUCIONES TECNOLÓGICAS DE LA INFORMACIÓN,
SLU

100

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 12

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, SA 100

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 13

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

HEVVLET PACKARD SERVICIOS ESPAÑA, SL 100

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 15

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

DACARTE SERVICIOS INFORMÁTICOS, SLU 100

SPECIALIST COMPUTER CENTRES, SL 0,2

INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS 0,0

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 16

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

DIMENSIÓN DATA ESPAÑA, SLU 100

INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS 75,3
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CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 17

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

ECONONOM SERVICIOS, SA 100

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 18

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

ECONONOM SERVICIOS, SA 100

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 19

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

SPECIALIST COMPUTER CENTRES, SL 100

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 20

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

DIMENSIÓN DATA ESPAÑA, SLU 100

NUNSYS, SL 92,8

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 21

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

PUNT SISTEMES, SLU 100

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

5
Z
v 

w
q
W

q
 m

v5
X
 c

sZ
n
 t

b
6
k 

9
T
n
k 

it
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/03/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 15 DE MARÇ DE 2019 286

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 22

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

SEMICONDUCTORES Y SISTEMAS, SA 100

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 23

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

HIBERUS SISTEMAS INFORMÁTICOS, SL 100

SEMICONDUCTORES Y SISTEMAS, SA 91,8

ADV INFORMÁTICA, SL 60,8

INFORMATICA EL CORTE INGLÉS 45,6

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 25

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

EDICOM SERVICIOS, SA 100

Concurriendo empate entre dos empresas en relación con el lote nº. 4, se efectúa
requerimiento a las mismas en fecha 29 de enero de 2019 a los efectos de que aporten la
documentación relacionada en la cláusula 12 del PCAP, a fin de resolver el citado empate,
resolviéndose este, a la vista de la documentación aportada, a favor de la mercantil PUNT
SISTEMES, SLU.

IV. La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 5 de febrero de 2019, acuerda que la
mejor oferta atendiendo a los criterios establecidos en los apartados L y M del anexo I del pliego
de cláusulas administrativas particulares, conforme a los mencionados informes del Servicio
Económico-Presupuestario, es la presentada por las siguientes empresas:

Lote 1 'Servicios informáticos de protección y mantenimiento de licencias de software y
mantenimiento hardware'.

HIBERUS SISTEMAS INFORMATICOS, SL, que se obliga al cumplimiento del contrato
por un importe de 3.711,58 € más 779,43 € en concepto de IVA al tipo del 21 %, lo que supone
un total de 4.491,01 €. Y, en consecuencia, se acuerda, en la misma sesión, requerir a la citada
mercantil a los efectos de que aporte la documentación administrativa referida en la cláusula 17
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del PCAP, así como una garantía por importe del 5 % del precio de adjudicación, lo que supone
un total de 185,58 €, referida en la cláusula 18 y el apartado K del anexo I del mencionado
PCAP, a cuyo fin se le concede un plazo de 10 días hábiles a contar desde el envío de la
comunicación.

Lote 2 'Servicios informáticos de protección y mantenimiento de licencias de software y
mantenimiento hardware'.

DACARTEC SERVICIOS INFORMÁTICOS, SLU, que se obliga al cumplimiento del
contrato por un importe de 3.293,57 € más 691,65 € en concepto de IVA al tipo del 21 %, lo que
supone un total de 3.985,22 €. Y, en consecuencia, se acuerda, en la misma sesión, requerir a la
citada mercantil a los efectos de que aporte la documentación administrativa referida en la
cláusula 17 del PCAP, así como una garantía por importe del 5 % del precio de adjudicación, lo
que supone un total de 164,68 €, referida en la cláusula 18 y el apartado K del anexo I del
mencionado PCAP, a cuyo fin se le concede un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el envío
de la comunicación..

Lote nº. 4 'Servicios informáticos de protección y mantenimiento de licencias de software y
mantenimiento hardware'.

PUNT SISTEMES, SLU, que se obliga al cumplimiento del contrato por un importe de
11.500,00 € más 2.415,00 € en concepto de IVA al tipo del 21 %, lo que supone un total de
13.915,00 €. Y, en consecuencia, se acuerda, en la misma sesión, requerir a la citada mercantil a
los efectos de que aporte la documentación administrativa referida en la cláusula 17 del PCAP,
así como una garantía por importe del 5 % del precio de adjudicación, lo que supone un total de
575,00 €, referida en la cláusula 18 y el apartado K del anexo I del mencionado PCAP, a cuyo fin
se le concede un plazo de 10 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación.

Lote nº. 5 'Servicios informáticos de protección y mantenimiento de licencias de software y
mantenimiento hardware'.

GOVERTIS ADVISOR Y SERVICES, SL, que se obliga al cumplimiento del contrato por
un importe de 3.577,69 € más 751,31 € en concepto de IVA al tipo del 21 %, lo que supone un
total de 4.329,00 €. Y, en consecuencia, se acuerda, en la misma sesión, requerir a la citada
mercantil a los efectos de que aporte la documentación administrativa referida en la cláusula 17
del PCAP, así como una garantía por importe del 5 % del precio de adjudicación, lo que supone
un total de 178,88 €, referida en la cláusula 18 y el apartado K del anexo I del mencionado
PCAP, a cuyo fin se le concede un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el envío de la
comunicación.

Lote nº. 7 'Servicios informáticos de protección y mantenimiento de licencias de software y
mantenimiento hardware'.

DOCUMELIA GESTIÓN DOCUMENTAL, SL, que se obliga al cumplimiento del
contrato por un importe de 1.407,00 € más 295,47 € en concepto de IVA al tipo del 21 %, lo que
supone un total de 1.702,47 €. Y, en consecuencia, se acuerda, en la misma sesión, requerir a la
citada mercantil a los efectos de que aporte la documentación administrativa referida en la
cláusula 17 del PCAP, así como una garantía por importe del 5 % del precio de adjudicación, lo
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que supone un total de 70,35 €, referida en la cláusula 18 y el apartado K del anexo I del
mencionado PCAP, a cuyo fin se le concede un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el envío
de la comunicación.

Lote nº. 8 'Servicios informáticos de protección y mantenimiento de licencias de software y
mantenimiento hardware'.

INFORMÁTICA DEL ESTE, SLU, que se obliga al cumplimiento del contrato por un
importe de 5.098,32 € más 1.070,65 € en concepto de IVA al tipo del 21 %, lo que supone un
total de 6.168,97 €. Y, en consecuencia, se acuerda, en la misma sesión, requerir a la citada
mercantil a los efectos de que aporte la documentación administrativa referida en la cláusula 17
del PCAP, así como una garantía por importe del 5 % del precio de adjudicación, lo que supone
un total de 254,92 €, referida en la cláusula 18 y el apartado K del anexo I del mencionado
PCAP, a cuyo fin se le concede un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el envío de la
comunicación.

Lote nº. 10 'Servicios informáticos de protección y mantenimiento de licencias de software
y mantenimiento hardware'.

COINTEC INGENIEROS Y CONSULTORES, SL, que se obliga al cumplimiento del
contrato por un importe de 3.550,00 € más 745,50 € en concepto de IVA al tipo del 21 %, lo que
supone un total de 4.295,50 €. Y, en consecuencia, se acuerda, en la misma sesión, requerir a la
citada mercantil a los efectos de que aporte la documentación administrativa referida en la
cláusula 17 del PCAP, así como una garantía por importe del 5 % del precio de adjudicación, lo
que supone un total de 177,50 €, referida en la cláusula 18 y el apartado K del anexo I del
mencionado PCAP, a cuyo fin se le concede un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el envío
de la comunicación.

Lote nº. 11 'Servicios informáticos de protección y mantenimiento de licencias de software
y mantenimiento hardware'.

INDRA SOLUCIONES TECNOLÓGICAS, SLU, que se obliga al cumplimiento del
contrato por un importe de 3.469,05 € más 728,50 € en concepto de IVA al tipo del 21 %, lo que
supone un total de 4.197,55 €. Y, en consecuencia se acuerda, en la misma sesión, requerir a la
citada mercantil a los efectos de que aporte la documentación administrativa referida en la
cláusula 17 del PCAP, así como una garantía por importe del 5 % del precio de adjudicación, lo
que supone un total de 173,45 €, referida en la cláusula 18 y el apartado K del anexo I del
mencionado PCAP, a cuyo fin se le concede un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el envío
de la comunicación.

Lote nº. 12 'Servicios informáticos de protección y mantenimiento de licencias de software
y mantenimiento hardware'.

INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, SA, que se obliga al cumplimiento del contrato
por un importe de 16.482,77 € más 3.461,38 € en concepto de IVA al tipo del 21 %, lo que
supone un total de 19.944,15 €. Y, en consecuencia, se acuerda, en la misma sesión, requerir a la
citada mercantil a los efectos de que aporte la documentación administrativa referida en la
cláusula 17 del PCAP, así como una garantía por importe del 5 % del precio de adjudicación, lo
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que supone un total de 824,14 €, referida en la cláusula 18 y el apartado K del anexo I del
mencionado PCAP, a cuyo fin se le concede un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el envío
de la comunicación.

Lote nº. 13 'Servicios informáticos de protección y mantenimiento de licencias de software
y mantenimiento hardware'.

HEWLET-PACKARD SERVICIOS ESPAÑA, SL, que se obliga al cumplimiento del
contrato por un importe de 18.530,26 € más 3.891,36 € en concepto de IVA al tipo del 21 %, lo
que supone un total de 22.421,62 €. Y, en consecuencia, se acuerda, en la misma sesión, requerir
a la citada mercantil a los efectos de que aporte la documentación administrativa referida en la
cláusula 17 del PCAP, así como una garantía por importe del 5 % del precio de adjudicación, lo
que supone un total de 926,51 €, referida en la cláusula 18 y el apartado K del anexo I del
mencionado PCAP, a cuyo fin se le concede un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el envío
de la comunicación.

Lote nº. 15 'Servicios informáticos de protección y mantenimiento de licencias de software
y mantenimiento hardware'.

DACARTEC SERVICIOS INFORMÁTICOS, SLU, que se obliga al cumplimiento del
contrato por un importe de 16.298,85 € más 3.422,76 € en concepto de IVA al tipo del 21 %, lo
que supone un total de 19.721,61 €. Y, en consecuencia, se acuerda, en la misma sesión, requerir
a la citada mercantil a los efectos de que aporte la documentación administrativa referida en la
cláusula 17 del PCAP, así como una garantía por importe del 5 % del precio de adjudicación, lo
que supone un total de 814,94 €, referida en la cláusula 18 y el apartado K del anexo I del
mencionado PCAP, a cuyo fin se le concede un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el envío
de la comunicación.

Lote nº. 16 'Servicios informáticos de protección y mantenimiento de licencias de software
y mantenimiento hardware'.

DIMENSIÓN DATA ESPAÑA, SLU, que se obliga al cumplimiento del contrato por un
importe de 9.150,70 € más 1.921,65 € en concepto de IVA al tipo del 21 %, lo que supone un
total de 11.072,35 €. Y, en consecuencia, se acuerda, en la misma sesión, requerir a la citada
mercantil a los efectos de que aporte la documentación administrativa referida en la cláusula 17
del PCAP, así como una garantía por importe del 5 % del precio de adjudicación, lo que supone
un total de 457,54 €, referida en la cláusula 18 y el apartado K del anexo I del mencionado
PCAP, a cuyo fin se le concede un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el envío de la
comunicación.

Lote nº. 17 'Servicios informáticos de protección y mantenimiento de licencias de software
y mantenimiento hardware'.

ECONONOM SERVICIOS, SA, que se obliga al cumplimiento del contrato por un
importe de 17.112,42 € más 3.593,61 € en concepto de IVA al tipo del 21 %, lo que supone un
total de 20.706,03 €. Y, en consecuencia, se acuerda, en la misma sesión, requerir a la citada
mercantil a los efectos de que aporte la documentación administrativa referida en la cláusula 17
del PCAP, así como una garantía por importe del 5 % del precio de adjudicación, lo que supone
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un total de 855,62 €, referida en la cláusula 18 y el apartado K del anexo I del mencionado
PCAP, a cuyo fin se le concede un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el envío de la
comunicación.

Lote nº. 18 'Servicios informáticos de protección y mantenimiento de licencias de software
y mantenimiento hardware'.

ECONONOM SERVICIOS, SA, que se obliga al cumplimiento del contrato por un
importe de 17.094,74 € más 3.589,90 € en concepto de IVA al tipo del 21 %, lo que supone un
total de 20.684,64 €. Y, en consecuencia, se acuerda, en la misma sesión, requerir a la citada
mercantil a los efectos de que aporte la documentación administrativa referida en la cláusula 17
del PCAP, así como una garantía por importe del 5 % del precio de adjudicación, lo que supone
un total de 854,74 €, referida en la cláusula 18 y el apartado K del anexo I del mencionado
PCAP, a cuyo fin se le concede un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el envío de la
comunicación.

Lote nº. 19 'Servicios informáticos de protección y mantenimiento de licencias de software
y mantenimiento hardware'.

SPECIALIS COMPUTER CENTRES, SL, que se obliga al cumplimiento del contrato por
un importe de 19.500,00 € más 4.095,00 € en concepto de IVA al tipo del 21 %, lo que supone un
total de 23.595,00 €. Y, en consecuencia, se acuerda, en la misma sesión, requerir a la citada
mercantil a los efectos de que aporte la documentación administrativa referida en la cláusula 17
del PCAP, así como una garantía por importe del 5 % del precio de adjudicación, lo que supone
un total de 975 €, referida en la cláusula 18 y el apartado K del anexo I del mencionado PCAP, a
cuyo fin se le concede un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el envío de la comunicación.

Lote nº. 20 'Servicios informáticos de protección y mantenimiento de licencias de software
y mantenimiento hardware'.

DIMENSIÓN DATA ESPAÑA, SLU, que se obliga al cumplimiento del contrato por un
importe de 8.770,44 € más 1.841,79 € en concepto de IVA al tipo del 21 %, lo que supone un
total de 10.612,23 €. Y, en consecuencia, se acuerda, en la misma sesión, requerir a la citada
mercantil a los efectos de que aporte la documentación administrativa referida en la cláusula 17
del PCAP, así como una garantía por importe del 5 % del precio de adjudicación, lo que supone
un total de 438,52 €, referida en la cláusula 18 y el apartado K del anexo I del mencionado
PCAP, a cuyo fin se le concede un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el envío de la
comunicación.

Lote nº. 21 'Servicios informáticos de protección y mantenimiento de licencias de software
y mantenimiento hardware'.

PUNT SISTEMES, SLU, que se obliga al cumplimiento del contrato por un importe de
8.352,00 € más 1.753,92 € en concepto de IVA al tipo del 21 %, lo que supone un total de
10.105,92 €. Y, en consecuencia, se acuerda, en la misma sesión, requerir a la citada mercantil a
los efectos de que aporte la documentación administrativa referida en la cláusula 17 del PCAP,
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así como una garantía por importe del 5 % del precio de adjudicación, lo que supone un total de
417,60 €, referida en la cláusula 18 y el apartado K del anexo I del mencionado PCAP, a cuyo fin
se le concede un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el envío de la comunicación.

Lote nº. 22 'Servicios informáticos de protección y mantenimiento de licencias de software
y mantenimiento hardware'.

SEMICONDUCTORES Y SISTEMAS, SA, que se obliga al cumplimiento del contrato
por un importe de 17.770,00 € más 3.731,70 € en concepto de IVA al tipo del 21 %, lo que
supone un total de 21.501,70 €. Y, en consecuencia, se acuerda, en la misma sesión, requerir a la
citada mercantil a los efectos de que aporte la documentación administrativa referida en la
cláusula 17 del PCAP, así como una garantía por importe del 5 % del precio de adjudicación, lo
que supone un total de 888,50 €, referida en la cláusula 18 y el apartado K del anexo I del
mencionado PCAP, a cuyo fin se le concede un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el envío
de la comunicación.

Lote nº. 23 'Servicios informáticos de protección y mantenimiento de licencias de software
y mantenimiento hardware'.

HIBERUS SISTEMAS INFORMÁTICOS, SL, que se obliga al cumplimiento del contrato
por un importe de 19.027,11 € más 3.995,69 € en concepto de IVA al tipo del 21 %, lo que
supone un total de 23.022,80 €. Y, en consecuencia, se acuerda, en la misma sesión, requerir a la
citada mercantil a los efectos de que aporte la documentación administrativa referida en la
cláusula 17 del PCAP, así como una garantía por importe del 5 % del precio de adjudicación, lo
que supone un total de 951,36 €, referida en la cláusula 18 y el apartado K del anexo I del
mencionado PCAP, a cuyo fin se le concede un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el envío
de la comunicación.

Lote nº. 25 'Servicios informáticos de protección y mantenimiento de licencias de software
y mantenimiento hardware'.

EDICOM CAPITAL, SL, que se obliga al cumplimiento del contrato por un importe de
6.300,00 € más 1.323,00 € en concepto de IVA al tipo del 21 %, lo que supone un total de
7.623,00 €. Y, en consecuencia, se acuerda, en la misma sesión, requerir a la citada mercantil a
los efectos de que aporte la documentación administrativa referida en la cláusula 17 del PCAP,
así como una garantía por importe del 5 % del precio de adjudicación, lo que supone un total de
315,00 €, referida en la cláusula 18 y el apartado K del anexo I del mencionado PCAP, a cuyo fin
se le concede un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el envío de la comunicación.

V. El gasto plurianual y de gestión anticipada, de 339.832,82 €, que se halla reservado en
las aplicaciones presupuestarias CI080 92040 21900 y CI080 92040 21600 del Presupuesto de
2018, correspondiente al presente contrato fue aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 16 de noviembre de 2018, conforme a la propuesta de gasto nº. 2018/05447, items
2019/007290, 2019/007300, 2019/007310, 2019/007320, 2019/007330, 2019/007340,
2019/007350, 2019/007440, 2019/007450, 2019/007460, 2019/007470, 2019/007480,
2019/007490, 2019/007500, 2019/007510, 2019/007520, 2019/007550, 2019/007560,
2019/007570, 2019/007580, 2019/007590, 2019/007600, 2019/007610, 2019/007630,
2019/007640 y 2020/002570, sin haber sido previamente informado por el Servicio de Fiscal
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Gastos. En este sentido, en cumplimiento de la base nº. 14 de las de ejecución del vigente
Presupuesto en relación con el artículo 19 del RD 424/2017 recogido en el anexo II del
presupuesto citado, relativo al régimen de fiscalización e intervención limitada previa de
requisitos básicos establece que 'en los supuestos en que la función interventora fuera preceptiva
y se hubiese omitido, no se podrá reconocer la obligación ni tramitar el pago, ni intervenir

'. Enfavorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha omisión
consecuencia, se ha emitido informe por el Servicio de Fiscal Gastos mediante el cual se subsana
la omisión producida.

En el vigente Presupuesto el gasto de plurianual de 339.832,82 €, se realizará con cargo a
las aplicaciones presupuestarias CI080 92040 21900 y CI080 92040 21600, según propuesta
2019/457, items 2019 21590; 2019 21710; 2019 21810; 2019 21830; 2019 21850; 2019 21860;
2019 21870; 2019 21900; 2019 21910; 2019 21920; 2019 21950; 2019 21970; 2019 22010; 2019
22060; 2019 22080; 2019 22120; 2019 22140; 2019 22160; 2019 22190; 2019 22220; 2019
22240; 2019 22300; 2019 22320; 2019 222330; 2019 22350 y 2020 3380, que sustituye a la
anterior, subordinándose al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.

VI. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Subsanar la omisión producida, relativa a la falta de fiscalización preceptiva por
el Servicio de Fiscal Gastos, en cumplimiento de lo establecido en la base nº. 14 de las de
ejecución del vigente Presupuesto en relación con el artículo 19 del RD424/2017 recogido en el
anexo II del Presupuesto de 2019, respecto a la aprobación del gasto por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 16 de noviembre de 2018, propuesta de gasto 2018/5447.

Segundo. Aprobar el gasto anual de 339.832,82 €, que se halla reservado en las
aplicaciones presupuestarias CI080 92040 21900 y CI080 92040 21600, del vigente Presupuesto,
según propuesta 2019/457, items 2019 21590; 2019 21710; 2019 21810; 2019 21830; 2019
21850; 2019 21860; 2019 21870; 2019 21900; 2019 21910; 2019 21920; 2019 21950; 2019
21970; 2019 22010; 2019 22060; 2019 22080; 2019 22120; 2019 22140; 2019 22160; 2019
22190; 2019 22220; 2019 22240; 2019 22300; 2019 22320; 2019 222330; 2019 22350 y 2020
3380, subordinándose al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.

Tercero. Declarar válido el procedimiento abierto celebrado, al amparo de lo dispuesto en
los artículos 156 a 159 de la LCSP, para contratar la prestación de los servicios informáticos de
protección y mantenimiento de licencias de software y mantenimiento hardware (25 lotes), según
las características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas.

Cuarto. Excluir las proposiciones presentadas por CONVERGENCIA TECNOLÓGICA,
SL, e INCLUSITE, SL, dado que habiéndose apreciado defectos en la documentación
administrativa presentada y, una vez efectuado el requerimiento para su subsanación de
conformidad con el art. 141.2 de la LCSP, las citadas empresas no han cumplimentado la misma.

Quinto. Declarar desierto el procedimiento de licitación respecto de los lotes que a
continuación se relacionan, al no haberse presentado ninguna oferta respecto a los mismos:
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LOTE 3: Software Liferay DXP Subscription annual-GOLD.

LOTE 6: Software Corel Draw.

LOTE 9: Software de Plataforma de Firma Municipal.

LOTE 14: Software SAGE XRT Tesorería.

LOTE 24: Software Inclusite.

Sexto. Detraer del crédito destinado a la financiación del presente contrato el
correspondiente a los lotes declarados desiertos, salvo el correspondiente al lote 3, respecto al
cual se va a tramitar procedimiento negociado para su adjudicación, según informe del Servicio
de Tecnologías de la Información y Comunicación, de fecha 28 de febrero de 2018, que queda
incorporado a las actuaciones.

Séptimo. Aceptar la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, conforme a los
criterios establecidos en los apartados L y M del anexo I del pliego de cláusulas administrativas
particulares, por la que se clasifican las proposiciones presentadas conforme al siguiente orden
decreciente:

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 1

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

HIBERUS SISTEMAS INFORMÁTICOS, SL 100

ECONONOM SERVICIOS, SA 36,5

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 2

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

DACARTE SERVICIOS INFORMÁTICOS, SLU 100
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CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 4

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

DISTRIBUIDORA DE SERVICIOS ANTIVIRUS 100

PUNT SISTEMES, SLU 100

SPECIALIST COMPUTER CENTRES, SL 82,14

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 5

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

GOVERTIS ADVISOR Y SERVICES, SL 100

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 7

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

DOCUMELIA GESTIÓN DOCUMENTAL, SL 100

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 8

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

INFORMÁTICA DEL ESTE 100

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 10

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

COINTEC INGENIEROS Y CONSULTORES, SL 100
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CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 11

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

INDRA SOLUCIONES TECNOLÓGICAS DE LA INFORMACIÓN,
SLU

100

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 12

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, SA 100

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 13

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

HEVVLET PACKARD SERVICIOS ESPAÑA, SL 100

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 15

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

DACARTE SERVICIOS INFORMÁTICOS, SLU 100

SPECIALIST COMPUTER CENTRES, SL 0,2

INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS 0,0

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 16

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

DIMENSIÓN DATA ESPAÑA, SLU 100

INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS 75,3
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CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 17

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

ECONONOM SERVICIOS, SA 100

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 18

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

ECONONOM SERVICIOS, SA 100

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 19

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

SPECIALIST COMPUTER CENTRES, SL 100

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 20

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

DIMENSIÓN DATA ESPAÑA, SLU 100

NUNSYS, SL 92,8

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 21

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

PUNT SISTEMES, SLU 100
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CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 22

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

SEMICONDUCTORES Y SISTEMAS, SA 100

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 23

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

HIBERUS SISTEMAS INFORMÁTICOS, SL 100

SEMICONDUCTORES Y SISTEMAS, SA 91,8

ADV INFORMÁTICA, SL 60,8

INFORMATICA EL CORTE INGLÉS 45,6

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

LOTE 25

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

EDICOM SERVICIOS SA 100

Octavo. Que por el Servicio de Contratación, se requiera a las licitadoras que ha presentado
la mejor oferta, respecto de cada uno de los lotes anteriormente citados, quienes se obligan al
cumplimiento del contrato en los términos expuestos en el supuesto de hecho IV del presente
acuerdo, a fin de que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación
del requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la LCSP, constituyan
en los términos establecidos en la cláusula 18ª del pliego de cláusulas administrativas particulares
la garantía definitiva, equivalente al 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Constituida
la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Contratación.

El Ayuntamiento, si así lo hubiesen autorizado expresamente las referidas licitadoras en el
momento de presentar su oferta a través de la plataforma de contratación del sector público,
verificará vía telemática en la Tesorería de la Seguridad Social y en la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria que se hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social. En el supuesto de que alguna de las licitadoras no hubiese
autorizado expresamente el acceso a dichos datos, deberá aportar, en el mismo plazo señalado
anteriormente, certificados de la Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, expedidos en el mes del requerimiento, que acrediten que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

5
Z
v 

w
q
W

q
 m

v5
X
 c

sZ
n
 t

b
6
k 

9
T
n
k 

it
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/03/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 15 DE MARÇ DE 2019 298

Asimismo, el Ayuntamiento comprobará que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias
con el Ayuntamiento.

Asimismo, las licitadoras, en el mismo plazo, deberán presentar el resto de la
documentación a que se hace referencia en la cláusula 17ª del pliego de cláusulas administrativas
particulares, a excepción de la relativa a la capacidad y solvencia en el supuesto de que hubiesen
autorizado expresamente el acceso a los datos obrantes en el registro oficial de licitadores y
empresas clasificadas.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que las licitadoras han retirado su oferta."

83. (E 18) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-002417-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar l'increment de retribucions del programa
EMPUJU com a conseqüència de l'increment del salari mínim interprofessional per a l'exercici
2019.

"HECHOS

Primero. Mediante Resolución de fecha 3 de agosto de 2018 se llevó a cabo la contratación
del personal del programa EMPUJU, destinado a la contratación de personas jóvenes no
cualificadas por entidades locales, por un periodo de contratación previsto del 13 de agosto de
2018 al 12 de agosto de 2019.

Segundo. En la mencionada Resolución se autorizó y dispuso el gasto relativo al ejercicio
2018 conforme a los salarios fijados por el Servicio de Empleo para las distintas categorías
profesionales, siendo estos los siguientes: técnico superior (CFGS).- 1.119,22 €; técnico
(CFGM).- 1.023,16 € ; peón.- 919,64 € y ordenanza.- 969,68 €.

Tercero. Posteriormente se publica en el BOE de 27 de diciembre de 2018 el Real Decreto
1462/2018, de 21 de diciembre, por el que se fija el Salario Mínimo Interprofesional para 2019,
quedando fijado el mismo en 900 € mensuales, que con el prorrateo de las pagas extraordinarias
asciende a un importe total de 1.050 € mensuales, de aplicación a partir del 01-01-2019. En base
a ello y dado que las categorías de técnico (CFGM), peón y ordenanza, en la actualidad tienen un
salario inferior al fijado para el salario mínimo, el Servicio de Empleo remite nota interior de
fecha 4 de febrero de 2019 con los nuevos salarios, quedando fijados en las siguientes cuantías:
para el personal técnico (CFGM).- 1.090 €, para el personal ordenanza.- 1.070 € y para el
personal peón.- 1.050 €.

Cuarto. Por todo ello procede remitir nuevamente las actuaciones al Servicio Fiscal de
Gastos a efectos de fiscalizar el aumento ocasionado por el incremento de los salarios
correspondientes a las tres categorías mencionadas por el periodo del 1 de enero al 12 de agosto
de 2019, así como el consecuente aumento de la Seguridad Social. Todo ello mediante operación
de gastos nº. 2019/50 por importe de 116.665,90 € en concepto de haberes y 41.855,38 € de
Seguridad Social, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 2019 CC100 24110 13102 de
haberes y 2019 CC100 24110 16000 de Seguridad Social.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Real Decreto 1462/2018, de 21 de diciembre, por el que se fija el Salario
Mínimo Interprofesional para 2019 publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 27 de
diciembre de 2018.

Segundo. La Junta de Gobierno Local como órgano competente para aprobar el mayor
gasto de acuerdo con lo establecido en el art. 127.h) de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local.

Tercero. El expediente debió remitirse al Servicio Fiscal de Gastos de la Intervención
General con carácter previo a la adopción del correspondiente acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar los nuevos salarios del programa EMPUJU, consecuencia del incremento
del Salario Mínimo Interprofesional para el ejercicio 2019, aprobado por Real Decreto
1462/2018, de 21 de diciembre (BOE de 27 de diciembre de 2018) con efectos de 01-01-2019 y
cuya cuantía queda fijada por el Servicio de Empleo, en virtud de nota interior de fecha 4 de
febrero de 2019, de la siguiente manera: técnico medio (CFGM).- 1.090 € brutos mensuales;
ordenanza.- 1.070 € brutos mensuales y peón.- 1.050 € brutos mensuales.

Segundo. Autorizar y disponer el mayor gasto que supone dicho incremento salarial por
importe de 116.665,90 € de haberes, con cargo a la aplicación 2019 CC100 24110 13102 y
41.855,38 € de Seguridad Social, con cargo a la aplicación 2019 CC100 24110 16000, llevado a
cabo mediante operación de gasto nº. 2019/50."

84. (E 19) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-002417-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar l'extinció del contracte laboral de personal del
programa EMPUJU 2018-2019.

"HECHOS

Primero. Mediante Resolución de 3 de agosto de 2018 se llevó a cabo la contratación del
personal con destino al programa EMPUJU 2018-2019, por el periodo de contratación
comprendido entre el 13 de agosto de 2018 y el 12 de agosto de 2019, encontrándose entre dicho
personal D. ****** con la categoría de peón pintor.

Segundo. Mediante nota interior del jefe de sección de la Oficina de Coordinación de
Servicios Centrales Técnicos de fecha 13 de marzo de 2019 se comunica a la Sección de la
Gestión Laboral las ausencias injustificadas del mencionado trabajador, sin que conste ningún
parte de baja del mismo durante dichas ausencias y sin que haya respondido a las llamadas
telefónicas efectuadas por los responsables del Servicio.
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Tercero. Según la nota interior mencionada, D. ****** lleva sin acudir a su puesto de
trabajo desde el día 15 de febrero de 2019, continuando sin acudir a su puesto de trabajo a fecha
de hoy.

Cuarto. Dicho trabajador no es representante sindical ni se conoce su filiación a ningún
sindicato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 49.1.d) del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, según el cual 'El contrato de trabajo se extinguirá por dimisión del
trabajador'.

Segundo. La Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 3 de junio de 1988 en su
Fundamento de Derecho Primero establece que para que pueda apreciarse la concurrencia de la
causa extintiva prevista en el Estatuto de los Trabajadores, 'ya se trate de dimisión en sentido
estricto o de abandono, es preciso, según reiterada doctrina de la Sala, ... , que se produzca una
actuación del trabajador que, de manera expresa o tácita, pero siempre clara y terminante,
demuestre su deliberado propósito de dar por terminado el contrato, lo que requiere una
manifestación de voluntad en ese sentido o una conducta que de modo concluyente revele el
elemento intencional decisivo de romper la relación laboral'. En el mismo sentido STSJ de la
Comunidad Valenciana, de fecha 6 de junio de 1997.

Tercero. Por lo tanto, a la vista de la nota interior remitida por el jefe de sección de
Servicios Centrales Técnicos sobre las faltas de asistencia injustificadas del citado trabajador a lo
que hay que añadir que el mismo no está afectado por una situación de incapacidad temporal, la
actuación de dicho trabajador se considera constitutiva de un desistimiento tácito del mismo,
correspondiendo la extinción de su contrato de trabajo con esta Corporación.

Cuarto. Corresponde a la Junta de Gobierno Local el despido del personal laboral, el
régimen disciplinario y las demás decisiones en materia de personal que no estén atribuidas a
otro órgano, de conformidad con el art. 127.h) de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Extinguir el contrato de trabajo que tiene suscrito con esta Corporación D. ******,
contratado como peón pintor en el programa EMPUJU 2018-2019, por dimisión del mismo, de
conformidad con el art. 49.1.d) del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, con efectos del día 15 de febrero de 2019, por no asistir a
su puesto de trabajo desde la citada fecha."
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85. (E 20) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-002417-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar l'extinció del contracte laboral de personal del
programa EMPUJU 2018-2019.

"HECHOS

Primero. Mediante Resolución de 3 de agosto de 2018 se llevó a cabo la contratación del
personal con destino al programa EMPUJU 2018-2019, por el periodo de contratación
comprendido entre el 13 de agosto de 2018 y el 12 de agosto de 2019, encontrándose entre dicho
personal D. ****** como peón de carpintería.

Segundo. Mediante nota interior del jefe de Sección de la Oficina de Coordinación de
Servicios Centrales Técnicos se remite nota interior de fecha 13 de marzo de 2019 a la Sección
de la Gestión Laboral relativa a las ausencias del mencionado trabajador sin que conste ningún
parte de baja del mismo durante dichas ausencias y sin que haya respondido a las llamadas
telefónicas efectuadas por los responsables del Servicio.

Tercero. Según la nota interior mencionada, D. ******, lleva sin acudir a su puesto de
trabajo desde el día 19 de febrero de 2019, continuando sin acudir a su puesto de trabajo a fecha
de hoy.

Cuarto. Dicho trabajador no es representante sindical ni se conoce su filiación a ningún
sindicato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 49.1.d) del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, según el cual 'El contrato de trabajo se extinguirá por dimisión del
trabajador'.

Segundo. La Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 3 de junio de 1988 en su
Fundamento de Derecho Primero establece que para que pueda apreciarse la concurrencia de la
causa extintiva prevista en el Estatuto de los Trabajadores, 'ya se trate de dimisión en sentido
estricto o de abandono, es preciso, según reiterada doctrina de la Sala..., que se produzca una
actuación del trabajador que, de manera expresa o tácita, pero siempre clara y terminante,
demuestre su deliberado propósito de dar por terminado el contrato, lo que requiere una
manifestación de voluntad en ese sentido o una conducta que de modo concluyente revele el
elemento intencional decisivo de romper la relación laboral'. En el mismo sentido STSJ de la
Comunidad Valenciana, de fecha 6 de junio de 1997.

Tercero. Por lo tanto, a la vista de la nota interior remitida por el jefe de Sección de
Servicios Centrales Técnicos sobre las faltas de asistencia injustificadas del citado trabajador a lo
que hay que añadir que el mismo no está afectado por una situación de incapacidad temporal, la
actuación de dicho trabajador se considera constitutiva de un desistimiento tácito del mismo,
correspondiendo la extinción de su contrato de trabajo con esta Corporación.
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Cuarto. Corresponde a la Junta de Gobierno Local el despido del personal laboral, el
régimen disciplinario y las demás decisiones en materia de personal que no estén atribuidas a
otro órgano, de conformidad con el art. 127.h) de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Extinguir el contrato de trabajo que tiene suscrito con esta Corporación D. ******
contratado como peón carpintero en el programa EMPUJU 2018-2019, por dimisión del mismo,
de conformidad con el art. 49.1.d) del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, con efectos del día 19 de febrero de 2019, por no asistir a
su puesto de trabajo desde la citada fecha."

86. (E 21) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-004846-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis en lloc de treball
d'inspecció coordinació, referència núm. 331, en el Servici de Mobilitat Sostenible.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
10 de desembre del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de la sol·licitud de la Delegació de Mobilitat Sostenible, inicien-se les
actuacions pertinents a fi de, amb efectes des de l’endemà laborable de l’acord que s’adopte,
transformar el lloc de treball de «Inspecció obres i servicis»', referència número 331, en el sentit
que resulte definit com a lloc de treball de «Inspecció coordinació», adscrit orgànicament en el
Servici de Mobilitat Sostenible i adscriure en comissió de servicis en l’esmentat lloc ******'.

SEGON. ******, funcionari de carrera, que ostenta la categoría personal de tècnic auxiliar
trànsit, de l'escala: administració especial, subescala: servicis especials, classe: comeses
especials, categoria: auxiliars i subgrup C1 de classificació professional, ocupa lloc de treball
'd’inspecció obres i servicis', referència número 5588, en el Servici de Mobilitat Sostenible, amb
barem retributiu C1-18-412-412.

L’interessat ha manifestat, per mitjà de compareixença realitzada en la Secció d’Estructura
Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball en data 17 de desembre de 2018, la seua conformitat
amb l’adscripció proposada.

TERCER. El lloc de treball vacant e incompatible 'd’Inspecció obres i servicis', referència
número 331, adscrit al Servici de Mobilitat Sostenible amb barem retributiu C1-18-412-412, es
troba definit, amb efectes des de l’1 de gener de 2019 en la Relació de Llocs de Treball ja
fiscalitzada per la Intervenció General Municipal, que s'ha elevat a aprovació de la Junta de
Govern Local, com a lloc de treball 'd’Inspecció coordinació' en el mateix servici, amb barem
retributiu C1-22-415-415, a proveir per concurs, exigix per al seu exercici ostentar la plaça o
categoria d’inspector/a obres i servicis, de l’escala: administració especial, subescala: servicis
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especials, classe: comeses especials, categoría: auxiliar, subgrup C1 de classificació professional
i per tant, mentre no siga proveït mitjançant l’esmentat procediment, pot ser-ho de forma
temporal per mitjà de comissió de servicis, havent-se d’iniciar les actuacions que corresponguen
per a la seua provisió definitiva. Esta adscripció en comissió de servicis proposada implica el
cessament del Sr. ****** en el lloc de treball que ocupa actualment. 

QUART. El delegat de Mobilitat Sostenible fonamenta la designació del Sr. ****** 'Dado
su especial conocimiento de todas las tareas descritas que son competencia de la Sección de
Señalización y de su experiencia de 28 años desempeñando el puesto de inspector de obras y
servicios en esta sección, se estima que el funcionario más adecuado para desempeñar la función
de inspector coordinador debería ser D. ******', fonaments que hauran de ser valorats per la
Junta de Govern Local a l’hora de l’aprovació de la proposta.

CINQUÉ. Esta adscripció en comissió de servicis proposada comporta la regularització de
les retribucions mensuals del Sr. ****** conforme al barem retributiu C1-22-415-415 assignat al
lloc de treball al qual se li adscriu, una vegada s’aprove la Relació de Llocs de Treball.

SISÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per al gasto que suposa l’adscripció en comissió de
servicis proposada, a partir de l’11 de març del 2019, en la retenció inicial del gasto de personal
del capítol 1 del vigent Pressupost  excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de,
la Intervenció General Municipal, inclosos els 9 triennis del subgrup C1 de classificació
professional que consten reconeguts a l’interessat en l’aplicació informàtica de gestió de
personal, quantificat en 39.798,82 €, si s'utilitza el crèdit retingut al lloc de treball vacant
referència 331 que es pretén cobrir i per ser aquest insuficient, el del lloc referència 5588 que
ocupa l'interessat fins al mes de juny, en què no podrà cobrir-se.

En conseqüència, procedix autoritzar i disposar gasto per import de 2.504,38 € en les
aplicacions pressupostàries 2019/CC100/13300/12006 i 12104 i declarar disponible crèdit per
import de 15.568,85 € en les aplicacions pressupostàries 2019/CC100/13300/12003, 12009,
12105 y 16000, segons l’operació de gasto núm. 149/2019.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Respecte a l’adscripció en comissió de servicis, l’article 79 de l’Acord laboral per
al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València en vigor garantix el dret a la
mobilitat del personal funcionari, de conformitat, entre altres sistemes, mitjançant la comissió de
servicis, que procedix en els llocs de treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva
legal per al personal funcionari de carrera, amb reserva del lloc de treball que exercix en cas
d’estar concursat, excepte si fóra de lliure designació i en cas de no estar concursat, excepte que
per la Junta de Govern Local s'assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació
s’informarà a la unitat orgànica peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.
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L’adscripció en comissió de servicis es troba regulada en l’article 104 de la Llei 10/2010,
de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, com una
forma temporal de provisió de llocs de treball que procedix quan els llocs de treball estiguen
subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries respectives o
es troben pendents de provisió definitiva. En tot cas, per a l'exercici en comissió de servicis d'un
lloc de treball, el personal funcionari de carrera haurà de pertànyer al mateix cos, agrupació
professional funcionarial o escala i reunir els requisits d'aquell reflectits en les corresponents
relacions de llocs de treball.

Segons l’article 74 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, en el
supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local, l’expedient l’haurà
de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada. No obstant això, la
competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local tal com s’indica en el punt
primer.

No es pot romandre més de dos anys en comissió de servicis en lloc de treball no reservats
legalment, la forma de provisió dels quals siga la de concurs de mèrits. Els llocs de treball
coberts temporalment d’esta manera, seran inclosos, si és el cas, en la següent convocatòria de
provisió de lloc de les mateixes característiques o de característiques semblants, llevat que ho
impedisquen raons d’ordre legal o reglamentari, o per estar pendent del resultat d’un procediment
judicial.

Tant la proposta d’adscripció en comissió de servicis com la de la seua revocació haurà de
ser motivada.

Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establit, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.

TERCER. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2019, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal de Gastos de la
Intervenció General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s’acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de l’acord que s’adopte i pel termini
màxim de dos anys, adscriure en comissió de servicis ******, en el lloc de treball vacant i
incompatible 'd’inspecció coordinació', referència núm. 331, barem retributiu C1-22-415-415, en
el Servici de Mobilitat Sostenible, amb les funcions assignades al lloc, que es detallen més
endavant, atenent els motius exposats pel delegat de Mobilitat Sostenible en informe d’11 de
gener del 2018, per trobar-se el lloc de treball pendent de provisió definitiva.

Segon. Amb els mateixos efectes, cessar el Sr. ******, en el lloc de treball que ocupa
'Inspecció obres i servicis', referència núm. 5588, en el Servici de Mobilitat Sostenible, amb
reserva d'este, sense perjuí de l’ús de les potestats que resulten aplicables en atenció al caràcter
amb què venia ocupant el dit lloc i sense que puga cobrir-se fins a la seua dotació pressupostària.
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Tercer. Amb els efectes assenyalats, regularitzar les retribucions de l’interessat conforme al
barem retributiu C1-22-415-415 del lloc de treball al qual se li adscriu.

Quart. Autoritzar i disposar gasto per import de 2.504,38 € en les aplicacions
pressupostàries 2019/CC100/13300/12006 i 12104 i declarar disponible crèdit per import de
15.568,85 € en les aplicacions pressupostàries 2019/CC100/13300/12003, 12009, 12105 y 16000,
segons l’operació de gasto núm. 149/2019.

FUNCIONS DEL LLOC DE TREBALL 'INSPECCIÓ COORDINACIÓ (BOP núm. 28
DE 03/02/1997)

Les pròpies de l'inspector obres i servicis (publicades al mateix butlletí) i, a més, definir,
realitzar i supervisar amb autonomia, delegada del seu superior, els treballs que comporten
complexitat o responsabilitat o que requerisquen una adaptació o innovació del mètode;
coordinar el treball dels seus subordinats, distribuint-lo, supervisant-lo, i responsabilitzant-se
d'este en quantitat, qualitat i termini, i prenent en cada cas les mesures oportunes, consultant al
superior, planificant l'ordre més convenient d'execució dels treballs i executar la preparació i
desenvolupament d'estos; i establir els contactes necessaris amb les diferents institucions perquè
els objectius previstos es duguen a terme en les millors condicions de qualitat i termini."

87. (E 22) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-000940-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí de catorze auxiliars
administratius/ives per al Servici de Benestar Social i Integració.

"Analitzades les actuacions que es troben en l’expedient, i, en especial, el decret del Sr.
regidor de Personal de 11 de febrer de 2019, i els informes emesos pel Servici de Personal i la
Intervenció General, Servici Fiscal de Gastos.

Prenent en consideració que, de conformitat amb els disposat en l'article 3, apartat 3, lletra
d) del Reial Decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d'Administració local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe
previ de Secretaria, que s'entén emés en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a
l'informe amb proposta d'acord/resolució emés pel Servici gestor, en els termes que preveu
l’article 3, apartat 4 de l'esmentada norma reglamentària, així com l'article 16.2 de la Llei
10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, en relació l'article
16.2 de l'esmentat text legal i article 10.1 del Text refós de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic
aprovat per Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre, l'article 19.dos de la Llei 6/2018, de
3 de juliol, de Pressupostos Generals de l’Estat per a l'any 2018, els articles 93.4 i 98 de l'Acord
laboral per al personal funcionari al Servici de l'Ajuntament de València, aprovat per l'acord del
Ple de l'Ajuntament de data 24 de novembre de 2016, els extrems 26 i 27 de la vigent Relació de
Llocs de Treball aprovada per la Junta de Govern Local en data 9 de febrer de 2018, i de l'article
127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del Règim local, feta prèviament
declaració d'urgència, s'acorda:
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Primer. Declarar l'excepcionalitat i la necessitat urgent i inajornable de cobrir catorze
places d'auxiliar administratiu/iva amb destinació al Servici Municipal de Benestar Social i
Integració, de conformitat amb l'article 19.dos de la Llei 6/2018, de 3 de juliol, de Pressupostos
Generals de l’Estat per a l'any 2018, actualment prorrogat.

Segon. Nomenar com a auxiliar administratiu/iva interí/ina a les persones que s'indica a
continuació, en el lloc de treball i adscripció que així mateix es detalla, amb efectes des de
l'endemà de la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 5 de març de
2019; tot això en la seua qualitat d'integrants amb millor dret de la borsa de treball de l'esmentada
categoria constituïda i aprovada per acord de la Junta de Govern Local de 22 de setembre i 6
d'octubre de 2017, 1 i 8 de juny i 9 de novembre de 2018 (derivada del procediment per a la
constitució d'un bossa de l'esmentada categoria aprovat per acord Junta de Govern Local d'1 de

):desembre de 2016. E.01101/2016/1929 i 01101/2018/2047

 

Núm. Nom i Cognoms Ref. Categoría Lloc de Treball. Barem Adscripció orgànica

1 ****** 9121 Auxiliar administratiu/iva Auxiliar administratiu

Barem: C2.14.361.361

Vacant i no reservat

Servici de Benestar Social i
Integració

2 ****** 9122 Auxiliar administratiu/iva Auxiliar administratiu

Barem: C2.14.361.361

Vacant i no reservat

Servici de Benestar Social i
Integració

3 ****** 9123 Auxiliar administratiu/iva Auxiliar administratiu

Barem: C2.14.361.361

Vacant i no reservat

Servici de Benestar Social i
Integració

4 ****** 9124 Auxiliar administratiu/iva Auxiliar administratiu

Barem: C2.14.361.361

Vacant i no reservat

Servici de Benestar Social i
Integració

5 ****** 9125 Auxiliar administratiu/iva Auxiliar administratiu

Barem: C2.14.361.361

Vacant i no reservat

Servici de Benestar Social i
Integració

6 ****** 9126 Auxiliar administratiu/iva Auxiliar administratiu

Barem: C2.14.361.361

Vacant i no reservat

Servici de Benestar Social i
Integració

7 ****** 9127 Auxiliar administratiu/iva Auxiliar administratiu

Barem: C2.14.361.361

Vacant i no reservat

Servici de Benestar Social i
Integració
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8 ****** 9128 Auxiliar administratiu/iva Auxiliar administratiu

Barem: C2.14.361.361

Vacant i no reservat

Servici de Benestar Social i
Integració

9 ****** 9129 Auxiliar administratiu/iva Auxiliar administratiu

Barem: C2.14.361.361

Vacant i no reservat

Servici de Benestar Social i
Integració

10 ****** 9130 Auxiliar administratiu/iva Auxiliar administratiu

Barem: C2.14.361.361

Vacant i no reservat

Servici de Benestar Social i
Integració

11 ****** 9131 Auxiliar administratiu/iva Auxiliar administratiu

Barem: C2.14.361.361

Vacant i no reservat

Servici de Benestar Social i
Integració

12 ****** 9132 Auxiliar administratiu/iva Auxiliar administratiu

Barem: C2.14.361.361

Vacant i no reservat

Servici de Benestar Social i
Integració

13 ****** 9133 Auxiliar administratiu/iva Auxiliar administratiu

Barem: C2.14.361.361

Vacant i no reservat

Servici de Benestar Social i
Integració

14 ****** 9134 Auxiliar administratiu/iva Auxiliar administratiu

Barem: C2.14.361.361

Vacant i no reservat

Servici de Benestar Social i
Integració

 

Els presents nomenaments interins quedaran sense efecte, en els supòsits legalment
establits, i, en especial, quan les places corresponents es proveïsquen en propietat, quan es
produïsca la reincorporació a la plaça reservada del funcionari de carrera titular d'esta, quan no
existisca dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de nomenament, o, en tot cas, quan
la Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies que ho han motivat o s'amortitze
la dita plaça. Així mateix, quedarà sense efecte si l'informe emés per l'oficina de medicina laboral
declarara a la persona interessada no apta per a l'exercici dels llocs de treball.

Les persones nomenades podran ser separades per causa justificada i amb audiència prèvia.

Tercer. Les persones nomenades hauran de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem retributiu: C2.14.361.361, sou base: 622,01 €; complement lloc de treball factor
exercici: 723,35 €; complement lloc de treball factor competència: 316,61 €, sense perjuí de la
productivitat que puguen percebre basant-se en els acords que s'adopte.
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A més tindran dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment
establides.

QUART. Per al gasto que suposa l'expedient, des de l'endemà de la notificació de l'adopció
del present acord, i sempre a partir del 12 de març de 2019, l'import del qual ascendix a la
quantitat total de 345.082,50 €, en part autoritzat i reconegut en la Retenció Inicial de Crèdits de
Gastos de Personal (OG 2019/12) i posteriors modificacions hi ha crèdit suficient utilitzant la
vinculació jurídica de crèdits establida en la base 5a de les d'execució del Pressupost vigent, per
la qual cosa, en conseqüència procedix autoritzar i disposar gasto per la quantitat de 345.068,50
€, tot això, de conformitat i amb càrrec a les aplicacions pressupostàries relacionades en l'OG
2019/82.

QUINT. La relació entre les persones nomenades i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i hauran de ser donades d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

88. (E 23) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-001244-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar una modificació per transferència de crèdits del
Capítol I.

"Vist l’informe de la Secció de Règim Econòmic del Servici de Personal que obra en
l'expedient, en relació a la necessitat de suplementación de crèdit en les aplicacions que consten
en l'annex a la moció impulsora del coordinador de l'Àrea de Govern Interior, instant l'inici
d'actuacions amb vista a efectuar modificació per transferència interna entre aplicacions
pressupostàries per import de 760.000,00 euros, de conformitat amb el que es disposa en la base
7ª i 8ª punt tercer de les bases d'execució del Pressupost municipal per a 2018 de l'Ajuntament de
València, aprovades en aplicació del que es disposa en l'article 179 del Text Refós de la Llei
Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per Reial decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, i de
l'article 40 del Reial decret 500/1990 de 20 d'abril.

Vista la transferència de crèdits que implica la moció que obra en l'expedient, es procedeix,
a la regularització de crèdit necessari en totes les àrees de despesa del Capítol I per un import
total de 760.000,00 €, a fi de reconeixer l’obligacio de pagament i abonar la despesa derivada de
la liquidació trimestral de la productivitat de març de 2019, així com la tramitació dels
nomenaments previstos per la Secció d'Accés, segons informe de la Secció de Règim Econòmic
adjunt a la moció impulsora, no obstant el crèdit es troba disponible en àrees de despesa diferents
en el qual es requereix l'existència de crèdit necessari per a atendre aquestos, sense que en cap
moment la transferència de crèdits altere la quantia total del Pressupost de Gastos del Sector
CC100, ni aquesta cause en aquest moment detriment en el funcionament del Servici.

Que les baixes que s'ofereixen en la present modificació de crèdits deriven essencialment,
de les aplicacions pressupostàries de la borsa de vinculació 1,3 i 4 i que consten en l'annex a la
moció, en les quals existeix crèdit disponible suficient a data de hui, derivat de la dotació de
crèdit en aquestes aplicacions, podent-se disposar a data de hui d’una part d'aquest crèdit.
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Per tot l'exposat, i sent la transferència de crèdit, conforme al que es disposa en la base 8.3
d'execució de Pressupost municipal per a l'exercici 2019 '... una modificació que sense alterar la
quantia del Pressupost de Gastos, trasllada l'import total o parcial del crèdit disponible d'una
aplicació a una altra ja existent en el Pressupost, de diferent àmbit de vinculació jurídica', i
corresponent a la Junta de Govern Local quan la transferència es realitza entre aplicacions de
diferent grup de funció en el Capítol I de despeses, i quan la transferència es realitza entre
aplicacions de la mateixa àrea de despesa, estiguen o no dins del mateix capítol, segons es
disposa en la citada base 8.3, referent a la seua tramitació; i havent-se complit en la transferència
que es proposa l'establit en la base 7 punts 6, 7, 8 i 9 d'execució del vigent Pressupost municipal
segons informes emesos pel Servici Economicopressupostari, el Servici Financer, i l'informe de
fiscalització de la Intervenció General Municipal, conforme a l'establit en la base 8ª d'execució de
Pressupost municipal vigent, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Únic. De conformitat amb el que es disposa en la base 8ª.3.B) d'execució de Pressupost
municipal per al 2019, així com l'article 180 del Reial decret Legislatius 2/2004, de 5 de març,
que aprova el Text Refós de la Llei d'Hisendes Locals, i l'article 41 del Reial decret 500/1990, de
20 d'abril, respecte a les limitacions que s'estableixen a les transferències de crèdits, aprovar la
13ª modificació de crèdits per transferència, que té per objecte la regularització del crèdit
necessari per àrees de despesa del Sector CC100 per a la tramitació del reconeixement de
l'obligació i abonament derivat la despesa de la liquidació trimestral de la productivitat de març
de 2019, així com la tramitació dels nomenaments previstos per la Secció d'Accé, tot açò segons
el següent detall d'altes i baixes:

Altes en l'estat de despeses:

Sector Subprograma Subconcepte Descripció Import

CC100 23100 15001 COMP. ACTIV. PROFESSIONAL 210.000,00

CC100 92010 15001 COMP. ACTIV. PROFESSIONAL 550.000,00

         

     
TOTAL 760.000,00

Baixes en l'estat de despeses:
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Sector Subprograma Subconcepte Descripció Import

CC100 13200 15001 COMP. ACTIV. PROFESSIONAL 380.000,00

CC100 33600 12105 COMPL. PUESTO TRABAJO 10.000,00

CC100 31110 15001 COMP. ACTIV. PROFESSIONAL 50.000,00

CC100 32300 15001 COMP. ACTIV. PROFESSIONAL 200.000,00

CC100 33400 15001 COMP. ACTIV. PROFESSIONAL 90.000,00

CC100 43120 13105 COMPL. PUESTO TRABAJO LAB T. 10.000,00

CC100 43120 15001 COMP. ACTIV. PROFESSIONAL 20.000,00

         

     
TOTAL 760.000,00

L'import total de modificació de crèdits per transferència ascendeix a la quantitat total de
760.000,00 €."

89. (E 24) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-001313-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar les bases de la convocatòria per a la constitució
d’una borsa de treball de tècnic/a mitjà/ana de treball social.

"FETS

PRIMER. Sent que en l’actualitat no existix constituïda borsa de treball de personal tècnic
mitjà de treball social a l’haver-se esgotat la mateixa, i vist que la borsa de treball que actualment
està convocada amb esta categoria s’ha efectuat exclusivament per a l’aplicació de les Lleis
39/2006, de 14 de desembre, de Promoció de l’Autonomia Personal i Atenció a les persones en
situació de dependència i 19/2017, de 20 de desembre, de la Generalitat, de renda valenciana
d’inclusió (pel sistema de barem de mèrits), i que queda establit en les bases que regixen la
convocatòria que la relació de servici de les persones nomenades a l’empara de la borsa de treball
que es constituïsca es mantindrà fins al moment de la provisió dels llocs per mitjà de la
constitució de borses de treball ordinàries, i en qualsevol cas el nomenament que s’efectue no
podrà ser superior a un any. Així doncs i no sent imminent la convocatòria de borsa de treball
derivada de procediment selectiu per a l’esmentada categoria i atenent a les necessitats urgents
assenyalades per l’equip de govern per al present exercici, resulta necessària la constitució de
borsa de treball per a futurs nomenaments per millora d’ocupació i nomenaments interins d’esta
Corporació.

SEGON. Les seccions sindicals, en Mesa General de Negociació en sessió celebrada el dia
23 de gener de 2019, va aprovar la constitució de borsa de treball de personal tècnic mitjà de
treball social i en conseqüència s’aproven les bases que regularan el corresponent procediment.

FONAMENTS DE DRET
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D’acord amb el que establix els articles 10 del RDL 5/2015, de 30 d’octubre, pel qual
s’aprova el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic, 16 de la Llei 10/2010, de
9 de juliol, d’ordenació i gestió de la funció pública valenciana, 34 i següents del Decret 3/2017,
de 13 de gener, del Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de
la funció pública valenciana, 69 de l’acord laboral per al personal funcionari de l’Ajuntament de
València vigent, i 127.1.h) de la Llei Reguladora de Bases de Règim Local, així com allò que
s’ha decretat pel Delegat de Personal, s’eleva a la Junta de Govern Local la corresponent
proposta d’acord.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Únic. Aprovar les bases de la convocatòria per a la constitució de borsa de treball de
personal tècnic/ mitjà de treball social per a futurs nomenaments per millora d’ocupació i
interinitats:

BASES QUE REGIXEN LA CONVOCATÒRIA PER A LA CONSTITUCIÓ D’UNA
BORSA DE TREBALL DE PERSONAL TÈCNIC MITJÀ DE TREBALL SOCIAL PER A
NOMENAMENTS FUTURS PER MILLORA D’OCUPACIÓ I INTERINITATS.

BASES COMUNES ALS DOS TORNS

PRIMERA. Classificació de la plaça

Esta plaça està enquadrada en l'Escala d'Administració Especial, Subescala: Tècnica,
Classe: Mitjana, Categoria Tècnic/a Mitjà/na de Treball Social, Subgrup A2 de classificació
professional

SEGONA. Relació de servici

Esta borsa de treball té com a objectiu cobrir de forma provisional llocs de treball, amb
categoria Tècnic/a Mitjà/na de Treball Social, que es troben vacants per no haver-se pogut
proveir de forma immediata per personal funcionari de carrera, per mitjà de nomenament per
millora d’ocupació i, posteriorment i una vegada proveïdes les places pel sistema anterior, per
mitjà de nomenament de personal interí, d’acord amb les disposicions dels articles 16 i 107 de la
Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d’ordenació i gestió de la funció pública, i del
Decret 3/2017, de 13 de gener, del Consell, pel qual s’aprova el Reglament de selecció, provisió
de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana.

TERCERA. Duració de la relació de servici

La duració dels nomenaments es fixarà des de la data d’incorporació al servici de la
persona proposada fins que la plaça es proveïsca en propietat, a través dels processos selectius
corresponents, quan s’incorpore la persona titular a qui substituïx transitòriament, pel terme de
l’execució del programa temporal de duració determinada, pel transcurs de sis mesos dins del
període de dotze per l’excés o acumulació de tasques o, en tot cas, quan la corporació considere
que han desaparegut les circumstàncies de necessitat i urgència que van motivar el nomenament,
o s’amortitzen les places.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

5
Z
v 

w
q
W

q
 m

v5
X
 c

sZ
n
 t

b
6
k 

9
T
n
k 

it
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/03/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 15 DE MARÇ DE 2019 312

QUARTA. Publicitat

Estes bases, així com la composició nominal de l’òrgan de selecció, es publicaran en el
tauler d’edictes municipal i en el web municipal www.valencia.es.

CINQUENA. Requisits de participació en la borsa

Per a ser admés/esa a esta convocatòria pel sistema de nomenament interí, les persones
aspirants hauran de posseir, en la data en què finalitze el termini de presentació d’instàncies, els
requisits següents:

- Tindre fets setze anys i no superar l’edat màxima de jubilació forçosa.

- Posseir la nacionalitat espanyola o tindre la nacionalitat d’un país membre de la Unió
Europea o la de qualsevol dels estats als quals siga aplicable, en virtut de tractats internacionals
subscrits per la Unió Europea i ratificats per Espanya, la lliure circulació de treballadors i
treballadores en els termes en què es troba definida en el tractat constitutiu de la Unió Europea;
ser cònjuge d’espanyol/a i de nacionals d’altres estats membres de la Unió Europea, sempre que
no estiguen separats/ades de dret, o ser-ne descendents o del / de la cònjuge menors de 21 anys o
majors d’esta edat dependents.

- Posseir la capacitat física i psíquica necessària per a l’exercici de les funcions dels llocs
de treball afectats.

- No haver sigut separat/ada per mitjà d’expedient disciplinari del servici de qualsevol
administració pública ni trobar-se inhabilitat per a l’exercici de funcions públiques.

- Estar en possessió del títol de Diplomat/a en Treball Social, o equivalent, o Grau en
Treball Social, o equivalent, o estar en condicions d'obtindre-ho en la data en què acabe el
termini de presentació d'instàncies. En tot cas, l’equivalència haurà de ser aportada pel personal
aspirant.

Per a ser admés/esa a esta convocatòria pel sistema de millora d’ocupació, les persones
aspirants hauran de posseir, en la data en què finalitze el termini de presentació d’instàncies, a
més dels requisits exigits en l’apartat anterior, ser funcionari/ària de carrera de l’Ajuntament de
València.

SISENA. Terminis i requisits de forma de participació

Les instàncies en què se sol·licita prendre part en esta convocatòria es dirigiran a l’Alcaldia
Presidència de l’Ajuntament de València, i els qui accedisquen pel sistema de millora d’ocupació
les presentaran per registre electrònic d’esta corporació, atesa la condició de personal empleat
públic i obligat, per tant, a relacionar-se amb l’Administració a través de mitjans electrònics, de
conformitat amb l’article 14.2.  de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiue
comú de les administracions públiques, i quant als que accedixen pel torn lliure, que no siguen
empleats públics, podran presentar-les en la forma que determina l’article 16.4 de la norma
esmentada.
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El termini de presentació d’instàncies serà de 20 dies hàbils a partir de l’endemà de la
publicació de les bases en el tauler d’edictes i en el web municipal.

La firma de la instància comporta la declaració responsable del compliment de tots els
requisits exigits en la convocatòria, dins del termini de presentació, i caldrà que hi conste una
adreça de correu electrònic.

A la instància s’adjuntarà resguard de l’ingrés bancari en el compte número
ES30-2038-8814-676000008804 de Bankia, efectuat directament o per transferència de l’import
dels drets d’examen, que es fixen en 41,41 €, de conformitat amb l’ordenança fiscal reguladora
d’esta taxa, sense que siga possible gir postal o telegràfic. En el resguard haurà de fer-se constar
la convocatòria a què correspon l’ingrés.

El personal participant podrà acollir-se a les bonificacions establides en l’Ordenança fiscal
reguladora de la taxa per prestació de servicis administratius en proves i expedients de selecció
de personal de l’Ajuntament de València.

La devolució dels drets d’examen no serà procedent en els supòsits d’exclusió de les
proves selectives per causa imputable a la persona interessada.

SETENA. Òrgan de selecció

La prova que cal realitzar per a la constitució de la borsa de treball serà jutjada per un
òrgan de selecció, que estarà integrat per les persones que a continuació es detallen:

- Presidència (titular i suplent): personal funcionari de carrera d’esta corporació en plaça
amb titulació igual o superior a la requerida per a la plaça que es convoca i corresponent a la
mateixa àrea de coneixements.

- Secretaria (titular i suplent): personal funcionari amb habilitació de caràcter nacional,
subescala de secretaria d’esta corporació.

- Tres vocals (titulars i suplents): personal funcionari de carrera d’esta corporació en plaça
amb titulació igual o superior a la requerida per a la plaça que es convoca i corresponent a la
mateixa àrea de coneixements, triats per sorteig públic celebrat en la Comissió de Seguiment.

L’òrgan selectiu no podrà constituir-se ni actuar sense l’assistència, com a mínim, de la
meitat dels seus membres titulars o suplents indistintament, i els seus membres podran ser
recusats pels qui hi aspiren, de conformitat amb el que es preveu en els articles 23 i 24 de la Llei
40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic.

HUITENA. Normativa i recursos

La convocatòria es regirà, en tot allò no previst en estes bases, per la normativa bàsica
estatal sobre la funció pública que conté el Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, pel
qual s’aprova el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic, la Llei 30/84, de 2
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d’agost, en tot allò que resulte vigent, com també la normativa autonòmica valenciana sobre
funció pública, Llei 10/2010, de 9 de juliol, d’ordenació i gestió de la funció pública valenciana,
el Decret 3/2017, de 13 de gener, i la resta de normes reglamentàries. 

Contra estes bases, l’acord aprovatori de les quals és definitiu en la via administrativa, les
persones interessades legitimades podran interposar un dels recursos següents:

a) Amb caràcter potestatiu, recurs de reposició davant del mateix òrgan que va dictar l’acte
contra el qual es recorre, en el termini d’un mes comptador des de l’endemà de la publicació. Si
transcorre un mes des de l’endemà de la interposició del recurs de reposició sense que haja sigut
resolt, es podrà entendre que ha sigut desestimat i interposar recurs contenciós administratiu, a la
seua elecció, davant del Jutjat Contenciós Administratiu de València o davant del jutjat
contenciós administratiu del domicili de la persona o les persones recurrents, en el termini de sis
mesos.

b) Recurs contenciós administratiu, a la seua elecció, davant del Jutjat Contenciós
Administratiu de València o davant del jutjat contenciós administratiu del domicili de la persona
o les persones recurrents, dins del termini de dos mesos comptadors des de l’endemà de la
publicació d’estes bases.

Contra els actes administratius definitius que es deriven de les bases, les persones
interessades podran interposar els recursos oportuns en els casos i en la forma establits en la Llei
39/2015, d’1 d’octubre de 2015, del procediment administratiu comú de les administracions
públiques, i en la Llei 29/98, reguladora de la jurisdicció contenciosa administrativa.

NOVENA. Nomenament, regulació i vigència

S’establix una reserva de nomenaments interins o per millora d’ocupació per a persones
que acrediten una discapacitat del 33 % o superior, reconeguda per l’Administració competent,
de tal manera que, de cada 14 nomenaments interins o per millora d’ocupació que es realitzen, un
ho serà per a qui l’haja acreditat, i començant els nomenaments per este personal.

L’oferiment dels nomenaments interins es realitzarà exclusivament per mitjà de correu
electrònic a l’adreça que figure en la instància, tal com s’establix en la base sisena. Serà obligació
de les persones integrants de la borsa mantindre actualitzades totes les dades que figuren en la
instància i, en particular, esta adreça de correu electrònic.

De conformitat amb les disposicions de l’article 56.5 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de
la funció pública de la Comunitat Valenciana, als quatre mesos del nomenament per millora
d’ocupació o interinitat es realitzaran les avaluacions corresponents per part de la direcció del
servici on es presten servicis, i on es tindran en compte l’exercici i el rendiment en el lloc de
treball, els coneixements, les actituds, les aptituds i les destreses desenvolupades i les capacitats
aplicades en el treball. Si l’avaluació per part de la direcció del servici és negativa, l’òrgan
selectiu la revisarà i resoldrà, amb audiència prèvia a la persona interessada.

En cas de no superar l’avaluació, el personal nomenat per millora d’ocupació es
reincorporarà al lloc de treball d’origen, i serà cessat el que haja sigut nomenat interí.
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El cessament de personal en millora d’ocupació i interí es produirà, a més, en els supòsits
establits en l’apartat 9 de l’article 16 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d’ordenació i gestió de la
funció pública valenciana.

La borsa caducarà quan totes les persones integrants hagen sigut cridades a ocupar
provisionalment llocs vacants o hagen renunciat a això, quan es constituïsca una nova borsa de
treball de la mateixa categoria provinent d’una oposició i quan, una vegada transcorreguts cinc
anys des de la seua constitució, es decidisca per la corporació fer una altra borsa de treball.

BASE ESPECÍFICA PER A MILLORA D’OCUPACIÓ

PRIMERA. Tràmit previ a la constitució de la borsa de treball

Finalitzat el termini de presentació d’instàncies, per mitjà de resolució es declararan
aprovades les llistes d’admesos/es i exclosos/es, que quedaran exposades en el tauler d’edictes
municipal i en el web municipal, i es concedirà el termini de 10 dies per a esmena d’errors per les
persones excloses. En este termini es podrà presentar qualsevol reclamació pertinent. Les proves
consistiran en:

FASE DE PROVA SELECTIVA

Exercici teòric. Obligatori i eliminatori. En l’accés pel sistema de millora d’ocupació, la
prova consistirà a contestar per escrit un qüestionari de 75 preguntes, de tipus test, relacionades
amb els temes que figuren en l’annex I de les bases d’esta convocatòria.

El temps de duració de l’exercici serà determinat per l’òrgan de selecció immediatament
abans de començar la prova en funció de la dificultat d’esta. En este exercici no penalitzaran les
preguntes incorrectes ni les no contestades.

D’acord amb el que establix la regulació sobre funció pública, s’assenyalen exempcions
dels temes 1 al 12, 14 al 19, 21 y 60.

Esta prova es puntuarà amb una qualificació de 0 a 10 punts, i serà eliminat el personal
aspirant que no arribe en l’exercici a la qualificació mínima de 5 punts.

No obstant això, quan s’accedisca d’un subgrup de la mateixa escala a l’immediatament
superior, s’estarà dispensat de realitzar-lo i s’assignarà en este apartat la puntuació de 5 punts.

Si entra al·legació, suggeriment, reclamació o petició de revisió per escrit sobre la
puntuació atorgada per l’òrgan de selecció o una altra circumstància relativa al desenvolupament
de la prova durant els 5 dies següents de la publicació de les puntuacions de l’exercici, serà
l’òrgan selectiu el que decidisca sobre això en la sessió següent i ho indicarà en l’acta
corresponent, tot això sense perjudici de la interposició dels recursos pertinents, que es regirà per
les normes generals sobre procediment i règim jurídic de les administracions públiques.

FASE DE CONCURS (sempre que hagen superat la prova assenyalada)
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El personal empleat públic que haja superat la fase d’oposició aportarà en instància, que
serà facilitada pel Servici de Personal, relació dels mèrits al·legats (que hauran de reunir en la
data en què finalitze el termini de presentación d’instàncies), que autobaremarà. El Servici de
Personal comprovarà esta autobaremació amb caràcter previ al nomenament. L’error que s’hi
detecte serà penalitzat amb el doble dels punts indegudament atribuïts, que es detrauran de la
puntuació total, i es passarà al lloc de la borsa que corresponga d’acord amb la nova valoració.

Si l’error consistix, respecte de títols o cursos de formació, en la qualificació de
'directament relacionat amb les funcions de la plaça', només se’n detrauran els punts assignats
indegudament.

Es valoraran els mèrits següents:

1. Antiguitat. Fins a un màxim de 2,50 punts.

Es valorarà a raó de 0,12 punts per any complet o fracció mensual corresponent el temps
treballat a l’Ajuntament de València.

Es valorarà a raó de 0,04 punts per any complet o fracció mensual corresponent el temps
treballat en altres administracions públiques.

A este efecte, es computaran els servicis previs prestats en l’Administració que s’hagen
reconegut a l’empara de les disposicions de la Llei 70/78, de 26 de novembre, i la resta de
normativa aplicable.

No es computaran mai els servicis que s’hagen prestat simultàniament amb altres també
al·legats.

2. Coneixement del valencià. Fins a un màxim de 2 punts.

S’acreditarà per mitjà de certificat acreditatiu expedit per organisme públic competent
d’haver superat nivells del Marc Europeu Comú de Referència per a les Llengües conduents a la
seua obtenció, d’acord amb el barem següent (només es valorarà el títol superior):

a) Per certificat de nivell C2 (o equivalent) 2,00 punts

b) Per certificat de nivell C1 (o equivalent) 1,00 punt

c) Per certificat de nivell B2 (o equivalent) 0,50 punts

d) Per certificat de nivell B1 o nivell elemental (o equivalent) 0,25 punts

e) Per certificat de nivell A2 o nivell oral (o equivalent) 0,10 punts

3. Altres titulacions superiors i cursos de formació. Fins a un màxim d’1,20 punts.

a) Per estar en possessió del títol de doctorat en qualsevol de les titulacions exigides per a
l’accés a la plaça objecte de la convocatòria: 0,50 punts.
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b) Per estar en possessió del títol de postgrau universitari relacionat amb les funcions de la
plaça que es convoca i diferent del que ha servit com a requisit per a l’accés: 0,25 punts.

c) Per estar en possessió de més d’una de les titulacions exigides per a l’accés a la plaça
objecte de convocatòria: 0,25 punts.

d) Cursos de formació:

d.1) Cursos relacionats directament amb les funcions corresponents a la plaça que es
convoca degudament justificats i homologats oficialment:

Duració Assistència Aprofitament

Fins a 20 hores 0,10 0,20

De 21 a 40 hores 0,30 0,40

De més de 40 hores 0,50 1,00

d.2) Altres cursos:

Duració Assistència Aprofitament

Fins a 20 hores 0,05 0,10

De 21 a 40 hores 0,10 0,20

De més de 40 hores 0,20 0,30

Les jornades i conferències específiques es computaran amb 0,10 punts i amb 0,05 punts si
versen sobre matèries complementàries.

Així mateix, si no consta la duració del curs en hores o si es tracta d’assistència o
aprofitament, es computarà amb el mínim.

No es tindran en compte els cursos que no tenen cap relació amb la plaça que es convoca,
ni específicament ni complementàriament.

Si els cursos han sigut impartits com a professor, es consideraran com a cursos
d’aprofitament.

4. Experiència professional. Fins a un màxim de 0,8 punts.

Es valorarà a raó de 0,15 punts per any o fracció mensual corresponent, en plaça o
ocupació semblant.

L’orde de la borsa de treball estarà determinat per la suma de la nota de l’exercici teòric i
la puntuació obtinguda en la fase de concurs. En cas d’empat es procedirà de la manera següent:
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En primer lloc, s’ordenarà per la nota obtinguda en l’exercici primer.

Si persistix l’empat, s’acudirà a l’orde dels mèrits, assenyalats en el concurs; primer:
antiguitat; segon: valencià, i tercer: altres titulacions i cursos de formació.

Si persistix l’empat, s’acudirà al criteri de la infrarepresentació i, en últim lloc, es resoldria
per sorteig.

BASE ESPECÍFICA PER A NOMENAMENTS INTERINS

PRIMERA. Tràmit previ a la constitució de la borsa de treball

Finalitzat el termini de presentació d’instàncies, per mitjà de resolució es declararan
aprovades les llistes d’admesos/es i exclosos/es, que quedaran exposades en el tauler d’edictes
municipal i en el web municipal, i es concedirà el termini de 10 dies per a esmena d’errors per les
persones excloses. En este termini es podrà presentar qualsevol reclamació pertinent. Les proves
consistiran en:

FASE DE PROVA SELECTIVA

Exercici teòric. Obligatori i eliminatori. Consistirà a contestar per escrit un qüestionari de
75 preguntes, de tipus test, amb quatre possibles respostes en què només una és la correcta i
relacionades amb els temes que figuren en l’annex I de les bases d’esta convocatòria.

El temps de duració de l’exercici, serà determinat per l’òrgan de selecció immediatament
abans de començar la prova en funció de la dificultat d’este, que tindrà la penalització següent:
cada tres respostes errònies en descompten una de correcta. Les respostes en blanc no penalitzen.

Esta prova es puntuarà amb una qualificació de 0 a 10 punts, i serà eliminat el personal
aspirant que no arribe en l’exercici a la qualificació mínima de 5 punts.

Si entra al·legació, suggeriment, reclamació o petició de revisió per escrit sobre la
puntuació atorgada per l’òrgan de selecció o una altra circumstància relativa al desenvolupament
de la prova durant els 5 dies següents a la publicació de les puntuacions de l’exercici, serà l’òrgan
selectiu el que decidisca sobre això en la sessió següent, i ho indicarà en l’acta corresponent, tot
això sense perjudici de la interposició dels recursos pertinents, que es regirà per les normes
generals sobre procediment i règim jurídic de les administracions públiques.

FASE DE CONCURS (sempre que s’haja superat les prova assenyalada)

Els que hagen superat els exercicis comunicaran, per mitjà d’instància, els títols que
posseïxen sobre coneixement de valencià (que hauran de reunir en la data en què finalitze el
termini de presentación d’instàncies) i en funció de la taula que a continuació s’assenyala, i els
autobaremaran. El Servici de Personal comprovarà esta autobaremació amb caràcter previ al
nomenament.

La no-acreditació dels títols al·legats suposarà l’exclusió de la borsa.

Es valoraran els mèrits següents:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

5
Z
v 

w
q
W

q
 m

v5
X
 c

sZ
n
 t

b
6
k 

9
T
n
k 

it
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/03/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 15 DE MARÇ DE 2019 319

Únic. Coneixement del valencià. Fins a un màxim de 2,5 punts.

S’acreditarà per mitjà de certificat acreditatiu expedit per organisme públic competent
d’haver superat nivells del Marc Europeu Comú de Referència per a les Llengües conduents a la
seua obtenció, d’acord amb el barem següent (només es valorarà el títol superior):

a) Per certificat de nivell C2 (o equivalent) 2,50 punts

b) Per certificat de nivell C1 (o equivalent) 1,50 punts

c) Per certificat de nivell B2 (o equivalent) 1,00 punt

d) Per certificat de nivell B1 o nivell elemental (o equivalent) 0,50 punts

e) Per certificat de nivell A2 o nivell oral (o equivalent) 0,25 punts

L’orde de la borsa de treball estarà determinat per la suma de la nota de l’exercici teòric i
la puntuació obtinguda en la fase de concurs. En cas d’empat es procedirà de la manera següent:

En primer lloc, s’ordenarà per la nota obtinguda en l’exercici.

Si persistix l’empat, s’acudirà la l’orde dels mèrits assenyalats en el concurs: primer,
antiguitat; segón, valencià, i tercer, altres titulacions i cursos de formació.

Si persistix l’empat, es resoldria per sorteig.

ANNEX I

Tema 1. La Constitució espanyola de 1978. Principis generals. Drets i deures fonamentals
dels espanyols. La seua protecció. El recurs d’empara. El Defensor del Poble.

Tema 2. La Corona en la Constitució espanyola. Les Corts Generals. El Tribunal
Constitucional.

Tema 3. El Govern i l’Administració, Relacions entre el Govern i les Corts Generals. El
poder judicial. Regulació constitucional de la justícia. El Consell General del Poder Judicial.

Tema 4. Organització territorial de l’Estat. Els estatuts d’autonomia. El seu significat.
Especial referència a l’Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana: principis generals i la
seua organització.

Tema 5. Fonts del dret públic. La llei: concepte, caràcters, classes. Normes del Govern amb
força de llei. El reglament: les seues classes. Altres fonts del dret administratiu. Els tractats
internacionals.

Tema 6. Principis generals del procediment administratiu. Normes reguladores. Fases del
procediment administratiu. Terminació del procediment: el règim del silenci administratiu. El
desistiment, la renúncia, la caducitat. L’execució forçosa dels actes administratius. Els recursos
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administratius. Classes: recurs d’alçada, recurs de reposició i recurs de revisió. El recurs
contenciós administratiu.

Tema 7. Règim local espanyol. Principis constitucionals. La província en el règim local.
Organització provincial. Competències.

Tema 8. El municipi. El terme municipal. La població. L’empadronament. Consideració
especial del veí. Informació i participació ciutadana. Organització municipal. Competències.
Municipis de gran població.

Tema 9. Personal al servici de l’Administració local. La funció pública local i la seua
organització. Drets i deures dels funcionaris públics locals. Carrera administrativa i retribucions.
Incompatibilitats. Règim disciplinari.

Tema 10. Els contractes en les administracions locals: principis generals i especialitats en
relació amb el règim general de la contractació de les administracions públiques. Les atribucions
dels òrgans de les corporacions locals en matèria de contractació. Extinció dels contractes,
garanties i responsabilitat.

Tema 11. Les formes d’activitat de les entitats locals. La intervenció administrativa en
l’activitat privada. El servici públic en l’esfera local.

Tema 12. La Llei de prevenció de riscos laborals.

Tema 13. Marc normatiu en matèria d’igualtat efectiva de dones i homes i de protecció
integral contra la violència de gènere. Pla d’igualtat per a empleades i empleats de l’Ajuntament
de València.

Tema 14. Benestar social i servicis socials. Conceptes. Procés històric i estat actual. El
sistema públic de servicis socials. Referències conceptuals i xarxes d’actuació.

Tema 15. El Pla concertat de prestacions bàsiques de servicis socials.

Tema 16. La regulació jurídica dels servicis socials en l’àmbit estatal i de la Comunitat
Valenciana. Competències. Objectius. Àmbit d’aplicació.

Tema 17. La regulació jurídica dels servicis socials en l’àmbit estatal i de la Comunitat
Valenciana. Titulars de dret. Principis generals d’actuació. Classificació dels servicis socials.

Tema 18. Els servicis socials generals. Conceptes. Tipus i característiques.

Tema 19. Els servicis socials especialitzats. Conceptes. Tipus i característiques.

Tema 20. Codi deontològic del treball social. L’ètica professional del treball social. Ètica
de l’Administració. Conflictes ètics en la pràctica professional.

Tema 21. Característiques sociodemogràfiques i econòmiques de la població de la ciutat de
València.
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Tema 22. Els centres municipals de servicis socials (CMSS) de l’Ajuntament de València:
estructura, objectius i funcionament.

Tema 23. El treball social en el CMSS: competències.

Tema 24. El Sistema d’Informació d’Usuaris de Servicis Socials (SIUSS).

Tema 25. El sistema de promoció de l’autonomia personal i atenció a les persones en
situació de dependència. Normativa. Competències municipals.

Tema 26. La protecció de la infància i l’adolescència. Normativa estatal i autonòmica.
Competència de les entitats locals.

Tema 27. Prevenció de la marginació infantil.

Tema 28. La responsabilitat penal dels i de les menors. Mesures judicials i criteris
d’actuació.

Tema 29. Actuacions dels servicis socials en el sector de família, menors i joventut: el
programa de protecció de menors a l’Ajuntament de València. Recursos municipals dirigits a
menors i joves.

Tema 30. La regulació de la renda d’inclusió a la Comunitat Valenciana. La Llei 9/2007,
de 12 de març, de la Generalitat, de renda garantida de ciutadania de la Comunitat Valenciana, i
el seu reglament o, si és el cas, la legislació que la puga succeir.

Tema 31. Les polítiques innovadores de l’Administració local cap a la inserció social i
laboral. Programes d’inclusió social des de l’esfera local.

Tema 32. La inserció social per l’ocupació. La recerca d’ocupació amb suport amb
col·lectius en situació d’exclusió.

Tema 33. Programa d’eliminació de l’habitatge precari i d’accés a l’habitatge de
l’Ajuntament de València.

Tema 34. Els servicis socials per a les persones majors. Intervenció i recursos.

Tema 35. El servici d’ajuda a domicili a l’Ajuntament de València: el seu reglament
regulador. Els servicis de teleassistència i el menjar a casa.

Tema 36. El II Pla municipal de servicis socials per a la inclusió social 2014-2017:
objectius generals i sectors de població als quals es dirigixen les accions.

Tema 37. El treball social dirigit a les dones. Especial atenció a les víctimes de violència
de gènere.

Tema 38. Programes i servicis municipals d’atenció a les dones. El Consell Municipal de
les Dones i per la Igualtat: el seu reglament.
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Tema 39. El Consell Municipal d’Acció Social.

Tema 40. L’informe social. Conceptes i característiques. Aplicació en la intervenció social.

Tema 41. Models d’intervenció en treball social.

Tema 42. Les fases del mètode d’intervenció psicosocial.

Tema 43. Investigació social. Organització de la investigació social. Etapes generals del
procés d’investigació.

Tema 44. L’avaluació des de la perspectiva del treball social. Metodologia de l’avaluació.

Tema 45. Tipus d’avaluació. Instruments i execució de l’avaluació.

Tema 46. El treball social amb grups. Marc teòric, principis generals, fases de la dinàmica
de grups.

Tema 47. La cooperació al desenvolupament i l’atenció als migrants en les administracions
locals.

Tema 48. El treball social i l’atenció a les persones immigrants.

Tema 49. Intervenció social amb persones sense llar. Línies d’actuació, programes i
servicis des de l’Administració local. Especial atenció en els programes de l’Ajuntament de
València.

Tema 50. El Servici d’Atenció a les Urgències Socials (SAUS) a l’Ajuntament de
València.

Tema 51. L’acció comunitària des dels servicis socials generals. Principis i estratègies.

Tema 52. La prevenció de problemàtiques socials des dels servicis socials. Criteris
orientadors de l’actuació.

Tema 53. La coordinació interinstitucional entre l’Administració local i els servicis
sociosanitaris.

Tema 54. El treball social dirigit a les persones amb malaltia mental. Objectius i recursos.
El suport a la família.

Tema 55. La intervenció dels servicis socials amb les persones amb diversitat funcional.

Tema 56. El treball social amb famílies. Criteris d’actuació. Aplicacions concretes per al
seguiment familiar en situacions de risc.

Tema 57. La intervenció dels servicis socials amb minories ètniques i altres poblacions en
risc d’exclusió social. Criteris d’intervenció social.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

5
Z
v 

w
q
W

q
 m

v5
X
 c

sZ
n
 t

b
6
k 

9
T
n
k 

it
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/03/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 15 DE MARÇ DE 2019 323

Tema 58. Les prestacions econòmiques en la intervenció dels servicis socials. Classes i
funcions.

Tema 59. L’acció social voluntària. El voluntariat en el treball social. Iniciativa social i
servicis socials. El tercer sector.

Tema 60. Oferta de recursos socials a la ciutat de València. Criteris generals d’organització
de la informació."

90. (E 25) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-001314-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal d'un arxiver copista en el Servici
Palau de la Música i Congressos.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
13 de març del 2019 s’ha disposat:

'A la vista de la petició d’adscripció d’arxiver copista en la Banda Municipal de València
manifestada per la coordinadora general de l’Àrea de Cultura que comporta canvi d’ubicació del
lloc de treball ocupat per ****** i de la seua conformitat, inicien-se les actuacions pertinents a fi
d‘adscriure temporalment en el Servici Palau de la Música i Congressos, Secció Palau de la
Música i Congressos, Orquestra i Banda, Negociat Banda, el Sr. ******, funcionari interí que
ocupa lloc «d’arxiver copista» en el Servici Palau de la Música i Congressos, mantenint l’actual
adscripció orgànica del lloc de treball, en tant es produïsca l’aprovació del proper Pressupost. Tot
això amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació de l’acord que
s’adopte'.

SEGON. La coordinadora general de l’Àrea de Cultura en data 21 de gener del 2019 va
sol·licitar l’adscripció del funcionari ****** a la Banda Municipal de València, d’acord amb
l’informe emés pel director titular d'esta respecte a la seua idoneïtat.

TERCER. ******, és funcionari interí de l'escala: administració especial, subescala:
servicis especials, classe: comeses especials, escala: superior, categoria: professor banda i
subgrup A1 de classificació professional, i ocupa lloc de treball 'd’arxiver copista', referència
número 8098, barem retributiu A1-24-210-210, adscrit orgànicament en el Servici Palau de la
Música i Congressos, i ha manifestat per compareixença realitzada en el Servici de Personal en
data 13 de març del 2019 la seua conformitat amb l’adscripció proposada.

QUART. El present trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat 'd’arxiver copista', referència número 8098, barem retributiu A1-24-210-210, en el
Servici de Palau de la Música i Congressos, en tant es procedix a l’adscripció definitiva del lloc
de treball referenciat en l’esmentat Servici, Secció Palau de la Música i Congressos, Orquestra i
Banda, Negociat Banda, amb l’aprovació del proper Pressupost.
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QUINT. A la vista del decretat, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció
orgànica del lloc de treball, no suposar modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en el Pressupost per al 2019 i no comportar canvi de barem retributiu,
no se n'estima necessària la remissió al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal
per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 81 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que regula la mobilitat en cas de reestructuració
orgànica disposa, 'plantejada la reestructuració d'un o de diversos servicis, amb el personal
preexistent en estos, i quan la mateixa implique modificació de les condicions de treball, o del
contingut i característiques essencials dels llocs de treball ocupats, s'intentarà la reordenació
d'efectius de manera voluntària i en defecte d'això, s'elevaran les al·legacions presentades pel
personal disconforme, juntament amb informe del Servici de Personal i quants informes dels
Servicis afectats s'estimen necessaris a la Mesa General de Negociació, a l’objecte que per la
mateixa es designe el personal objecte dels trasllats forçosos.

El personal afectat, voluntari o no, serà adscrit temporalment, mantenint l'adscripció
orgànica del lloc de treball que exerceix en la unitat d'origen. Aquesta adscripció temporal
finalitzarà mitjançant l'adscripció orgànica definitiva del lloc de treball que s'exercisca en la
unitat de destinació en el capítol 1 de gastos de personal del Pressupost i la relació de llocs de
treball del següent exercici econòmic i el personal funcionari de carrera quedarà adscrit amb
caràcter provisional al lloc de treball exercit'.

SEGON. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra d) del reial
decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l’emissió
d’informe previ de Secretaria, que s’entén emés en virtut de la conformitat prestada per
Secretaria a l’informe amb proposta d’acord, emés pel Servici gestor, en els termes previstos en
l’article 3, apartat 4 de la citada norma reglamentària.

TERCER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Palau de la Música i Congressos, Secció Palau de
la Música i Congressos, Orquestra i Banda, Negociat Banda, ******, funcionari interí de l'escala:
administració especial, subescala: servicis especials, classe: comeses especials, escala: superior,
categoria: professor banda i subgrup A1 de classificació professional, per a l’exercici de les
funcions pròpies del lloc de treball 'd’arxiver copista', referència número 8098 que exercix, i
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mantenir inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball adscrit directament en
l’esmentat Servici.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de l'interessat, corresponents al lloc de
treball 'd’arxiver copista', barem retributiu A1-24-210-210, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries del Pressupost vigent."

91. (E 26) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00601-2015-000068-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
ALCALDIA-PRESIDÈNCIA. Proposa el nomenament de vocal en el Consell Escolar
Municipal.

"Con que està pròxima la nova composició del Consell Escolar Municipal acordada pel Ple
en sessió 31 de gener de 2019, de conformitat amb el que disposa:

- Decret 111/1989, de 17 de juliol, del Consell de la Generalitat Valenciana, pel qual es
regulen els consells escolars territorials i municipals (art. 9.1)

- Reglament de règim intern del Consell Escolar Municipal de València, aprovat per acord
plenari de 27 de gener de 2006, modificat per acord de 25 d’abril de 2014 (art. 5.1.c)

- Art. 127.1.m) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, de bases del règim local, que establix que
correspon a la Junta de Govern Local designar els representants municipals en els òrgans
col·legiats de govern i administració dels ens, fundacions o societats, siga quina siga la seua
naturalesa, en què l’Ajuntament siga partícip.

I de conformitat amb la mociò firmada per l'alcalde president, la Junta de Govern Local,
feta prèviament declaració d’urgència, acorda:

Únic. Designar en qualitat de vocal del Consell Escolar Municipal, en representació de
l'Ajuntament de València, el tinent d’alcalde, delegat de Servicis Centrals, Sr. Sergi Campillo
Fernández."

92. (E 27) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2019-000005-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa autoritzar la proposta de modificació provisional d'aules de
l'escola infantil ‘General Urrutia’ per al curs escolar 2019/2020 (pendent d'aprovar per la
Generalitat Valenciana el canvi de denominació de l'escola per ‘Mestra Empar Navarro i
Giner’).

"Antecedentes de hecho

Primero. Dª. Carmen Carbonell Iborra, en representación de la empresa UTE Redolins,
SLU, concesionaria de la escuela infantil GENERAL URRUTIA, presenta escrito en fecha 25 de
enero de 2019 con nº. de registro de entrada 00113 2019 002547, solicitando al Ayuntamiento de
València como titular de dicha escuela infantil, que formule para el próximo curso 2019/2020
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petición de modificación provisional de la autorización en funcionamiento de la escuela ante la
Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, con objeto de obtener una mayor
disponibilidad de plazas para las edades que más se demandan actualmente en el centro y, de este
modo y según las necesidades detectadas, procurar un mejor servicio a las familias interesadas.

Segundo. Conforme a lo establecido en el convenio elaborado entre la Generalitat y el
Ayuntamiento de València, para la creación de la escuela infantil de primer ciclo denominada
General Urrutia, de titularidad municipal, publicado en la Resolución de 4 de octubre de 2011,
las características, enseñanzas y configuración de esta escuela en su estado inicial eran las
siguientes:

Denominación genérica: escuela infantil de primer ciclo

Denominación específica: General Urrutia

Domicilio: C/ Cineasta Ricardo Muñoz Suay, s/n

Localidad: València

Provincia: Valencia

Código: 46033437

Titular: Ayuntamiento de València

Enseñanzas: Educación Infantil de primer ciclo

Capacidad: 9 unidades con un máximo de 117 puestos escolares, distribuidos de la
siguiente manera:

- 3 unidades para niños de 0-1 año, con 24 puestos escolares.

- 3 unidades para niños de 1-2 años, con 39 puestos escolares.

- 3 unidades para niños de 2-3 años, con 54 puestos escolares.

Tercero. A instancias del Ayuntamiento, por informe favorable de fecha 27 de mayo de
2014 de la Dirección General de Centros y Personal Docente, así como por Resolución de 30 de
mayo de 2014 de la Conselleria de Educación, se aprobó la modificación de la autorización de la
escuela en los términos que a continuación se especifican:
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AULA SUPERFICIE PUESTOS 0-1
AÑOS

PUESTOS
1-2 AÑOS

PUESTOS 2-3
AÑOS

PUESTOS 0-2
AÑOS

PUESTOS 0-3
AÑOS

PUESTOS 1-3
AÑOS

1 39.70 8 13   8    

2 39.70 8 13   8    

3 39.70 8 13   8    

4 39.70 8 13   8    

5 36.00 8 13 18 8 11 15

6 36.00 8 13 18 8 11 15

7 36.00     18      

8 36.00     18      

9 36.00     18      

La Resolución de 30 de mayo de 2014, de la Conselleria de Educación, aprobó la
modificación de la autorización de la escuela General Urrutia en los términos que se especifica:

Modificación que se autorizó:

9 unidades de Educación Infantil de primer ciclo con 127 puestos escolares:

- 1 unidad para escolares de 0-2 años, con 8 puestos escolares.

- 1 unidad para escolares de 0-3 años, con 11 puestos escolares.

- 3 unidades para escolares de 1-2 años, con 39 puestos escolares.

- 1 unidad para escolares de 1-3 años con 15 puestos escolares.

- 3 unidades para escolares de 2-3 años con 54 puestos escolares.

Cuarto. La escuela infantil General Urrutia solicita para el curso 2019/2020 la siguiente
nueva Autorización Provisional:
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AULA SUPERFICIE PUESTOS 0-1
AÑOS

PUESTOS 1-2
AÑOS

PUESTOS 2-3
AÑOS

PUESTOS 0-2
AÑOS

PUESTOS 0-3
AÑOS

PUESTOS 1-3
AÑOS

1 39.70       8    

2 39.70       8    

3 39.70   13        

               

4 39.70   13        

5 36.00           15

6 36.00           15

7 36.00     18      

8 36.00     18      

9 36.00     18      

Modificación que se solicita:

9 unidades de Educación Infantil de primer ciclo distribuidas así:

- 2 unidades para escolares de 0-2 años, con 16 puestos escolares.

- 2 unidades para escolares de 1-2 años, con 26 puestos escolares.

- 2 unidades para escolares de 1-3 años, con 30 puestos escolares.

- 3 unidades para escolares de 2-3 años con 54 puestos escolares.

Quinto. La petición de cambio de uso se formula con el fin de adecuar los espacios
disponibles en el centro a la edad de los niños/as, atendiendo las necesidades variables de la
demanda de puestos escolares y las previsiones de matrícula para el curso 2019/20. Con esta
autorización provisional solicitada, es predecible que se pueda dar cobertura a las necesidades
socioeducativas actuales de las familias interesadas.

Sexto. De entre la documentación necesaria a presentar en la Dirección General de
Ordenación y Centros Docentes para la nueva Autorización Provisional, se debe aportar el
acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que se apruebe la nueva modificación de la
configuración de dicha escuela infantil.

Fundamentos de Derecho
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I. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, define la educación infantil como
una etapa educativa que atiende a niños y niñas desde el nacimiento hasta los seis años de edad,
de carácter voluntario y cuya finalidad es la de contribuir a su desarrollo físico, afectivo, social e
intelectual.

La etapa de educación infantil se divide en dos ciclos, el primero comprende hasta los tres
años y el segundo desde los tres hasta los seis años de edad.

Los primeros años de la vida infantil constituyen un momento básico para potenciar el
desarrollo global de los niños y las niñas a través de una acción institucional específica. De esta
forma las necesidades asistenciales reciben una respuesta educativa a través de profesionales
especialistas e instituciones, que permiten enriquecer sus experiencias iniciales, favoreciendo la
adquisición y el desarrollo de los primeros hábitos y actitudes.

El Primer Ciclo de Educación Infantil es un tramo de enseñanza cada vez más demandado
y, en esa línea, el Ayuntamiento de València, a través del Servicio de Educación, ha potenciado
la puesta en marcha de diversas escuelas infantiles donde se crean y gestionan recursos de apoyo
a las familias, así como el desarrollo socioeducativo de los niños y niñas de 0 a 3 años. De
acuerdo con el programa de Gobierno Municipal, para el cumplimiento de estos objetivos, se
opta por el modelo de gestión indirecta a través de concesión administrativa, técnica y
pedagógica de la escuela infantil, así como la organización de la misma.

II. El Decreto 2/2009, de 9 de enero, del Consell de la Generalitat Valenciana, establece los
requisitos mínimos a cumplir por las instalaciones y uso educativo de las instalaciones
municipales señaladas anteriormente.

III. El acuerdo plenario de fecha 28 de mayo de 2010 declara como servicio público
municipal la gestión de escuelas infantiles de titularidad municipal y determina como forma de
gestión del servicio la concesión administrativa.

IV. El Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros docentes,
contempla en su Título IV como circunstancia que da lugar a la modificación de la autorización
de un centro docente, el cambio en el uso o destino de sus espacios o instalaciones.

V. La Orden 8/2011, de 23 de febrero, de la Conselleria de Educación, que establece el
procedimiento de autorización provisional de aulas.

VI. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente de conformidad con lo dispuesto
en su artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar la propuesta de modificación provisional de aulas formulada por la
entidad UTE Redolins, SLU, concesionaria de la escuela infantil GENERAL URRUTIA, para el
curso escolar 2019/2020, que a continuación se relaciona, con el fin de atender las necesidades de
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la demanda de puestos escolares en los diferentes tramos de edad, y solicitar a la Conselleria de
Educación, Investigación, Cultura y Deporte la aprobación de dicha modificación provisional:

AULA SUPERFICIE PUESTOS

0-1 AÑOS

PUESTOS

1-2 AÑOS

PUESTOS

2-3 AÑOS

PUESTOS

0-2 AÑOS

PUESTOS

0-3 AÑOS

PUESTOS

1-3 AÑOS

1 39.70       8    

2 39.70       8    

3 39.70   13        

4 39.70   13        

5 36.00           15

6 36.00           15

7 36.00     18      

8 36.00     18      

9 36.00     18      

Modificación que se solicita:

9 unidades de Educación Infantil de primer ciclo distribuidas así:

- 2 unidades para escolares de 0-2 años, con 16 puestos escolares.

- 2 unidades para escolares de 1-2 años, con 26 puestos escolares.

- 2 unidades para escolares de 1-3 años, con 30 puestos escolares.

- 3 unidades para escolares de 2-3 años con 54 puestos escolares."

93. (E 28) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2019-000005-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa autoritzar la proposta de modificació provisional d'aules de
l'escola infantil ‘Pardalets’ per al curs escolar 2019/2020.

"Antecedentes de hecho

Primero. Dª. Carmen Carbonell Iborra, en representación de la empresa UTE Redolins,
SLU, concesionaria de la Escuela Infantil PARDALETS, presenta escrito en fecha 25 de enero de
2019 con nº. de registro de entrada 00113 2019 002545, solicitando al Ayuntamiento de València
como titular de dicha escuela infantil, que formule para el próximo curso 2019/2020 petición de
modificación provisional de la autorización en funcionamiento de la escuela ante la Conselleria
de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, con objeto de obtener una mayor disponibilidad
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de plazas para las edades que más se demandan actualmente en el centro y, de este modo y según
las necesidades detectadas, procurar un mejor servicio a las familias interesadas.

Segundo. Conforme a lo establecido en el convenio elaborado entre la Generalitat y el
Ayuntamiento de València para la creación de la escuela infantil de titularidad municipal de
primer ciclo denominada Pardalets, publicado por Resolución de la Conselleria de Presidencia de
la Generalitat Valenciana, de 25 de mayo de 2010, las características, enseñanzas y configuración
de esta escuela son las siguientes:

Titular: Ayuntamiento de València

Domicilio: C/ Poeta Artola, s/n

Localidad: València

Provincia: Valencia

Código: 46028582

Denominación genérica: escuela infantil de primer ciclo

Denominación específica: Pardalets

Capacidad: 8 unidades con un máximo de 115 puestos escolares, distribuidos de la
siguiente manera:

- 2 unidades para escolares de 0-1 años, con 16 puestos escolares.

- 3 unidades para escolares de 1-2 años, con 39 puestos escolares.

- 3 unidades para escolares de 2-3 años, con 60 puestos escolares.

Tercero. Por Resolución de 26 de marzo de 2018 de la Dirección General de Centros y
Personal Docente, la configuración provisional autorizada para el curso 2018/2019 de la escuela
infantil Pardalets fue la siguiente:

Código: 46028582

Denominación genérica: escuela infantil de primer ciclo

Denominación específica: Pardalets

Titular: Ayuntamiento de València

Domicilio: C/ Poeta Artola, s/n

Localidad: València

Provincia: Valencia
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Composición provisional que se autorizó:

8 unidades de Educación Infantil, primer ciclo, distribuidas así:

- 1 unidad para escolares de 0-1 años, con 8 puestos escolares.

- 1 unidad para escolares de 0-2 años, con 8 puestos escolares.

- 3 unidades para escolares de 1-2 años, con 13 puestos escolares cada una.

- 3 unidades para escolares de 2-3 años, con 20 puestos escolares cada una.

Cuarto. La escuela infantil Pardalets solicita para el curso 2019/2020 la siguiente nueva
Autorización Provisional:

AULA PUESTOS

0-1 AÑOS

PUESTOS

1-2 AÑOS

PUESTOS

2-3 AÑOS

PUESTOS

0-2 AÑOS

PUESTOS

0-3 AÑOS

PUESTOS

1-3 AÑOS

1         11  

2       8    

3   13        

4     20      

5           15

6   13        

7     20      

8     20      

Modificación que se solicita:

8 unidades de Educación Infantil, primer ciclo, distribuidas así:

- 1 unidad para escolares de 0-3 años, con 11 puestos escolares.

- 1 unidad para escolares de 0-2 años con 8 puestos escolares.

- 1 unidad para escolares de 1-3 años, con 15 puestos escolares.

- 2 unidades para escolares de 1-2 años, con 13 puestos escolares cada una.

- 3 unidades para escolares de 2-3 años, con 20 puestos escolares cada una.

Quinto. La petición de cambio de uso se formula con el fin de adecuar los espacios
disponibles en el centro a la edad de los niños/as, atendiendo las necesidades variables de la
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demanda de puestos escolares y las previsiones de matrícula para el curso 2019/20. Con esta
autorización provisional solicitada, es predecible que se pueda dar cobertura a las necesidades
socioeducativas actuales de las familias interesadas.

Sexto. De entre la documentación necesaria a presentar en la Dirección General de
Ordenación y Centros Docentes para la nueva Autorización Provisional, se debe aportar el
acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que se apruebe la nueva modificación de la
configuración de dicha escuela infantil.

Fundamentos de Derecho

I. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, define la educación infantil como
una etapa educativa que atiende a niños y niñas desde el nacimiento hasta los seis años de edad,
de carácter voluntario y cuya finalidad es la de contribuir a su desarrollo físico, afectivo, social e
intelectual.

La etapa de educación infantil se divide en dos ciclos, el primero comprende hasta los tres
años y el segundo desde los tres hasta los seis años de edad.

Los primeros años de la vida infantil constituyen un momento básico para potenciar el
desarrollo global de los niños y las niñas a través de una acción institucional específica. De esta
forma las necesidades asistenciales reciben una respuesta educativa a través de profesionales
especialistas e instituciones, que permiten enriquecer sus experiencias iniciales, favoreciendo la
adquisición y el desarrollo de los primeros hábitos y actitudes.

El Primer Ciclo de Educación Infantil es un tramo de enseñanza cada vez más demandado
y, en esa línea, el Ayuntamiento de València, a través del Servicio de Educación, ha potenciado
la puesta en marcha de diversas escuelas infantiles donde se crean y gestionan recursos de apoyo
a las familias, así como el desarrollo socioeducativo de los niños y niñas de 0 a 3 años. De
acuerdo con el programa de Gobierno Municipal, para el cumplimiento de estos objetivos, se
opta por el modelo de gestión indirecta a través de concesión administrativa, técnica y
pedagógica de la escuela infantil, así como la organización de la misma.

II. El Decreto 2/2009, de 9 de enero, del Consell de la Generalitat Valenciana, establece los
requisitos mínimos a cumplir por las instalaciones y uso educativo de las instalaciones
municipales señaladas anteriormente.

III. El acuerdo plenario de fecha 28 de mayo de 2010 declara como servicio público
municipal la gestión de escuelas infantiles de titularidad municipal y determina como forma de
gestión del servicio la concesión administrativa.

IV. El Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros docentes,
contempla en su Título IV como circunstancia que da lugar a la modificación de la autorización
de un centro docente, el cambio en el uso o destino de sus espacios o instalaciones.

V. La Orden 8/2011, de 23 de febrero, de la Conselleria de Educación, que establece el
procedimiento de autorización provisional de aulas.
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VI. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente de conformidad con lo dispuesto
en su artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar la propuesta de modificación provisional de aulas formulada por la
entidad UTE Redolins, SLU, concesionaria de la escuela infantil PARDALETS, para el curso
escolar 2019/2020, que a continuación se relaciona, con el fin de atender las necesidades de la
demanda de puestos escolares en los diferentes tramos de edad, y solicitar a la Conselleria de
Educación, Investigación, Cultura y Deporte la aprobación de dicha modificación provisional:

AULA PUESTOS

0-1 AÑOS

PUESTOS

1-2 AÑOS

PUESTOS

2-3 AÑOS

PUESTOS

0-2 AÑOS

PUESTOS

0-3 AÑOS

PUESTOS

1-3 AÑOS

1         11  

2       8    

3   13        

4     20      

5           15

6   13        

7     20      

8     20      

Modificación que se solicita:

8 unidades de Educación Infantil, primer ciclo, distribuidas así:

- 1 unidad para escolares de 0-3 años, con 11 puestos escolares.

- 1 unidad para escolares de 0-2 años con 8 puestos escolares.

- 1 unidad para escolares de 1-3 años, con 15 puestos escolares.

- 2 unidades para escolares de 1-2 años, con 13 puestos escolares cada una.

- 3 unidades para escolares de 2-3 años, con 20 puestos escolares cada una."
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94. (E 29) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2019-000005-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa autoritzar la proposta de modificació provisional d'aules de
l'escola infantil ‘Gent Menuda’ per al curs escolar 2019/2020.

"Antecedentes de hecho

Primero. Mediante acuerdo de fecha 23 de octubre de 2017, la Junta de Gobierno Local
acordó que la gestión del servicio de la escuela infantil Gent Menuda fuera directa por parte del
Ayuntamiento de València y de aplicación para el vigente curso 2018-19. Como titular de dicha
escuela infantil, el Ayuntamiento formula para el próximo curso 2019/2020 petición de
modificación provisional de la autorización en funcionamiento de la escuela ante la Conselleria
de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, con objeto de obtener una mayor disponibilidad
de plazas para las edades que más se demandan actualmente en el centro y, de este modo y según
las necesidades detectadas, procurar un mejor servicio a las familias interesadas.

Segundo. Conforme a lo establecido en la Resolución de 29 de mayo de 2014, de la
Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, las características, enseñanzas y configuración de
esta escuela son las siguientes:

Código: 46028892

Denominación genérica: Escuela Infantil de primer ciclo

Denominación específica: Gent Menuda

Titular: Ayuntamiento de València

Domicilio: C/ Bernabé García, 67

Localidad: València

Provincia: Valencia

Composición autorizada:

7 unidades de Educación Infantil de primer ciclo con 101 puestos escolares, distribuidas
así:

- 2 unidades para escolares de 0-1 año, con 16 puestos escolares (8 puestos escolares por
aula).

- 3 unidades para escolares de 1-3 años, con 45 puestos escolares (15 puestos escolares por
aula).

- 2 unidades para niños de 2-3 años, con 40 puestos escolares (20 puestos escolares por
aula).
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Tercero. Por informe de 22 de mayo de 2014, de la Dirección General de Centros y
Personal Docente, el número de puestos escolares para el que se podría autorizar cada una de las
aulas para los distintos tramos de edad establecidos en el artículo 5 del Decreto 2/2009, de 9 de
enero, es el siguiente:

AULA SUPERFICIE PUESTOS

0-1 AÑOS

PUESTOS

1-2 AÑOS

PUESTOS

2-3 AÑOS

PUESTOS

0-2 AÑOS

PUESTOS

0-3 AÑOS

PUESTOS

1-3 AÑOS

1 30,00 m2 8 13 15 8 11 15

2 30,00 m2 8 13 15 8 11 15

3 30,00 m2 8 13 15 8 11 15

4 30,00 m2 8 13 15 8 11 15

5 30,00 m2 8 13 15 8 11 15

6 40,00 m2 8 13 20 8 11 15

7 41,80 m2 0 0 20 0 0 0

Cuarto. Para la composición provisional autorizada por Resolución de la Dirección General
de Centros y Personal Docente de 16 de marzo de 2015 se concede, por acuerdo de la misma
Dirección General de 12 de marzo de 2018, tercera prórroga para el curso actual 2018-19:

7 unidades de Educación Infantil de primer ciclo, distribuidas así:

- 1 unidad para escolares de 0-1 año, con 8 puestos escolares.

- 1 unidad para escolares de 0-2 años, con 8 puestos escolares.

- 3 unidades para escolares de 1-3 años, con 15 puestos escolares cada una.

- 2 unidades para niños de 2-3 años, con 20 puestos escolares cada una.

Quinto. La Autorización Provisional que el Ayuntamiento de València solicita para el
curso próximo 2019-20 es la siguiente:
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AULA SUPERFICIE PUESTOS 0-1
AÑOS

PUESTOS 1-2
AÑOS

PUESTOS 2-3
AÑOS

PUESTOS 0-2
AÑOS

PUESTOS 0-3
AÑOS

PUESTOS 1-3
AÑOS

1 30,00 m2 8          

2 30,00 m2       8    

3 30,00 m2           15

4 30,00 m2   13        

5 30,00 m2   13        

6 40,00 m2     20      

7 41,80 m2     20      

Modificación que se solicita:

- 1 unidad para escolares de 0-1 año, con 8 puestos escolares.

- 1 unidad para escolares de 0-2 años, con 8 puestos escolares.

- 1 unidad para escolares de 1-3 años, con 15 puestos escolares

- 2 unidades para escolares de 1-2 años, con 13 puestos escolares cada una.

- 2 unidades para niños de 2-3 años, con 20 puestos escolares cada una.

Sexto. La petición de cambio de uso provisional se formula con el fin de atender las
necesidades actuales de la demanda de puestos escolares y las previsiones de matrícula para el
curso 2019/20, de manera que con las plazas escolares solicitadas para el ejercicio próximo y la
nueva autorización provisional, es predecible que se pueda dar cobertura a las necesidades
socioeducativas de las familias interesadas.

Séptimo. De entre la documentación necesaria a presentar en la Dirección General de
Ordenación y Centros Docentes para la nueva Autorización Provisional, se debe aportar el
acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que se apruebe la nueva modificación de la
configuración de dicha escuela infantil.

Fundamentos de Derecho

I. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, define la educación infantil como
una etapa educativa que atiende a niños y niñas desde el nacimiento hasta los seis años de edad,
de carácter voluntario y cuya finalidad es la de contribuir a su desarrollo físico, afectivo, social e
intelectual.

La etapa de educación infantil se divide en dos ciclos, el primero comprende hasta los tres
años y el segundo desde los tres hasta los seis años de edad.
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Los primeros años de la vida infantil constituyen un momento básico para potenciar el
desarrollo global de los niños y las niñas a través de una acción institucional específica. De esta
forma las necesidades asistenciales reciben una respuesta educativa a través de profesionales
especialistas e instituciones, que permiten enriquecer sus experiencias iniciales, favoreciendo la
adquisición y el desarrollo de los primeros hábitos y actitudes.

El Primer Ciclo de Educación Infantil es un tramo de enseñanza cada vez más demandado
y, en esa línea, el Ayuntamiento de València, a través del Servicio de Educación, ha potenciado
la puesta en marcha de diversas escuelas infantiles donde se crean y gestionan recursos de apoyo
a las familias, así como el desarrollo socioeducativo de los niños y niñas de 0 a 3 años. De
acuerdo con el programa de Gobierno Municipal, para el cumplimiento de estos objetivos, se
opta para esta escuela por el modelo de gestión directa.

II. El Decreto 2/2009, de 9 de enero, del Consell de la Generalitat Valenciana, establece los
requisitos mínimos a cumplir por las instalaciones y uso educativo de las instalaciones
municipales señaladas anteriormente.

III. Por acuerdo de fecha 23 de octubre de 2017, la Junta de Gobierno Local acordó que la
gestión del servicio de la escuela infantil Gent Menuda fuera directa por parte del Ayuntamiento
de València.

IV. El Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros docentes,
contempla en su Título IV como circunstancia que da lugar a la modificación de la autorización
de un centro docente, el cambio en el uso o destino de sus espacios o instalaciones.

V. La Orden 8/2011, de 23 de febrero, de la Conselleria de Educación, que establece el
procedimiento de autorización provisional de aulas.

VI. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente de conformidad con lo dispuesto
en su artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar la propuesta de modificación provisional de aulas formulada por el
Ayuntamiento de València, como titular de la escuela infantil GENT MENUDA, para el curso
escolar 2019/2020, que a continuación se relaciona, con el fin de atender las necesidades de la
demanda de puestos escolares en los diferentes tramos de edad, y solicitar a la Conselleria de
Educación, Investigación, Cultura y Deporte la aprobación de dicha modificación provisional:
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AULA SUPERFICIE PUESTOS 0-1
AÑOS

PUESTOS 1-2
AÑOS

PUESTOS 2-3
AÑOS

PUESTOS 0-2
AÑOS

PUESTOS 0-3
AÑOS

PUESTOS 1-3
AÑOS

1 30,00 m2 8          

2 30,00 m2       8    

3 30,00 m2           15

4 30,00 m2   13        

5 30,00 m2   13        

6 40,00 m2     20      

7 41,80 m2     20      

Modificación que se solicita:

- 1 unidad para escolares de 0-1 año, con 8 puestos escolares.

- 1 unidad para escolares de 0-2 años, con 8 puestos escolares.

- 1 unidad para escolares de 1-3 años, con 15 puestos escolares.

- 2 unidades para escolares de 1-2 años, con 13 puestos escolares cada una.

- 2 unidades para niños de 2-3 años, con 20 puestos escolares cada una."

95. (E 30) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2019-000005-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa autoritzar la proposta de modificació provisional d'aules de
l'escola infantil ‘Quatre Carreres’ per al curs escolar 2019/2020.

"Antecedentes de hecho

Primero. Mediante acuerdo de fecha 23 de octubre de 2017, la Junta de Gobierno Local
acordó que la gestión del servicio de la escuela infantil Quatre Carreres fuera directa por parte del
Ayuntamiento de València y de aplicación para el vigente curso 2018-19. Como titular de dicha
escuela infantil, el Ayuntamiento formula para el próximo curso 2019/2020 petición de
modificación provisional de la autorización en funcionamiento de la escuela ante la Conselleria
de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, con objeto de obtener una mayor disponibilidad
de plazas para las edades que más se demandan actualmente en el centro y, de este modo y según
las necesidades detectadas, procurar un mejor servicio a las familias interesadas.

Segundo. Conforme a lo establecido en el convenio elaborado entre la Generalitat y el
Ayuntamiento de València, para la creación de la escuela infantil de titularidad municipal de
primer ciclo denominada Quatre Carreres, publicado por Resolución de la directora general del



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

5
Z
v 

w
q
W

q
 m

v5
X
 c

sZ
n
 t

b
6
k 

9
T
n
k 

it
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/03/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 15 DE MARÇ DE 2019 340

Secretariado del Consell y Relaciones con las Cortes de la Conselleria de Presidencia, de 4 de
octubre de 2011, las características, enseñanzas y configuración de esta escuela son las
siguientes:

Código: 46033279

Titular: Ayuntamiento de València

Domicilio: C/ Bombero Ramón Duart, 7

Localidad: València

Provincia: Valencia

Denominación genérica: Escuela Infantil de primer ciclo

Denominación específica: Quatre Carreres

Capacidad: 9 unidades con un máximo de 123 puestos escolares, distribuidos de la
siguiente manera:

- 3 unidades para escolares de 0-1 años, con 24 puestos escolares.

- 3 unidades para escolares de 1-2 años, con 39 puestos escolares.

- 3 unidades para escolares de 2-3 años, con 60 puestos escolares.

Tercero. Por informe de 3 de febrero de 2011, de la Dirección General de Ordenación y
Centros Docentes, el número de puestos escolares para el que se podría autorizar cada una de las
aulas para los distintos tramos de edad establecidos en el artículo 5 del Decreto 2/2009, de 9 de
enero, es el siguiente:
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AULA SUPERFICIE PUESTOS 0-1
AÑO

PUESTOS 1-2
AÑOS

PUESTOS 2-3
AÑOS

PUESTOS 0-2
AÑOS

PUESTOS 0-3
AÑOS

PUESTOS 1-3
AÑOS

1 30,43 m2 8 13 - 8 - -

2 31,13 m2 8 13 - 8 - -

3 32,34 m2 8 13 - 8 - -

4 32,64 m2 8 13 - 8 - -

5 34,03 m2 8 13 - 8 - -

6 34,13 m2 8 13 - 8 - -

7 40,10 m2 8 13 20 8 11 15

8 42,88 m2 8 13 20 8 11 15

9 41,25 m2 8 13 20 8 11 15

Cuarto. Para la composición provisional autorizada por Resolución de la Dirección General
de Centros y Personal Docente de 10 de marzo de 2014 se concede, por acuerdo de la misma
Dirección General de 12 de marzo de 2018, cuarta prórroga para el curso actual 2018-19:

9 unidades de Educación Infantil de primer ciclo, distribuidas así:

- 1 unidad para escolares de 0-1 año, con 8 puestos escolares.

- 2 unidades para escolares de 0-2 años, con 8 puestos escolares cada una.

- 3 unidades para escolares de 1-2 años, con 13 puestos escolares cada una.

- 2 unidades para niños de 1-3 años, con 15 puestos escolares cada una.

- 1 unidad para escolares de 2 a 3 años con 20 puestos escolares

Quinto. La Autorización Provisional que el Ayuntamiento de València solicita para el
curso próximo 2019-20 es la siguiente:
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AULA SUPERFICIE PUESTOS 0-1
AÑO

PUESTOS 1-2
AÑOS

PUESTOS 2-3
AÑOS

PUESTOS 0-2
AÑOS

PUESTOS 0-3
AÑOS

PUESTOS 1-3
AÑOS

1 30,43 m2 8   -   - -

2 31,13 m2     - 8 - -

3 32,34 m2 8   -   - -

4 32,64 m2   13 -   - -

5 34,03 m2   13 -   - -

6 34,13 m2   13 -   - -

7 40,10 m2     20      

8 42,88 m2     20      

9 41,25 m2     20      

Modificación que se solicita:

9 unidades de Educación Infantil de primer ciclo, distribuidas así:

- 2 unidades para escolares de 0-1 año, con 8 puestos escolares cada una.

- 1 unidad para escolares de 0-2 años, con 8 puestos escolares.

- 3 unidades para escolares de 1-2 años, con 13 puestos escolares cada una.

- 3 unidades para escolares de 2 a 3 años con 20 puestos escolares cada una

Sexto. La petición de cambio de uso provisional se formula con el fin de atender las
necesidades actuales de la demanda de puestos escolares y las previsiones de matrícula para el
curso 2019/20, de manera que con las plazas escolares solicitadas para el ejercicio próximo y la
nueva autorización provisional, es predecible que se pueda dar cobertura a las necesidades
socioeducativas de las familias interesadas.

Séptimo. De entre la documentación necesaria a presentar en la Dirección General de
Ordenación y Centros Docentes para la nueva Autorización Provisional, se debe aportar el
acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que se apruebe la nueva modificación de la
configuración de dicha escuela infantil.

Fundamentos de Derecho

I. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, define la educación infantil como
una etapa educativa que atiende a niños y niñas desde el nacimiento hasta los seis años de edad,
de carácter voluntario y cuya finalidad es la de contribuir a su desarrollo físico, afectivo, social e
intelectual.
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La etapa de educación infantil se divide en dos ciclos, el primero comprende hasta los tres
años y el segundo desde los tres hasta los seis años de edad.

Los primeros años de la vida infantil constituyen un momento básico para potenciar el
desarrollo global de los niños y las niñas a través de una acción institucional específica. De esta
forma las necesidades asistenciales reciben una respuesta educativa a través de profesionales
especialistas e instituciones, que permiten enriquecer sus experiencias iniciales, favoreciendo la
adquisición y el desarrollo de los primeros hábitos y actitudes.

El Primer Ciclo de Educación Infantil es un tramo de enseñanza cada vez más demandado
y, en esa línea, el Ayuntamiento de València, a través del Servicio de Educación, ha potenciado
la puesta en marcha de diversas escuelas infantiles donde se crean y gestionan recursos de apoyo
a las familias, así como el desarrollo socioeducativo de los niños y niñas de 0 a 3 años. De
acuerdo con el programa de Gobierno Municipal, para el cumplimiento de estos objetivos, se
opta para esta escuela por el modelo de gestión directa.

II. El Decreto 2/2009, de 9 de enero, del Consell de la Generalitat Valenciana, establece los
requisitos mínimos a cumplir por las instalaciones y uso educativo de las instalaciones
municipales señaladas anteriormente.

III. Por acuerdo de fecha 23 de octubre de 2017, la Junta de Gobierno Local acordó que la
gestión del servicio de la escuela infantil Quatre Carreres fuera directa por parte del
Ayuntamiento de València.

IV. El Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros docentes,
contempla en su Título IV como circunstancia que da lugar a la modificación de la autorización
de un centro docente, el cambio en el uso o destino de sus espacios o instalaciones.

V. La Orden 8/2011, de 23 de febrero, de la Conselleria de Educación, que establece el
procedimiento de autorización provisional de aulas.

VI. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente de conformidad con lo dispuesto
en su artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar la propuesta de modificación provisional de aulas formulada por el
Ayuntamiento de València, como titular de la escuela infantil QUATRE CARRERES, para el
curso escolar 2019/2020, que a continuación se relaciona, con el fin de atender las necesidades de
la demanda de puestos escolares en los diferentes tramos de edad, y solicitar a la Conselleria de
Educación, Investigación, Cultura y Deporte la aprobación de dicha modificación provisional:
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AULA SUPERFICIE PUESTOS

0-1 AÑO

PUESTOS

1-2 AÑOS

PUESTOS

2-3 AÑOS

PUESTOS

0-2 AÑOS

PUESTOS

0-3 AÑOS

PUESTOS

1-3 AÑOS

1 30,43 m2 8   -   - -

2 31,13 m2     - 8 - -

3 32,34 m2 8   -   - -

4 32,64 m2   13 -   - -

5 34,03 m2   13 -   - -

6 34,13 m2   13 -   - -

7 40,10 m2     20      

8 42,88 m2     20      

9 41,25 m2     20      

Modificación que se solicita:

9 unidades de Educación Infantil de primer ciclo, distribuidas así:

- 2 unidades para escolares de 0-1 año, con 8 puestos escolares cada una.

- 1 unidad para escolares de 0-2 años, con 8 puestos escolares.

- 3 unidades para escolares de 1-2 años, con 13 puestos escolares cada una.

- 3 unidades para escolares de 2 a 3 años con 20 puestos escolares cada una."

96. (E 31) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2018-000215-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar l’addenda al conveni de col·laboració amb la
Diputació Provincial de València.

"HECHOS

Primero. Que el 30 de noviembre de 2018 se formalizó el convenio de colaboración entre
el Ayuntamiento de València y la Diputación de Valencia, con la finalidad de facilitar unas
instalaciones que permitan desarrollar el servicio de la Escuela de Teatro del Centro Escalante,
destinado al público infantil y juvenil y otros colectivos, como una forma de introducción a la
interpretación dramática y contribuir a su desarrollo psicológico y a una adquisición de
habilidades para incrementar su capacidad de integración y socialización. Dicho convenio se
encuentra en vigor y finalizará en julio de 2019.
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Segundo. En el texto del convenio se establece que el Ayuntamiento autoriza la cesión de
uso de las instalaciones del edificio municipal 'Espai Jove VLC', adscrito a la Delegación de
Juventud, desde los meses de noviembre de 2018 hasta julio de 2019.

Tercero. Por moción del concejal delegado de Juventud de fecha 6 de marzo de 2019, se
propone que se realice una adenda al convenio de colaboración existente, consistente en una
ampliación del plazo de vigencia del convenio hasta el mes de julio de 2020.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 48 de la Constitución Española establece que los poderes públicos
promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo
político, social, económico y cultural.

Segundo. El artículo 111 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, dice: 'Las
entidades locales podrán concertar los contratos, pactos o condiciones que tengan por
conveniente, siempre que no sean contrarios al interés público, al Ordenamiento Jurídico o a los
principios de buena administración y deberán cumplirlos a tenor de los mismos'.

Tercero. Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria. 

Quinto. El órgano competente para la cesión temporal de las dependencias municipales
prevista en la cláusula quinta del convenio es la Junta de Gobierno Local y por delegación el
concejal delegado de Juventud. No obstante por aplicación de lo establecido en el art. 10 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el órgano competente
para la cesión temporal de las dependencias municipales prevista es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el texto de la adenda al convenio de colaboración celebrado entre el
Ayuntamiento de València, a través de la Concejalía de Juventud, y la Diputación de Valencia,
de conformidad con los siguientes términos:

ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE
VALÈNCIA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE ESCUELA DE TEATRO ESCALANTE EN EL ESPAI JOVE VLC



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

5
Z
v 

w
q
W

q
 m

v5
X
 c

sZ
n
 t

b
6
k 

9
T
n
k 

it
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL DE L' ADMÓ MUNICIPAL - TITULAR
ORGAN DE SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 25/03/2019 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 15 DE MARÇ DE 2019 346

En València, …….. de………………. de 2019

De una parte, D. Antoni F. Gaspar Ramos, de conformidad con lo previsto en el artículo
34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, actúa en nombre
y representación de la Diputación Provincial de Valencia, en virtud de la facultad conferida por
acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha ++++++ de 2019, asistido por D. Vicente Boquera
Matarredona, secretario general de la Diputación, en el ejercicio de las funciones de fedatario
público que le atribuye el artículo 92.bis.1.a) de la citada Ley Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Y de otra parte, D. Roberto Jaramillo Martínez, en calidad de concejal delegado de
Juventud, y actuando en nombre y representación del Ayuntamiento de València como titular del
edificio de Juventud denominado Espai Jove VLC (en adelante ESPAI JOVE), facultado para
este acto por el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el
++++++ de 2019, y asistido por el secretario de la Corporación municipal don Hilario
Llavador Cisternes.

Ambas partes intervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las
facultades que tienen conferidas para convenir en nombre y representación de sus respectivas
instituciones, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad y legitimidad suficiente para
otorgar y firmar el presente convenio.

 MANIFIESTAN

Primero. Con fecha 30 de noviembre de 2018, se formalizó el convenio que regula la
colaboración entre la Diputación Provincial de Valencia y el Ayuntamiento de València, para
facilitar el desarrollo de la actividad de la Escuela de Teatro Escalante en el edificio Espai Jove
VLC, adscrito a la Concejalía de Juventud del Ayuntamiento de València.

Segundo. La duración del citado convenio se extiende hasta el mes de julio de 2019, sin
embargo las circunstancias que motivaron su formalización persisten en la actualidad. Por ello,
resulta necesario prorrogar su vigencia.

En consecuencia, ambas partes acuerdan suscribir la presente adenda de acuerdo con la
siguiente,

 CLÁUSULA

Única. Aprobar la prórroga del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de
València y la Diputación Provincial de Valencia para el desarrollo de la actividad de la Escuela
de Teatro Escalante en el edificio Espai Jove VLC en el sentido de ampliar la vigencia del
convenio hasta el mes de julio de 2020.

Y en prueba de conformidad las partes otorgantes firman la presente adenda por
triplicado ejemplar, en el lugar y fecha que constan en el encabezamiento.

Por la DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA
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Antoni F. Gaspar Ramos

Por el AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA

Roberto Jaramillo Martínez

Ante mí,

El secretario general de la Diputación Provincial

Vicente Boquera Matarredona

El secretario de la Corporación Municipal

Hilario Llavador Cisternes

Segundo. Autorizar al concejal delegado de Juventud, D. Roberto Jaramillo Martínez, a
suscribir la adenda al convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València, a través de la
Concejalía de Juventud, y la Diputación de Valencia."

97. (E 32) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02401-2019-000299-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE SANITAT. Proposa aprovar el reconeixement d'obligació d'una factura
corresponent a la prestació del servici de gestió del centre d'acollida d'animals de Benimàmet.

"FETS

Primer. La regidora delegada de Benestar Animal, Glòria Tello Company, ha formulat
moció de data 5 de març de 2019, impulsant la tramitació del reconeixement d'obligació relatiu a
la factura núm. núm. 25 de data 28 de febrer de 2019, de l'associació MODEPRAN, amb CIF
G98265705, per import de TRENTA-CINC MIL CENT SEIXANTA-SIS EUROS AMB
SEIXANTA-SET CÈNTIMS (35.166,67 €) IVA inclòs (6.103,31 €), pel servici de gestió del
centre d'acollida animal de Benimàmet durant el mes de febrer de 2019, atès que es tracta de
gastos no autoritzats i compromesos del present exercici realitzats amb cobertura pressupostària,
gasto que serà aplicable a l'aplicació pressupostària FO000 31130 22799, conceptuada com
'Altres treballs realitzats per altres empreses i professionals. Zoonosi'.

Segon. Mitjançant un acord de la Junta de Govern Local de data 30 de setembre de 2011,
es va aprovar el conveni amb l'associació MODEPRAN, CIF G98265705, per a la gestió del
nucli zoològic municipal, per un període de quatre anys prorrogable per un màxim de dos anys,
iniciant-se a l'octubre de 2011 i finalitzant al setembre de 2015, sent acordada una pròrroga per
acord de Junta de Govern Local de data 31 de juliol de 2015, resultant la seua finalització el dia
30 de setembre de 2016.

Tercer. Per acord de la Junta de Govern Local de data 30 de setembre de 2016, s'aprova la
continuïtat de la prestació del servici, per raons d'interès públic municipal, en idèntiques
condicions a les establides en el conveni firmat en 30 de setembre de 2011, durant el període de
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temps necessari fins a la finalització del procés de selecció i la conseqüent adjudicació i posada
en funcionament del contracte de servicis d'assistència veterinària i suport integral als centres
municipals d'acollida d'animals, que va quedar finalment desert. En la actualitat s'està
seleccionant el personal municipal per la gestió directa de dit centre, i s'estan tramitant els
contractes de servicis que no podran ser realitzats per dit personal (expedients 04101 2018 96 y
04101 2018 97, pendents d'aprovació), així com els subministraments necessaris per la gestió
municipal del centre (expedient 04101 2018 95, aprovat, pendent de licitació).

Quart. Pel Servici s'ha formulat proposta de gasto núm. 2019/1917, ítem 2019/68120,
document d'obligació 2019/4843 i relació de factures 2019/1157; base imposable 29.063,36 €
més IVA al 21 % 6.103,31 €.

FONAMENTS DE DRET

Primer. L'encàrrec es va realitzar per la regidora delegada de Benestar Animal. El cap de
Servici de Sanitat, fa constar la presentació al cobrament de la referida factura i que els servicis
arreplegats en esta han sigut prestats en la seua totalitat en data de hui, per la qual cosa es
considera ha de procedir-se a la autorització, disposició i reconeixement de l'obligació de
pagament, en concepte d'indemnització substitutòria, de conformitat amb el que disposa la base
34 de les d'execució del Pressupost, així com basant-se en la teoria de l'enriquiment injust,
àmpliament arreplega per la Jurisprudència.

Segon. Justificada en el expedient la necessitat de la continuïtat en la prestació del servici,
atès que es tracta de un servici de prestació obligatòria segons el articles 17 y 18 de la Llei
4/1994, de 8 de juliol, de la Generalitat Valenciana, sobre protecció d'animals de companyia, que
no pot quedar desatès, i havent-se acreditat que el servici ha sigut realitzat correctament a pesar
de no haver-se formalitzat el corresponent contracte o altra figura que fos procedent, resulta
d'aplicació la institució del enriquiment injust, de construcció doctrinal i jurisprudencial.

Tercer. L'enriquiment injust és un principi general del Dret i una institució jurídica del
nostre ordenament que ve constituït pels següents elements: l'enriquiment d'una part, el correlatiu
empobriment de l'altra part i l'existència d'una relació entre tots dos, sent essencial que tant
l'enriquiment com l'empobriment s'originen com a conseqüència de desplaçaments o atribucions
patrimonials realitzats sense causa.

Per a la doctrina, la raó d'impedir l'enriquiment injust constitueix una de les finalitats
generals del dret d'obligacions, ja que totes les normes tendeixen més o menys directament a
aconseguir una equilibrada distribució de drets i obligacions en les relacions d'interdependència a
fi d'impedir les injustes situacions que del contracte es produirien i dota a l'enriquiment injust
d'un significat autònom com a font d'obligacions, de manera que si s'ha produït un resultat per
virtut del que una persona s'enriqueix a costa d'una altra, i l'enriquiment manca de causa, sorgeix
una obligació dirigida a realitzar la prestació que ho elimine.

Per la seua banda, el professor Manuel Albaladejo ha situat l'enriquiment injust entre la
figura dels quasicontractes i les obligacions nascudes dels actes il·lícits, i sosté que hi ha certs
fets que, àdhuc no sent il·lícits, poden provocar l'enriquiment d'una persona a costa d'una altra,
pel que naix a càrrec de la persona enriquida l'obligació de reparar el perjudici ocasionat.
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En aquest sentit, trobant-se acreditada, sense cobertura contractual, sinó exclusivament de
forma fàctica, l'efectiva realització de la prestació de servicis, cal referir-se la Sentència del
Tribunal Suprem de 15 de desembre de 2011, que s'expressa en els termes següents: 'En efecte,
ha de recordar-se, en virtut de reiterada doctrina jurisprudencial d'aquesta Sala, que el principi de
l'enriquiment injust, si bé, en un primer moment, tant en la seua inicial construcció, com en la
posterior determinació dels seus requisits, conseqüències i efectes, va ser obra de la
jurisprudència civil, la seua inequívoca aplicació en l'específic àmbit del Dret Administratiu és
unànimement admesa, encara que amb certes matisacions i peculiaritats derivades de les
singularitats pròpies de les relacions jurídic-administratives i de les especialitats inherents al
concret exercici de les potestats administratives; ha de recordar-se així, conforme ha tingut ocasió
de declarar la jurisprudència d'aquesta Sala-, que els requisits de l'esmentat principi de
l'enriquiment injust com els quals la jurisprudència civil ha vingut determinant des de la
Sentència de la Sala Primera d'aquest Tribunal Suprem de 28 de gener de 1956-, són els següents:
en primer lloc, l'augment del patrimoni de l'enriquit; en segon terme, el correlatiu empobriment
de la part actora; en tercer lloc, la concreció d'aquest empobriment representat per un dany
emergent o per un lucre cessant; en quart terme, l'absència de causa o motiu que justifique aquell
enriquiment i, finalment, la inexistència d'un precepte legal que excloga l'aplicació del citat
principi'. Es donen, per tant, en el present supòsit, per aplicació de l'expressada teoria, tots els
requisits necessaris perquè s'efectue a l'abonament de la quantitat reclamada, doncs a tenor dels
fets que s'han considerat acreditats s'han prestat servicis, que no s'han abonat per l'Administració.

Per la seua banda, la recent Sentència dictada per la Sala del Contenciós del Tribunal
Superior de Justícia de Castella i Lleó el 7 de febrer de 2018 indica que: 'ha de dir-se que
l'omissió de les formalitats necessàries per a la contractació administrativa, no significa que
l'Administració no haja d'abonar les obres o treballs realitzats, o els béns subministrats. Els
defectes formals en la contractació han de cedir davant les exigències del principi que prohibeix
l'enriquiment injust o sense causa, d'acord amb una reiterada doctrina jurisprudencial, per la qual
cosa el determinant és l'efectiva i adequada realització de les prestacions efectuades per compte
de l'Administració'.

Quart. Conforme al previst en la base 31.2.b) de les d'execució del Pressupost municipal
per a 2019 i existint crèdit adequat i suficient en la borsa de vinculació corresponent a l'aplicació
pressupostària FO000 31130 22799, correspon a la Junta de Govern Local l'aprovació de la
despesa realitzada en el mateix exercici, amb crèdit pressupostari a nivell de vinculació jurídica,
sense la prèvia autorització i, si escau, disposició. 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Únic. Autoritzar i dispondre el gasto, i reconeixer la obligació d'abonar en concepte
d'indemnització substitutiva a favor de l'associació MODEPRAN, amb CIF G98265705, la
factura núm. 25 de data 28 de febrer de 2019, per import de TRENTA-CINC MIL CENT
SEIXANTA-SIS EUROS AMB SEIXANTA-SET CÈNTIMS (35.166,67 €) IVA 21 % inclòs
(6.103,31 €), pel servici de gestió del centre d'acollida animal de Benimàmet durant el mes de
febrer de 2019, atès que es tracta de gastos no autoritzats i compromesos del present exercici
realitzats amb cobertura pressupostària, gasto que serà aplicable a l'aplicació pressupostària
FO000 31130 22799, conceptuada com 'Altres treballs realitzats per altres empreses i
professionals. Zoonosi', en virtut del que disposa la base 31.2 de les d'execució del Pressupost de
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2019. Gasto que serà d'aplicació pressupostària FO000 31130 22799, conceptuada com 'Altres
treballs realitzats per altres empreses i professionals Zoonosi', del Pressupost de gastos per a
2018, proposta de gasto núm. 2019/1917, ítem. 2019/68120, document d'obligació 2019/4843 i
relació de factures 2019/1157."

98. (E 33) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2019-000072-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació de factures
derivades de la prestació de diversos servicis.

"Primero. Se inician las actuaciones en virtud de la moción de la tenienta de alcalde
concejala delegada de Acción Cultural, por la que se propone el inicio de las actuaciones
oportunas para proceder al reconocimiento de la obligación y abono del importe de las facturas
presentadas por los proveedores que más abajo se indican y que ascienden a un total de 2.126,77
euros.

Segundo. El objeto del expediente es la tramitación administrativa de compromisos de
gasto adquiridos en 2018 y no considerados en la incorporación de los remanentes de crédito
procedentes de la liquidación del Presupuesto de dicho año. Son gastos con autorización y con
cobertura presupuestaria.

Se trata de diversos trabajos realizados en el ejercicio 2018, para los cuales se tramitaron
los expedientes de contratación oportunos. La factura de Mª. Cristina Vázquez Tarazona, de
fecha 8 de diciembre de 2018, fue tramitada debidamente por el Servicio de Acción Cultural
dentro del plazo previsto por la Intervención General en las normas y plazos establecidos por el
Ayuntamiento para la liquidación y cierre del Presupuesto del ejercicio 2018, no obstante, su
aprobación no ha podido efectuarse dentro del plazo anteriormente indicado, debido a que la
Intervención olvidó poner la fecha de su fiscalización en el programa SIEM-GASTOS, lo que
impidió su contabilización dentro del Presupuesto 2018. Por su parte la factura nº. 9 de Teresa
Juan fue presentada en enero de 2019, por lo que no pudo ser tramitada dentro del Presupuesto
2018. En ambos casos las prestaciones han sido realizadas correctamente, por lo que el Servicio
de Acción Cultural propone el pago de las facturas.

Tercero. Así pues, puesto que los gastos ya fueron realizados, podría incurrirse en un
enriquecimiento injusto frente a terceros de buena fe, si las obligaciones no se cumplimentasen,
pudiendo el órgano competente reconocer la obligación.

Cuarto. Se ha procedido a incorporar al expediente, la documentación justificativa de los
gastos realizados cuya obligación de pago se propone reconocer según el siguiente desglose:
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NOMBRE DO
PG 2018
ÍTEM 2018 

CONCEPTO EUROS

MARÍA CRISTINA VÁZQUEZ

NIF ******

2018/27737
2018/3521
2018/115700

FRA. 2018. Seis actividades en abierto. Formación
lectora OCTUBRE-NOVIEMBRE 2018 630,00 €

TERESA JUAN

NIF ******

2019/3617
2018/1708
2018/67610

FRA. Nº. 9. Servicios de producción del Teatre El
Musical. Diciembre 2018

.

1.496,77 €

    TOTAL 2.126,77 €

Quinto. El citado gasto irá con cargo a las distintas aplicaciones presupuestarias que se
relacionan en la propuesta de gasto nº. 2019/1232, items de gasto 2019/54400 y 2019/56590.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Procede que el gasto sea aprobado en todas sus fases: autorización, disposición,
reconocimiento de la obligación existente y abono de la misma. Todo ello, a tenor de lo
preceptuado en los artículos 58, 59 y 60 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla
el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, en relación con los artículos 184 y 185 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y las bases de ejecución del Presupuesto de 2019.

II. La base 31 de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2019, en lo relativo a la
documentación y conformación del gasto.

III. Conforme a la base 31.2.a) de las de ejecución del Presupuesto, el órgano competente
para aprobar el reconocimiento de la obligación de dichos gastos es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de las empresas y personas
físicas que a continuación se detallan:

NOMBRE CONCEPTO EUROS

MARÍA CRISTINA VÁZQUEZ

NIF ******

FRA. 2018. Seis actividades en abierto. Formación lectora
OCTUBRE-NOVIEMBRE 2018 630,00 €

TERESA JUAN

NIF ******

FRA. nº. 9. Servicios de producción del Teatre El Musical.
Diciembre 2018 1.496,77 €

  TOTAL 2.126,77 €

Segundo. El gasto se abonará con cargo a la propuesta de gastos 2019/1232 e Items
siguientes:
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Ítem 2019/54400, por importe de 630,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
ED260 33210 22609, 'ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS', documento de
obligación 2018/27737.

Ítem 2019/56590, por importe de 1.496,77 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
ED260 33420 22799, 'OTR. TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y
PROF.', documento de obligación 2019/3617.

Todos los documentos de la obligación están incluidos en la relación de documentos
2019/873."

99. (E 34) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2019-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació pel subministrament de menús i la prestació del servici de neteja de
menjador al casal d'acolliment a Rocafort.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante moción suscrita por la concejala de Cooperación al Desarrollo y
Migración se propone iniciar los trámites oportunos en orden a aprobar un gasto correspondiente
a los costes derivados del suministro de 59 menús diarios, incluyendo cada uno de ellos
desayuno, comida, cena y 16 meriendas infantiles, así como el servicio de limpieza de comedor
entre los días 26 al 28 de febrero de 2019 a favor del Novaterrra Catering, SL.

SEGUNDO. La Delegación de Cooperación al Desarrollo y Migración señala que como
cada año, por estas fechas, el número de personas que acuden al SPAI (Servicio de Primera
Acogida de Personas Inmigrantes) demandando alojamiento se incrementan considerablemente,
tanto por la bajada de las temperaturas como por el inicio de la campaña agrícola de la naranja,
cuya duración es de 4-6 meses. Además, este año, el incremento de personas con necesidades de
alojamiento se ve agravado por la modificación de criterios, por parte del Ministerio de Empleo y
Seguridad Social, en los perfiles de las personas susceptibles de acogerse a los programas de
protección internacional.

Ante el aumento de dicha demanda, el personal técnico del SPAI se ve en la obligación de
priorizar las siguientes situaciones:

· Recién llegados a España.

· Jóvenes extutelados que salen del centro de menores.

· Enfermos.

· Mujeres.

· Familias.
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· Solicitantes de protección internacional.

· Personas en busca de trabajo con ocasión de la temporada de recogida de la naranja.

TERCERO. Vista la necesidad de aumentar el número de plazas de alojamiento, de tal
modo que se pudiera ofrecer acogida, manutención y atención social a las personas que no
estaban siendo atendidas y al no contar, y estándose tramitando el contrato de servicios en el
Servicio de Contratación, la empresa de catering 'Novaterra Catering' suministró menús diarios,
incluyendo cada uno de ellos  desayuno, comida, cena y 16 meriendas infantiles, así como el
servicio de limpieza de comedor entre los días 26 al 28 de febrero de 2019, ambos inclusive, lo
que asciende a un importe total de 3.999,31 € (tres mil novecientos noventa y nueve euros con
treinta y un céntimos) destinados a la manutención de las personas alojadas en el casal d'acollida
en Rocafort.

CUARTO. El contrato no pudo adjudicarse con antelación a la prestación del servicio, la
cual era anterior a la fecha de adjudicación del contrato y de aprobación del gasto.

Cabe señalar que ha tenido entrada en el registro de facturas las facturas nº. 5 de fecha
28/02/2019, emitida por Novaterra Catering, SL, que ha sido debidamente conformada al haberse
prestado el servicio y ajustarse su importe al presupuesto con base al cual se realizó el encargo.

A los hechos anteriores le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad en la prestación del
servicio por el Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que
se derivaría de su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y
habiéndose acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse
formalizado el correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento
injusto, de construcción doctrinal y jurisprudencial.

Enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.
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Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse a la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se exprese en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio de enriquecimiento injusto, si bien, en su primer momento, tanto en su inicial

 construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque en ciertas matizaciones y

 peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones
jurídico-administrativas y de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las

 potestades administrativa; debe recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la
 jurisprudencia de esta Sala, que los requisitos del mencionado principio del enriquecimiento
 injusto –como los que la jurisprudencia civil ha venido determinando desde la Sentencia de la

Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de enero de 1956-, son los siguiente: en primer
 lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en segundo término, el correlativo
 empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción de dicho empobrecimiento

representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de
causa o motivo que justifique aquel enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto

'.legal que excluya la aplicación del citado principio

Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos
los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de
los hechos que se han considerado acreditados, se han prestado servicios, que no se han abonado
por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.

Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio
que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'. 

SEGUNDO. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

TERCERO. Bases 30ª y 31ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.
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CUARTO. El órgano competente, según la base 31ª.2 de las de ejecución del Presupuesto,
corresponde a la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de las delegaciones que pudiera acordar,
el reconocimiento de obligación de un gasto legalmente autorizado y dispuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto, en concepto de
indemnización sustitutiva, a favor de NOVATERRA CATERING, SL, CIF B98449853, por
importe total de 3.999,31 €, (3631,25 € + 368,06 €) con cargo a la aplicación presupuestaria
KI590 23100 22799 del vigente Presupuesto, correspondiente a los costes derivados del
suministro de los menús diarios incluyendo cada uno de ellos desayuno, comida, cena y 16
meriendas infantiles, así como el servicio de limpieza de comedor de las personas alojadas en el
casal d'acollida en Rocafort, entre los días 26 al 28 de febrero de 2019, propuesta de gasto
2019/1985 e ítem 2019/69240, para el gasto que se explicita, y generando la relación de
documentos de obligación RDO 2019/1225 con el siguiente desglose:

1. Factura nº. 5, de fecha 28/02/2019, de la entidad NOVATERRA CATERING, SL, CIF
B98449853, por importe de 3.999,21 euros y que ha generado el DO 2019/4943."

L’alcalde-president alça la sessió a les 10 hores i 15 minuts, de la qual, com a secretari,
estenc esta acta amb el vistiplau de la presidència.


